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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by y la Reina Regente (Q. D. Gr.)y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para presentar á las Cortes el pro
yecto de ley de presupuestos generales del Estado para el próximo año económico 
de 1896-97.

Dado en Palacio & diez y ocho de Junio de mil ochocientos noventa y seis. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  M avárro  R ev erter*

Á  L A S  C O R T E S
Mal conocidos de la generalidad, y con manifiesta injusticia negados por a’gunos, princi

palmente en el extranjero, los indudables adelantos de nuestra Hacienda, parece natural 
que al exponer su situación, cumpliendo deberes parlamentarios, recuerde el Gobierno en con
ciso resumen las ventajas logradas y los progresos realizados en materia financiera durante 
I m  últimos veinte años. La eficacia demostrativa de las cifras absolutamente verdaderas á 
continuación insertas, impondrá silencio á la crítica temeraria, errónea y desfavorable, forja
ba por maliciosos prejuicios, y convencerá plenamente á cuantos con buena fe las estudien 
A® la firme lealtad y del perseverante esmero con que la España contemporánea acude á sos
tener el crédito nacional, cumpliendo fielmente todos sus compromisos y 4 mejorar su sitúa» 
eión económica oficial hasta llegar, como por fortuna lo ha conseguido, á la deseada nivela
ción de sus presupuestos. No es semejante resultado un imprevisto producto de azares y de 
coincidencias, ni tampoco efecto ilusorio de artificiosas combinaciones, sino consecuencia le

gítima de los progresos materiales del país y fruto natural del propósito, comúr 4 l  s Go
biernos de la Monarquía, de contener los gastos y aumentar los ingresos en fornu* r.-¡ no se 
detenga ni se interrumpa el desenvolvimiento de las iniciativas y de los planes que i-^s rá
pidamente conduzcan á consolidar la obra reetaur adora del crédito nacional y dt í»x } >r or
den financiero;

Dos períodos bien distintos y caracterizados componen esta época contamno?^’.-* de la 
historia financiera da España. Comprende el primero todo el reinado de D. Alfonso XII; re
fiérese el segundo á lo que ya va transcurrido del reinado de D. Alfonso XIII, b&jo la rigen» 
da de su augusta Madre, y por ser ambos iguales en duración, resultan las comparaciones 
armónicas y simétricas. De ahí la natural clasificación en dos docenios del sigaisnée re
sumen: f

I

L a  Hacienda en el refundo de D, Alfonso X II.

Afligida la Nación por contiendas intestinas en la Península y en la más rica da las Anti
llas; en armas ejércitos numerosos y partidas irregulares; en abandono ó en peligro las pro
ducciones; paralizadas las industrias, casi anulado el comercio, despreciado el c^e *o. debi
litados los ingresos del Tesoro; suspenso el pago de muchas obligaciones necios*1 - v sobre 
todo ello la impeiíosa necesidad de adquirir cuantiosos recursos para terminar t- -̂ierras 
amoladoras: tal %m en breva resuman el estado del país al advenimiento de la R ación. 
Todo se sacrificó entonces Ala más apremiante de las exigencias; á la paz, conseg : ^ al fin 
Con loa c s f i^ w V íg o ^  Ejercito dirigido por el valeroso y malogrado Beyen persona* 
y con las acertadas disposiciones del Gobierno, que sin. darse tregua acudió á restañar con 
enérgicos remedios las hondas heridas causadas por la guerra.

Solamente ánimos muy esforzados y espíritus muy serenos, pudieron hallar en m  fe mo
nárquica y en sus decisiones patrióticas el copioso caudal de firmeza y de constancia que re
quería empeño de tal importancia, cuyos resultados pudieron disfrutarse pm m  sñes des
pués.

Al cesar las guerras en Cuba como en la Península, volvieron los brazos á fom^v.í:? la ri
queza con el trabajo; las producciones se desenvolvieron; renació pujante ti comercio; des
pertaron las industrias; reanimóse el crédito con el cumplimiento de las obliga nacio
nales; restablecióse el orden en la Administración, y se llegó, no sin trabajo-, á ¿a som alí- 
dad de los presupuestos, aunque naturalmente influidos por las'consecuencias de toas guerra 
que producen desequilibrios económicos en las épocas de paz que. las suceden.

Los sacrificios que á principios de la Restauración y á partir del sólido ato de
1876 77 se impuso el país, no vólo fu m a de utilidad, sino que demostraron como ** pueden 
sobrellevar sin dificultades las mayores cargas cuando el convencimiento exn-to í:$ que sus 
frutos se destinan á enaltecer y á consolidar el crédito patrio.

Quien estudie con imparcial atención los resultados que la Hacienda alcanzó en este pe
ríodo, hará justicia á los hombres públicos que gobernaron ti país de 1875 á 18*0, que
escribieron en nueBtra historia páginas grandemente fecundas para el progreso, la grandeza 
y la prosperidad de España.

A .  — I N G R E S O S  

Notable es la mejora cta las rentas en este periodo decenal, como se re por los resúmenes que signen:
a

Recaudación obtenida por Contribuciones directas durante los años de 1875-76 á 1884 85.

PRESUPUESTOS
Contribución
territorial.

Contribución
industrial.

Impuesto 
de derechos reales.

Impuesto 
de cédulas personales.

Impuesto 
sobre sueldos.

Los
demás conceptos. TOTAL

1875 ’76 ,r.* # a. t"« #***;#*%
1876 77.*
1877 7 8 ............ ................
1878*79.. # . . .  *
1879 80..
1§80; 81....................... . . . . .
1881*82,................................
1882 8 3 . . , , . . ........... ..
1883 8 4 . . . , ...............
1884-85.,... „,t . . . . . .  s

141.348.553*74 
15L635 806 93 
153.253.874 98 
152.044.149*64 
151.118.297*45 
156* 327 702*42 
156,643.028*81 
153 982.57984 
158.817.768 81 
155.140.941*84

23 712.595*22 
25.72i.007 29 
31.380*43766 
31.153.660 79 
30.105.367 09 
32.358.397*54 
36.055.969 83 
34.127.596 69 
30 888.031 
34.431.695*41

18.899.31734 
20 691.90147 
21.132 758*77 
21,163.293*48 
21.757.882 62 
24.016.948 26 
28.59 .659 45 
27.136.217 15 
30.049.722 38 
26 448.397 99

1.498.756 24 
5.418 808 97 
5.664 039 45 
3.168.750 84 
2.979 00594  

; 2.950 880 57 
i 3 561.19166 
 ̂ 6.893.961 87 

6 246 406 67 
6.034.525 82

19 417.860 63 
36.968.419 84 
31.631 369 76 
39.991 616*47 
39 438.560*24 
40.037 648*43 
31.941 390 80 
23.437.080 34 
23 032 757 78 
23.320.811*42

4 391 850,14 * 
4 492 390*14  ̂
2 077 150 03 
2.290.046 37 

* 1.936 227*04 
2 465 126 72 

11.815.175*11 
21.748.848 79 
22.279.73902 
21.866.356*08

209 268 9"9 31 
244.9Jx 334 64 
251 1 ’? ( T t 6 5  

■ 249.8:1 o >1 59 
247 S30 0*38 
258 15^/13*94 
26* w** 415 66' 
267ÍÍ-6 *^4‘68 
271 *)-f 4^5*66 
267 vsv U8 5&

T o t a l e s  

Promedios. . . . . . . . . . .  . . .

1.530 312.704-46 

153.031.270 45

309.924.758 52 

30.992.475*85

239.889.098 91 

23.988.909 89

; 44.416.328‘03 

4 441 632 80

315 217 575 71 

31.521 575 57

95 352 915'44 

9 536.S91 54

2.535. \ih  381*07

253 512.33810

» ■■ ~... ......... . i'W» "ii .*
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En el grupo de las contribuciones directas, sube la territorial desde 141 á 158 millones de 

pesetas; se eleva la industrial desde 23 hasta 36 millones; ascienden I o b  derechos reales desde 
18 á 30 millones; progresa el impuesto de cédulas personales desde uno y medio hasta más de

seis millones, y el total de esta saneada sección de tributos pasa desde 269 hasta 267 millones 
de pesetas, con un aumento de 58 millones, <5 sea cerca de seis millones anuales.

Mayores son todavía las ventajas obtenidas en el grupo de contribuciones indirectas.

Recaudación obtenida por Contribuciones indirectas durante los años de 1875-76 á 1884-85*

PRESUPUESTOS Renta de Aduanas. Impuesto de consumos.
Impuesto sobre 

las tarifas de viajeros
y mercancías.

Timbre del Estado. Los demás conceptos. TOTAL

1875-7 6............ ......................................... ..............
1876-7 7........................................................ ............
1877-7 8............................. ........................................
1878 79......................................................................
1879 80.......................................................................................
1880 81................................................................. ......................
1881-82.;...*................ ..........................................................
1882 83........................................................................................
1883 84........................................................................................
1884 85.................. .....................................................................

T o t a l e s ....................................

Promedios...............................................................................

71.589 700*50 
83.038.744 40 
88.265.469 27 

106.76L678‘76 
110.087.294 40 
114.386.652*24 
121.211.995*35 
144.803.268*13 
129.534.642*02 
123 345.454 58

5S 069.400 79 
67.255 699 32 
77.015.338*79 
76 963 118‘96 
76.628 744 52 
79.579.669 05 
82.330.296*25 
80.265 051 56 
80.330 084*59 
78.919 938 75

7.515 684 41 
8.333.057 11 
8.812.767 04 
8 389.388 03 
8 879.540 29 
9.643.295 67 

10277.399 24 
10.529.026 69 
11.218 537 90 
10.796.732 27

21,578 290 36 
28 411570 61 
36.413.220 29 
34 790 236 75 
41.211.240 49 
42.705,759 63 
45 275056 49 
42.297.854*57 
42.480.509 67 
41 299.667 63

3 228.169 04 
2.875.027*42 
2.433.235 66 
6.815 882 06 
6.345.18284 
7.256.034 02
4 975 649 14 
4.420 571*34 
4.834.535*44 
2 513.933 49

161 981.245 10 
189 914,098 86 
212.940 031*05 
233.720 299 56 
243 152 002*54 
253.571.410 61 
264.070.396 47 
282.315 772*29 
268 398.309 62 
256 875 726 72

1.093.024.894*65

109.302.489*47

757.357.342*58

75.725.734*26

94.395 428 65 

9.439.542*86

376.463.406 49 

37 646 340 65

45.698.220:45 

4.569.822 04

2*366.939 292 82 

236.693.929*28

Crécela renta de Aduanas desde 71 hasta 144 millones de pesetas; el impuesto de eonsu< 
mos, con acierto y decisión restablecido, pasa de 58 á 80 millones; aumenta el de tarifas de 
viajero* y mercancías desde 7 á 11 millones, por efecto del mayor tráñco; dobla sus rendi
mientos el Timbre del p stado, produciendo 42 millones, y el total de las contribuciones indi
rectas llega á alcanzar un ingreso de 282 millones, si bien queda en 256 millones de pesetas 
cuando sólo rendía 162 al comenzar el período restaurador.

Análogo progreso se registra en los monopolios y servicios explotados por la Adminis
tración.

Recaudación obtenida por Monopolios y  servicios explotados por la Administración 
durante los años de 1875-76 d 1884 85.

PRESUPUESTOS
Sales, Casa 

de Moneda, Giro
TABACOS LOTERÍAS mutuo é ingre

sos diversos.
TOTAL

1875-76......... .................... 79.410.559*18 50.633.333*04 5.110.795 21 135.154.687*43

1876-77......................... 90.883.544*54 55.974.163 85 4.039.776*89 150.897485*28

1877-78............................. 97.439.716*89 58.026.948 87 7.780.351*38 163.247.017*14

1878-79............................. 102.379.045*65 66.578.854131 3.069.291*49 172.027.191*45

1879 80......... ................... 106.467.487*68 58.084.651 85 2.437.621‘73 166.989.761*26

1880 81............................. 114.348.261*92 57.467.272 74 6 256.171 52 178.071.706*18

1881 82............................. 119.716.580*70 61.903.711*02 10.009.83982 191.631.131*54

1882 83 ............................ 125.134.241*70 77.067 296 10.711.845*73 212.913383*43

1883 8 4 . . . . . .................... 130.340.026*55 78.151.529 68 6.876.195 58 215.367.751*81

1884 85............................. 132.930.953*19 75.490.329 5.913.512 81 214.334.795

T o t a l e s ............... 1.099.050.418 639.378.090*36 62.205.402 16 1.800.633.910*52

Promedios*............ . 109.905.041*80 63.937 809 04 6.220.540 22 180.063.391*05

El producto total de los tabacos se inicia con 79 millones y llega hasta 133; la lotería pasa 
desde 50 á 78 millones, y el total de las rentas de esta Sección crece desde 135 hasta 215 m i
llones de pesetas.

La mejor administración aumenta las rentas procedentes de los bienes del Estado, las 
cuales eran de tres y medio millones en 1876 y exceden de 12 millones en 1885.

Recaudación obtenida por Propiedades y  derechos del Estado durante los años
de 1875 76- a 1884 85.

PRESUPUESTOS RENTAS VENTAS TOTAL

1875 76.................... .....................
1876 77........... ............... a............
1877 78.........................................
1878 79.......................................
1879 80.........................................
1880 81.......................................
1881 82..........................................
1882-83.........................................
1883 84..........................................
1884 85..........................................

T o t a l e s ...............
Promedios.. *......................

8 400.018 39
5 153.402 47 
6,159 914 39 
6.174.730 58
6 600.898 78 
8 363 448*91

12 683 391*48 
11 72H.334 90 
11 623.84746 
12,149 841*15

42 821.156*04 
38.747 634 95 
30.971.248*63 
29.998.171*95 
21,325.438 98 
22 629.257 72 
19.801.130-52 
17.561.298*82 
15.043 618 43 
12.675.869 01

46 221.174 43 
43 901.037*42 
37.131.163*02 
36.172 902 53 
27 926 337 76 
30.992.706 63 
32.484.522 
29.289 633*72 
26.667.465*89 
24 825.710*16

84.037.828*51
8.403.782*85

251.574.825 05 
25.157.482 50

335.612.653*56 
38.56j l .265*35

Agotado el principal fitmtíngATiti* dul ptfriaantilo p u b lico  iflutrao decim d 4 la. —  
disminuyen las ventas, y  además la natural oscilación de los recursos del Tesoro, no permite 
señalar ley alguna en estas dos Secciones del presupuesto de ingresos.

Recaudación obtenida por Recursos ordinarios del Tesoro é indemnizaciones 
de guerra durante los años de 1875 76 á 1884 85.

PRESUPUESTOS
Redención 

del servicio 
militar.

Reintegros 
de ejercicios 

cerrados.
Los

demás recursos 
del Tesoro.

Indemnizacio
nes 

de guerra.
TOTAL

1875 76.
1876 77 ................ .
1877 78 .....................
1878 79 .....................
1879 80 ....................
1880 81 .....................
1881 82 .....................
1882 83 .....................
1883 8 4 . . . . ............
1884 85 .....................

T o t a l e s . . . » .  

Promedios..............

37.642 77188 12.366í 500 
26.306.750 
14.423.996 

>
>
>
»
»
>

14 917.597 72 
9 405,266 79 

10.891.391*09 
4.392 739 24 
6.443.173*67 
4 609 494'06 
1 749.740*98 
4 244.748 45 
6 114 883 59 
5.982.909 91

7.231.918*05 
17.263.545*60 
12.396.964 92 
9.625.181 
6.276.314 39 
7.776 526*43 

11.469 968-87 
12 599 883 09 
11.192.919 25 
4.845 620*53

2.366.095 35 
3.434.056 84 
2.797.782-96 
1 402 311 05 
1,414.504 23 
1.770.984 83 
1.234 47213 
3.295 706 28 
2.618.405 92 
1 431.507 61

62.158.383 
42.469 369 23 
52.392 888*97 
29.844 227 29 
14.133 992 29 
14 157.005 32 
14 454.181'98 
20.140 337 82 
19 926 208 76 
12.260.03805

90.740 017 88 

9.074 001*79

68.751,945 50 

6.875.194*55

100.678.842 13 

10.067.884*21

21.765.827 20 

! 2.176.582*72

281.936.63271 

28.193.663 27

P ero cabalmente los ingresos que comprenden son menos importantes y menos ñjos que 
los ya registrado»; con todo lo cual se forma un conjunto de tributos, cuya suma revela cía* 
ramenta el progreso alcanzado por la Hacienda en el primer decenio de la Restauración.

Ingresos totales obtenidos durante los años de 1875 76 á 1884-85

PRESUPUESTOS Contribuciones
directas.

Contribuciones
indirectas. Monopolios. Propiedades» Recursos 

del Tesoro. Ejercicios cerrados. T O T A .  I,

L875 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 209 268.939*31 
244.928 334 64 
251.139.63065 
249.811 577 59 
247.335.310*38 
258.156.703 94 
268 609.415’ 66 
267 326.284 68 
271.314.425*66 
267.232.728 56

161 981 245 10 
189 914 098‘86 
212.940 031 05 
233.720.299 56 
243 152.002 54 
253.571 410 61 
264,070.396 47 
282.315,772’29 
268 398.309 62 
256.875.726 72

135.154,687*43 
150 897 485*28 
163 247 017 14 
172.027.191*45 
166 989.761 26 
178 071.706 18 
191.63013154 
2Í2.913.383 43 
215,367.751 81 
214.33i.795

46.221,174*43 
43,901,037 42 
57 131.163 02 
36,172.902 53 
27*926,337 76 
30 992.706*63 
32.484.522 
29 289 633 72 
26.667.465 89 
24,825.710*16

62,158 383 
4  ̂469.369 23 

392 888‘97 
29.844 227 29 
14,133 992 29 
14 157 005 32 
14.454 181 98 
20 140.337 82 
19 926 20876 
12.260 038 05

44161.796 87 
47 869.230 41 
31.462 615 48 
27,746.044 32 ' 
26.815 571‘f»4 
25.224.628*05 
31.405.448*66 
61.713.830-29 
20.626.386 03 
16 874.977 97

658.976 226 14 
720.079.555*84
748.353 376 31 
749.322,242 74
726.353 005 57 
760.174. !60‘73 
802 654 096 21 
873.699 242 23 
822 300.547*77
792.403.976 46

1876 77........................ ...................................
L877 78 . . . . ............................ ............................ ..
L878 7 9 ............ ..................................... . . . . . . . . . .
1879 80_____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L880 81 . , . . . ........................ .............
L881 8 2 ........... ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
188283...................................... . .
1883-84................. . . . . .  . *
L884-85................ . . . . . . . . . . . . .  . . .  . 1.» [ . . .

Totales*. 2 535.123 381*07 : 2 366.939.292 82 

236 693.929 28
1.800.633.1910*52 

180, *063.391*05

335 612.653 56 

33 561.26526

281.936.632*71 

28.193.663 27

334 030.559'32í 

33.403.055 93
7.654.276 430 

765 427.643Promedios.................................................... ....................... 253 512.338.10 '
'r-T r r - ....  "ii....... , ■■ ■ ■
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Hacienda en el reinado de D. Alfonso X I I I ,  bajo la H egenela  
de su A ugu sta Madre»

Lm  positivas mejoras, rápidamente reseñadas, que se alcanzaron durante el primar período 
de la Restauración, hacían difícil obtener mayores ventajas en los tiempos de la Regencia.

Causas exteriores y causas internas influyeron todavía para dificultar la continuación de 
de los progresos realizados con tanta fortuna en el anterior decenio. Repercutieron con divsr* 
sa intensidad en España las causas de perturbación social que llegaron á preocupar á las Na
ciones extranjeras más fuerte y sólidamente constituidas.Llevadas al terreno de los hechos algunas doctrinas socialistas, y en lucha con ellas y con 
todo lo existente las tendencias de la escuela anarquista, temiéronse alteraciones de esencia 
en la o í gemación del trabajo universal. Coincidían con estos temores las cuantiosas pérdidas 
sufridas por el ahorro europeo en los negocios de ciertas regiones americanas; las grandes os
cilaciones de los valores públicos y de los valores industriales por consecuencia de la desapa
rición de poderosos elementos financieros; laB luchas, cada vez más vivas, de la producción, 
cuyos s o b r a n t e s  aumentan con la reducción del consumo; las invasiones de materias prime
ras y de productos elaborados procedentes de los pueblos redivivos y de colonias nuevas; las 
crisis económicas y financieras de países inmediatos: todo ello produjo un malestar general y 
una inquietud universal que, alcanzando á los valores més fuertes, extendió su pernicioso 
influjo sobre el crédito de los países que, acaso sin razón, se consideraron los más débiles y 
comprom atí dos.No podía escapar nuestra renta pública á estas causas generales y extrañas á nosotros, y 
su injustificada depreciación reflejó las exageraciones de un pánico, cuyo contagio se exten
día por expansiones-de la fantasía más que por ley de la razón.

S irv ió , sin embargo, aquella perturbación para que otra vez surgiera vivo y poderoso el 
¿liento nuestras fuerzas nacionales. La renta exterior española, que, con tanta lentitud y 
merced á ias ventajas que ofrece, se había ido colocando en los mercados extranjeros, fué 
repentinamente devuelta en grandes sumas á nuestro país, cuyos mercados, sin vacilar y 
sosteniendo cuanto fué posible sus precios, la absorbieron en cantidades relativamente cuan

tiosas, que pueden calcularse en cifra superior á mil millones do pesetas con I® cual ac pro  ̂
dujo, y aun se mantiene, el desnivel de nuestros cambios con el extranjeraDe este modo repercutían en nuestro país las influencias de los mercados exterior*»* yfc  
estos males se unió la paralización de las exportaciones de nuestros caldos* justificada por la- 
regeneración de la viticultura francesa; todo lo cual empobrecía nuestra producción, debili
taba nueBtro comercio, comprometía nuestro crédito y afectaba á todos los*elemsntos cM tra
bajo nacional.Requerían estas causas generales, de influencia decisiva en el período do la Regencia» ma
yor severidad y grandes energías, así para defender las producciones agrícolas contra la rui- 
nosa competencia de productos extranjeros similares, como para contener la iaeadeneia den 
nuestras industrias fabriles que con aquéllas aseguran y mantienen el tráfico i® los ferroca
rriles, de la navegación y del comercio general, y con ello la pt&blica prosperidad; paso toda-» 
vía era más preciso afirmar y sostener con enérgica decisión las mejoras, tributarias alcanza
das en el período anterior, para evitar desequilibrios que cedieran en perpicio dtik crédito» 
patrio.No hallaron por de pronto ambos apremios la satisfacción que meracíam» porqua durante 
algún tiempo prevaleció cierto criterio de benignidad, inspirada sin (luda en consideraciones 
y miras políticas que á las veces no concuerdan con las necesidades^ siempre vivas, de las 
producciones y de la Hacienda, y con esto Be abrió un paréntesis en el favorable progreso que 
seguía nuestra regeneración financiera. Fué, por fortuna, corto; poro con él resultaron toda
vía más obligadas, con mayores anhelos requeridas y con más ansia solicitadas por el país, 
aquellas provechosas reformas arancelarias y económicas úf, 1890 y 1891, continuadas en el 
presupuesto de 1892 93, cuyos lisonjeros resultados, en no y,oea parte debidos á su acertada 
ejecución, han permitido reanudar, sin nuevas interrupciones, la marcha progresivamente 
ventajosa de nuestra Hacienda pública.

Estos caracteres del período actual sa revelan clarar aente en los resultados obtenidos du« 
rante los diez años que comprende.

I N G R E SO S
Los siguientes resúmenes dan á conocer el curso seguido por las rentas públicas en las cinco grandes agrupaciones del presupuesto.

Recaudación obtenida por Contribuciones directas durante los años de 1885-86 á 1894-95.

PRESUPUESTOS Contribución
territorial.

Contribución
industrial. Impuesto 

de derechos reales.
Impuestode

cédulas personales.
Impuestos 

sobre sueldos. Los demás conceptos. TOTAL
.f

1885 86. ......................................*............................ ............
1886 87......................................................................
1887 88,.....................................................................
1888 89.*............... ......................................... . . . . . .
1889-90.................................................................. ..

168.360.346 06 
170.243.521136 
169.401.536 82 
150.781.175‘43 
154.369.19673 
153 406.939*62 
153.037.344*65 
152.386.787 98 
141.700.986*93 
140.199.937

33.540 586 19 
34.338.953*70 
35.823.438*26 
38.119.682 58 
38.859.367 74 
38:268.72070 
36.491.538 34 
38.047.473-77 
38.492.346'65 
36.675.810 99

26.427.992*78 
30.857.817 02 
26.471,995 37 
26.003.705*59 
29.683.789*24

6.129.896*14 
6.421.902 91 
6 883.169 35 
6.632.101*73 
6.715.537 95

20,100 328*38 
20.484.858*01 
20 902 760*73 
20.862 627 71 
20.879.159 13

2.237 616*69 
2.486.961*15 
2.228.621*08 
2.752.234'54 
2.821.614*61

256.195 916 24 
264.833.554*15 
261.211.52161 
251.151.527*53 
253.328 665*40

1891-92........................................................... *.........
1892 9 3 , . . . . ................................. *................... *............ *
1893 9 4 ..* .* ................................. .......................

.1894 9 5 ... ................................. ....................................

Totales. . ................................. .
 ̂ Promedios,

30.423 492 
82.533.206 
31.513.962 62 
30.940 196*20

6575.42002“ ' 
6 550.222 63 
8.223.048*62 
7.559.780*37 
6.678.499*91

20.608.810*73 ~  
20.676.789 39 
21.676.768 62 
24.256.005 42 
25.056.756 57

3.398.419 75
3.502.229 85 

10 820.610 
16.377.849 83 
16.851.253 07

255.384.247‘80
250.681.616*86 
263.737.894*99 
259.900.931 82 
256.402.453 74

1.559.887.772*58 
155.988.777*26

368.657.668 92 
86.865.766 89

298.032.093*80
29.803.209*38

67.869.079 63 
6.786.907 95

215.504.364*69 
21,550.436 47

63.477.410*57
6.347.741*06

2.573.428.390*19 
257.342.839 02

Dejamos la contribución territorial al finar el primer decenio de la Restauración en 155 
millones, con un promedio anual de 153 millones. Crece al comenzar el decenio siguiente y 
llega á alcanzar la cifra de 170 millones; pero modificaciones informadas en las quejas de los 
contribuyentes y en laudables deseos de aliviar bub cargas, redúcenla más tarde á  la cifra de 
140 millones, con un promedio de 156 millones en el decenio, cuando en el anterior no pasó 
el año común de 153. Disposiciones que se proponen á las Cortes en este mismo presupuesto, 
fundadas en métodos racionales, y en parte geométricos, de distribución, elevarán nuevamen
te este tributo á la ya alcanzada cifra de 170 millones, sin aumentar el tipo de gravamen que 
pesa sobre el contribuyente.

La contribución industrial no sólo mantuvo la recaudación máxima de 34 millones y la 
media de 31, obtenida en el anterior período, sino que la aumentó haBta 38 millones, quedando en un promedio de 36 y medio.

Los derechos reales suben de 26 hasta 33 con un promedio de 30 millones; llegan las cé
dulas personales á rendir 8 millones, con un promedio que se acerca á 7, y en la totalidad de 
esta Sección de contribuciones directas, á pesar de la considerable baja sufrida por la terri
torial, mantiénese el promedio de 257 millones, aunque en algunos años baja el producto desde 264 hasta 250, quedando al terminar en 256.

Recaudación obtenida por Contribuciones indirectas durante los años de 1885-86 á 1894-95.

PRESUPUESTOS Renta de Aduanas. Impuesto de consumos. Impuesto sobre las tarifas de viajeros y mercancías. Timbre del Estado. Los demás conceptos. T O T A L

1885-86....................................... ................. . 126.140.643 55 
133.366.433*94 
134.142 378*96 

99 761 071 *09

85.329.952*86 
R7 RTR A(\Q<QQ

1 A A A A - A O 42.837.386 25 
43.318.188‘37
43.434 466 58

2.575 435*84
1886t87....... ............... ................... ..........................

1U,(C4U.UD0 U2
1 1  K A O

267.153.484*52

1887 ”38» • * * * * « • . . . . • « . . .  . . . . .  *•»»*• 
1888-89.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 1 , 0 X 0 . u u »  O S

86 941.199'33
71 777 7Í.1 < AQ

11*^02.0 /5 04 
11.132 006*19
SI n i A r 1

1.239.688 67 
1.229.702*45

276.744.995 40 
276.879.753*51

1 8 8 9 -9 0 ... . . . .* ... . ........ ....................................
v v .  J L .v  1 1  V v

127 74.1*9^1
41. 4 # 4. 441 uo
74 9QQ Ü O A  11

11.640.171 51 
11.982.207*35 
12.081.808 70 
12.360.220 79 

. 12.450.50147 
11.231.840 C6 
11.173.479 77

44.155 689*10 12.448.915 72 239.783.589*10
1 8 9 0 -9 1 .. . . . . . . . . . . ..................................................

i^f uuo. i too
128.832.379*65 
125 512.191*56 
128.389.989*44 
139.817.309*85 
125.872.236 99

44,/íyo.ydy 41
I7K lyffv Onfl-Clrt

44.643.145 35 17.412412*89 275.697.452*23
<•

1891-92............................................................... .
i o . i 4 : 0 4o y y  ¿\) 
74.387.488 58
79 Q A f\  A fifí. 0 4

46.031.309*50 c 15.599.591*95 277.690.989*09
1892-93........................................................................

45.443.634*71 10.664.214*99 268.367.750 63
1893-94........................................................................

4 t6 .o 4 U «4 0 D  <¿4 44.755,391*81 ■ 24.903.067*39 283.339.416 35
1894-95.................. .....................................................

4U UD4.174
AQ Q()E n in  nn

48.697.776 90 25.494.587 72 295.305.688 53
w . o ¿ 0 . < 4 7  3 9 48.847.482*30 29.557 604*15 285.276.051*20

T o t a l e s ................................................... 1.269.190.382 26 
126 919.038 23

7fi7 Q9Q 71Q.I7A
' t

115.824 376 90 
-11.582.437 69P rom edios...............................................................

(u l.VtOtJt 41o lo  
741 7Q9 OH! too

452.169.470 87 141.125.221*77 2.746.239.17056
40. WtQ.Wll oo 45.216.947*09 14.112i522*17 274 623.917 06

Obser v a c ió n . En lo , ingresos da Adnanaa «a h a n  dedncido los mlizadoa para formalizar der.chos arancelario* por material da obras públicas!
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Fi írrufî  de las contribuciones indirectas anire oscilaciones qne al fin Be vencen con Ten- 

taja •— * ►i Teeoro.
j j íti m renta de Aduanas & ]a cifra de las importaciones, representa muchas veces su 

auir.^to perjuicio para el país, sobra todo cuando se refiere á la compra dé artículos alimen
ticios po? efecto de las malas cosechas ó de géneros manufacturados que revelan decadencia 
en Us? industrias nacionales. Da ahí las alteraciones que sufre esta renta, aparte de las pro
ducida» $of las reforma* arancelarias, cuyos complejos efectos no pueden estimarse en in- 
mediatctó resultados de la renta. Llegando en uno de los años del decenio (1888 89) á descen
der por df fe&Jo de 100 millones, sube hasta casi tocar los 140, y queda en un promedio de 
127, cuando en el período anterior el alo común sólo llegó á 109 millones.

El impuesto de consumos, que durante el primer decenio de 1» Restauración alcanzó la ci
fra de 80 millones, erece en el decenio de la Regencia hasta 87 millones, que habría manteni
do, sin duda, á no sufrir también los efectos de medidas análogas á las que produjeron la 
baja de la contribución territorial. Desciende á 70 millones, rindiendo un promedio de cerca 
de 77 millones, mientras que el del anterior periodo fué de 7b.

Algún aumento se nota en el impuesto de viajeros y mercancías; sube el timbre del Esta
do desde 42 hasta 48 millones, y la total recaudación de este grupo de impuestos, que era al 
comenzar el período de 267 millones, crece hasta 285, con un promedio de más de 274 millo* 
Uones y superior en 37 millones al que alcanzó en el período anterior»

Recaudación obtenida por Monopolios y  servicios explotados por la Administración durante los años de 1885-86 d 1894-95.

PRESUPUESTOS TABACOS SALES LOTERÍAS CASA DE MONEDA GIRO MUTUO INGRESOS DIVERSOS

........-..u.esaP

TOTAL

1885-86.,..... ......................................................
1886 87, . .*. .................................................... . . .
18 7 ^  .............................................. .
188 * ........... *............................................
188
189í » » ...............................................................
189 ............................................. ...............
189 ' ................... ..............................
1893 9 4 . . . . . ............. ............................................
1894 ...... ..................... ..............................

T o ta les . . .  ...................... .............

131.721 735*93 
129.245.812 19 
90 000.000 
SO.OOü.OOO 
90.000.000 
88.663.449*20 
93 079 584*05 
95.2' 3 307‘29 
88 998 675 16 
88 132.193*27

739.95465 
1.016 810*10 

760.910 02 
883 602 01 

1.005.646 08 
934.49895 
853.967 77 
844 721*64 
633.497 49 
645.214*59

72.628 638 32
74 444.744
75 355.464 89 
74.409 843 
78,39).243 
79.342 700*68 
78.908 288 36 
27.379.703 01 
25.408 328 15 
21 982 340 50

2 951.498*15 
2.479 960*29 
3.669 953 12 
3.534.030 
1.112.314*52 
2 564.976 51 
8.204.5*'!‘18 
1.250.333 47 
3.160.766 78 
1.830,147 62

602 910*45 
575 040 83 
532.26220 
526.760 55 
491 079 04 
392 ‘<59*87 
388 513 56 
398 845 68 
432.913 49 
431 282 85

694 980*84 
1.166 575 62 

789.66855 
91629450 
908.35020 

1.127.23551 
1.243 615 15 
2.827.080 28 
5,266 623*55 
5.363.599 54

209.339.718*34 
208.9<8 943 03 
171.108,258 78 
170.270.530 05 
171.908.632*84 
173.025.120*72 
182 678 520 47 
127.903.99137 
123.900.804*62 
118.384.778 37

985.044.757 09 
98.504.475*71

8.318.823:30 
831.882 33

v. 608.251.293 91 
60.825.129 39

30.758.532 04 
3.075.853*20

4.771.868*52
,477.186*85

20 304,023*74 
2.030.402*37

1 657.449.298 60 
165.744.929*86

Para juzgar con rigorosa exactitud la marcha de la Sección de los monopolios y servicios 
del Estado, ha de observarse, respecto de los tabacos, que, á partir de 1887-88, figuran los 
ingresos íntegros á causa del arriendo; y en cuanto i  loterías, que desde 1892 93, no se com- 
prende más. que el producto líquido que ha producido al Tesoro. Naturalmente se han supri
mido en el presupuesto de gastos los que ocasionaba la administración de ambas rentas, con 
lo cual han ganado en claridad y en sinceridad los presupuestos; pero en 4a comparación de 
los resulfados-.anuales han de tenerse en cuenta ambas modificaciones.

PiisdO' calcularse la renta líquida de tabacos al comenzar el período en 82 millones de pe
setas, ya que los gastos ascendieron á unos 50 millones. Elévase con el arriendo, hasta dar 
un producto líquido de 95 millones, y queda, en 88 al-terminar, aunque en realidad, y no con
tando las devoluciones por anteriores ejercicios, la recaudación es de 93 millones de pesetas.

Be registra un descenso, acentuado en ia renta de loterías, explicable por la menor venta 
de billetes para, el extranjero y Ultramar, y figura como aumento la creación del monopolio 
de 1&§ cerillas fosfóricas, que ha producido un ingreso saneado de 4.250.000 pesetas.

El total de la Sección, descontando los gastos de compra de primeras materia» y adminis
tración de la renta de tabacos y loterías, que se computan en 100 millones, ha ganado unos 
20 millones en el decenio que el cuadro comprende.

Recaudación obtenida por Propiedades y  derechos del Estado durante los años
de 1885-86 d 1894-95.

PRESUPUESTOS RENTAS VENTAS TOTAL

1885-86........................................ .
1886 87............................. ............
1887-88.. * . . .  <i‘,. *•••. ••••••*••
1888-8 9... . . . » ....................... .
1889 90......................................
1890-91...................................
1891 92............. ........ .................
1892-93.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1893-9 4..................................
1894-95 . .......................................

Totales.....................
Promedios...................................

14.093 761 
14.074.390*24 
17 406.773 29 
19,057 017*67 
19 406 544 95 
19 350 656 29 
18.237.375 03 
16 548.549 77 
10,681.568 19 
10.619,486 32

8.556165*01 
6.3)6.061 67 
4.385.339 51 
3.718.351*36 
3.359.735*70 
2.427,815*76 
2.335.738 46 
2.146 691 04 
4 503 861 07 
5.09139845

22,649.926 01 
20.390 45) 91 
21.792.112 80 
22175 369 03 
22 766.280 65 
21 778 472 05 
20 573.113 49 
18 690 240 81 
15.185 429*26 
15.710.884*77

159.471122*75
15247.112*28

42.841.158 03 
4.284.115*80

202,312.280*78 
20.231.228 08

La venta no interrumpida de las propiedades del Estado y acaso negligencias en la admi
nistración dejas rentas, han pmdueídóalgunah»ji| en esta Sección de los ingrcaasL

Llaga ú  producto deJasrentás á alcanzar 19 mülones de pesetas y desciende luego á 10, asi 
como las ventas desde 6 millones bajan á la reducida cifra de 2 millones anuales. Para remediar

estas debilidades en los ingresos, se ha restablecido la Dirección general de Propiedades, y 
se ha dado una sólida y f uerte organización á las Administraciones de bienes delEstado, que 
comenzarán A funcionar en 1J  dt Julío próximo, y que sin duda alguna proporcionarán au
mentos de consideración dentro de breve tiempo, en este grupo, desiertos y sólidas ingresos.

Recaudación obtenida por Recursos del Tesoro y por indemnizaciones de guerra durante los años de 1885-86 á 1894- 95 .

PRESU PU ESTO S
Redención I 

del servicio militar 
y de la marina.

Reintegros 
de ejercicios cerrados,

Recursos 
eventuales de todos los ramos. Indemnizaciones de guerra.

Los demás 
recursos del Tesoro. TOTAL

1885-86...............................
1886 81 - . . . . ........................
1887 8 8 , . , . . . . .....................
1888 8 9 . . . . . ...................... .
1 889-90 ...........................
1890 §1 ................................
1891 92 . . . . . ...................... .
1892-93- »«••••••!»••••
1893 94................. ..............
1894 1)5* * * s * • • * ••••••••»••

X OTALES* *«•••#•••

11000.000 
14.783 579 99
11 199.560 69 
8.829.072 54 X 
8 490X 00 
9.25 .̂850*17
8 288 409 59
9 434 647 08 
8406 937*38

12 848 250

6.828 603 94 
2.166.352:79 • 
4,063.930 38 
3.000.782 91 
2.11 i 713*30 
1.628.898 35 
1.607 148:97 
1 970 080 93 
! 216.068 65 
2.427.858*66

3 205.5S9 47 
7.047 165*41 
1.145,943*54 
1.226.10342 
1.331-494 24 

681,069 19 
948.19383 

1.191.88412 
1.444,027^9 
3.714,35988

351.314 73

>

»
>

6.000.000

682.455*27 
1.169 736 04 

407.21901 
605,602*44 i 
640 290 03 

2 644 680 33 
3.103.5-6 32 

585 321 71 
1 664 854*96 

765.730*25

22 067.943 41 
25 166 834*23 
16 816.653 62
13 661.561 31
12 573 997 57
14 213 498‘04 
13.947.308 71
13 181.933 84 
12 731.888*88 
25 756.198 79

102.539.807 44 

10 253 980 74 ;

27.0211438*88

2.702.143*89

21.935.780 99 

2.193.578*10

6.351.344*73

3.175.672^36

12.269,446^36 

1.226; 944 64 ¡

170,117 818*40 

17.011.781*84

No modifican sus caracteresdosreetírBos ordinario» del Tesoro de uno á otro decenio. Su 
m-iema índole explica ¿su movilídadi y así se limita el promedio á 17 millones de ingreso.

El conjunto de los tributos, rentas é impuestas en el período decenal de la Regencia, no 
ofrece en sus detalles un aumento tan constante y  completo como el del período anterior; 
pero la firmeza del conjunto prueba que es susceptible, con paco esfuerzo, de mejoras consi
derables.

Ingresos totales obtenidos durante los años ¿*1885-86 a 1894 95.

PRESUPUESTOS
Contribuciones

directas.
Contribuciones

indirectas. Monopolios. Propiedades. Recursos del Tesoro. Ejercicios cerrados. TOTAL

-.*•.--- !--- "WP---T--------- *

38̂ 5 86 ........................ 256,795 976 24 267.153.484*52 209 339.718*34 22.649 976 01 : 22 067.943*41 17;199.767 89 795.206.816*41
1886 87.................... 264.833 554 15 

261.211.52 61 
251.161,5í158

276 744.995*40 208.928:943 03 20.390.451*91 25.166.834 23 18.038 872*64 814 60315136
1887-88.. 2'6 879.753*51 (1) 171.108.258*78 

170 270,530 06
21-W2.1.12*80 16.816.653*62 12.882 059 76 (1) 760.690.360 08

1888 89.. * 239 783,589*10 22.775.369 03 13 661 561*31 15,480 760*21 713 123.337 29
1889 '90.. . . . . . . . . . . . . . . . . 253 328 666*40 275 691 452*23 171.908 632*84 22.766 280 65 12.573.997*57 16.630.296 78 752 905.325*47
1890 91................................ 255 384 241 80 277.690.989*09 

268 367 750*63
173 025120*72 21.778 472‘05 14.213.498 04 11.819 646*18 753 911.973 88

1891 9 2 . . . . . . , , ........... . . . 250.1=81 616 86 182 678 520*47 20 573.113 49 13.947.308*71 12576.813*13 748.825 123 29
1892 9 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263 137 894*99 283.339 416:35 (2) 127 9031991 37 

123.900.804 62
18 690.24081 13,181.933*84 12 645 317 09 (2) 719.498 794 45

1893 9 4 . ............. . . . 859 900 93 1 82 295.305 688*53 15.185:429.36 12.731.888*88 11.153.780*84 7 ¿8 178 524*05
256 402.453*74 Í85 276.051120 118.384 778 Ó7 15.710.884 77 25.756.198 79 52.790.209 92 754.320-576*79

T o ta les . 2.573 428.390*19 2.746.239.170156 1.657.449 298*60 202.312.280*88 170.117.818*40 181.717.024*44 7.531.263.983 07

Promedios . . . . . . .  . .  *.. 257 342.839 02 274 623.917106 165.744.929*86  ̂ 20.231,228 09 17.011.781*84 18.171.702 44 753.126.398*31

(1) B» mdueen los ingreBos por tabac* s á la renta .liquida, a ,
(2) Be suprimen de los ingreso» las ganancias de jugadores, dejando el producto líquilo de la rente%
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Llegaban los gastos en 1886 87 á 940 millones de pesetas, y quedan al terminar el deeenio 
en 779 millones, que con el aumento de los gastos de Tabacos y Loterías, necesario para re» * 
tablecer su homogeneidad, serían 881 millones, esto es, con 60 millones menos que el ano 
máximo del decenio. Obtiénese este resultado á pesar del aumento en 30 millones de las obli
gaciones d® la Deuda y de 5 en Glasés pasivas, que son compensados con exceso por las ba. 
jas en los Ministerios todos, y señaladamente en los de Guerra y Marina, que contribuyeron 
poderosamente al ñn común.

C .  L I Q U I D A C I Ó N

Ambas acciones, persiguiendo el aumento de los ingresos y la limitación de los gastos, 
han producido en el decenio último un efecto marcadamente favorable, que se ha traducido 
en una disminución gradual y sucesiva del déficit, tanto más sólida cuanto con mayor lenti
tud se ha realizado.

Comparación entre los gastos y los ingresos realizados por los presupuestos corrien
tes y por resultas de ejercicios cerrados durante los anos de 1885-86 a 1894-95.

PRESUPUESTOS PASOS" EJECUTADOS INGRESOS REALIZADOS DÉFICIT

1885 86... .................................. 895.618.069*20
940.133.468*82
843.209546*70
854.544.195*96
835.167613*24
831.165.850*76
823.520.786*40
767.855.381*34
772.192.10284
779.569.916*53

795.206.816*41
814.603.151*36
760.690.360*08
713.123.337*29
752.905.325*47
753.911.973*88
748.825.123*29
*71 SI AQfnQAM ^

100  d i 1 9 ü 9 ‘7Q
1886-87....................................... lvV,4:11 1*7
1887 88.............................. . liCü.ütlU.ui # 4 0  

jüO K1Q IQAlfíO
1888 89 ................ ..................... C.c.OULJLOO O í  

14.1 4.90
1889 9 0 . . . . . . ................... . l l l .^ c U .O ü o  0 #

1890 9 1 » . . » • » . . . « • •
1891 92........................................

Ofi.cOiC.»corf i
77.253.876*88

1892 93........................................ 4*.Orp.OOd‘ l l  
4Q RQAlQfl

1893 94....................................... 1 0 .0 0 0  O o o o y
R4 A l Q IvHfQtTfQ

1894 95.................. .................... «JO.i/O.U«4 Uv O L U lo .O  #o 7 9  
9& 0 4 0  QQOl-MfU%.Ü6U.UlO tv

T o t a l e s » . . . . . . . . . . . . . . . .

Promedios..................................
8.342.976.931*79

834.297.693*18
7.531.263.983*07

753.126,398*31
811.712.948*72

OI 1171 QQ4<Q)7G l . l  4 i ,¿ y 4 ‘o 7

O b s h r v a c ió n . Lo mismo sn psgos que en ingreso», se han deducido los formalizados en 
concepto de derechos arancelarios por material de obras públicas.

k  partir de 1886 87, excepto un solo año, desciende con acentuado movimiento el déficit, 
y de 141 millones pasa á 82; redúcese en los sucesivos ejercicios á 54, quedando limitado en 
el último á la consoladora cifra de 25 millones de pesetas.

Las bruscas oscilaciones del anterior período han desaparecido, y se sustituyen en el de 
la Regencia por una regularidad, á costa de vigorosos y constantes esfuerzos alcanzada.

Estos resultados que las cifras oficiales demuestran, permiten afirmar sin temor á seria 
contradicción que, de no haber entorpecido la actual insurrección de Cuba el progreso de la 
Hacienda peninsular, alcanzaría nuestro crédito á la hora presente en el mundo entero la 
estimación que por su solidez, por las ventajas obtenidas en los últimos veinte años y por la 
garantía firmísima de la Nación le corresponde.

III

Porvenir de la Hacienda española.
Convertir una Nación a fiigida pór tris guerras civiles simultáneas en tierra de paz donde 

florecen las artes del trabajo; aumentar sus ingresos en cerca de 200 millones, y reducir sus 
déficits anuales desde 140 millones á 25, sin duda que son empresas de mayor empeño y 
dificultades muy superiores á la de conseguir la nivelación sólida, firme y duradera del pre
supueste. Hecho está lo más, y no se detendrá España en el camino con tan decidida resolu
ción emprendido y @n el que tanto lleva ja  andado.

La mejora conseguida por nuestra Hacienda autorizaba la grata esperanza de realizar en 
breve plazo, aun á costa de a7gún esfuerzo, la necesaria, urgente é Indispensable empresa 
da suprimir por completo el déficit. Es preciso que la Nación viva de sus recursos normales, 
y puede asegurarse que ya se ha consiguído, perseverando en la t&raa de aumentar pruden
temente los ingresos y de contener los gastos dentro de los límites que señálenlas necesida
des nacionales.

Un estudio analítico de nuestros presupuestos demostraría que, en rigor, los recursos 
normaies de la Nación y las exigencias de sus organismos oficiales están hace tiempo nive 
lados, porque en nuestras previsiones de gastos, no solamente se comprenden los ordinarios 
exigidos para sostener la vida pública del Estado español y también aquellos otros que 
aumentan el capital nacional, porque se destinan á mejorar constantemente sus medios de 
defensa, sus elementos de progreso y su patrimonio, sino que además se consumen sumas 
de importancia en la amortización de su Deuda pública.

En el presupuesto de 1894 95, las sumas destinadas á la amortización fueron las siguientes:
Pesetas.

Deuda amortizable. •..........     34.420,000
Anualidad dtl empréstito sobre Almadén.. 3.750.000
Restos de antiguas deudas.. * . .    320.227 49
Anualidad del anticipo de la Compañía 

Arrendataria de Tabacos........................  9 J43.252

T o t a l . . . .    ■' 4&133.479'49.

Por donde se ve que la suma de 48 millones destinada i  pagar, y por lo mismo á dismi
nuir, la Deuda del Estado, es superior á la cifra de 25 millones i  que ascendió el déficit del 
mismo ejercicio.

Este argumento, que no envuelve proyectos «de conversión, aunque bien pudieran inten
tarse con beneficio de todos, demuestra cuán necesario es procurar con el último esfuerzo la 
nivelación efectiva del presupuesto, ya que una vez alcanzada esta aspiración general, los re
cursos ordinarios del país, no sólo bastarán para sostener los gastos anuales, sino que ade
más disminuirán de año en año y en progresión crecitnte la pesadumbre de su Deuda pública.

No puede considerarse su cantidad excesiva, si se atiende á que fuera de las sumas inver
tidas en guerras civiles se ha empleado una parte de ella» más da 1.800 millones, en amortl- 
zaciones y otra superior á 2.800 millones de pesetas en desarrollar los elementos propios del 
va. >30 nacional. De ello responden 750'millones efectivos, Invertidos en favorecer la eonstruc* 

kií<5metro®4o ferrocarriles hoy explotador, los 1.500' millonea que cuestan al 
■ V kíJdmetroB de carreteras con su conservación y reparación, que hoy facilitan el 

fatuta m *rior; leB 225 millones, gracias.i los cuales disfruta el comercio marítimo en eldi- 
d í a %T°  d6 C0BUñ esP*ñoks 98 Partos de interés general, 169 faros y excelente ser- 

• f i  ̂ ¿̂s 125 millones fructíferamente'gastados en canales, que hoy adral-
b is  ra e s ado, y en otras obras hidráulicas;' más de.500. millones que han. reforzado las de- 
ensas nacionaUs «n costas j  frontera» y proporcionado al Ejército material moderno de 

guerra,^otros 500 millonea empleado» en alistar, así la» escuadras de combate como la» fuer
zas sutiles y defsnsascostaneras qua garantizan la integridad del territorio español en todo» 
os mares del globo, como otros cientos de millones invertidos én los servicies moderaos

telegráficos y postales, en los ntilísimos de instrucción pública j  en todas aquella* necesi
dades que nuestro brillante pasado, así en religión y en ciencias, como en arte» y es litera
tura y nuestra situación de estado europeo nos ha obligado, aunque modestamente y con 
calculada mesura, á sostener.

Cierto es, como alegan algunos espíritus recelosos, que las obligaciones de la Daada. 
actual consumen el 40 por 100 del presupuesto de ingresos; pero dos consideraciones, funda
das, como todo lo que antecede, en la realidad de los hechos, llevarán la tranquilidad al áuí- 
mo y darán seguridades para el porvenir en cuanto á esta carga se refiere.

La Deuda del Estado que actualmente tiene España, se descompone en la siguiente forma:
Pesetas nominales.

Deuda exterior...........................................  1.97L151.000
> interior | Amortizable..............  1 619.500.000

• | Perpetua...................  2.350.808 300

5.941.459.300

cuyos intereses y amortización cuestan anualmente 272 millones de pesetas.
Qüe no $» carga excesiva para una Nación europea, d® las condiciones resistentes de Es

paña, pruébalo la comparación con otros países, según el siguiente cuadro:

NACIONES POBLACIÓN
DEUDA CAPITAL 

Pesetas.

GRAVAMEN 
POR HABITANTE

Pesetas.

Bulgaria.......... .......................... 3 309 816 218.000.000 65*86Dinamarca.................................. 2.299.564 255.121.538 110*89Rusia........................ . ............. . 88.906.921 14.318.058 599 161*34Rumania.................................... 5088342 1.182 916 707 234*78Alemania....................... ........... 49 428 470 14 580 000.000 29499Austria-Hungría................. . 41 384 W56 12.933 000 000 312‘50Grecia...... ..................... . 2.187.208 730.979.175 334*20España....................................... 17.565 632 5.941.459.300 338*24Bélgica....................................... 6 262 272 2.169.730.204 346*47
Inglaterra................................... 38 779 031 16.117.000 000 4156Í
Italia. . . . . . . . . . . . . 30.724 897 12 900.v00.000 4 i 9*85
Holanda«... 4.732 911 2.292 657.515 484*40Francia....................................... 38 343.192 25 979 033.200 677*54Portugal...................... 4.708.178 3.741 950 626 794*13

No es España de las naciones que menos Deuda tienen; pero tampoco figura entre aquellas 
que mayores obligaciones han contraído por eBte concepto, y puede afirmarse, viBtas las prue
bas, que el capital representado por la Deuda pública no es desproporcionado para las fuerzas 
productoras y tributarias del país.

Otra consideración de suma importancia es la siguiente: En el presupuesto ordinario da- 
España figuran 48 millones de pesetas para amortización de la Deuda. Dentro de veinticinco 
años se habrán suprimido por completo las Deudas amortizabas por valor de 1.619 millones, 
quedando solamente 4.322 millones de Deuda pública. Pero entonces, además de rebajar de lo* 
presupuestos 102 millones que cuesta la anualidad de la Deuda amortizable, estará más cer
cana la época en que la red actual de ferrocarriles, cuyo valor es de 2.500 millones de pese
tas, pasará á ser propiedad del Estado; podrá disponerse de los recursos que facilitan las con
cesiones del Banco nacional de emisión y las Compañías arrendatarias de rentas, y el natural 
desarrollo de las producciones enriquecerá el país y el Tesoro público. De este modo tan cla
ro, tan natural, tan positivo» tan seguro, va creándose y creciendo el nuevo patrimonio na
cional, se van extinguiendo las deudas públicas, se consolidan y aumentan los tributos, y así 
el porvenir de nuestra Hacienda, asegurado ya con los últimos esfuerzos realizados para 
equilibrar el presupuesto de un modo permanente, está á cubierto de complicaciones pasaje
ras, siquiera sean tan dolorosas y sensibles como la guerra de Cuba, porque además el Tesoro 
de Ultramar basta para responder de todas las contingencias económicas de aquella Antilla, 
como ya én ocasiones más críticas lo ha probado.

Reconózcase, finalmente, que el presupuesto de 1896 97 contiene sólidos refuerzos de in
gresos que lo nivelan y además se dota con recursos positivos otro presupuesto extraordina
rio, destinado á aumentar los medios de defensas marítimas y terrestrer, y á desarrollar 
provechosamente las obras pública». Todo ello sin aumento sensible de los tributos, sin im
puestos completamente nuevos, aprovechando las generosas disposiciones del país para auxi
liar vigorosamente la acción del Gobierno y dejando libres las rentas y les ing^s s nac onales»

Seguro es que si los números y los argumentos precedentes se estudian con imparcial 
atención, ya que se refieren á hechos incontrovertibles, ciertos y probados, no dejarán duda 
en el ánimo más prevenido contra España acerca de sus abundante* recursos y de *u resuelta 
voluntad de entrar en una desahogada situación financiera, con lo cual sus más apasionado* 
adversarios, haciéndonos la justicia que merecimos, se convertirán en los má* decidido* 
apóstoles del crédito y de la prosperidad de esta honrada, sufrida y valqgpia Nación es
pañola.

LIQUIDACION DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DE 1894-95
La uresintación al Parlamento de la Cuenta definitiva correspondiente al Presupuesto da 

1894-95, sustituye con ventaja, por la mayor suma de datos que contiene, al balance referen
te á su situación, que en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 46 de la ley de Contabili
dad de 25 de Junio de 1870, debe acompañar á cada provecto de ley de Presupuestos. Por esta, 
razón, el Ministro que suscribe podría considerarse relevado de cumplir, en la forma hasta 
ahora acostumbrada, .aquel preeepto limitándose á consignar en este sitio los resultados que 
la liquidación ha ofrecido. Pero la misma abundancia de documentos y detalles que constitfi- 
yen la Cuenta definitiva, hace más difícil su consulta, por lo cual ts de manifiesta utilidad 
incluir en la presente Memoria un resumen muy conciso de ella para enlazar de este modo 
tres presupuestos: el definitivamente liquidado; el que termina, y el que pronto va á comen
zar, los cuales representan los, término» sucesivos é inmediatos de un trienio económico.

Dividiremos este resumen <n tris grupos, á saber: los ingresos, los gtsto» y la liquidación^ 
del ejercicio.

I.—INGRESOS 
A

Importaban ios calculados en el presupuesto.. 744.726.35S
AUMENTOS

1.® El importe de k » derecho» reconocido» y liquidado» por conceptos
cuyo» producto», aunque no se consignaron numéricamente «n «1 estado le
tra B del presupuesto de ingreso», s* consideran ingreso» presupuesto» por
la» cantidades que ae reconocen, liquidan y recaudan, lo» cuales, según el de
talle de la cuenta general, ascienden á peseta».................... .......... 6.155.484*22

2.° Lo» recursos de ejercicios cerrado», ó sean lo» ingresos obtenidos por
cuenta de los débito» que quedaron pendiente» de cobro en fia de Junio
de 1894, que ascendieron á peseta»*•«••••••••••«•••••• • 52.790.209 92,

3.° El importe de los recargo» municipales «n esta forma;
Reconocido y liquidado por el presupuesto de 1894 9 5 ....... 30 645 482*66

— — por cuenta» de ejercicio» cerrado»... 2 314 310 96
32.959.793 62

Con ««tos aumentos, 4  presupuesto de ingreso» de 1894 95 asciende á la
- • iUlSa É .............. ........................ ...................................................................... 836.631.790 76»'
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B . —LIQUIDACIÓN DE LOS INGRESOS

Ingresos presupuestos.
Derechos 

reconocidos y liquidados.
Recaudación 

líquida obtenida.
Restos sin cobrar 

al terminar el ejercicio,
Tant,

de lo recaudav<( * ‘.ción 
á lo y 3ro *

Contribuciones directas.•••••..«••••••«•i»®*.*»»®*»»**»
— indirectas •

Monopolios y servicios explotados por la Administración.
Propiedades j  derechos del Estado.. . . }  y “ tas! 
Recursos del TeBoro............ ...................................................

291,585.468*85 
282 440.456 91 
129 940.000 
21.£61.7(9*25 
5.882 580 86 

19471.57135

296.708.437 65 
308 742,684*79 
117 855.507*17 

19.120 402*83 
6 731.260 39 

25 874.069 73

256.402 453*74 
285,948.508*11 
117,739 563 78 

11 264 700 91 
5.091 398‘45 

25 756.198*79

40.305 983 91 
22 794 176 68 

11594339 
7,855.701*92 
1.639.861*94 

117.870 94

87 08

99 90 
&8 9Í
75'65 
99 ‘54

Ejercicios cerrados................................................... ...............
750.881.787 22 
52.790.209-92

775.032 362*56 
52790.209*92

702.202.823 78 
52.790,209 92

72.829 538 78 
»

90 60
100

Recargos municipales®................................................
803 671.997 14 
32.959.793*62

827 822.572 48 
32.959.793 62

754 993 033 70 
27.784.747 84

72 829 538*78 
5.175 015*78

91 20
84 k9

836.631.790*76 860.782.366*10 782.777.781*54 78 004.584*56 91*15

II .— GASTOS

A

Los créditos autorizados en el presupuesto de 1894-95 ascendían á pesetas.. • 738.619.893 41

AUMENTOS

1.° El importe de lo satisfecho por servicios que carecen de consignación 
determinada ó por aquellos en que las obligaciones han excedido del respecti
vo crédito numérico, á saber:

( Cuerpos Colegisladores........................124.500
Obligaciones ge»«-| D.uda pública........ .................................  294.93138

n lM 'dslE stado.^  ciases p e s iv a s ... ....................................  960 085 76
| Ministerio do la G u e r r a . 4.712.082 82

a* I ídem de Marina......................................... 315 366 90
Obligaciones^de los 1 j dem de ¡R Gobernación........................ .. 927.105 23

\ Idcm d« A m en to .....................................  779,001 59ministeriales.. . .  i Id#m d# Hacienda.....................................  72.426 60
f GaBtos de las contribuciones y rentas

públicas.......................................o.........  1.520.522 97
9.706.023 25

2.° El importe de los suplementos de crédito y el de los créditos extra
ordinarios concedidos con arreglo á la ley, á saber:

Deuda pública............... .
/Ministerio de Es 
i tado. . . . . . . . . .
i Idem de Gracia y

°  li«g !  H m S í í  Ga* m^  Marina.
S r i . i ! ,  lldem  do la Gober
tMialtB.......... ¡  nación................

f Idem de Fomento. 
I Idem de Hacienda
\ Gastos d© las con 

tr ib u e ion es  y 
rentas públicas.

Importe
de

los aumentos.
Anulaciones
acordadas.

A u m e n t o
líquido.

40.842.427 50

17.483.566 25

80 000

940 046 
8.594.859

512.500

2.533.58450
12.457.066
1.560.000

192.696

44 354.317*75

>

230.000
>

527.494*25
2.746.700

»

7.696

3.511.890*25

17.483.566*25

80.000

940.046
8.364.859

512.500

2.006.090 25
9.710,366
1.560.000

185.000

40.842.427 50

3 o El importe de los pagos líquidos ejecutados por cuenta de los créditos 
procedentes de ejercicios cerradoB que quedaren sin satisfacer en fin de Junio 
de 1894, á saber:
rvt i • 1 Gasa Real*. •••••••••••••••••••• *r‘>. . .  175.000

Deuda public»........................................... 13.306 243 74
ralea del Estado.  ̂ c .rg a sd e  justicia.................................... 21.596

I Presidencia del Consejo de Ministros. 14.050
i Ministerio de Estado................. .............  1.056.391*34
1 Idem d® Gracia y Justicia. . . . . . . . . . . .  1.315.195 59

Obligaciones de los 1 Idem de la G u e r r a . . . . . . . .......... ..........  1561 826 84
D epartam entos < Idem de Marina............ ....................... . 4 206 452 19
m inisteriales.... J Idem de la Gobernación. . . . . . . . . . . . . .  215 548 71

1 Idem de Fomento................. 4.013.594*81
f Idem de Hacienda............ .......................  140.606 69
\ Gastos de las contribuciones y rentas

públicas.............. ................................... 1.207,713 27
27.234.219 18

4.° El importe de lqs recargos municipales, en esta forma:
L o reeonoeido y liquidado por el presupuesto de 1894 9 5 . . . . .  25.470.436*88
L o  pegado por cuenta de ejercicios cerrados.............................  7,826.773*58

--------------------• 33.297.210*46

C on estos aumentos, el presupuesto de 1894*95 asciende á la suma de............  849 699.773 80

III.—LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO DE 1894-95

Lea díverm® modos de liquidar ua presupuesto h ip  producido confusiones tales, que es 
de absoluta pr^cisMn fijar los conceptos del resultado que ofrezca para que toda duda se des
vanezca y las comparaciones m  bagan con cantidades homogéneas. Los cálculos que consti
tuyen el presupuesto,, así en ios gastos como en ingresos, producen un Balance de previsiones 
que, convertido ea ley, pasa ai Poder «¡ecutívo para que lo realíce. late primer hecho econó
mico origina una primera liquidación que denominaremos Por ¿as sumas presupuestas, y cuyo 
resultado para 1894*95 es d  superávit de i u  previsiones, que asciende á 6106.459 59 pesetas. 
Llaman algunos á este resultado diferencia inicial, y, en efecto, bajo sus auspicios se abre el 
presupuesto, pero en rigor es sólo un cálcalo de previsión que votan las Cortes, y no es un 
saldo que, heredado d«2 presupuesto último, inicia el nuevo ejercicio; por eso nos parece más 
exacto y sobre todo más claro llamarle resuliado, C en el caso presente superávit de las previ
siones, y no superávit inicial, que no existe.

Realiza el presupuesto el Poder ejecutivo y para ello reconoce y liquida, aií los derechos 
mm o las obligaciones. Eata operación determina las cifras límites de las sumas á cobrar y de 
las cantidades á pagar. Semejante examen* cuidadosamente realizado por la Administración, 
es el segundo hecho del presupuesto y constituye un% legalidad financiera, que el Tesoro se en
carga de convertir en ingresos y en pagos. Se forma, de este modo, un segundo presupuesto, 
ya depurado, más exacto, más verídico, más cierto, jr su liquidación, que denominaremos 
Por oUigacimís y derechos reconocidos, produce m  mido que podría llamarse, legal, porque m
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resultado de una legalidad administrativa, así para el abono de las obligaciones como para lftí 
exacción de los tributos.

Termina el ejercicio, y las previsiones, convertidas después en obligación^ y derechos 
reconocidos, se han traducido en realidades positivas, en sumas ingresadas y en cantidades 
satisfechas, en cifras precisas y definidas.

Este es el tercere y último hecho del presupuesto. Omitiendo las entradas y salidas que pro
cedan de empréstitos ó conversiones y de recargos municipales, aquéllas por no ser materia 
del presupuesto anual, y éstas por no afectar al Estado, la liquidación de ingresos' y pagos 
sera d  resultado eftcüm  del ejercicio. Este es, aun cuando no se ajuste del todo al concepto 
deetrim l, el saldo^práctico que ha de tomarse en cuenta pava los efectos d# tos. comparacio
nes y la cuenta misma del Tesoro. Saldo del ejercicio hítaos dicho, y no del -presupuesto, por
que eu el transcurso del año económico se recaudan y m  abonan sumas considerables parte- 
naciente# á los anteriores, que no proceden de las previsiones del presupuesto en curso y que 
sin esfuerzo puede admitirse que so compensarán con las que éste deje para los sucesivos*' 
Pero si todavía se quisiera hacer la liquidación exclusiva del presupuesto, basto ría suprimir 
en iugresos y gastos lo que procede de los ejercicios cerrados, y resultaría del baísnea un sal
do que sólo podrá servir como dato y  como relativo indicio, porque para conocer el acierto de 
las previsiones, sería preciso mimar á los resoltados del presupuesto, dentro de su ejercicio, 
lo que producen sus reliquias en los siguientes.

Por estas explicaciones, indispensables para precisar el concepto de las liquidaciones que 
siguen, fácil es compres*d#r que la mayor importabais, y en largos períodos la maj or exacti
tud, reside m  el resultado efectivo que-arrojan;las liqnidacicnesyw’ les recaudación $ los pagos.
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Hé aquí &mm la Liquidación del ejercicio en los fres concentos referidos, y la especial dú

presupueste de 1894 95:

A .—POR LAS SUMAS PRESUPUESTAS
Ingresos pm^p-iesfoi....................... ................................... ........................
Gasto? prepuesto*................. ..............................*...................... ................

744,726 353 
738.619*893‘41

Superávit de las previsiones................... ................ 6.106,459 59

Sí —POR LAS OBLIGACIOTiS Y DERECHOS RECONOCIDOS
Deres’ * ácidos y lijuíáados................................- ........ .................
Obligae c¿nocidas............... «•••&.....................................................

827.822 572*48 
801.677.473 3S

Superávit legal.*.*.................................................. 26 145.099*16

C .—POR LA RjÉO&WAOIÓN Y L03 PAGOS
Recaudación realizada....................................................................................
Pagos efectuados................................. t .......... *.....................................................

754 993.033 7C 
780.242.373*44

Déficit efectiva del ejercicio......... ............................ 25.249.339*74

O .—LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1894 95
Ingrese a rv-i izados del preaupue ato de* 1894-95...........................
Gastos ^eestuado» del ídtm de id........ ...............................................................

702.202 823*76 
753.008.154*26

Déficit del presupuesto de 1894 95................... . 50.805.330*46
(Ingreses...................................... 52 790 209:92Eje, c.u ^  i&Aoa.......... { PagcB...........................................  27.214.219*18

25.555.990*74
Igual al déficit efectivo del ejercicio....................... 25.249.339*74

LIQUIDACIÓN PROBABLE DEL PRESUPUESTO DE 1895-96

I.—Sus condiciones  y realización*

«Deseoso #1 Gobierno da recabar con la mayor amplitud, sin loa apremios dal tiempo ni 
los rigoras da las exigencias constitucionales, #¡í provechoso ejercicio da la crítica parlamen
taria y el inapreciable concurso de la sabiduría de ambas Cámaras, para el patriótico empeño 
de normalizar s! régimen financiero del país, apresúrase á presentar á las Cortes, anticipan' 
do notoriamente la fecha acostumbrada, el proyecto de ley de Presupuestos que ha de regir 
en el ejercicio de 1895-98 »

Así" justificaba el esclarecido Ministro de Hacienda que suscribió el proyecto de presupues
tos de 1895-96 su laudable diligencia en presentarlo al examen y deliberación del Parlamen
to. No encerraba, sin embargo, aquel proyecto el pensamiento financiero del Gobierno, que 
había de revelarse en un «plan dé recursos para la segura extinción del déficit presupuesto», 
y para disipar toda duda, así lo declara la Memoria preliminar en los siguientes, precisos y 
-̂claros términos:

«Bien hubiera deseado @1 Ministro que suscribe acompañar al presente proyecto de ley los 
complementarios á que alude en eBta exposición de motivos; pero su impaciencia por someter 
lo» presupuestos al estudio y resolución de las Cámaras le ha vedado realizar tal propósito, 
que api i ̂  por el breve lapso de tiempo indispensable para ultimar su estudio.»

Su^v-c rictus impidieron, sin duda, la r$®.!is&©ió» da tan ez.Q«l«xkteB propósitos,- y
con ello quedé incompleto el presupuesto, cuja accidentada discusión no llevó al proyecto 
mejora alguna, aprobándose al fin un conjunto de disposiciones y de cifras, escasamente ar
mónico, sin medios para ensanchar los ingresos, ni recursos para fortalecer la acción admi
nistrativa* tá elementos para reducir §1 déficit, ni soluciones para el probléma de la deuda 

.-.ñotantc; %irt i?•.sueltas energías, en fin, que señalaran un progreso más en la marcha, afortu
nad» m fe ntv jwfcajosa, de la Hacienda española.

Ito*  ̂Ví hkhrís sido esperar otro resultado de semejante proceso, y así la ejecución del 
pregue- uy¿ 1895 96 ha necesitado mayores cuidados y más constantes desvelos que otro 
alguno,

Mmi * ^a&vía han favorecido su desarrollo las circunstancias, generalmente contrarias, é 
influidas unas veces por los efectos de una guerra que pide al país sangre y recursos, y otras 
veces r- angustiosos temores de la pérdida total de las cosechas. Compréndese bien que
la repfrcüSión de estas causas se manifieste en la paralización de importantes factores del 

■trabajo nacienui, y en la estimación de nuestro signo de crédito, contenida y dudosa por in- 
certiduu.  ̂\> jie  no abriga España, seguía cemo está de la próxima pacificación de Cuba y 

-fiel indi’ i^ble triunfo de su derecho.
A do todas estas desfavorables condiciones, no han sufrido los ingresos la disminu

ción que por ambas causas, á saber, la debilidad del presupuesto y la insurrección de la 
-Grande Ahtillá, eran de temer, y es indudable que sin la-baja pertinaz y claramente explica* 
da de la renta d$ Aduanas, habrían superado mucho los resultados recaudatorios del actual 
ejercicio á todos los anteriores, como prueba el siguiente estado:

Recaudación, obtenida durante los diez primeros meses de 1893-94,1894-95 y  1895-96.

Donativos y contribuciones directas.. • •. 
■Contribuciones indirectas.. . . . . . . . . . . . . . 5
Monopolios y.-servicios explotados pbr la 

Administración.". * .:*• • ..»•*. •••*•« ....**■
^Propiedades y derechos 1 Rentas.......... .

del E s t a d o * . | Vsnt&s*o.......
Recursos del Tesoro..•«*«*••••*••».. . . .

Resultas de ejercicios cerrados.

Totales. •». # «. • .# * *».

PRESUPUESTOS DE

4893 94 1894 95 1895 PB

198.413 034*56 
: m i54.499‘06

. 104.865:,837*37 .
8.612.026*51 

■ 3900.2^*78- 
. ” *12.024 265*88

198.843.558*15
234,946.|B96*5Q-.
100.629.240-.94..* 

' 8 622.844 82'
■ 4.393.67C*44 

20.513.114*87-

198.405 533*86 
224.593.578*66
104.356.083*42 

9,’l37.783*10 
' 1,882.623*92 

r 33*832.746*63-

565.969,89946 
455.110.68̂ *48 *

567.949.534c72 • 
. ,51.088,602*71

* 572.208.349*59* 
521727..325*27'

621.080.528*64 *. 019.038*137*43 024.9 5̂,674*86

Más que otro alguno, sufre,el grupo fie las contribuciones directa.»-los efectos de ..la para
lización antes apuntada, y de los penosos esfuerzos para procurarle ..redención del servicio 

: ifiiliíar. ■ 1
Merma por necesidad los tribuíos la primera razón, y la segunda obliga 4 emplear, en tan 

apurado trance, todos los recursos, entre los cuales se dispone antes que de ningún otro de 
los que sé déstínában al pago de las contribuciones. Bín embargo, en el transcurso de los 
diez meses del actual ejercicio, y gracias 4 la actividad y diligencia desplegadas en la prepa
ración de loa recibos y en su pronta recaudación, se ihau alcanzado resultados que diienu 
poco de los obtenidos en los anteriores ejercicio», libres de aquellas InfLuincias qué disminu
yen los tributos. - •’ ‘ N

En cambio, en el grupo de contribuciones indirecta», fuera déla renta de Aduanas, se r r . 
gistran ventajas muy apreciadles, sobre todo en la renta de consumos, cuya decadencia se 

- •contenido vígorosaínenté, iniciándose una provechosa reacción y alcanzándose la  aúpenlo 
de i  V2 millón.*».. de pesetas, como se demuestra 4 continuación;

IMPUESTO DE CONSUMOS

Recaudación en los diez primeros meses de 

1893-94 1894-95 1895-96

61.84(5.073*51 61.363.295 51 65.827.158 50

Débese el descenso de la renta de Aduanas á la menor importación de cereales petróleos 
y algunos otros artículos, que representan las sumas siguientes:

DERECHOS REALIZADOS
DURANTE LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE LOS AÑOS 

ECONÓMICOS DE

IMPORTACIÓN 
Trigo.......................... ..............

1993-94 1894 95' 1895 96

26.546.636 
642.512 
933.626 

12 608.850 
77.475.435

23.199.831 
1.328.497 
1.23 i. 669 

10.226.985 
74.258.524

9.606.000 
8 346 

694.948 
11.055 894 
72.159.345

Bu» harinas.
Demás cereales. ...............................
Petróleos.
Otros artículos........................................

118.207.059

909.014

110.245.507

864.193

93.524.533

139.633

......... .

EXPORTACIÓN 

Por todos conceptos*. • *................... • • •.

119.116.103 111 109,700 93.664.166

sansioie ía D«]a en ios aeréenos por 10 que ai Tesoro aiéCDa, releía, sin emoa^go, mayor 
prosperidad en el país, que consume sus propias producciones y conserva y aumenta el capi
tal nacional.

Ha aumentado el rendimiento de la Sección de Monopolio» en casi todos sus artículo», 
pero más principalmente en las rentas de tabacos y beneficios de la Casa de Muneda.

La persistente disminución del grupo compuesto de renta» y ventas de bienes del Estado 
exigía remedios enérgicos, y ya el Gobierno ha acudido 4 esta necesidad con el restableci
miento de la Dirección de Propiedades, la creación de una Sección especial de Montes y la 
vigorosa organización provincial del servicio, que « b  de esperar comiencen á  producir esti
mable# efectos desde los comienzos del próximo ejercicio.

Los recursos del Tesoro han experimentado un aumento de importada por la redención 
del servicio ujdlitar, huyo exceso de 20 millones, aun mermando otros tributos, compensa los 
16 millones de baja en los ingresos de Aduanas.

El resultado general de la» cifras es resueltamente satisfactorio, pu«s que todavía presenta 
una ventaja de cuatro millones sobre 1893 91 y un aumento de seis millonea sobre 1894 95.

Con tale» ingresos, cuidadosamente vigilados, que justifican las esperanzas que fundamos 
@n la progresiva mejora de nuestra administración de Hacienda, se han satisfecho im obliga- 
dones-corrientes del Efit&do, sin pedir auxilios á la dsuda dotante,.hasta entrado el onceno 
mes del ejercicio, caso que por primera vez se registra en el transcurso de bastmntss sños, y 
cuya significación es tanto más lisonjera, cuanto más difíciles y críticas han sido las circuns
tancias del ejercicio actual.

No por eso se ha limitado, detenido ni aplazado pago alguno, sino que, antes por el con* 
trario, el Tesoro ha podido holgadamente funcionar sin interrupciones, y aun abonar, por 
las atenciones del corriente ejercicio, hasta 10 millones de pesetas más que en el anterior, 
como demuestra la siguiente comparación de los tres ejercicios:

Pagos líquidos verificados durante los ditz primeros meses de los presupuestos
de 1893-94 á 1895 96.

PRESUPUESTOS DE

1893-94 1894 95 1895-96

Obligaciones generales del Estado.

acción 1.a—Casa Real.............................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores.. . .  „
— 3.a—D*ud& pública......................
— 4.a—Cargas de justicia.................
— 5.a—Clases pa»iva»......................

6.949 9£9 85 
1,161.411*51 

153.863 690*56 
1.138 208 69 

41.474.831*33

6.774.999*85 
1.538.313 63 

230.734 763*90 
1.012.161*37 

41.758 478 31

6 949.999 85 
1.228.563*63 

239.285,037 02 
1.110.361*78 

42.973.903*12

204 588.141*94 281.518.71712 291.547.865*40

Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales.

lección 1.a—Presidencia del Consejo de 
Mimstros.*. . . . . . . . . . . . . . .

— 2.a—Ministerio de Estado............
(Obligaciones

— 3 a—Idem de Gracia] civiles*..*
y Justicia... i

f Id. eclesiás* 
ticas....-, 

4 a—fidem de la Guerra.......... .
— 5.a—Idem de Marina...................
— 6.a—Idem de la Gobernación.......
— 7.a—Idem fie Fomento................

8 a—Jd̂ m de Hacienda.. . . . . . . . .
— 9.a—Gastos de las contribuciones

y rentas públicas. . . . . . . . .
— 10.a—Colonia do Fernando Poo...,

663.910 33 
1.773 609*58
9.199 247*57

30 306.175*33 
127 973 903 82 
20.699.244*31 
19.229.760*93 
51.222,406 23 
10.894.083 60
21.321.640*92

491.249*97

613.001*52
2.356.262*75

9.110 690*63

30.261 511*33 
111.300.268*39 
17.413 263*92 
20.426.238*50 
59.486 552*32 
11.773.476*60

i 21.644 19311 
491.249 97

656.758*21 
3.093 227 67

9 935.553 16

30.305.872 33 
93 791.679 37 
17 545.455*43 

u 36 207.847*93 
65 521.075*19 
12.302.566 97
21.987.052 80 

491.250 01

498.154.403 56i 566.428,456*16 582.386.204*47

Resultas de ejercicios cerrados. 160.190.677 55 £5 972.433*70t 18 679.282 83

658 315 081*11 592.400.889 86i. 601.065.487*30

Observación. B1 exceso ea loS psgos de 1893 94 por resultas de cretóos  cenaos sobr. 
los verificados «n 1894 95 y 1895-96, obedece á que ea el primero de dichos anos se fignrsn 
l'SO.700.502 15 pesetas selistechas «n I o b  meses de Julio a Diciemlbre por obhg 
Bunuesto de 1892-93, ó íes durante el semestre de amplia««ón al mismo. Dicba cifra proce e, 
en su mayor parte, d^i importe del último trimestre de la Deuda y de los h* e . ̂  ^. 
y material del ines de Junio, que se han s^tiiíecho y formalmdo en los aa.»s ŝ  ̂ en
tro del períodoAel presupuesto respectivo en virtud de tes dseposieienes de 1* le._ ue5 de 
Agoste de 1^3. '
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Sobíe vstOB elementos, qus bou ya hrchos indudables* y con un coeficiente do error redu

cido al calculo de lo que falta por realizar en eólo dos meies, ó sea la sexta parte del ejercicio 
*e puede reconstituir el año económico entero, que, según toda* las probabilidades, y si algún 
incidente no lee altera, cerrará con un déficit de 22 millones de pesetas próximamente.

Resultado 'será éste que, sin desmerecer en sus cifras de los anteriormente alcanzados, 
continuará la serie de los ventajosos progresos de nuestra Hacienda en sentido de la nivela- 
c/dn, y consideradas l&s circunstancias del ejercicio en que sebe conseguido, afirma, con, 
absoluta y decisiva prueba, la razón con que mis ilustres antecesores, y señaladamente el 
último, fia%an á un porvenir de prudentes severidades en la gestión financiera, la próxima y 
Ckfcsrtunada extirpación del déficit. .

^Del conjunto de estos hechos, escribía el Sr, Canalejas y Méndez, que revelan el mejora- 
amiento de la Hacienda y la posibilidad de nuevos progresos en los recursos del Estado, se 
unfiere como deducción lógica, cuán legítimas son las esperanzas que con algunos de sus 
€ignos’>antec*stfreB cqpnparte el Ministro que suscribe. A realizarlas cooperarán, seguramen
te  todos los hombres públicos á quienes la confianza de la Corona y del país encomiende la 
agestión de la Hacienda española, siendo juBfco reconocer que hoy fructifica la semilla afano
samente sembrada ñate ante*, y te reconstruye con materiales acopiados por la sabiduría y la expe
riencia de ilustresJinmcUros pertenecientes á diversas escuelas y partidos.a

En estas sentidas palabras se encierra un amplio, generoso y necesario concepto de la 
JHacienda patria, cuyo sólido progreso, fandamento esencial del crédito público y reflejo de 
las prosperidades nacionales, es ya aspiración común de todos los partidos políticos, y campo 
«bierto á los patrióticos afanes de todos cuantos sientan la noble aspiración de contribuir con 
-gloria propia al beneficio y desarrollo de ios intereses permanentes da la Nación.

IL— INGRESOS
ho0 autorizados por la ley de 30 de Junió*de 1895 fueron d e 758.517.222 

A cuta suma hay que agregar los realizados y á realizar por los conceptos 
que no figuran con cifra numérica en el presupuesto ó que la tienen en menor 
cantidad de la ya alcanzada y de la que se ealcula ha de obtenerse, á saber:

Contribuciones indirectas.
Derechos de Aduanas por material de obras públlct»    • 1.100.000

Propiedades y derechos del Estado.
RENTAS

Diez por 100 de aprovechamientos forestales.   ...................  750.G00
VENTAS

Producto de la venta de cuarteles, edificios y material inútil
del ramo de Guerra y del de Marina. . . . ........    1.200.000

— *----------- —  3 050.000

761.567 222 ~~
Resultas de ejercicios cerrados.

Por el importe de los obtenidos haBta fin de Abril último... .  52.727 325*27
Por el de probable realización en los de Mayo y Junio.   2.187.607 41

-------------------- 54.914.93268

816.482.154*68

El siguiente estado presenta por Secciones el importe de los ingresos presupuestos, los 
derechos de probable liquidación, los ingresos Obtenidos hasta fin de Abril último y los de 
presumible realización en los meses de Mayo y Junio, así como los restos pendientes de co
bro al terminar el ejercicio.

S E C C I O N E S
Id presos 

presupuestos.

Aumentos 
por los reconocidos 

sin crédito 
durante el año.

Total 
de ingresos presu

puestos.

Derechos 
qu8 probablemente 

se liquidarán en 
el ejercicio.

Ingresos 
obtenidos en los 

diez primeros 
meses.

Ingresos 
presumibles en los 
dos meses restan

tes.

Total de ingresos 
probables.

Restos1 
pendientes de cobro 

al terminar el 
ejercicio.

Donativos y contribuciones directas*...........................
Contribuciones indirectas.......................... . .................
Monopolios y servicies explotados por la Administra

ción ...... •....... .....................................................
Propiedades y Derechos del Estado....... | Ventas........
Recursos del TcSoto..............................................

T o ta  l  del ejercicio corriente. . . . . .........
Ejercicios Cerrados....... .................... ...........................

290.680 810 
304 230.000
127.105,000 
18 702.412 
1.924.000 

15.875.000

1.100.000

750.000
1,200000

>

290 680 810 
305.330 000

127.105.000 
19.452.412 
3 124.000 

15.875.000

295.937.768*68 
298 669.52613
122.609.540 29 
19 732 683 88 
3 525.156 38 

43.072.143 36

198 405 533 86 
224.593.578 66

104.356 083*42 
9.137 783 10 
1.882 623 92 

33.832.746*63

57.532^34*82
51.075.947*47
18.108.456*87 
2.594 900*78 

642.532*46 
(1) 9^24 396*73

255.937 768*68 
275.669 526 13

122.494*540 29 
11 732.683 88 
2 525.156 38 

43.057 143 36

40000.000
23.000.000

115.000 
8 000.000 
1.000 000 

15.000

758 517.222 
54.914 932 85

3.050.000
>

761.567.222
54.914.932*68

783 546.818 72 
54.814.932 68

572.208 349 59 
52.727.32527

139.208.469*13
2.087.607*41

711.416.818*72 
54.814.932 63

72.130.000
>

813.432.154 68 3.050 000 816.482.154*68 838 361.751*40 624 935.674 86 141.296.076*54 766.231.75ií40 72.130,000

(1) En este cálculo se ha incluido el ingreso de 8 millones y medio próximamente que se realizará en este mes de Junio por el reBto de la indemnización de Marruecos.

III.— GASTOS
DosjEtéáibos autorizados por la ley de 30 de Júnie de 1895 ascienden á .... . . .  767.228.753 51

A esta suma hay que agregar el importe ae Jási&Tfllgselones reconocidas 
y  liquidadas hasta fin de Abril y probables de los meses de Mayo y Junio por 
los servicios que no tienen consignada cifra numérica ó que ha resultado in
suficiente, cuyas ampliaciones autoriza la referida ley; el de los suplementos 
de créditos y extraordinarios concedidos con arreglo á las disposiciones de la 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, y los remanentes 
de créditos permanentes transferidos del presupuesto anterior, en esta forma:

POR DISPOSICIONES DE LA LEY

Obligaciones generales del Estado.
Deuda pública         13.299 881*15
Clases p a s i v a s 1. 984. 01478

--------------------  15.283.895(93
Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

Ministerio de la Guerra. ........ . ..............................•»•..........  2.074.134*40
Idem de Marina.......................       19 638l15
Idem de Fomento.. .............. .............................................. •• 800,000
Idem de Hacienda. 800.000
Gastos de las contribuciones y rentas públicas  ..........  2.275 000 *

Por remanentes de créditos permanentes.
Ministerio de la Guerra.............. «.................................* . . . .  1.925.865*60
Idem de Manna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  285.361 85

.* ...................................... _  2.275,499 49
Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

Ministerio de Estado  .......  ......................................... 691.377 66
Idem de Grecia y Justicia.. ¡ W e m ! ! ! ! ! i !! B67.731‘70
Idem de la Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ 988.929
Idem de Marina ..........      582 549 62
Idem de la Gobernación     755 599 56
Idem de Fomento....................................................................  1.845 817

 :------------ 7.491.997*54Resultas de ejercicios cerrados.
Los pagos líquidos verificados hasta fin de Abril último,

fueron................................    I8.679.282‘83
Los probables en los meses de Mayo y Junio se calculan en

pesetas..............................................................................  2.267.556 54
 ----------- 20.946 839‘37

Total de CRÉtiros...   i   819.195 758 39'
El siguiente estado da á conocer la distribución de estos créditos entre las distintas Seccio

nes del presupuesto de gastos, Isb obligaciones y pagos de probable realización, los restos que 
resultaran sin satisfacer al terminar el ejercicio y los créditos que se anularán como sobrantes.

CRÉDITOS
Obligaciones 

probables 
del e jercicio .

Pagos 
líquidos ejecuta
dos en los diez 

primeros meses.

Pagos 
líquidos proba
bles en los dos 

meses restantes.

Restos 
pendientes de 

pago al termi
nar el ejercicio.

Créditos 
que habrán di 

anularse 
por sobrante.

S E C C I O N E S
Autorizados
por la ley.

Pofe disposicio
nes de la 

misma (proba
bles).■

Suplementos 
y créditos ex
traordinarios.

TOTAL
TOTAL 

de pages proba
bles.

Obligaciones generales del Estado. 

Casa ReaL ® .. 9.500 000 t a 9.100.000 9.500.000 6 949.999 85 2.375.000*15 9.925.000 175.000 a
Cuerpos Colegislniores.................................... 1 638.085 i > . 1.638.085 1.638.085 1.228.563-63 409.521 37 1,088.085 > a

318 969.001*77 6.282.0H'96 > 325.251.013 73 324.751,013*73 233.067.16783 79.683.845'90 312.751.01373 12.000.000 500.000
t i le s  en virtud de la ley de
16 de Abril de 1895 ....... a 7.017,86919 a 7.017869 19 7.017.869*19 6.217.869*19 800 000 7.017.809*19 a a

OSe rgas da justi cía* * •»»•*•*».«••••*•••»•..»«, , 1.659 090*13 » 1.659.090‘13 1,659.090*13 1.110 361-78 348 728 35 , 1.459 090*13 200.000 »
Cías es pasivas • • • • * • • * * • * ••«••••••*«•*•»»*», 55.016.400 1.984.014 78 > 57.000.414 78 , 57.000.414*78 42.973.903 12 14.026.511*09! 57 000.414'78 a a

386.782.576 90 15.288.895*93 > 402.066.472*83 401.566.472 83 291.547.865‘40 97.643.607 43 389.191.472 83 12.375.000 500.000
Obligaciones de los Departamentos 

ministeriales.

Presidencia del Consejo de Miníateos.». . . . . . . 883 050

y

> 883.050 868.050 656.758 21 211.291.79 868 050 a 15,000
Ministerio de Estado#.«*****»*• 4 758,045 77 > 691 377‘66 5.450.323*43 ; . 5,445.323'43 3 093.227 67 1.752.095 76 4.845 323 43 600.000 5.000

■ — de Gracia y t  Obligaciones civiles,. 12.885,14 F49 a 560,000 13.445.141*49 18.245.141*49 9 935 553 16 2.609 583 33 , 12.545 141*49 700.000 200.000
Justicia,:. i. Idem eclesiásticas.. , . 40,854-521 89 a 67.731 70 40.422.253 59 40.847.253*50 30.305 872*33 9.666.381*26 39 972 253*59 375* 000 75.000

— de la Guerra.»«• • . . , . . . . . . . . . . . . . . 120 080 009*16 4.000.000 2.988.922 127.075 591 15 122.575.591*15 92.791.679 37 27.783 911*78 120 575.591*15 2 000 000 4.500.000
— de Mar ib a •#**#**»»•*»*#*••**«*•*« 23.443»008‘5O 305 000 582.549 62 24.331.218*12 28,331.218*12 17.545.455*43 4.285.762*69 21.831,218 12 1.500.000 1.000.000
— de la Gobernación.» 47.560.729*06 64 272*04 755.599 56 48 386 600 65 47.986*600 65 36.207.847 93 11.578.752 72 47.786.600 65 200.000 400 000
— de Fe mente» • »*.*,.' .*.».»»»»*. .. ,  ,¡ i.85.446 973*08 800.000 1.845.817 88.092 790 03 . 85.892.790*03 65.521.075*19 18 371.714 84 83.892.790*03 2.000.000 2 200.000
— de Hacienda». . . . . . . » .  •.» * »•»••».. 15.960 475 54 800 (300 > 16 766.475 54 16.560 475-54' 12.302.566 97 3.863 908 57 16 166 475 54 400 000 200.000

Gastos délas contribuciones y rentas públicas. 28.309.00219 2,275.000 a 30.674.002 19 80,424.002*19f 21.987.052*80 6 936 949 39 28 924.00219 1.500.000 250.000
Colcnia de Fernando F e o . , 055.000 > a 655.000 655.000 491.250 01 163 749 99 655.000 a *

. T o t a l  d i l  x jb r c ig io  co b rib m te  ...»♦»« 707.228,753*51 23,528.167*97 7,491,997*54 798 248.919*02 788.903.919*02 552.386.204*47 184.867 714*55 767 253,919*02 21.650.000 9.345.000
Ejercicios c e r r a d o s . „ 20.940*889*37 » 20.946 839*37 20 946839*37 18 679.282 83 2 267 556 54 20.940.839 37 » »

788,175 592:88 23 528.167 97 7.491.997 54 819.195.758-39 809.850.758*89 601.065.487*30 1—
• 

00
. 

S* i—
» a s i-* 
*

o «3. 788.200.758 39 21.650.000 9.345.000
^ • « T ilia l  1 lliliijj T T i r i l  1 1 1 ------ i-----------------------s r  M S ...•-' ■> * -
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Los pagos formalizados hasta fin de Abril último con cargo al capítulo adicional de Obli
gaciones generales del Batado, Sección tercera, «Deuda pública#, en concepto de intereses de 
inscripción©® intransferibles emitidas en virtud d§ la ley de 16 de Abril de 1895, que ascien
den á 20.969.285*51 pesetas, han tenido la tiguiente aplicación:

Í Beatos de intereses después de sol
ventados les descubiertos de las 
Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos...........................   12.398.492*30

Intereses pendientes de vencimiento. 1.090.579 08
—— --------- 13.489.071*38

Deudores al Tesoro.. .  Reembolsos de anticipaciones hechas por diversos
conceptos.    1.262.344*94

Suma............................................................... 14.751.416 32
Valores presupuestos• Importe de los descubiertos ó favor del Tesoro que se 

han solventado con los intereses de dichas inscrip- 
ciones............. .................¿ • 6.217.869*19

20.969.28551

Puesto que ni las pesetas 13.489.071*38 que se han llevado & «Acreedores» en la cuenta de 
Operaciones del Tesoro como depósitos a favor de las Corporaciones interesadas, ni las 
1.262.344*94 aplicadas á la extinción de débitos que figuraban en «Deudores» de la propia 
cuenta por anticipaciones anteriormente efectuadas, han producido ingreso en los recursos 
del Tesoro, es evidente que dichas dos partidas no pueden ni deben afectar á la liquidación 
del presupuesto, púas la influencia que los citados pagos tienen en ella está limitada á las 
6.217.869*19 pesetas en que consiste el importe de los derechos liquidados á favor déla Ha
cienda que se han hecho «festivos mediante la formalización de los referidos intereses en una 
cantidad equivalente y á las 860 000 que se ealcula han de realizarse en Mayo y Junio, razón 
en virtud de la cual, y para que sus resultados se ajusten con exactitud á los hechos, sólo se 
consignan como pagos estas dos últimas cifras.

IV
Establecidos de este modo los resultados del presupuesto, ofrece la siguiente probable

LIQUIDACIÓN
*

A .— P o r  l a s  s u m a s  p r e s u p u e s t a s

Ingresos presupuestos..  .........................................................................  758.517.222
Gastos presupuestos ............. ................................ ............... ..................  767.223.753 51

Déficit de las previsiones.          8 711 531 51 j

P o r  LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOGÍCOS

Derechos reconocidos y liquidados (probables)......   838.361.751*40 !
Obligaciones reconocidas (ídem)..  ...............................................%. 809.850.7&8‘S9 ,

Superávit le g a l . . . ,* ...................     28 510 993*01 ]

J (7.— P o r  l a  r e c a u d a c ió n  y  l o s  Pa c o s

i Rec^ó*ción realizada (probable)....................... ............
 : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
Déficit ef ectivo del e j e r c i d a 21 969.006*99*

i?.—L iquidación  d e l  pr esupuesto  de 1895 9$
Ingresos realizados y á realizar del presupuesto de 1895-96.. m i ai a e i c w
«*■«»■ « . « . . d » . j  i i , .  í5 ,m i5 ................

JDéfidt del presupuesto^ de 1895 9 6 . 5 5 . 8 3 7 . 1 0 0 ^ 3 ^

Ejercicio» cerrados, j t e L s?!.r*‘f1Íz*do8 7 á «alizar  54 8U.93ffl»(Pagos ídem id..........................................
— -------------------------33M 8.093‘3r

Igual mi déficit efectivo del ejercicio...  .................   21.969.006*99
— ' " i ¿i;

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

CREADO POR LAS LEYES DE 7  DE JUMO DE 1888 Y 14 DEL MISMO MES DE189I

El presupuesto extraordinario, creado por la ley de 7 de Julio de 1888 para nuevas cons
trucciones de buques, fomento de arsenales y obras de defensa submarina, fué refundido m  
el que autorizó la ley de 14 de Julio de 1891, haciendo extensiva su aplicación á los servicio» 
de material de guerra y de obras públicas, no comprendidos en el primero. Vino á aumentan- 
la serie de servicios que habían de dotarse coa dicho presupuesto la disposición contenida tm  
el art. 3. , letra B% de la ley de 30 de Junio de 1392 para que se imputara al extraordinaria 
el exceso sobre los seis millones de pesetas consignadas en el presupuesto ordinario, que pu
diera resultar por gastos para atender al quebranto de situación de fondos en el extranjero  ̂
con destino al pago de intereses de la Deuda exterior, si bien en tal caso, habrían de reducir
se, para compensar dicho exceso, Iob créditos destinados para atenciones de Guerra, a e  Ma
rina y de Fomento en la proporción que el Gobierno estimara conveniente. Pór el art. 20‘de 
la ley de 5 de Agosto de 1893 se refundieron en el presupuesto ordinario del Ministerio da 
Fomento las obligaciones que venían figurando en el extraordinario, disponiéndose que lo» 
14 millones, importe de su dotación, se aplicaran á los gastos que ocasionara en el extranje
ro la diferencia de fi&mbios en el pago de intereses de la Deuda exterior y demás obligacio
nes del Estado; precepto que solamente en parte pudo cumplirse, porque á la citada fecha, 
de 5 de Agosto, el Ministerio de Fomento tenía ya comprometida la suma de 1.391.150*44 pe
setas, no podiendo destinarse para atenciones de la Deuda pública más que 12:608 84956 pe
setas.

La dotación del eitado presupuesto extraordinario fué en un principio de 84 millones do 
pesetas, importe del anticipo efectuado por la Compañía Arrendataria de tabacos en virtud 
del convenio celebrado con la miBma en 27 de Abril de 1888; aumtñtándose después con los 
150 millones de pesetas entregados en tres plazos de 50 millones cada uno por el Rineo de 
España, con arreglo á la ley que prorrogó la duración de su privilegio; elevándose por conse
cuencia el crédito del citado presupuesto extraordinario á la cantidad total de 234 millones 
de pesetas, que faé distribuido en la siguiente forma:

' M I N I S T E R I O S
Deuda pública.

Guerra. Marina. Fomento.
T O T A L

Anticipo de la Compañía Arrendataria de Tabacos......... ..........................
[ Primer plazo..............................

Anticipo del Banco de E s p a ñ a ] Segundo id. ............
«v «w. ., , * (Tercero i d . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . .v . . .

»
»

& » 
>

»
8.COO.OOO 
6.000 000 
2.000.000

84.000.000
25.000.000 
58 000 000
34.000.000

»
17.000 000 
16.000.000
14.000 000

84.000 000 
50 000.000 
50 000.000 
50,000.000

» - 16.000.000 171 000.000 47000.000 m  ooo.ooo

El exceso de obligaciones sobre los seis millones de pesetas consignados 
en el presupuesto ordinario de 1892-93 para la situación de fondos en 
el «xtranjero, se elevó á 7.575.909 pesetas que se llevaron á Deuda pú 
bliea deduciéndose de los Departamentos ministeriales, á saber... . . . . -f- 7 575.909 — 6.017.418 -  991.768 , — 566.723 »

7.575.909 9.982.582 fi 170.008.232 46 433 277 234,000.000

El precepto contenido en el art. 20 de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893 en la parte que pudo ser cumplido, ocasionó el aumen
to y baja siguientes........................ .......................................................... 4- 12.608.849*56 »

-
.# -  12 608.849 56 »

20.184.758 56 9.982.582 170.008.282 33.824.427*44 234 000 000

Los pagos verificados en cada año por l$s servicios comprendidos en dicho presupuesto extraordinario hasta fin de Abril último, y el remanente que los créditos ofrecen, son los que m  
expresan á continuación: - . ^

A Ñ O S

P A G O S  E J E C U T A D O S
.... ................................................................... :............................  ..-... ............. .... . .. ■ -

Deuda pública.
Guerra.

M I N I S T E R I O S

Marina. Fomento,
TOTAL 

------------ .... -------------- -

. >
»
»
1
»

20 041.009 85 
132 645 41 

»

»
»

4.204.073*18 
2.903 9# 4 1  
2.305.75221 

341.707 48 
'• 131343 56

13 025 180*89 
23.8^ 857 63 
22.717 97L77 
23 400.330*68 
21 307.973 09 
19 515 073 43 
13.212.925*0* 
12.246.931*41

»
*

12.779.660 29 
17.206 386 50 
3 762.182*85 

»
»

13.025.180 89 
1 23.853 857 63 

22.717 971*77 
40.384 064 15 
4L.418.322 
45 624.018 34 
13 687 278 50 
12.378 274 97

1889 9 0 . , • • • • # » • » » » • • •  •••• . ••••••*•••••••••••••••••••••  ■•••#*«•••••••
1890-91 ...................................................................

20.173 655 26 
20.184.758 56

9.886 838 84 
9.982.582

149.280.244 51 
170.008.232

33.748.229 64 
33.824 427 c4á

213,088 968*: 5 
234.000 000

11.Í03 30 95.743*16 20.727 987*49 76.197 80 20 91L03F75

O b se r v a c ió n . Por cuenta de las peseta» 20.721.987*49 & que asciende el remanente del MiniBterio de Marina, ee han satisfícho en el extranjero y exieton pendiente» de foimalianáón pe- 
letae 14.877.S25l14. ' ■

PRÉSUPUESTO DE 1896-97

L — Co n c e p to  g e n e r a l .

Ens?ña la experiencia cuán peligroso m  alterar repentinamente un presupuesto con nove
dades trascendentales, así en lo que c;ncí«kne á los gastos necesarios para sostener los orga
nismos del Estado, como, en lo referente á ros impuestos, de antiguo establecidos y uatisie- 
chos por el contribuyen^. v .

Es el presupuesto rt fleje cifrado de la vida nacional, y cuanto más i  ella se acomode, tan» 
to menos difícil resultará la exacción de los tributos y niejor iuncionará la compleja y-varia* 
da máquina de los servicios todos del Eatado.

No en tributos exagerados, cuya pesadumbre sea obstáculo para el trabajo, sino en la 
prosperidad y cm el florecimiento de las producciones y de las industrias nacionales, deba 
fundarse todo sistema prudente y duradero de Hacienda pública. Fot eSo aqv ellos »e han da 
acomodar al sucesivo desarrollo de las fuentes de riqueza á las cuales aieoFv.a, c * rabiando su 
arcaico carácter de carga penosa por bu moderna función de elemento aci» ro y m isario  pira 
el progreso público. ; \  . • . . , - .. , , ' . , .Estos sencillos y prudente? principios financieros* m c jutralicen )m  tendencias de algu- 
mo i espíritus pur^ente doctrinales, enamorados da lar¿ novedades tbóricas, prueban en e#m* 
M *, con la sanción suprema de la experiencia, que Ipu formes prefevibks del impuesto no si m 
la+ que surgen del mero raciocinio en las ab*trsa&*'ones de la ciencia, sino aqaohas que, aun

tinto en su fondo empíricas, enc^rntn. mejor Jas tr&dition*s? en Jos hábitos* en 
tmbres y en la Mitoria de los pueblos.
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í J S í w i S ! d X r e c i K o  MtregMBe tem«iariam«nte al ensayo da peUgimas ia-

T^^S^¡^sssss£sso!iissn&
i,?»™» cnanto «1 Estado necesita para sostener Iob'servicios público»; J  si se pretende nn dia 
alíriar su carga, conlevo consuelo, á  costa del equilibrio entre los gastos y los ingreso», muy 

wSiifleio para llenar el vacío que u n a  pasajera y estéril satisfacción

í r °u w n lo  sensible de esta verdad es el deBaBtroso tfect® producido en nuestros presupues
tos ñor tantas contribuciones suprimidas, rebeladas ó Blandamente administradas que, sin 
aliviar al pueblo, hanmeimado en cifras considerables los ingresos del Tesoro, produciendo 
ó alimentando la perniciosa erfvrmedad de los déficits constantes.

Empeño e* de honor nacional, además de indiscutible
la extirpación del déficit en plazo breve, y de un modo solido, duradero y aenniw

w  Cuantos sMrifitíos haga el p a í s  p a r a  conseguirlo, hallarán compensación holgada en la
mayo^esímación de nueafro crédito, en la baratura del dinero y en>1.■

pjinitelflg en el desarrollo de las transacciones internacionales y en la baja de los cam 
biÓs eria  co. filnL miBmaqua ha de inspirarla certeza de que España «  ba.ta para cubnr 
sus esa tos normales con lo» ingresos ordinarios y permanentes de la Nación. Cerrar de una 
vez v con vigores» energía la era del desequilibrio en los presupuesto», vale tanto como dar á 
nuestra Hacienda los caracteres de una ordenada estabilidad, que*le día en día 
máB las paulatinas reformas administrativas y económicas, iniciadas unas y planteadas otras
en los anteriores como en el actull presupuesto. , , n f x.„._nT,_

Por éso el Ministro que suscribe, continuando la obra nacional de sus ilustres antecesores, 
cree noder afirmar que la justicia posible, ó la equidad estricta en la distribución dé los ím- 
iraastos el orden v la severidad en su exacción, junto con el restablecimiento de algún anti
guo tributo cuja propia difusión suavice el gravamen, bastan para anular al presente y para 
evitar en lo porvenir los déficits, cuyos incesantes y sucesivos sedimentos acaban siempre

^0IC™ decisión^cunople el Gobierno el primero de sus deberes económicos, esto es, la 
nivelación formal del presupuesto; pero también, y con análogos apremios, «e impcna en la 
previsión de sucesos cuja probabilidad, más ó menos remota, no los excluye de lo posible, 
el otro deber de estar apercibido para todas las contingencias que pudieran presentarse.

Es de creer que si l*s Cortes, en su alta sabiduua, prestan au aprobación á todas las me
didas que se proponen y aue usará el Gobierno según las circunstancias requieran, no sólo 
quedará satisfactoria v definitivamente resuelto el problema de la extinción fiel déficit, sino 
que el Gobierno de la'Nación podrá disponer de los elementos y de_ los n e u ro q u e iw n  
necesarios para afrontar los sucesos que la Providencia reserve á España en el transcurso del
año económico que va á comenzar.

M&Tor firmeza tendrá nuestra íntima creencia de llegar pronto á una situación general 
sosegada y pacífica, si 3a acompaña el caudal de previsiones que nunca huelga en circunstan
cias normales y es de inexcusable necesidad en toda otra ocasión. Por tilo se propone un re
fuerzo vigoroso en el presupuesto de ingresos, aunque evitando al país la aflicción de nuevas 
cargas directas, y por ello también se solicitan como prudente reserva los medios de acción 
que puede exigir en casos dados la defensa de los altos intereses de la Patria.

En catas ideas y en tiles propósitos se informa el siguiente proyectodt presupuestos para 
el ejercicio de 1896 97, cuyas diferencias más principales, con relación á los anteriores, se 
explican á continuación.

II.—INGRESOS

SECCIÓN PRIMERA

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Noble ofrenda de reverente acatimíento hacia 3a excelsa Soberana que paTa bien da Espa
ña rige los destinos de 3a patria, es abrir la Sección de los ingresos con un respetuoso voto 
de gratitud por el espontáneo donativo que su generosidad destina al alivio de las necesida
des del Tfsoro. Conquistaron las altas virtudeB de nuestra Reina Regente el amor de los es
pañoles, y á su reiterado empeño en compartir ampliamente los sacrificios que impone la as
piración patriótica de nivelar el presupuesto, responde el testimonio fiel de la adhesión in* 
quebrantable y entusiasta del pueblo español.

Deber es también de nuestro católico país elevar al Soberano Pontífice un sentido home
naje de agradecimiento por su bondadogo anhelo en contribuir al alivio del Tesoro, renovan
do la autorización para que el donativo del Clero y monjas se asocie en el presupuesto in
gresos á los tributos nacionales.

Este consolador ejemplo que ofrecen las más altas Potestades, continuando sus gloriosas 
tradiciones en la Historia de España, afirma y consolida el amor del púeblo hacia loe supre
mos JefíB de Ja Iglesia y de Ja Monarquía. r

Contribución territorial —Se ha separado, con ventaja, la contribución urbana de la rus 
tica y pecuaria, pero continúa la confusión que impide el sucesivo desarrollo de este saneado 
y abundante tributo.

Es, por ministerio de la ley, de los llamados de cupo ajo ó de repartición, y la cantidad au
torizada por las Certas se distribuye entre las provincias, proporcionalmente á «u riqueza 
amillarad», sin cuidarse del tipo á que resulte con relación á la renta. Pero la ley fija un tipo 
máximo de tributación que, aplicado á la riqueza inscrita, pudiera resultar inferior á la can
tidad acordada por el Parlamento. ¿Cuál de ambos procedimientos sería entonces legal y cuál 
la suma que se debería exigir? A esta visible contradicción se agrega el número diverso de 
tipos adoptados como sanción ltgal unas veces, y como madio de obligar al contribuyente á 
declarar la verdad otras; pero que establecen desigualdades tributarias, siempre molestas, 
que en buenos principios de Hacienda conviene borrar, porque con ellas resultan castigados 
unos contribuyentes y favorecidos otros, aóaso sin que aquéllos merezcan la pena ni hayan 
ganado éstos el alivio.

Por la riqueza rústica y pecuari», se contribuye al 20 2o por 100 en los puebloB que no pre
sentaron las cédulas declaratorias de su riqueza y al 15 50 en los que cumplieron aquel deber.

En contribución urbana se calcula el tributo al 23 por 100 en el primer caso y al 17 50 en 
el segundo, y como si estos cuatro ticos no bastar&n, todavía se creó el quinto de 22 6907 
que se suprimió por Real orden de 1.® de Abril último.

Pudieron estos diversos tipos de tributación tener un día su objeto y aun producir útiles 
efecto»; pero ya en la actualidad, es obra necesaria unificarlos reconquietando la sencillez ad
ministrativa y dando satisfacción al contribuyente con la equidad en el reparto, sin que por 
ello sufran merma alguna, sino que antes bien se refuercen los ingresos del Tesoro.
!t Para realizar esta obra de un modo Sólido y racional, preciso es asentar el tributo sobre 
bases Ciertas y positivas, determinar sus elementos con la posible exactitud, calcular los fac
tores de la renta, prescindiendo de las declaraciones voluntarias, cuya buema fe, no siempre 
probada, suele originar expedientes y comprobaciones ocasionados á vejámenes y á otros 
muchos peligros.

N íficíl, ni rápida Ja empresa, se ña acometido, sin embargo, porque hora es ya de que la 
Hacienda eche los cimientos de una organización sólida, que sólo con tiempo, perseverancia 
y plan preconcebido puede dar Jos sazonados frutos del orden.

Estos propósitos han decidido al Ministro que suscribe, á ensayar un sistema de estadís
tica fiscal, aplicado á los tres concepto» de tributación rústica, urbana y pecuaria, que per
mita «fundar el impuesto territorial sobre la exactitud en la estimación de la riqueza y la 
Igualdad enia repartición del cupo. Cuanto más nos acerquemos á este ideal de la,persona
ción tributaria, tanto más mejorará el actual régimen de incoherentes enmiendas al intento 
de catastro que acometió y terminó en ya lejanos tiempos el Marqués de la Ensenada.

Be ha verificado el ensayo de estadística, ó más bien de catastro fiscal rústico y pecuario 
m  la provincia de Granada, cuyas condiciones naturales y administrativas suman y reúnen 
todas las dificultades que pudieran hallar los nuevos prccedfn^ntos, que tienen por fin me 
dír y cifrar los factores de la renta: extensión, cultivo y calidad para la tierra; número, aspe 
cié y valor pira el ganrdo.

Los trabajes realizados coa ahínco, con fe y con fortuna durante ocho meses, prueban 
que enlazando los cJemeni'oa topográficos y agronómicos de que ya el Estado dispone, sepue 
de realizar la obra que ha tfe ser fundamento racional de la equitativa distribución del im
puesto. Demu estran ios resultados obtenidos en la provincia áe Granada, con el sistema cien
tífico empleado en la rectificación de las cartillas evaluatorias, que conservando el mismo

cupo total, 4 sea el mismo ingreso para el Estado, podrá rebajarse, acaso hasta «1 l í  por 100 
de la renta, el tipo del impuesto sobre las riquezas rústica y pecuaria. ^

Aparto se presenta un proyecto de ley con los medios de extender el ensayo * ^  Espa
ña t  e n  61 s e  e n c i e r r a n  la s  esperanzas, tantas Teces anunciadas como deseo, de. Jíscubri- 
miento delas ocultaciones y del establecimiento de una igualdad tributaria que no ha des
cendido por completo de su alta categoría da precepto constitucional á reamad Practica y

^M kntrasrias0CortegSm u elen  acere» del ensayo, y respondiendo el Gobierno i **■ nata» 
rales impaciencias do conseguir cuanto antes la unidad del tributo, ha estuduue -  - das la- 
«islativas que rayan reformando sin proíundas alteraciones y por modo lento i r aales 
reconocidos defectos. Acompaña al presupuesto una propuesta para rebajar loe ¡»! r as al-, 
tos déla contribución territorial á medida que se registren au m n te  ra la nque .manu» 
ble. E»ta necesaria disminución de los tipos más «levados no parará hasta Reg». á « unifica
ción del gravamen en el tipo más reducido, dejando para después de completado si ensayo de 
catastro fiscal la adopción del tipo inferior á que se repartirá en lo futuro el impuesto.

Esto en cuanto á las riquezas rústica y pecuaria se refiere. „ . ..
La experiencia aplicada á la contribución de in m u eb le s  ó de la riqueza urbana se ha reali

zado en Madrid. Benne la Corte condiciones muy apropiadas por lo numeroso de sus edificios 
(10.631, sin cantar los del ensauch*), porque las ocultaciones han de ser menores abi donde.
l a  Administración tiene más medios de vigilancia, y porque los trabajos del ene ayo podían.
dirigirse y vigilarse más fácilmente. En pocos meses, y sin otros elementos que ios Arquitec
tos de la Administración provincial de Hacienda, asignados á Madrid, auxiliados por un mo
desto personal subalterno temporero, se ha hecho un trabajo que bien podría llamarse regís- 
tro geométrico y valorado1 de la riqueza urbana de la Corte. Levantados los planos ue las 
casas con los datos del Instituto Geográfico, los proporcionados por el Ayuntamiento y otros 
directamente tomados sobre el terreno, se han construido las hojas gráficas de las calles, en 
las cuales consta para cada edificio la indicación de la superficie, longitud do la fachada, uu- 
mero de huecos, pisos y otras circunstancias de análogo interés. Al plano parcelario de cada 
calle se acompañan tantas hojas de igual modelo como casas comprende, y en cada hoja se 
consignan «1 nombre del propietario ó administrador, numero de habitaciones des edificio, 
su destino, el alquiler que produce, uu cálculo pericial hecho por el Arquitec¿o des valor de 
1» casa y de su renta anual y 1» comparación con la riqueza amillarada ój» tgyx*& doclarada.

Agrupadas las calles por barrios, con su resumen, y los barrios por distritos, se ha logra
do poseer un catastro fiscal modelo, donde la apreciación empírica y falible se sustituye por 
la verdad geométrica, por el testimonio gráfico, por la valoración facultativa ajustada a los 
principios matemáticos que reducen y limitan á térmicos de insignificancia el coeficiente de 
error. Toda modificación en las edificaciones es fácil de consignar; cualquiera ̂ equivocación se 
rectifica sin otro expediente que el rápido juicio de dos facultativos, cuyo titulo profesional
es garantía de la posible exactitud, y las ocultaciones se revelan y tributan por el numero y 
la mtdids, y las cargas excesivas, como el tributo deficiente, que- de todo hay, se redimen en 
la equidad alcanzada por procedimientos técnicos, senciUcS y verídicos.

El resultado obtenido, realmente no podía ser por las razones ya dichas de gmu conside
ración; pero aun con eso, arroja uu aumento de 1,213.980 pesetas en la renta de la riqueza

Url>Se presta este trabajo á otro útil examen bajo el aspecto de veracidad en las declaraciones 
que constan en el Registro de la propiedad; pero son tales los obstáculos ancóntrados para 
hacer las necesarias compat&eionas, que ha sido preciso aplazarlas hasta vencerlos. ^

Entre tanto el verdadero registro valorado está hecho; el procedimiento ensayado; el éxito 
conocido, y el problema de llegar á una Hacienda fundada sobre la base equitativa y consti
tucional del p^o, medida y número, resuelto por estos.ensayos experimentales.

Pero ínterin se generalizan los procedimientos referidos, es preciso evitar la decadencia 
de esta contribución, cuyos rendimientos en los tres conceptos de rústica, pecu&rii y urbana, 
han sido en los diez últimos años los siguientes:

AÑOS Cupo.
Derechos 

recono cidos'y 
liquidados.

Recaudación 
por el presupuesto 

corriente.

Tanto por ciento 
de lo 

recaudado.

1885 86 • «-««v •. . . .
18R6 8 7 . . . . . . . . ...............

180.000 000 
180 033 203

178 840.439*64 
179.786.664 13

168.360.346*06 
170.243 521*36

94'14 
<*4 69

1887 88................. 177.028792 177,763.503 80 169 401 536 82 r i 9

1£88 89............... 166 757.000 166.252 316 59 156.781.175-43 4 10

1889-90...............................
]890 91...............................

166 803.839 
166.757.006

165.662.472 37 
167,056 158*14

154.369.198 73 
153.406 939*62

9 y 18 
9383

1891 92...............................
1892-93............. .̂.............

166.757 000
166.757 000 
165,060.183
1 R A  Q /IQ  Q Q fi

166.284 575‘24 
167 501.466 37 
166 512.972 37
1 PAR

153.067.344 65 
152.386.787 98 
141.700.986 93 
140 199 937

92 05
90-97 
85 09 
84 64iD4.y4o.oyo I D O  O O O . l O l  V9J AXV« ¿l/Vil/U f

Recaudáronse 170 millones en 1886 87, y en 1894 95 sólo han ingresado 140, que con loa 
correspondientes á las provincias Vascongadas y Navarra, forman 144 millones di pesetas. 
No gozaba la agricultura nacional major grado de prosperidad en el primero que en el ulti
mo de los años ya citados, y, sin embargo, la baja del tributo habido notable, sin que la dis
minución de la rqnta haya enriquecido á los propietarios, ni aliviado á  los agricultores-, nr 
beneficiado interés alguno general ni local, ni producido otro efecto que debilitar considera
blemente los ingresos del Tesoro. Una parte de estas bajas débese á  la recaudación cuyo ac
tual sÜtema es muy defectuoso. j ^

No puede la administración de provincias, con su escaso personal, sobre todo en Tesore
rías, acudir con la diligencia necesaria á ejercer la vigilancia directa y Ja comprobación ince
sante que «1 servicio de la recaudación exige, y de ahí sus reliquias tardíamente liquidadas 
en muchas dp las 890 zonas que están á cargo del Estado. Se estudian medios adecuados 
para enmendar estos defectos.

Aparte de lo expuesto, y dentro de las prescripciones legales, se han repartido este ano 
120.807.967 pesetas por rústica y pecuaria, y 49.192.033 por urbana» Por la índole kgal del 
tributo debería,consignarse su producto total, ptro sólo se lleva á las previsiones la cifra de 
160 millones dé pesetas, que representa el 9411 por 100 de lo repartido, y que con seguridad 
será «obreppjado si con algún esmero se vigila la exacción y si no hay alguna causa inespe
rada que m impida.

Contribución industrial.—Algo ha mejorado, en Iqá últimos años la contribución indus
trial, como puede verse en el estado que sigue:

a K o s
Derechos 

reconocidos y liquidados.
Recaudación por 

el presupuesto corriente.
-Tanto 

por ciento recaudado.

1885-86................ . 38.044 753*84 33.540.296*19 8816
188687.......................... 38.854 671 78 34.338.903‘7O 88*38
1887 88.......................... 39 717.606*86 25.823.438*26 9019
1888-89,.. •••«•»••...* áO.997.873‘41 38 119.682‘58 92£09
1889 90.......................... 42.629.97211 28.859.367 74 91*15
1890 93.......................... 42 282 397 76 38 268.720*70 90‘51
1891-92......................... 4i.037.140 92 36.49J.538*34 88 92
1892 98.......................... 42.717.95916 38 047.473*77 89 07
1893 94......................... 47 418.704 63 38.492.346*65 8117
1894 95...................... ..

El concierto con las 
y 1894 95, es de 868.35 
de 622.526(C8 pesetas.

47.006.505l52

provincias Vascongada 
7 pesetas, y deducida la

36.675.810*99

;8, cuyo importo no figur 
eántidud que se compe

78*02

a en los años del 893 94 
insa, resulta un liquido

Aparte de las deficiencias que el tanto per dentó de la recaudación revela, los defectos de 
ésta son de esencia, y sólo una acción constante del Fisco podrá corregirlos lentamente. La 
fofma de las agremiaciones actuales es tan viciosa que ningún industrial puede estar segura 
de que su contribución sea la que en realidad debería correspondería. No es discutible que 
sería más doctrinal y más útil á los mismos industriales sustituir por patentes la tributación 
actual. Entendiéndose directamente con la Administración, procurando la iñls estricta justi
cia en la formación de los padrones, y teniendo su personalidad propia para ejercitar sus de.- 
reehes, conseguirías» la rapidez en la tramitación; evitábanse ocasiones á la tentación mal
sana; ganarían en prestigio los propios contribuyentes; ostentando en sus respectivo*
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istablecimienton 6 domicilios el título de sú patente á manera de certificado oficial de su per
sonalidad tributaria, y la misma publicidad excusaría fiscalizaciones que ajgunas Teces, y á 
pesar de la rígida 'vigilancia de la Administración, comienzan en la vejatoria diligencia para 
acabar en la sospechosa transacción.

Sin duda que éste sería el mejor sistema, y aei lo acredita la experiencia de otros países; 
pero mientras se puede llegar á este procedimiento, mejórase el actual con lis modificaciones 
que, de acuerdo con el Consejo de Estado, se han llevado á las tarifas, , 1

Por otro lado, la natural moYilidad de esta contribución, que d«be acomodarse a los ince- 
cantes progresos de las ciencias aplicadas, de las artes y de la tecnología, exige constante 
labor, cuya realización será más acertada, si antes de convertirla en preceptos legales se ílus* 
tra y se discute por representaciones autorizadas de los mismos industriales. Este principio 
de armonía entre el Estado y el contribuyente, que es la más f*wte salvaguardia para los 
intereses de ambos, se ha establecido ya en el Real decreto de 28 de Mayo ultimo, y el Mi
nistro que suscribe espera de tal principio ventajas para el Tesoro y mayor equidad en la 
exaceión del tributo. Ño poco auxiliará esta labor la realización de los registros ó estadísti
cas de la propiedad urbana por el método que antes se expresó, y que sera base esencial y 
útilísima de los padrones de la contribución industrial.

Para el año económico próximo, sin embargo, no se altera la cifra de ingresos que se cal
cula por este concepto, justificada por los obtenidos en los últimos años, si bien es de espe
rar que una diligente gestión administrativa y la aplicación de las nuevas bases aumenten 
los rendimientos de esta contribución.

Impuesto de derechos reales.—Aunque en los últimos años y por diversas causas han de
crecido un tanto sus rendimientos, lo aumentarán en el próximo las disposiciones que por se
parado se someten á la aprobación de las Cortes y que más bien son modificaciones de forma 
aconsejadas por la experiencia, que alteraciones esenciales del impuesto. No obstante, se 
mantiene la misma provisión que el año anterior, con fundada esperanza de superarla.

Impuesto de minas.—Algún crecimiento señalan en este tributo las reformas de 1892, 
pero todavía se propone el Gobierno someter á las Cortes una modificación que, simplifican
do la actual forma del impuesto, aumente los ingresos del Tesoro y evite que un excesivo y 
prolongado respeto al acto de la denuncia deje sin explorar y sin explotar el terreno denun* 
ciado. Por ahora, y atendiendo á la recaudación obtenida en los diez rntsus del actual ejercí- 
cío, se calcula para el presupuesto próximo la cifra de 3 500.000 pesetas.

Cédulas personales.—Adolece este impuesto del mismo defecto que en otros del grupo 
de directos hemos notado. Sin buenos padrones, no producirá su exacción todos los frutos de 
que el tributo es susceptible, y los padrones fiados á la Administración, sobre todo con los 
elementos allegadizos que los forman, no son sólida base para repartirlo. Actualmente hay 
arrendadas trece provincias, y acaso lo estuvieran todas si la ley autorizara los contratos por 
mayor número de años.

Se mantiene para el año próximo la misma cifra que para el actual.
Impuesto sobre carruajes de lujo.—Añejo su abolengo, ha seguido las alternativas de 

todas las contribuciones suntuarias.—Ya por los años de 1794, en el Consejo de Estado con
vino S. M. con los Consejeros en que «di corto número de carruajes, excepto en Madrid y una 
que otra capital, no podía ser objeto de consideración para una contribución». A pesar de lo 
cual se estableció en 1799, y durante los primeros años del actual siglo llegó % producir un 
ingreso total de 469.500 pesetas. Hay ahora 552 contribuyentes en Madrid; 4.338 en toda Es
paña, y el producto del impuesto ha sido el siguiente:

1893 94...........  388.698‘44
1894-9 5................. . 422.973 70
1895-96...... . . . . . .  317.346‘49 (diez primeros meses).

No aventaja este rendimiento á lo que antes de la guerra de la Independencia producía; y 
aunque se han dieado medidas de severidad que probablemento lo aumentarán, se consigna 
la misma cifra para el año próximo.

Impuesto sobre la circulación de valores.—Sustituido el timbre que se estableció para la 
cobranza de este impuesto por su recaudación en efectivo, excepto para las Deudas exterior y 
de Ultramar que circulan en la Península, necesario es clasificar este impuesto entre los di* 
Toctos, ya que lo es por su índole. Por eso se incluye la partida de tres millones que rendirá 
la parte que se satisface en efectivo, y se deja en la Renta del Timbre el *eato. No se trata, 
pues, de un nuevo tributo, sino de mero traspaso á esta Sección.

Resumen de la Sección primera*—En el grupo de Contribuciones directas quedan prepa* 
vados, Como rápidamente se ha dicho, trabajos de súma importancia para mejorar los ingre
sos, y más principalmente pgra asentarlos sobre bases de equidad y de justküa que han de 
hacer más llevadera su carga y menos odiosa su distribución.

Su conjunto ofrece en el presupuesto actual el siguiente resultado:

C u a d r o  A .  —  Resumen de la Sección, de Contribuciones directas.

o50*2.
>>-i PRESUPUESTO DE Diferencias

g
O*

§
g C O N C E P T O S con
i • 1895 96 1896 97 1896 97,

(1 / Donativo de 8. M. la Reina en nombre de su
Real Familia............................................... 1.000.000 1,000 m i »

J
n o *.» Idem del Clero y monjas... ............ ........ 3.410.000 3.410.000 >

3.» Contribución ¡ Riqueza rústica y
de in mué -  p*ftUaria. . . . . . .  110.000.000
y ganadería? 1 Idem urbana. . . .  48.000.000

| 158 000 000 160.000.00$ +  2.000.000
14.» Contribución industrial y de comercio.. . . . 45.000.000 45.000.000 »
5.» Impuesto de derechos realas.y transmisión

} de bienes....................................... .. 34 500.000 34.500.000
6.» Idem de minas.............. ...................... ... 3.240 000 3.500 000 4- 260.000

f o Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.. 600 000 600 000 »A. S\8> Idem de cédulas personales............... .......... 7.600.000 7.600.000
j 9.° Idem- sobre sueldos y asignaciones de los

empleados del Estado, provinciales y mu
nicipales, sobre las cargas de justicia y so
bre los honorarios de los Registradores de
la propiedad............ ......................... . . . . 24.000.000 24.000.000 3»

10 Idem de pagos del Estado, provinciales yi
municipales 5.500.000 5.500.000 a

11 Arbitrios de los puertos francos de Canarias. 480 000 480 000 »
12 Impuestos sobre carruajes de lu |o ............ 750.000 750.000 »

13 Contribución que deben satisfacer las pro
vincias Yascongadas y  Navarra................ 6.600.810 6.600.810

' 14 Impuesto de 1*25 por Í00 sobre intereses de
la Deuda y valores mercantiles................. > 3.000.000 -h 3.000.000

T o t a l  m l a  p r im e ra  Sección . ......... 290 680.810
1 1 r  i , 1 1 1  Jinj.il

1 295 940.810 4- 5.260.000

SECCIÓN SEGUNDA
\  CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Renta de Adm nas .—Lá mée importante de las contribuciones de sata Sección es la Ren
ta  de Aduanas llegaron sus productos en 1893 94 á 145 millones; en 1894-95 descendieron a 
130, y en los diezmases del aetual ha disminuido en 17 millones; pero ya hemos dicho al ex
plicar esta baja que se debe á la menor Importación, principalmente de trigos y demás órna
les, b u s  harinas y petróleos. - ' ,  ̂ , -

Anunciaras© en España una buena cosecha de cereales como Ja hubo en el ano antenor, y 
habría que cálculár los rendimientos probables por los del año actual. Paje desgraciadamente* 
y á pesar de los excelentes efectos de las últimas providencíales lluvias, que han salvado de 
la miseria y de la total ruina dilatadas comarcas agrícolas, no es probable que la cosecha sea, 
con bastante diferencia, la que España necesita para su qpnsumo. Ya van llegando á nuestros 
puertos numerosos cargamentos de diferentes granos y semillas, y otros muchos se esperan, 
con lo cual la Renta ha aumentado en el mes de Mayo 481.194 pesetas sobre igual mes del

año anterior, y si no alcanza su total en el próximo ejercicio á los 145 millones de 1893-94, 
poco le faltará para llegar á lo» 130 de 1895. Sin embargo, se calculan solamente 124 en lugar 
de los 131.54J3.000 pesetas que actualmente figuran.

Jmpuesto^de Consumos —La más cuidadosa y diligente administración de este impuesto 
durante el año económico que toca á su fin, ha elevado sus rendimientos considerablemente.

Bien se necesitaba, puesto que bu disminución ha sido tan acentuada, tan rápida q e en 
los últimos nueve anos ha bajado en la progresión que revela el siguiente cuadro:

AÑOS Derechos 
reeenocidos y liquidados.

Recaudación obtenida 
por valores del presupuesto 

corriente.
Tanto por ciento de lo 

recaudado.

1886 8 7 .................... 92 458 778-76 87.318.609‘38 9ic441887 8 8 .. . . ............ 92.328.208‘61 86.941.19933 94 161888 8 9 . . . . . ......... . . . 77 330 409 03 71.777.741 68 92‘721889 9 0 .. . , .......... 82.646.71621 74,298.939 41 89 66
1890 9 1 ..................... 85,029.677-39 75.145.899*29 8120
1891 92...................... 83.737.634‘31 74.387.488 53 8383
1892 93...................... 84.069.003 60 72.840 46624 86‘64
1898 94............... 84.304 341 33 70 064.174 83’10
1894 95................. 84.581.040 49 69.825.247‘99 82‘53

Ea los años de 1893-94 y 1894 95 no se comprende el importe del concierto con las pro
vincias Yascongadas. Por este impuesto asciende íntegramente á 1.450.544 pesetas; pero de
ducida la cantidad que se compensa, resulta un líquido á realizar de 1.039.896 57 peBetas.

Descubre la decadencia de las recaudaciones viciosa organización, y ello es que, por unas 
ú otras causas, este impuesto ha sufrido una baja de 17 millones anuales en el decenio.

Disminución tan considerable requiere vigoroso esfuerzo para contenerse, ya que pres
cindiendo de disquisiciones doctrinales, es por hoy el impuesto de consumos necesario para 
mantener el equilibrio del presupuesto.

Pero conviene reconocer lealmente que su forma actual encierra injusticias, desigualda
des y anomalías más pronunciadas y harto más frecuentes que en ningún otro impuesto. 
Entre las capitales hay unas que pagan 2 28 pesetas por habitante; otras, en cambio, sufren 
el gravamen de 8 79 por habitante, y en alguna asciende esa carga á 16 60 pesetas.

Pueblos hay, no pocos, en que el peso de este tributo llega á ser excesivo; pero existen 
muchos que llevan á sus presupuestos, ó invierten en sus servicios, el 200 y el 300 por 100 de 
lo que entregan al Estado, convirtiendo así en granjeria ilegal la exacción del impuesto.

Los tipos de contribución por habitante señalados en el Reglamento son, en sí mismos, 
desiguales; y, además del exclusivo de consumos, se pagan otras adiciones con los nombres 
de equivalente á la sal y bebidas alcohólicas.

Las medidas propuestas á Jas Cortes por el Ministro que suscribe tienden á despojar de 
estos defectos el impuesto, aunque sin alterar su esencia, y, dentro de la nueva distribución, 
queda refundido el de aguardientes y se suprime el de la sal, ya que su venta será objeto de 
una medida especial.

Pronto se podrán recoger los frutos de estas medidas que, igualando la tributación, me
jorarán los iogreso»; más para el cálcalo de las previsiones supondremos que sólo s© apliquen 
durante seis meses del ejercicio. Y como los aumentos ya alcanzados en la recaudación del 
año actual ascienden á 4 millones y medio, se presuponen para el año próximo venidero 
81 millones de pesetas.

Impuesto sóbrelas tarifas de viajeros y mercancías.—Generalizado en la mayor parte 
de las naciones, constituye en muchas de ellas un buen ingreso para el Tesoro. Requiere cui
dados en su aplicación para no convertirse en obstáculo del tráfico ó en rémora del transpor
te, límites á los cuales jamás debe llegar; pero también exige vigilancia asidua para no redu
cirse, como casi lo está en nuestro país, á lo que se recauda de las Compañías de ferroca
rriles.

Los resultados del comercio marítimo son tan exiguos que llegan ála insignificancia, y no 
contribuye poco á este resultado la confusión y la obscuridad de las reglas para su exacción, 
que si no son fáciles áe aplicar, son muy difíciles de intervenir. Por ello conviene revisarlas 
y así se propone en la ley de recursos ordinarios fijando reglas elaras y terminantes para su 
aplicación.

La recaudación del impuesto, en la parte del tráfico marítimo, fiada al Cuerpo pericial de 
Aduanas, aumentará, con Isb* leves modificaciones introducidas, en un millón de pesetas.

Impuesto sobre los alcoholes y aguardientes.—Pocas materias tributarias habrá tan uni
versalmente escogidas para artículos de renta como los alcoholes. La higiene, la moral, el in
terés público, las conveniencias del Tesoro, todo se suma para aconsejar las mayores severi
dades que algunos países llevan hasta la dureza en el gravamen de las bebidas alcohólicas y 
fermentadas, cuyo exceso suele ser manantial de desgracias difícilmente contenidas por las 
numerosas y filantrópicas sociedades de templanza. De tales condiciones se aprovecha el fis
co y saca copiosos ingresos en casi todas las Naciones, como puede juzgarse por el siguiente 
resumen: *

/
Ingresos Cuota CONSUMO

PAÍSES POBLACIÓN
en 1895. 

Pesetas.

por individuo.' 

Pesetas.

TĈ BAL

Hectolitros.

Por habitante. 

Litros.

Ingl&ttn*................. 39.134.160 521.720.000 13‘40 1,041X00 2*67
Holanda ••$••»••«•••••«* 4.793.646 52 000.000 10‘40 200X00 4
Franela........................... 38.343.192 316.252.000 8 30 1.520.000 4
Rusia............................. 88 906 921 670.000 000 7*50 3.115.000 350
Bélgica............................ 6.262.272 34.000 000 5‘60 720.000 12
Alemania........................ 49.428.470 178 671.000 3*60 3.960.000 8
I ta l ia . . . . . . . . . . .............. 30 724.897 39.500.000 130 279.000 0(90
España....................... 17.565.632 1.513.000 0 09 37.000 0 21

N otas. 1.a En la partida correspondiente á Francia están deducidos 146X00.000 de fran* 
eos por derechos sobre vinos. .

2.a En las cifras de Italia están incluidos los derechos de fabricación de cervezas, sidras, 
gaseosas, etc.

Este cuadro demuestra que, exceptuando á España, el país en que menos rinde el impues
to sobre bebidas es Italia, y produce, sin embargo, 1‘30 pesetas por habitante. Si nosotros 
alcanzásemos ese tipo tributario se enriquecería el presupuesto con 22 millones de pesetas; y 
no fuera mucho, pues de producir lo que en Francia ó en Inglaterra, llegarían al Tesoro de 
140 á 200 milloneado pesetas. Sin acudir á tan lisonjeros extremos, fácil es comprender que 
el impuesto de alcoholes es uno de los que mejores esperanzas y mayores productos pueden 
dar al presupuesto.

Dificultades interiores, que sin embargo *x%ten en otres países y no ton obstáculos para 
obtener buenas rentas, han producido en España una accidentada y confasa legislación sobre 
el impuesto de aguardientes y alcoholes, cuyo menor defecto es una absoluta falta de orien
tación y un pernicioso exceso de opuestos criterios. Intentóse con gran acierto convertir esta 
materia en base especial de una sólida renta; pero apenas promulgada la ley de 26 de Junio 
de 1888, suspendiéronse sus efectos y s» perdió una excelente ocasión dá enriquecer el presu
puesto de ingresos con un concepto de copiosos rendimientos. Transformado luego el impues
ta en cupo de consumos, desnaturalizóse su esencia, y así b u s  productos han erguido el cur
so decadente que demuestra el siguiente cuadro:

AÑOS Valores corrientes. Ejercicios eerrados. TOTAL For habitante.

1889 90....... ................... 15.92X411X6 i 15.921.411*06 0 91
1890*91........................... 13.946.727 9*5 82.496*12 14.029.224 07 0 80
1891 92........................... 8.824.038 58 . 13.4v 9 55 8.837.53843 0 50
1892 9 3 . . , . . ................ 3.266 007‘35 15.33X41 3.281.33846 049
1893 94•«.. . . 1 618.729 87 86.664 76 1.705.394 63 0 10
1894 95........................ .. 1,513.946 44 358.76X87 1.872.70801 0 11
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Fácil es ver que el impuesto, en cuanto se refiere al interior de España, éstá casi abando

nado* Silo energías fiscales, en todos los países del mundo aplicadas y con más rigores exi
gidas en aquellos donde mayor libertad política existe, como en los Estados Unidos y en la 
Gran Bretaña, podrían convertir el impuesto en un apreciable ingreso. JEste es el pensamiento 
del Gobierno, que en modo alguno puede perjudicar al desarrollo de nuestra vinicultura, ni 
á au comercio de exportación, fuentes de importantíiima riqueza nacional. En sazón oportuna 
se propone presentar al Parlamento un proyecto que habrá de discutirse con todas las am
plitudes que su propia importancia exige, y entre tanto limítase á proponer la elevación de 
los tipos para la exacción directa del impuesto. No alcanzan las modificaciones propuestas 
á los alcoholes y aguardientes de uva, cuy* producción es indispensable proteger, sino que 
se limita á los alcoholes industriales, elevando á 60 pesetas el gravamen por hectolitro, tipo 
modesto si se compara con los de otros países.

Con estas leves reformas y una despierta Administración es muy probable que en el año 
próximo produzca este impuesto más de 4 millones de pesetas, en cuya cifra se fijan las pre
visiones legislativas.

Impuesto sobre ti  azúcar nacional y  extranjero .—A un  en los países, como Francia y 
Alemania, que protegen directamente y por todos lo medios de que la Administración publi
ca dispone la producción de los azúcares, es esta materia base de considerables rendimien
tos. Los artículos de uso general, pero no necesarios para la vida, se prestan muy bien á su
frir los impuestos, y de ello se aprovecha la Hacienda moderna para enriquecer el Tesoro sin 
empobrecer á los pueblos. ú

Así alimeata el tributo sobre el azúcar los presupuestos, en sumas de que se tendía idea 
por las siguientes referencias:

PAÍSES Población. Ingresos presupuestos. Corresponde 
por habitante.

Francia.......................................... 38.343.192 199.000.000 5 24
Alemania (Imperio)........... . 49.428.470 75.406.000 153
Austria Hungría................... 23.895.413 25.050.000 ro4
España......................................... 17.565.632 15.110.000 0 86
Bélgica..................... .................... 6.262.272 4.257.500 0 68

También España es de las naciones en que menos produce este impuesto, sin que se al
cance razón de no Tendir tanto como en Francia y en Alemania, países donde la producción 
del azúcar ha alcanzado en los últimos años grandes desarrollos; cierto es que la aplicación 
de este tributo presenta en España dificultades por Io b  tres elementos qu@ m  preciso armo
nizar, y que ahora máB bien quedan ya reducidos á dos. La natural y aun necesaria protec
ción á la agricultura, cuyos cultivos de caña y de remolacha merecen preferente solicitud de 
los Poderes públicos; el.fomento de los intereses antillanos y filipinos, y el desarrollo de las 
industrias de refino que pueden conservarse ó establecerse, son los tres intereses diversos que 
batallan encontrados disputando sobre la cuantía del impuesto. Solución prudente faé la de 
fijar en 50 pesetas los 100 kilogramos para el azúcar extranjero, 33,50 el de Ultramar, y 20 
pesetiB para el peninsular, dejando este margen de favor para los españoles. Así quedó cam
po para el desarrollo de todos ios intereses, y se consiguió afirmar y favorecer las industries 
peninsulares evitando competencias que para unos ú otros habrían sido ruinosos. Merced á 
aquella solución conciliadora han llegado á consolidarse y han aumentado las fábricas, cuya 
situación consiente ya poner el tributo en justa relación con los resultados de la experiencia. 
Los rendimientos para el Tesoro han sido hasta ahora tan reducidos como manifiesta el s i 
guiente cuadro:

' !1 RECAUDACIÓN OBTENIDA

Por
A Ñ O S IM PO R T A C IÓ N

Fabricado T O T a L
habitante.

Del extranjero. De las Antillas. en la Penínfula.

1888-89............. *........... 27.929 9.947 164 431.153 31 10.406 246 31 059
1889 90........................... 39.488 11.589 695 466.0.6 68 12.09£ 194*68 0 68
1890 91........................... 51.418 10.960 347 568 219 69 11.579 984 69 0 66
1891 92.......................... 34 685 10 371.870 697 049 60 11.103 604 60 0 63
1892 93.......................... 15.925 10.287 239 63 732 840*30 11.036 004 83 0*63
1893 94.................... .. 331.999 40 10.209.87685 1 469 386*86 12.011.213*11 0 68
1894 95.......................... 276.11715 13.250.170 56 1 435.151*09 14.961.438 80 0 85

El incremento de las f ib ricas peninsulares explica el decrecimiento de las importaciones 
antillanas, que han bajado desde 75 millones de kilogramos recibidos en 1892 hasta 23 millo
nes á que ascendió en 1895, así como los envíos del extranjero se han reducido y caei anula
do, puesto que de 718.000 kilogramos que se importaron en 1891, ha descendido á la exigua 
cifra de 18.000 en 1895.

Un cálculo prudente permite estimar la producción peninsular de las dos provincias más 
importantes en la forma que sigue:

PROVINCIA.S

r e m o ;

Trabajada.

Kilos.

LACHA

Azúcar 
producido al 1 

por 100,

Kilos.

C A 

Trabajada.

Kilos.

Ñ A

Azúcar 
producido al 8 

por 100.

Kilos. ‘

TOTAL AZÚCAR 

Kilos.

Granada.• •• •• •••••*• •• 150.000.000 10.500 000 70.000.000 
50 000 000

5.600.000
4.000.000

16.100.000
5.750,000Málaga.............................. 25.000.000 1.750.000

T o t a l e s . . . . . . 175.000.000 12.250.000 120.000.000 9.600.000 9 1  APA« L . c O U . U L U

Sumando á este producto los probables de las fábricas establecidas en Madrid, Oviedo, 
Zaragoza y Canarias, es seguro que se llega á 26 millones de kilogramos, los cuales, pagando 
el impuesto de 20 pesetas por 100 kilogramos, darían 5*2 millones de pesetas* Con esta mo
dificación insensible del impuesto cuja aprobación se propone, y ajustando á ella los concier
tes, que naturalmente preferirán los contribuyentes á la exacción directa, ascenderán los ren
dimientos probables del Tesoro en el próximo año económico á las siguientes cifrae:

Azúcar extranjero .......................   100 000
— antillano...........................................................  14 500 000
— peninsular..............................     5.200 000

T o t a l .............................    19.800 000

No eontaremes, sin embargo, en las previsiones más que 17 mUIones de pesetas, y aun 
con «ate aumento corresponde á una peseta por babitonto el gravamen, harto distinto del 
de 5*24 pestt&s que en Frascia se paga.

T<mbre del Estado.—Es stro de los medios de nu trir el presupuesto que mayor desarrollo 
alcanza en todos los países. Puede asegurarse que Aduanas y Timbre alimentan .casi ^xciusi- 
vamonle los ix grasos de muchos presupuestos americanos y buena parto de los éúropsoá.

NACIONES POBLACIÓN

Producto 
por Timbre del Estado.

Pesetas.

Tributación por ha
bitante.

Gran Bretaña.............................. 38 779.031 759.413.000 19 58
Países Bajos.................................. 4.732911 53 781 000 11 36
Francia....................... 38 343 192 379 772.000 9 90
Austria* Hungría........ . . . . . . . . . 41384.956 352.590,000 8 52
Italia.............................................. 30 724.897 134.716.000 4 33
Bélgica....................... ..........«. . . 6.262 272 23.015 000 3*68
Portugal........................................ 4.708 178 14.560 000 3 09
Eepañi........... ............................. 17.565 632 50 157.000 2‘85
Rusia................. ........................... 88 906.921 245 562.000 276
Alemania..................................... 49.428.470 77.213.000 1*56

En Efptña tiene cate tiibuto antigua historia, Nacido como una regalía entre los apures 
de les tiempos de D. Felipe IV, limitóse al monopolio del papel sellado, que se empleaba en 
el fuero ordinario. Extendido luego, ha producido en los últimos años los siguientes ingresos:

AÑOS
Presupuestos
corrientes. Ejercicios cerrados TOTAL

Corresponde 
á cada habitante.

1890 9 1 . . ........ ............ 46.031.309*50 7.835*16 46.039.144*66 2 62
1891 92 ..................... . 45.443.634 71 18.206 74 45.461.841 45 2 59
1892 93.............................. 44.755.391*81 16.381 38 44.771.773*19 2 55
1893 94............................... 48.697.776 90 17.643 38 48,715.420*28 2 77
1894 95.............................. 48.847.482 30 1.309.635 91 50.157.118 21 2 85

Bín duda alguna que este impuesto, cuidadosamente administrado, y con la extensión 
que hoy alcanza, produciría ingresos mucho mayores. Esta consideración aconseja entregar 
definitivamente su exacción á la Compañía Arrendataria de Tabacos, que no ha podido des
arrollar plan alguno en los tres años que lo recauda, por la incertidumbre del plazo, por la 
falta de medios y por los inconvenientes administrativos que impiden la libre acción fiscal. 
Remé (fian se esto» inconvenientes prolongando de un modo cierto y por plazo amplio el tiem
po del contrato, ofreciendo medios para plantear una administración bien dotada, y reservan
do estímulos para aumentar los beneficios, con participación en ellos. ,

Calculóse para el año actual en 52.600.000 pesetas, sin duda contando con el aumento por 
matrículas que se dejó sin efecto, La recaudación de los diez meses últimos ha sido da 
42.369.137,17 pesetas, y siguiendo en igual proporción cerrará el año con 51 millones. Han de 
rebajarse para el próximo ejercicio 3 millones por el 1,25 de Impuesto sobre circulación da 
valores que pasan al grupo de contribuciones directis; y aunque las modificaciones que se 
proponen en la ley de recursos y la mejor administración aumentarán el ingreso, sin embar
go de lo cual se limita la previsión á 49 millones de pesetas.

Explosivos y  pólvoras. — La Administración del Estado ha mejorado los rendimientos da 
este impuesto de nueva creación, que se concertó por 400.000 pesetas, y es el más apropiada 
por sus condiciones especiales para un monopolio.

Juzgando por la recaudación obtenida, es de esperar que en el año próximo pueda llegar 
á 900.000 pesetas.

Resumen de la Secc'ón segunda . — Los impuestos indirectos son en muchos países la 
fuente más abundante de rsjeuicsos para el Tesoro, como se ve por el siguiente cuadro:

NACIONES POBLACIÓN

Producto por 
contribuciones indirectas.

Pesetas.

Corresponde 

á ca la  habitante.

Francia......................... 33.343.192 2.200.849 000 57 40
Países Bajos................. 4.732.911 165 209.000 3491
A lem ania .................. ; 49.428470 1.515 567.000 32*28
Portugal...* .. ............ 4,708.178 139 917 000 29*72
Gran Bretaña.............. 38.779.031 1.027 257.$00 2649
Austria-Hungiía........ 41.384.953 1.026.570.000 24 80
Rusia........... . 88 906.921 2.098.759 000 23 61
España........ ......... . 17.565.632 302.135.COO 17 20
I t a l i a . . . . . . . . .............. 30.724 897 ^ 487.245.000 15 85
Bélgica......................... 6 262.272 94.860.000 15*15

Examinando este cuadro se comprende cuán lejos está todavía el contribuyente español 
de sufrir la carga que pofc los impuestos indirectos pagap los de otros muchos países de Eu
ropa. Nada perdería nuestra Hacienda siguiendo la tendencia europea de aumentarlos con 
prudente lentitud, y es de esperar que su desarrollo, fundado en sucesivas mejoras de la.Ad- 
ministracióo, ofrecerá medios de hacer frente al natural crecimiento del presupuesto de 
gastos.

Para el próximo año económico las previsiones délos impuestos para la Sección segunda 
son como sigue: í

Cuadro Resumen de la Sección de Contribuciones indirectas.

C
apítulos....

A
rtículos.... |

CONCEPTOS
PRESUPUESTO DE D iferencias 

con 
1896 971895-96 1898 97

1» Renta de Aduanas............... . . . . ......... ........... 131.543.000 124 000.000 — 7 543.0002.° Derechos obvencionales délos Consulados.. 2 000 000 2 000.000 »
3.* Impuesto de consumos.. . . . . . . . . . . . . . . . . 77.31^000 81.000.000 +  3 683 000
4.* Idem especial de consumo de aguardientes,

alcoholes y licores..................... . . 2.C00.000 4 000 000 +  2.000.000-,
5.® Idem sobre el azúcar \ 340.000 100 000 — 240.000.

2.°< de producción -(Ultramarina.............. 13150.00*0 14 500.000 +1.350.000
ce proauccion........ ( Nacional peninsular. 1.620000 2.400.000 +  780.000

6.° Idem especial de consumos sebre artículos ! ■
coloniales... . ......... .......... .......... . 11.015.000 11 015.000 »

7.° Idem sobré las tarifas de viajeros y de mer
cancías........... ............. .......................... 12.220 000 13 220.001 +1.000.000

i 8.° Timbre del E sta d o .,..................................... . 52,60ü0.0 49.000.000 — 8.600.000
\ 9.® Impuesto de expedición de guías sobre las

pólvoras y materias explosiva». ¿ 425.000 900.C0B +  475,000

I 304.230.p0Jj , 302.135,#: I— 2.095.000
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SECCIÓN TERCERA.

MONOPOLIOS Y  SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRAClÓN

Tabacos»—Rentas de las más saneadas y pingües del Estado, establecida como monopolio 
en 1636, conviene á los intereses públicos que su administración tenga la robustez y los 
cursos necesarios para su desarrollo en grande escala, perfeccionándola con los modernos pro 
cedimientos de las artes industriales, ensanchando el consumo interior con alicientes y nove* 
dades que estimulen el gusto y conquistando mercados exteriores con el crédito de nuestros 
tabacos antillanos y filipinos y la elaboración peninsular. Funciones son éstas que desempeña

mejor una Compañía exclusivamente dedicada á semejante industria, y por ello ha creído el 
Gobierno que debería prorrogarse el actual contrato en condiciones y plazos que en el proyec
to de ley adjunto se detallan y que para el año próximo permitirá asegurar por lo menos 95 
millones de canon fijo, y aun esperar 96, puesto que el producto íntegro anual del cuatrienio 
ultimo ha pasado de 100 millones de pesetas, de los cuales, deducidos los intereses del capitel 
empleado en la explotación, sin duda quedará más que suficiente para que el Estado perciba 
un millón sobre el canon fijado.

_ Loterías.—Sensible es la situación de esta renta, que no ha adelantado cosa alguna en los
diez últimos *ño»:

a ñ o s
Producto íntegro 

por venta de billetes.
Ganancias satisfechas. Ingresos liquido#.

Comisiones 
á los Administradores 

y gastos diversos 
del ramo.

Subvenciones 
á la Beneficencia por 
las rifas suprimidas. Total de los gastos. Producto líquido.

1885 86 ................................. ................................
18fc6 87...................................................................

: 72.628.638 33 
74 444 744

51 372.500 
54.639.690

21.256.138*32 
19.805.054 
21.578.767*30 
20.750.169*50 
20.408 015 
21.699 208*18 
21.143505*36 
27 379.703*01 
25.408.328*15 
21.982 34050

1.781.052*75 
1.834.64835 
1.923 553 85 
1.882 268 96 
1.977 026*60 
2 036.929*65 
1.967.364 35 
2.002,51499 
1.707.063*16 
1.724.201^16

1.266.670
1 ‘íf iA  ATfA

3 047.722*75 
3.101.31835 
3 190.223 85 
3148.938 96 
3 241.276 60
o  o a i  i n n t ü K .

18 208 415'57 
16.703.735*65 
18.388.543*45 
17.601.230*64 
17.166.738 40
1 O O O O  (V IO  :C O

1887 88...................................................................
1888 89.............................................. ............... .

75.355.464*89 
74.409.843

53 7*76.697*59 
53.659.67350

JL.-íOu.O/U <
1.266 670
i  q a «  fV7a

1889-90 .................................................................................................................... 78.391.243 57.983 228 
57.643.492*50 
57.764.783 
52 587 270 
48.934.615 
52 527 000

JL ¿00.0 iU 
1 9 A A  QPirt

1890-91 ........*......................... *............................. 79.342.700 68 
78.908.288*36 1

1 9R 4. 9 ^ 0

1891-92.................................... ..............................
i.,<CU*±: /CO\J

1.360,580
O o U l.n y ‘DO
Q QOI O i  A

lo  ovo 0¿O Di)
1 Q1 PL. C O I  ( A l

1892 93........... ...................... ............... .................... 79.966.973*01 
74.342.943 15

o ,  y  o ¡ )
Q  Q/SO 104  tn n

1 1  olO .DO lUl
O  A 145 PLTIQiAO

1893 94.............................................. .
JL u U U .Ü O v

1360 580 
1360.580

o  ¿500 i ¿ 4  y y
Q  A flH  f iJ Q t  1 A

¿4.UÍO Dio 
9 9  Q i A  A Q I 'Q Q

1894 95................. ..................................... .......... 74.509 340 50
u .U O  / . D i o  l O  
1̂ T fQ l 11 A

¿/¿.otu v o t  yy  
IR RCnO .U 0 4 .  ¿ O l  I O lO .O «7  4.DD«7 ¿5*fc

762.300 178*91 540.888.949*59 221.411.229*32 18.836 653 82 13.037.500 31874.153*82 1̂ 9 537.075*50

Obsérvase que las oscilaciones reducen el término medio del ingreso á 18 9 millones de 
pesetas y que en el decenio sólo un año ha llegado á 24 millonea, quedando otro en 16*7, ó sea 
0*90 por habitante. Mayor promedio suelen sacar de esta contribución voluntaria otras nació* 
nes, en k s cual©a el afán aventurero y el amor á lo desconocido no tiene tantas raíces como 
en el nuestro.

PAÍSES
4 :

Población. Ing resoá  p resu p u esto s 
en 1894.

Corresponde 
por h ab itan te .

Italia. 30.724.897 75.000.000 2*21
Alemania............. .. 29.957.367 99.033.125 3*31

Entre las causas principales de esta paralización figaran el establecimiento de las loterías 
«n las Antillas y en Portugal, que eran clientes de España, y sin duda el progreso denlas ale
manas* que invaden el mundo escogiendo formas ingeniosas para salvar las prohibiciones. 
Ante semejantes competencias, preciso es sostener la lucha para salvar el impuesto. Requiere 
esta empresa medias poderosos, combinaciones nueves, propaganda diligente, trabajo ince
sante, administración despierta, precios bien calculados y comisiones amplias para la venta; 
todos los recursos, en fin, á que se apela es los países que acuden á arbitrios semejantes para 
xeducir k s  cargas que sobre el contribuyente pesan.

En tales condiciones es evidente que sale de las funciones ordinarias Estado esta nue« 
va fase de la explotación y más que en otro caso se justifica la conveniencia de entregar á las 
diligencias del interés particular la administración de la renta, aumentando en lo posible los 
intereses del Estado. Ese objeto se propone el proyecto que se presenta á las Cortes aprecian
do en un mínimo de 15 por 100 más sobre el promedio del último decenio el producto líquido 
para el Tesoro, lo cual equivale á calcular en 25 millones el actual. Se conserva en el presu
puesto la previsión de 24 millones, como hoy figura, porque se d*ja todo el organismo como 
al presente funciona. Si las Coitos estiman conveniente.aprobar el arritndo y éste se verifica 
4n et^rimer semestre del año económico, podrá comenzar á funcionar en 1.° de Enero del año 
próximo inmediato y se harán en el presupuesto las necesarias reformas. Encaso contrario 

• I o d 0 . . 4 0 m ^ p i u r i c o i ? i q  ....................... - . ■
Arriendo dé la venta dé la sal.—Desde que en tiempo de los árabes se explotaban los al* 

folies, almacenes en donde se repartían los pueblos la cantidad de sal ya de antemano seña
lada, apenas si el impuesto sobre esta materia ha dejado de revestir los caracteres del estanco 
y del monopolio. Bu indispensable uso, la importancia dé su consumo, la extensión de sus 
aplicaciones, la facilidad de producirla, la baratura para obtenerla, todas son condiciones que 
indinan y deciden á convertir la sal en materia de impuesto, y también de estanco, en algu
nas naciones establecido con resultados de los cuales dará idea el siguiente resumen:

CONSUMO
P O R  A L IM E N T A C IÓ N Producto

RENDIK1ENT0 POR

PAÍSES
Total.

Por ha
bitante.

de la  re n ta  
para 

el Estado.

H abí- ; 
tan te . 1

Pesetas

Q uintal
m étrico

Pesetas

SISTEMA DE LA RENTA

Italia. • • •• ••••*••• 2.045.901 6*700 66.174.482 2;16 32*34 Monopolio de la venta por el 
Estado.

Austria-Hungría.. 3.434.925 8*300 91.063.930 2*11 26*51 ídem id.
S u iza .................... 142.969 4*900 3.326.359 1*16 23*27 Monopolio.
Rumania. 571.639 10 630 5.641.156 1*05 986 \I4em por ei Estado.
Francia............... 3.317.400 8 680 33.174.000 086 10f00 Impuesto á la Balida de las 

fábricas ó salinas, pagado 
por el comprador.

Alemania* ••*•••<•« 3.707.135 7500 27.284.513 0*55 7*36 Impuesto á la salida de las 
centros productores.

Grecia.................. * 38.105 1*740 762.107 0 34 20*00 Monopolio administrado por 
una Sociedad.

España ••••••*••** 1.071.731 8*000 4.186.452 0*23 3*99 Impuesto por capitación.

Constituye la sal, como se ve, una base de renta propia para el monopolio y en muchas 
Naciones se administra la renta en esta forma.

También como monopolio se explotó en España desde tiempos muy remotos y cuando cri
terios económicos radicalmente descentralizadores que tendían á privar al presupuesto de 
ventas tan importantes como las de Consumos, Aduana#, Tabacos y otras, suprimieron el 
monopolio de la sal, perdió el Tesoro 32 millones de pesetas que nada ha sustituido y que han 
aumentado en términos sensibles, ahora penosos y abrumadores para el pueblo, las cargas de 
la Deuda pública, formadas con los sedimentos anuaks del déficit.

' Ante la necesidad, cada véz más urgente y de día en día más apremiante, de procurar 
aumentos de ingresos ciertos y seguros evitando en lo posible acudir al recurso de recargar 
las contribuciones directas, ó de acudir á nuevos impuestos fiscales se propone el restableci
miento de esta renta, aunque curada de los inconvenientes, les rudezas y las violencias que 
untes le  dieron carácter odioso. Por el contrario, sin aumentar apenas los actuales precios, 
respetando y protegiendo la libertad de la fabricación, conservando á la ganadería y á las in
dustrias ios antiguos privilegios otorgados por el Estado, se centraliza la facultad de vender 
sal en los términos señalados eni el proyecto de ley que se acompaña.

Justifica, por otra parte, esta resolución de obligada necesidad, el carácter de la produc
ción española. Muchos son los criaderos que en el país existen; pero ninguno llega á propor
cionar en cantidad, en calidad y en baratura el contingente de las Salinas de Torrevieja y de 
la i£ata, propiedad del Estado. Se calcula la producción total, por los datos del último quin
quenio, en 4.400.000 quintales métrieofe, ó sean 440.000 toneladas, y de ellos produjeron las 
salinas do Torrevieja 1.300.000 quintales métricos, ó sean 130.000 toneladas, pudiendo sin 
esfuerzo alguno doblar su rendimiento. Extraño es por demás que propiedad industrial tan 
rica produzca en la actualidad al Estado la mezquina cifra de 700 000 pesetas. Los capitales 
que se necesitan para la explotación y venta de la sal, para los resguardos, vigilancia, cami

n os y puerto de Torrevieja,aconsejan fiará un ariendo la facultad centralizadora de la 
v  enta exclusiva. jgi el ensayo produce, como todo hace creer, buenos resultados, hallará el 
Te. coro un auxilio Importante en sus ingresos, que evitarán al contribuyente nuer o i impuestos 
directos, y sin perjuicio de los intereses ya creados y establecidos, adelantará un paso más la 
mejo.ra.de nuestra Hacienda pública.

El ¿egreso total di esta renta estancada en 1866 67 fué de 32 millones, y con les gastos

de explotación, transporte, resguardos, comisiones de venta, etc., quedarían unos 23 millo
nes. Para restablecer nuevamente el tributo en las condiciones de mayor suavidad, preciso es 
no exagerar su cálculo, y como además sé ha de adjudicar en concurso público, no es incon
veniente apreciar con suma prudencia sus rendimientos. Por eso el Ministro que suscribe, 
aun entendiendo que producirá, con el tiempo y una inteligente administración, mayores ingre
sos, se limita á presuponer 16 millones anuales, como canon fijo, añadiendo crecidas partici
paciones para el Tesoro en el aumento de los beneficios. Sólo de este modo podrá arraigar 
nuevamente y sin violencias esta renta, que ha de restablecerse sin alterar mucho la situa
ción actual de la venta de la sal, ni en precios ni en condiciones. Así se realizó con excelen
tes resultados el monopolio de las cerillas fosfóricas. Pero como en el ejercicio próximo se 
pesarán algunos meses sin aplicar el nuevo arriendo, por el tiempo que se tarde en realizar 
el concurso^ el necesario para constituir la explotación, sólo se incluye el producto probable 
de medio año, con lo cual podrá de cierto empezar la explotación en 1.° de Enero de 1897, y 
figurará en el próximo presupuesto el ingreso total de la cifra á que se eleve el canon fijo en 
el concurso y Japrobablede beneficios adicionales. Podrá también servir de base esta renta 
para una operación de crédito, pues condiciones apropiadas reúne; pero es posible que mien
tras no se halle establecida y organizada inspíre algún recelo, aunque Injustificado, su pro
ductividad. De todos modos, siempre es un elemento nuevo que, sobre reforzar el presupues
to de ingresos, ofrece horizontes despejados para futuras combinaciones.

Resumen de la Sección tercera.—En algunas naciones los monopolios y servicios explo
tados por la Administración, que constituyen una clase intermedia entre los impuestos fisca
les y las renta# procedentes del patrimonio del Estado, son bastante importantes para aliviar 
el tributo directo del contribuyente.

Algunos ejemplos pueden citarse de ello:

N A C I O N E S POBLACIÓN

Producto 
por monopolios.

Pesetas.

Coñ’eisponde 

á cada habitante.

Austria-HuBgría.............. ...... ........... 41 384.956 501.158.000 12*11
Francia.............. ....................... ............. . 38.343.193 14.613.000 11*10
Italia....................... .......................... .. 39.724 897 337.677 000 10 99

i Alemania..................................... ................ 49.428.470 319.410.000 8*15
E spaña................................................... 17.565 632 136 105 000 7*74
Gran Bretaña................... .......................... 38 779 031 425 670 000 7*02
Rusia................................... ..................... 88 906.921 154.268 000 ¡ 1*73
Países B a jo s . . . . . . . ..................................... 4.732 911 1 842 000 0*39
Portugal....................................................... 4.708178 1.590.000 ' 0*34
Bélgica.................................... ................... .. 6.262.272 850.000 0*14

Tampoco es en España excesiva la cifra de monopolios y servicios que el Estado explota, 
y todavía la comparación resultaría más favorable, si para algunas naciones se contara el 
rendimiento de los tabacos, de la sal y otros cuyas rentas siendo libres figuran en la Sección 
de indirectas.

Con las modificaciones en el próximo presupuesto hechas, quedará esta importante sec
ción en la siguiente forma:

C u a d r o  C. —  Resumen de la sección de Monopolios y  servidos explotados por Id
Administración.

C
apítulos; 

|

A
rtículos.

C O N C E P T O S
PRESUPUESTO DE D iferen c ia s  

co n  
1896 9 7 .1 8 9 5 -9 8 . 1 8 9 6 -9 7 .

-1.° Tabacos•»••••»••»•••••••«•*•»,•••••••••• 94 000 000 95.000 000 ■+• 1.000.000
( 2.° Cerillas fosfóricas . . . . . . ...................... ..... 4,250.000 4.250.000 >
3.° Lotería.—Producto líquido.. . ............. ..... 24 000 000 24.000.000 >

i Casa de Moneda....... ........................ .......... 3.000 000 3.000.000 y
i 5.° Giro mutuo del Tesoro, internacional y li

branzas de la prensa periódica.................. 444 000 444.000 y
3.°.(6 ° Producto de la G aaia.......... .... ........ 493.000 493.000 >

Correos. — Derechos de apartado y conduc
ción de correspondencia extranjera y cau
sas de oficio y productos diversos............ 170 000 170.000

3.° Productos de Telégrafos y Teléfonos........... 602 000 60&.000 >
9.° Establecimientos penales............................... 146 000 146.000 >

V10 Producto del arriendo de la sa l..................... y 8.000.000 -f- 8.ÓOO.OOO

| 127.105 000 136.105.000 -f- 9.COQ.OOO

SECCIÓN CUARTA
PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO

Salinas de Torrevieja.—Habrán de entregarse al arrendatario de la venta de la, sal, con 
lo que cesará eBe lastimoso espectáculo de producir las mejores y más dilatadas salinas de Es
paña la reducida «urna de 700,000 pesetas. Se conserva este ingreBo por un semestre en 
400.000 pesetas.

Minas de A Imadén.—Montándose están, y es probable que para la próxima campaña fun
cionen, las perforadoras que han de abrir el 12.° piso, y las máquinas para la renovación del 
aire que sanearán aquel importantísimo criadero de azogues, el más rico del mundo. La com
petencia que hacen á nuestro producto los de California, Austria é Italia, sin que por las fa
vorables condiciones del criadero español alcancen ventaja alguna, es cada día más empeña
da, y el descenso de precios lo prueba bien á las claras. En Italia, por ejemplo, desde 1891 ha 
descendido el del kilogramo desde 5,40 liras á 4,35. En Londres se vendía el frasco á £  9 2 3 
en 1876 y ahora está á £  6-5 0.
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L* producción de Austria (Idria) llegó en 1893 & T5.000 fiascos, la de Italia oscila entre r 
y 8.000 frascos, la de California sigue en progresión creciente, á saber:

Frascos.

1890.........     22*926
1891»••••••••. . . ••o*••••• . ••• . .  22.904
1 8 9 2 . 2 5 . 5 5 4
1893. . • • • e * . e e e * . e e * . 80.164
1 8 9 4 3 0 ■ 4 4 0  
1895 . . . . . . .*. .*•«».* 85•122

Estos aumento» de producción en mercado tan reducido como el del mercurio obligan i 
organizar la renta en condicione» de resistencia que procuren á nuestros productos el predo* 
minio en el mercado de Londres. Eeto se consigue con el nueYO contrato, cuja aprobación si 
propone á las Cortes, hecho con la casa de Rothsehild en condiciones ventajosas para Espa
ña. Enláztfee el establecimiento de una Agencia exclusiva para las venta» con un empréstito 
considerable, cuyos intereses y amortización han de abonarse con cargo á los productos de loa 
azogues; pero figurarán para mayor claridad en el presupuestó de la Deuda, consignándose 
en el de ingresos la suma probable que Tendirá la renta de la campaña próxima.

Durante el nuevo ejercicio comenzaráu á tocarse las ventajas de los sistemas de explota
ción que con beneficio de la higiene de la salud de ios obreros y la baratura de la producción sa 
han montado, y no es dudoso que con medios tan poderosos de producción y con la excepcio
nal riqueza de aquellos inagotables criaderos podremos dominar el mercado délos azogues 
en el mundo.

Arbitrio sobre pesas y medidas.—Antiguo en Españt, pues ya durante la dominación de 
los árabes se pagaba un arbitrio semejante con el nombre de almotacenía, fué concedido, en 
tiempos posteriores, á algunos Reyes de Castilla, con derecho á exigir un impuesto sobre 
las unidades d© peso ó medida d« caldos y granos aforados, medidos ó pesados en los 
pueblos, como garantía oficial da exactitud ofrecida al comprador. En muchas naciones 
constituye materia de tributo, y es en la nuestra un impuesto local de importancia, aun son 
sus descuido» actuales. Apenas si figura en los presupuestos de muchos pueblos, y la escasa 
cifra de 200.000 peseta» que el Estado perc bs por su derecho de 10 por 100, revela muy 
á las claras que esta faente de ingresos está muy abandonada. Con grandes diligencias se 
han podido aeunir datos incompletos de lo que produce, y su examen confirma la necesi
dad de convertir esta base tributaria en un buen elemento de ingreso, sea del Estado, sea 
municipal. . .

En Italia figura en la sección relativa á ingresos por sarvicios públicos y se obtienen del 
mismo 2 700.000 pesetas.

El Gobierno presentará á las Cortes, más adelante, un proyecto de ley para su reforma, y 
sub resultados podrán aumentar los ingresos desde el próximo presupuesto.

Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de los gastos de la 
guardería rural.—Reclamaciones fundadas de la propiedad obligaron á varias Diputaciones 
provindaíea á crear Cuerpos especiales de guardería rural. Pidieron algunas, entre las que 
figuraban las de Valencia, Málaga y Cádiz, sustituir por Guardia civil, exclusivamente dedi
cada al servicio local de seguridad de los campos, la guardería ere&dt, y celebraron contratos 
con el Estado ofreciendo reintegrarle los gastos que ocasionaría el aumento de la benemérita. 
Asignáronse 373 infantes y 30 caballos á Málaga, y 394 de los primeros á Valencia. Pero, an
dando el tiempo, hubo quejas por el reparto del tributo, como antes se formularon por la fal
ta de vigilancia; con esto, llegaron los atrasos, primero; la falta de pago, después, y la supre
sión, en fia, del gasto solicitada por las mismas Diputaciones provinciales. Esta suprema ra
zón ha obligado al Gobierno á prescindir, de conformidad con los deseos manifestados por las 
Corporaciones interesadas, del servicio local de la Guardia civil en las provincias de Málaga 
y Valencia, rebajando los 767 individuos de infantería y 80 de caballería que lo prestaban, y, 
del misma modo, omitir en el presupuesto de ingresos la partida de un millón que figuraba, 
cari nemínalmente, por reintegro d« aquel gasto.

Las demás rentas y ventas de bienes del Estado.—Lt sensible decadencia de estos con
ceptos ha obligado ai Ministro qus suscribe á organizar vigorosamente tan importantes ser
vicios, comenzando por el restablecimiento de la Dirección general de Propiedades para que 
produzcan los rendimientos requeridos por su importancia. No tardarán en tocarse los bene
ficiosos efectos de las reformas en las tasaciones, catálogos de fincas, ventas y denuncias, y 
por de pronto con el Real decreto de 20 de Septiembre de 1895 se ha visto libre la Adminis
tración de miles de expedientes que embarazaban su marcha, y el de 14 de Abril último ha 
completado la obra creando un eficaz instrumento de investigación y administración sin gra
vamen alguno, antes con ventaja para el Tesoro. Todo el personal, con las instrucciones, li 
bros Y dojam&nto* necesarios estará en sus puestos el día 1.° de Julio próximo venidero, y 
aun limitando lo» frutos que en el año próximo pueda producir, quedaremos dentro de los 
términos de ia mayor prudencia calculándolos en 4 millones.

Mayor será el producto si se facilita la venta de los montes enajenables, para lo cual, y 
como complemento de las leyes, se propone una medida en la de Recursos ordinarios del 
Tesoro.

' Resumen de la Sección cuarta.—-Es el dominio ó propiedad del Estado en países de vi
gorosa organización y en los de larga historia, abundante recurso gara el presupuesto. Digno, 
por cierto, de gran aprecio, porque todo lo que rinde se ahorra en impuestos fiscales el con
tribuyente.

Véase lo que en diversos países europeos produce:

N A C I O N E S POBLACIÓN

Producto por 
bienes del Estado.

Pesetas.

"Corresponde 

á Cada habitante.

Alemania. . . .o . . .  .«.«..•*.•••••» ..«..*.« 49 428.470 1.602 739.000 3069
Bélgica. •«**«>•.••*••••. • • ••••••*•• ,«.». 6.262.272 143.967.000 22 99
Austria Hdsgris.*. . . . . . . 41,384,956 584.477.000 14‘12
Rusia........... .................................. . 88.906.921 630.183 000 709
Italia.......  .................................................. 30.724.897 156.813.000 5*10
Francia....................................................... 38.343.192 123.180 000 3 47
España 
Países Bajos

17,515,632 22.385 000 1*25
4 732.911 4.693 000 0‘99

Gran Broten».«>•*. . . . .«. . . . . . . . . . . . . . . . 38 779.031 18.218.000 0*48

Ni grandes fábricas, ni importantes industrias, ni redes poderosas di ferrocarriles, ni ma
sas dilatadas de bosques maderables posee el Runo, y de ahí que sobre @1 impuesto haya de 
cargar el peso de todos los gastos. Aun así, las privilegiadas condiciones de resistencia y de 
sobriedad de nuestro pueblo hace llevaderos todos los tributos, que tampoco por las compa
raciones que anteceden resultan excesivos.

Nunca tuvo España, fraccionada y dividida en Estados diversos, un patrimonio poderoso. 
Razones históricas lo impidieran antes y después de la reconquista. En los tiempos modernos 
«e va constituyendo el capital nacional ó el haber del Estado, y es notable lo mucho qu8 ya 
lleva Invertido en dotar al país de instrumentos de producción y fomento de uso público y 
gratuito. Todavía, sin embargo, queda algo por liquidar de los bienes nacionales, y los nue
vos organismos procurarán pronto su realización.

Vnv ín  « v n n fr H íf i « a  f f t r m t  a ! F ftB nm ftn  di la 8 * í*í*íóyí A n a r t*  a a t*  mnA**

Cuadr o II.—Resumen de la Sección de Propiedades y  derechos del Estado.

O
■8

>

. CONCEPTOS
PRESUPUESTO DE Diferencias

con
1896-97

■ . o yi
Eom 1895 96 1896 97

L° Salina» de Torrevieja,««••• • • • . «•• • •»•» 666 000 400 000 — 266.000
Milita 1 - Almadén* •**•*.*.»#*» 5500 000 6 000 000 +  500.0004.»< A*. mmm. . . . ....... jLimtm# .......... 1,500.000 1.250.000 — 250.000

i) » Las demás rentas del Estado.... . . . . . . . . LL 016.412 10.517 451*50 — 518 9£O*50i
i

>
|

Ventas.» 1 924.000 4.218.000 +  2.294 000

1I 20.626.412 22385.451‘50 ~b 1.759.039*50

SECCIÓN QUINTA

RECURSOS DEL TESORO

Redención del servicio militar.—L% defensa de la integridad dé nuestra territorio ha lla
mado para asegurarla en Cuba un numeroso ejército, y de ahí que k s redenciones á metálica 
hayan aumentado en proporciones extraordinarias durante el actual año económico. Cierto es 
que este sacrificio se ha hecho á costa de otros tributos con ese motivo debilitados, elevando 
en cambio este recurso en 20 millones de pesetas. No han cesado todavía por desgracia las 
necesidades de una guerra, cuyo fin, á juzgar por todas las señales, está próximo; pero ni est 
de esperar, ni nadie desearía que los sacrificios requeridos en lo futuro para acabar la insu
rrección »e parezcan á los pasados*, por eso se limita la cifra de las previsiones de ingreso» 
por ese concepto á 12.400.000 pesetas. En cuanto al servicio de Marina, se lleva recaudada en. 
los di*z m<sees del ejercieifká&a de 480.000 pesetas; pero se presuponen para el próxima 
solamente 300.000 pesetas.

Reintegros de ejercicios cerrados.—Se rebajan 626 000 pesetas de la cifra presupuesta* 
dejando solamente 2.250.000 pesetas para quedar en los límites de la mayor probabilidad.

Recursos eventuale^-r-M*i mismo modo, y juzgando por la recaudación realizada, se re
bajan 500,000 pesetas en esta partida.

Indemnización de Marruecos.— Satisfecha toda en el mes de Junio y formalizada en el 
ejercicio actual, como es de esperar quedará, se suprime esta partida de ingresos.

Los demás conceptm.—lm M én  se rebajan á 750.000 pesetas para procurar la mayor sin
ceridad en el cálculo de las previsiones.

Resumen de la Sección quinta.—Los recursos del Tesoro ofrecen los siguientes rendi
mientos en diversos presupuestos europeos:

N A C I O N E S POBLACION

Producto por 
recursos del Tesoro

Pesetas.

Corresponde
á

cada habitante.

Gran Bretaña.............................................. 38 779.031 819.774.000 . 21 14
Alemana................. ..................................... 49.428.470 537.324 000 10 87
Rusia........................................................ 88,906.921 868:399.000 9 77
Italia.. . .  . . . • • ••c. 30.724.897 157,515 C00 513
Francia. 38.313.192 163 660 000 427
Países Bajos..**.««•«.*•»»••••• •■•»•••**• 4.732.911 17,996,000 380
Bélgica. 6.262.272 11.829,000 1*89
Portugal................................ 4,703,178 5,613 000 1 19

17 565,632 17.200.C00 098
Austria Hungría................................... 41.384.956 37.266.000 0*90

La misma desigualdad de los rendimientos de esta Sección prueba cuán diverso es el con
cepto que de ella se forma m  las naciones europeas. Entre nosotros son los recursos ordina
rios del Tesoro elemento eventual y variable, puesto que se forma con ingresos difíciles d* 
clasificar en otras secciones y fácilmente alterables de uno áotro año.

Para el próximo queda esta sección constituida en la forma siguiente:

CUADRO E. — R e s u m e n  de U ¡Sección de Recursos del Tesoro

| C
apítulos,,,.

A
rtículos.,,,

CONCEPTOS
PRESUPU

1895-96

ESTO DE

1896-97

D iferen c ia s
con

1896-97

l . \ Producto d© la redención del servicio mi
litar 8.060.000 12.400.000 +  4.340.000

2.a Idem de la del de la Marina.. *................... 122.000 300.000 +  178.000
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de épo

ca corriente............ ........................ 2.876.000 2.250.000 — 626.000
i 4.° Derechos de custodia de depósitos............ 105 000 100.000 — 5.000

 ̂o ,/ 5.° Publicaciones oficiales............. ........... . . 33.000 10.000 — 23.000O. <\ 6.° Recursos eventuales de todos los ramos.. 2.000.000 1.500.000 — 500.000
1 lutsreses de 6 por 100 sobre fondos dis

traídos de su legítima inversión.• . . . . . 150,000 100.000 -  50,000
8 * Alcances................................... '500.000 500.000 a
9> Atrasos hasta fin de 1849........ .................. 29.000 40.000 4- 11.000

[10 Idemnizaciones de Guerra.—Marruecos... 2.000.000 » — 2.000.000

15.875.000 17,200.000 +  1.325.000

* No pocas veces ha dado base esta Sección á expansiones imaginativas, que servían de con
trapeso al déficit calculado; pero en la ocasión presente s» ha evitado con cuidadoso esmero 
todo motivo de exageración; se han suprimido por completo los recursos accidentales de ca
rácter extraordinario, y aun se ha hecho en los ordinarios una baja superior á tres millones 
de pesetas, limitando á términos muy prudentes el cálculo de todos.

Remtnen general.—El presupuesto total de ingresos, con las modificaciones que rápida
mente se reseñan y con mayores esclarecimientos se expondrán á las Cámaras, se eleva á la 
cifra de 773 millones, sin que en ella se hayan incluido ingresos de carácter extraordinario.

Penoso es siempre para el pueblo todo tributo; pero aun limitándolo al concepto utilita
rio, por algunos defandido de pago de servicios que del Estado se obtienen, sin duda que no 
es España de las naciones que con mayor pesadumbre afligen al contribuyente. Fácil será 
probarlo con el siguiente cuadro, m  que se coneignl el prespuesto de ingresos y la tributa- 
eióa por habitante de k s principales naciones de Europa:

N A C I O N E S
Presupuestos.

Pesetas.
POBLACIÓN

Tributación 
por habitante.

Alemania............ ......................... 5.054.144.000 49.428.470 102*25
F r a n c i a . . . * • ........... 3.497.961.000 38.343.192 9122
Gran Bretaña.•••••••*••*.•*.*» 3.489.792.000 38.779 031 89 99
Austria-Huagría................. 2.969.972.000 41.384.956 7176
Bélgi ca. . . . . . . . . ..........*.......... 349.316,000 6.263.272 55 78
Países Baje s . . . . . ....................... 263.053.000 4.732.911 55 68
Italia....... . . . . . . ............ . . . . . . . . 1.679.983,000 30.724*897 54 68 ,
Portugal.*. •*•»»•#»»• • v. . . . . ;. . . . 348.070.000 4.708 178 52 69
R u s i a . . * . ......... 4.334,406 000 88.906 921 48 75
España......................... ..... 773.766,000 , 17.565.632 44 05

Revela la estadística, en esta forma presentada, que es España de las Naciones europeas 
menos castigadas por el tributo, ya que el gravamen por habitante es inferior al que sufr en 
casi todas las demás. Consuelo- un tanto estéril, que acaso recibirán con satisfacción los esp í
ritu» que se detienen en la superficie de estas cuestiones, A poco que en ellas se profun dice, 
pronto se ve que la población no es la síntesis de la riqueza, aun cuando sea un elr mentó 
principal de ella, ni es sio aiera la característica de la producción, aunque constituir el más 
Importante de s u  Para apreciar bien la carga tributaria <jue gravita sobr^ ^n país,
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m preciso distribuirla entre tedas las fuerzas naturales, industriales é intelectuales que con
tribuyen ú 1& producción, *1 bienestar y á la prosperidad nacional. De ahí que un buen siste- 
xsa de hacienda pública arólo *pueda fundarse sobre el creciente desarrollo de la riqueza pa
tria, y que sók> con grandes presupuestos nivelados y con holgura sufridos por los pueblos 
puedan realizarse los progresos civilizadores de nuestro tiempo*

La exageración del erróneo principio que reputa más feliz el pueblo cuyos habitantes pa
gan menos tributos, no® conduciría á la paradoja de envidiar á los humildes habitantes de la 
Zululaadía.

Por el contrario, el producto del impuesto invertido en desenvolver y en aumentarlos gér
menes de la riqueza nacional transforma la carga @n beneficio y redime á los pueblos de la 
pobreza con el fruto de m  propio trabajo.

Aunque en modestas proporciones, se realiza esta doctrina dentro del presupuesto espa
ñol, y suerte es del Gobierno poder añadir á las anteriores pruebas de ello una más en el que 
ahora propone para 1896*97.

Con las modificaciones introducidas en los capítulos que preceden, queda el presupuesto 
de ingresos para 1896-97 en la siguiente forma:

Cuadro W.—Resumen general del presupuesto de ingresos.

o003
. PRESUPUESTO DE Diferencias

p-t-iO con

” 3895 96 1896 97 1896 97

A» Sección 1.a—Contribuciones directas ......... 290 680.810 295 910.810 5 260 000
B. — 2 *—Idem indirecta».................... 304.230.000 302.135.000 — 2.0i?5 000
C. — 3.a—Monopolios y servidos explota 

dos por ia Administración 127.105-000 136 105.000 + 9.000.000
D. — 4.a—Propiedades y der© j Rentas.i 20,626.412 18 167.451*50 — 534.9 0 50

ehos del Estado.. j Venta». 4 218.000 + 2.294 000
E. 5.a—Recursos del Tesoro............... 15.875,000 17 200 000 4- 1 325.000

758,517.222 773.766.261 50 -i- 15.249.039 50

I I I .—GASTOS

No era empresa fácil formar el presupuesto de gastos de 1896 97 ajustándolo-aP^esuelto 
criterio de las economías y de las reducciones que han sido siempre^doetríña financiera del 
partido conservador. _

Dos causas generales, ambas bien probadas, nqsrólb se oponían á la disminución do los 
gastos, sino que justificaban la necesidad imperiosa de su aumento.

Es la primera, la-escasez con que g^ s&lculan muchos de los créditos?, fundando la econo
mía en esperanzas de reducir.el coste de servicios que no se alteran, Pronto llegan las reali
dades con todas sus exigencias y surge la necesidad de pedir créditos extraordinarios ó suple
torios que revelan el error, siquiera bien intencionado y generoso, de las previsiones.

Como todos los hechos en esta Memoria consignados, halla su prueba en los números el 
que ahora se refiere.

Los créditos adicionales exigidos por los presupuestos del último quinquenio fueron los si. 
guient8s:

ANOS Suplementos de crédito. Créditos extraordinarios. TOTAL

1890-91 . .  . . . . . . . . . . . 18.796.611*07 
17.045.748 08 
6.995.482*78 
8.542.608 

20.398.871 63

2.170.615 
12.562.959 63 
4.869.044 06 

37.495 207*70 
23.956.460*57

20.967.226*07
29.608.707-71
11.864.526*84
46.037.815*70
44.355.332,25

1891 92 .................... .
1892 93........................
1893 94.......................
1894 95 ............... .

El año económico en que menos créditos se exigieron fué el de 1892-93, cuyo presupuesto 
formó el partido conservador, con bastante aproximación.

No pueden evitarse absolutamente los créditos extraordinarios y supletorios, pues tanto 
valdría convertir la previsión en certeza y suprimir la contingencia en la vida del Estado; 
pero algo los ha de reducir la mayor sinceridad en el cálculo de los gastos, aplicando á su 
cómputo, como al de los ingresos, ©1 método experimental, único que puede reputarse eficaz, 
puesto que del hecho anterior deriva ei hecho futuro.

Cuando s. eolicitan y ee obtienen los créditos supletorios y extraordinarios, claro es que 
son de absoluta necesidad, y su constante repetición para algunoB capítulos del presupuesto 
prueba el error con que el gasto se calcula. Restablecer su verdadera cuantía no significa 
que se piense gastar más, sino que se presenta á las Cortes de una vea, y en su oportunidad, 
el coate del servicio á que el crédito »® refiere. Cierto que de cae modo se aumenta ®1 presu
puesto o rd in a rio  en la suma que representan los créditos adicionales que suelen repetirse 
anualmente; pero «s más franco, más claro, más sincero, evaluar los gastos con la mayor 
aproximación posible á la verdad.

Aparte de los aumentos que este concepto lleva al presupuesto, hay otros igualmente jus
tificados é indispensables, que Bon la segunda c*uea del desnivel. El crédito para subvencio
nes do ferrocarriles exige cinco millones de aumento; dos el de puertos; más de veinte el ma
terial de Guerra y 'as construcciones de Marina; mas de medio, en Gracia y Justicie, la par
tida de indemnizaciones á peritos y testigos y dietas de jurados. Un millón de pesetas con
tiene el presupuesto hace años por este servicio, y sin embargo se gasta más de millón y me
dio, con lo cual de nada sirve que ee el cálculo de'las previsiones se consigne aquella cifra 
si, para cubrir su deficiencia notoria, se vienen concediendo constantemente suplementos 
de créditos.

Del mismo modo se calcularon para 1895 96 diez millones de pesetas por quebranto de
cambio par® el pego dd cupón do lo Deuda exterior, cuy® súma es de todo evidencia insufi
ciente si »© compara con la cuantía de ©ata obligación en los cuatro últimos anos, qu© ha 
aido, á saber:

1891*92............. * ............. .......................  11573.054*52
1892 93.....................................................  18.575.909 »
1893 94............................................ . 15 997 746*26
1894 9 5 . . . . . . ....... ..................... . 12.117,165*90

Aun abrigando la esperanza de que los cambio» disminuyan por 3a corriente natural dé las
exportaciones, la mejora de nuestra renta y la» operaciones do crédito, es, sin embargo, pru
dente consignar la cifra dé 12 millones.

La Deuda flotante del Tesoro, incluyendo en ella la del ejercicio de 1894 95 y con la proba
ble que se contraerá al finalizar el presente, ascenderá á 450 millones de p«setas. Aumentado 
«1 interés de lo» descuentos del Banco de Espala hasta 5 por 100, toda esa cantidad lo de
venga según la ley de 26 de Junio de 1894, y por este concepto deberían eónsignarse 22 Vt mi
llones.-fin el presupuesto actual figuran 17 y 8; por donde aparece un aumento necesario de 5 
millones.

En la Deuda amortízable hty^que aumentar-289.775 peseta» por interese», amortización y 
comisión do pago aí Banco de Espeñe, ateniéndose al cuadro de amortización.

Han reconocido lo » Tribunales de Clases pasiva» nuevos derechos y  pensiones qu®, como 
£8 ve á evntmuación, han impuesto un aumento de L198.330 pesetas* m  esta formi;

Derecho» reconocidos á Clases pasiva» civiles... 124.000
Idem á militares............... ............................. .... • 1.455.000

Aumento para el presupuesto de 1896 97    1 < 579 000
Bajas ocurrida» por lo» demás concepto»................................    380 670

Aumento líquido. .................  ...............................      1,198.330

Y , por último, dispone el contrato con la Compañía arrendataria de Tabaco? « j.© el valet 
del repuesto y el de las fábricas y edificios se abone á la Compañía por sexta* &n los
tres último» años del arriendo y en lo» tres siguiente» á la conclusión del y, por lo
tanto, la obligación comienza en el de 18.% ?7.

estas adiciones, más qne probables seguras, habrían elevado el pmupueito á# 
gastos en uno» 40 millones de pesetas. * «■»

No revelan esta» cifra», en su totalidad, aumento efectivo de gastos núVír-f^ ménom 
negligencia y abandono en la gestión del caudal dd Tesoro, puesto que much ana
mlmt! *ca8t08 ? ! r®all.zílD »nnque no aparezcan en el presupuse -  tea sola-

n ? !81 61 «^ m ir lo s -  Pero es el hecho que tales v -m *  tos ha
brían creado una situación difícil para obtener la inmediata nivelación dei i r uesto, v 
para consolidarla en los sucesivos ejercicios; por lo cual ha sido necesario exkín r *r ui índo
le, nacer clasificaciones racionales, segregar de las previsiones ordinarias y n o - ♦ i *» todo lo 
que no corresponde á las funciones ánuas d© este orden, y pasarlo á un presupon, <ie carác
ter extraordinario, que discutido y votado una sola vez, aunque su duración comoronda va- 
rioBvjercicios, alimentando con recursos también extraordinarics, no solicitada rJ obtenido», 
aei impuesto corriente, y planteando simultáneamente combinaciones financiera «»,© «e tra» 
ducen en largo aplazamiento de obligaciones inmediatas, den por consecuencia ,a elimina* 
ción de los créditos necesarios para satisfacerlas desde luego.

Esta labor, cuyo conjunto forma el plan del presupuesto, se ha realizado C í-XÍSO pos I* 
UTO, y en la rs.ación de los gsstoB que acompaña á esta Memoria se encuentra :* axolieaeióa 
aetauada u® todas las modificaciones que sería redundante, sobre enfadoso, \¡i: ahora.

En semejantes principios informado, procurando con toda severidad las y cal
culando coa la verdad posible los créditos, queda el presupuesto de gastos es >' forma si- guíente:

Cuadro G . — Resumen general del presupuesto de gastos,

S E C C I O N E S
PRESUPUESTO DE Diferencias

con
1806-67189596 1896 97

Cása Real.•••••••••••••••**•••••••••
Cuerpos Colegisladores............ ..........
Deuda pública ..... ........... .................
Cargas de justicia..............................
Clase» pasivas * ............ .....................
Presidencia del Corsijo de Ministros.. 
Ministerio de Estado, *........ .............

9.500.000
1.638,085 

318.869.001*77 
1.659.090*13 

55.016.400 
883.050 

4.758.945 77 
53.289.663 38 

120.086.669 15 
23.443.668 50 
47.566.729*05 
85.446.913 03 
15.986.475 54

^,399.002 19
655.000

9.500.000 
1.638.035 

814.991.533*19 
1.463.858 93 

56.214.730 
964.300 

4.714.512 
53.858.24028 

140.225.381 01 
23.433.940 62 
27.249„868'11 
77.960.255 38 
16.167.417*58

28.708.565 79
655.000

— S.’''1: .  '68*58
10 ■■-1'M 

+  l.i'tx .^ ’O
-H • '. *'0

•+ 61 . '6 90 
+  00 >■« '.11 86 (1)
-  <;•* ''8
-  50 5" -'C0 *>4 (2)
— 7. i - ’ i *>5 
+  ¿O'j.,-42 01

4- : 809.563*60

Idem de Gracia y Justicia...................
Idem de la Guerra...........................
Idem de Mtrina........................ .
Idem de la Gobsrnaeión... . . . . . . . . . . .
Id©m de Fomento,. *. e a *
Idem de Hacienda...............
Gastos  ̂de las cohtribueiones y renta» 

publica». . . . . . .  .'V* • . . .  i . . . .
Colonia de Fernando Poo.. . . . . . . . . . . .

Sumas y baja líquida en 1896 97. 767.228.75351 757.765.657*89 — 9.46:;. 665 62

(1) Procede este aumento del presupuesto» de la Guardia civil, que se baj* ^r.&cióa.
(2) Procede esta baja del presupuesto de la Guardia civil, que vuelve ai te ^  o de la 

Guerra.

IV . —  Balance del presupuesto dé 1896-97.

Con el más resuelto empeño d® sinceridad, tan kjano d© convencionales premfess de re
sultados infalibles como d® la extremada severidad dei llamado sistema m h*a
calculado los gastos y los ingresos del próximo presupuesto, procurando aju, t • > n princi
pios racionales, fijos, distantes de los empirismos arraigados en la tradicic* - i portados 
Igualmente d© los absolutismos ideales de la teoría abstracta y pura. Por est no es
aventurado suponer q u ©, ai su desarrollo y ejecución obedecen fielmente al i .h Â do y al 
espíritu analítico qu© ii forma aun la más leve de sus novedades, y si evento * de im
posible conjetura en la hora presente no alteren las actuales condiciones déla . * acionaí, 
los resultados efectivos no discreparán mucho de las previsiones formuladas

En punto á los ingresos, de someterse ©1 Ministro que suscribe sin d iscu tí' aia exa- 
meny sin plan ulterior á los factores que ofrece para ©1 cálculo ía actual erg**:;¿¿^ón eco- 
nómica, lo» habría reducido á Ja cifra de 736 millones de peseta», ó sia 22 - menos de
lo que figuraba en el de 1895-96.

Por otra parte, ©1 presupuesto d® gasto», «n iguales circunitsncias formad*, *«  ̂amenta
ría, según s© ha referido, en 40 millones, considerados ambos conceptos con rrj*' al pre
supuesto que ahora termina, ofreciendo como probable resultado del próxir r i u déficit 
inicial cercano á 80 millones de pesetas.

No era posible imponer al p&í» semejante presupuesto, y de aquí la neeesids o d* formular 
con meditación y de realizar con energía un plan que, salvando las graves diñsun'ades del 
momento, consolide para lo porvenir los principios ensayados en ©1 ejercieio  ̂ á co
menzar.

Analizando las causas generadoras de la disminución de ingresos y del tn* ; i , de lo® 
gastos, descúbrese que unas proceden de la debilidad de lo» tributos; otras k  ^■í.v-.-bi acu
mulación de obligaciones contraídas y en corto plazo exigib’es, y algunas de in&hi:: «n tre lor 
gastos ordinarios créditos que se invierten en el aumento del capital público, y qm  ni por su 
destino, ni por d  tiempo dé su aplicación, ni por la dificultad de precisarlos en su concepto y  
en au cuantía, debén figurar en iá lista anual ds los sacrificio» que se piden directamente al 
tributo y al impueéto normal del país.

A  la primera de las citadas canias se acude con reformes én Jas bises diitríbati?*» y pro» 
ceñimientos de exacción de lo» ingreso» actuales, concretando las modificaciones á mu? mo
destos límites y á restablecer en términos de extrema «navidad una renta antigua é injusta
mente abandonada/

Con estas innovaciones se ha logrado elevar lo» ingreso» á la cifra d» 773.766,26 *50 millo
nes de peseta», ó sean 15 millones más que en e! eño último.

Requerían las ciusas del aumento de gáéto» éombínácioñéé de eré litó relacionada» con 
la Importancia de su objeto, ya para aplazar le» compromiso» inmediatos, ya para reunir 
los recurso» con lo» cuales »e pudieran sátíifaeerlas obligaciones de Guerra, Marisa y Obra» 
públicas.

Todo ello sé puede lograr renovando el contrato con la Compañía Arrendataria de Taba
co», haciendo una,operación de préstamo combinada con la venta délos azogus& Almadén, 
y dando forma prudente y suave al impuesto de navegación, que el noble amn;u*. úe los ar
madores españoles ofrece espontáneamente á la Patria para contribuir al er gr& j d vj ni*nto de 
la Marina de guerrá, destinada á garantir la integridad del temtorio y á á t im -u r , comercio 
marítimo nacional.

Semejante» combinaciones han producido los resultados que elarámént» se exsosen en lo® 
siguiente» cuadro»:
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Cuadro D __Balance del presupuesto de ingresos para  1896-87.

C O N C E P T O S

COMPARACIÓN COD
DE 18!

Aumentos.

[ EL PRESUPUESTO

95 96.

Bajas.

-------- -V

Contribución de inmuebles, cultivo y gane derla................... 2 000 000 
260 000

3.000.000 
»

3 683.000 
2.000 000
1.890.000
1.000.000

»

475.000 
1.000.000 
8.000.000

500.000 
»
»

2 294.000
4.340.000

178.000 
>
»

»
>

7.543.000 
>

»
»

3.600.000

»
»

2$3.000

250.000
518.26050

»
>
»

2.000 000 
1.193 0C0

Idem de 1*25 por 100 sobre interese» de la Deuda y valore»

Renta de Aduanas....................................................... ..
Impuesto de consumos....................................................
Idem de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.........
Idem sobro «1 azúcar......... ......................................................
Idem sobre les tarifas de viajeros y mercancía»................
Timbre del Estado.................................... .............................V
Impuesto de expendición de guías sobre la pólvora y m&te-
* riss explosivas..................................... ............. • ...................
¿Tabacos». o.............o • • • • • • *  ^• • « * .#• • •• •• • •* • •  * ............ ..
Producto del arriendo de la sa l. ...................................................
Salinas de Torrevieja.. .....................................................  • • . • • • •
Minas de Almadén............................................................ ..
Idem de Linares................... • • • .............. .........................................
Las demás rentas......................... ........... ...................................
"Ventas.
Redención del servicio m ilitar.. . . . . . . . . .  .................... ..
Idem de Marina...................................................................................
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos....................................
Los demás conceptos.• • • • • • • . « » •  * • . . . . . . . • • • • • •

30.620.000

15.249.

15.370.960*50

039*50

Suman loa aumentos de ingresos presupuestos 30.620.000 pesetas, y lee 
s i d e r a n  prudentes 15.370.960*50, dando de diferencia un aumento definitivo de 15.249.039 50 
pesetee sobre el presupuesto de 1895 96. Ascendieron los ingresos autorizados en este 
¿ 758 517 292 peeetss. y sumando el aumento de loa 15.249.039 50, se halla la previsión para 
1896 97 en 773.766.261*50 pesetas.

Cuadro J .— Balance del presupuesto de gastos para  1896 97.

C O N C E P T O S

COMPARACIÓN CON EL PRESUPUESTO
d e  1895 96.

Aumentos. Bajas.

DEUDA PÚ B LIC A

Deuda amortizable*.••••»•••••••••-•••• • • •>• • • • • •••••••*
Quebranto por situación de fondos en el ex tran je ro ..... . .
Interesas y amortización del préstamo d é  la casa Rothachil........
Idem ¿el préstamo de la Compañía Arrendataria d© Tabacos.... 
'Entíchaimiento de la  Deuda flotante dd Tesoro. • .................. .

. 289.775 
2.000 000 
1.750 G00

1.039,870

»

8.606.500

450.61858
Cargas de justicia.. . .  ........................ .
Ciases pasivas............................................ .......................... 1.198 330

195.231*20
»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

Sueldo de los Consejeros da Estado y Auxiliaras da la Stcre-
81.250 »

M INISTERIO DE ESTADO

Gastos diversos............................... ... • * ..........................................
Ejercicios carradas.• • • • • • * , . . . . . . . • • • • • • • • • • • » -

51000
> 95.433 77

MINISTERIO DE G R AC IA  Y  JU STIC IA
553.166 68
60.410 22 »

MINISTERIO  DE L A  GUERRA

1.105 295 36
935.954*67

»

Guardia civil. ••*•••••••* • **••*•*•*••*•« «v..*** • • • • * • •

T . n i  / í a m ¿ B  .................. ... ....................................................................... . . . . . . . . . . a i *

20.075 344 54 
334.433

>
440.406 37

M INISTERIO  DE M ARINA

Fuerzas armadas y servicio general de la flota.........*...........
232 608 
289.753*62

529 034 50 
>

»

21 230 24.285

M INISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

Sftüídftd... . . . . . . . . . . . .  ,  .  .  . . .  a .  • • * • * • • • • * » « *  »•»••• ••••<.#«*••* 168 012 »

Indemiiízaciones d e  Correos y Telégrafos... . . . . . . . . . . . . . . . . . 163 408 
» 20.625.119

MINISTERIO DE FOMENTO "

7.161*71 

393 876

30 323 65

68.903

Obras publicas t t . . . . » ! . * . * » . . » » » . » * » . » * » * » * . * . . » . » » * . , . . » , . »  
Subvenciones á ferrocarriles*.
Material de Huertos v subvencione». .

531 676 
964.740 

i
2.485 000

775.804
11.814.000

»
Los demás servicios......... 830 422 35 33.750

M INISTERIO DE H ACIEND A

En los diversos servicios afectos al m ism o .... , ...................... 272 920 51.987*96

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y  RENTAS PÚBLICAS

Comisión á la Compañía tabacalera por el servicio del Timbre 
delEufado• « • • * • • • •  * * • • - •  # « • * • • • • * • * .

Los demás sirvíclos ..........................
809.315 

17 026 46 516.837*86

35.731.093 94 45.194,189*56

Baja liquida » • # • * # « * * * • ♦ • * * * * * » * * • * * •
^ 9 ^ 7 o » l ^ t ó

Loa aumentos de gastos indispensables suman 35.731.093 94 pesetas, y  las bajes produci
das por economías por pasar á otro presupuesto ó por modificaciones entre si de los servicies 
llegan á 45.194.189 56 pesetas, dando su diferencia una baja definitiva en los gastos de pe- 
Betas 9.463.095 62.Las cifras que anteceden ofrecen ti siguiente resumen:

Pesetas.

^  } De ingresos    . 773 766 261 50
Presupuesto...................... j g ^ tog # e  /............................... a #. 757.765 657*89

Exceso de lo s ingresos calculados sobré tos gastos previstos*•’ 16.000.603 61

Tal es el resultado de las co mbinaciones financiaras rentísticas y  tributarias que forman 
el plan en estas páginas expuesto y sometido al estudio y al voto de las Cortes.

Con este proyecto de previsiones para 1896 97, no adío se alcanza la nivelación efectiva 
del presupuesto y se emancipa el Tesoro de apremiantes obligaciones, sino que se arbitran 
recursos para dotar en varios años al Ejército de los elementos necesarios de combate; á la 
Marina nacional de Iob medios más poderosos de defensa; á las obras públicas, de créditos 
con que satisfacer todos los compromisos contraídos por el Estado para completar la prime-* 
ra red de nueatres ferrocarril»!», y sobre' todo ello, como operación del Tesoro, m  rebaja la 
Deuda flotante en el transcurso del año en cerca de 100 millones de pesetas, y, además, se 
ofrecen recursos para aumentar y  reforzar los ingresos en los sucesivos ejercidos.

Todavía ¡os factores del presupuesto y el resultad® de su combinación consienten atender 
una de las necesidades más sentidas del pal?, que es por lo mismo una de k s  aspiraciones 
más vivas del Gobierno.

La protección directa, inmediata, eficaz á la agricultura y á la ganadería. Respetando la 
líbre iniciativa parlamentaria, y con promesa de estudiar seriamente cuantos proyectos aqué
lla proponga, aprovecha el Gobierno con presuroso afán los excedentes probabks de lo » in
gresos sobre los gastos para dedicar una parte de ellos, que no compromete el éxito primor
dial de la nivelación, á premiar los capitales empleados en favorecer las industrias agrícola y  
ganadera, en adquirir buenas semillas y mejores razas que transformen las artes pecuarias y  
las cosechas de la tierra. Seis millones se dedican á estos interesantes objetos, que preparan 
maj ores prosperidades en el porvenir, y de esta suerte acude también ai remedio de lo » apre
mios y á la satisfacción de las conveniencias del trabajo y de la producción agrícola nacio
nal, se cuida de la Hacienda actual y  se prepara también por modo eficaz la Hacienda del 
porvenir.

Con este aumento de los gastos, que nadie reputará inútil, quedarán las previsiones para 
1896-97 en la forma siguiente:

Pesetas.

Presupuesto de ingresos.......................................................  773.766.261*50
r«.o ) Presupuesto ......  757.765.657*891

 } Auxilios á la agricultura [ 763.765.657*89
y á la ganadería  6.000.000» ;

Super'ávit de las previsiones pa ra  1896-97...... 10.000.603 61

Nótese tamb;én que las reformas de los tributos propuestas en el adjunto proyecto de 
ley producirán mayores afectos en los sucesivos ejercicios, por ser evidente que con sólo bue
na administración se verán aumentar los impuestos directos é indirectos, crecer la?* rentas y  
monopolios, y aun podrán reforzarse los ingresos traduciendo en leyes k s  indicaciones que 
se dejan apuntadas y que no es prudente desenvolver sino lenta y  sosegadamente en sucesi
vas etapas.

La cifra del superávit probable, que para los más recelosos puede quedar como prenda y  
garantía de la nivelación alcanzada, prueba que dentro del presupuesto, sin acudir á noveda
des extraordinarias, hay recursos suficientes para atender á les gastos nórmales y para rea li
zar la misma deasada nivelación, la cual se logra, no en verdad de un modo contingente ó 
pasajero, sino como fmt© de un sistema desde larga fecha iniciado, que la asegura, dentro 
de las probabilidades rseionaks, para los años sucesivos.

Motivo m  d© legítima satiafacción que tan ventroso resultado ss alcance por módica sen
cillos, de fácil ejecución, de éxito probable, sin artificios ni exageraciones que comprometan 
una parte ó el todo del plan, pues en el propuesto á las Cortas no se comprenden los grandes 
empréstitos tantas veees anunciados como indispensables, ni tributo alguno nuevo cuyo en
sayo ocasione zozobras, ni usa nueva carga que detenga algún progreso, ni un pensamiento 
arriesgado, ni siquiera los impuestos recelados por el crédito público, ni los temidos monopo
lios que alarman y preocupan, más que por su pesadumbre efectiva, por las formas vejatorias 
de su exacción.

Fuera preciso llegar á tales extremos y el país se impondría, como Biempre, los necesarios 
sacrificios. Felizmente bíü ellos, sin comprometer los impuestos al presente, sin hipotecarlos 
para el porvenir, ge puede nivelar el presupuesto, afirmar «1 crédito y demostrar que España 
guarda y conserva en sus propios resurges fuerzas sobradas para satisfacer fielmente sus 
compromisos y para responder á las exigencias todas de »u vida, fomentando y desenvolvien
do la prosperidad nacional.

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe, autorizado por S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes 
si siguiente

PROYECTO DE LEY
Créditos autorizados. 

Artículo 1.° Be conceden créditos para los gastos del Estado durante el año económico de 
1896-97, hasta la suma de 757 765.657 pesetas 89 céntimos, distribuidas en ia forma que ex 
presa el adjunto estado ktra A .

Ingresos presupuestos.

Los ingresos para el mismo año económico se calculan en 773.766.261 pesetas 50 cénti
mos, cuyo pormenor detalla el adjunto estado letra B , sin perjuicio del derecho del Estado i  
recaudar el cupo de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y  el importe de los 
encabezamientos d i consumos*

Créditos que se consideran comprendidos en el estado de gastos.

Art. 2.° Se consideran comprendidos en el estado letra A  los créditos necesarios para sa
tisfacer las obligaciones que se reconozcan y líq iideñ  durante el ejercicio del presupuesta 
por los conceptos siguientes:

(a) Intereses que han de abonarse en equivalencia de la rent* de los bienes enajenados 
que se refieren loa artículos 17 y 18 da la ley de 11 de Julio de 1856. ] .

(b) Intereses de inscripciónes intransferibles de D euda perpetua interior, expedidas a la* - 
vor del Clero por la permutación de su» bienes, en virtud del convenio celebrado cun la Sant a 
Sede en 25 de Agosto de 1859. ^

E l importe de los pagos que se hagan con imputación á este concepto, será baja en e ip T A*e- 
supuesto de Obligaciones eclesiásticas. * a*

(e) Amortización de los cTé titos pendientes de pago en Deuda del 4 por 106. amortas» .ble, 
capital é interese» de estos créditos. Y

(d) Amortización de primero* décimos del empréstito de 175 millones de pesetas- 
te) indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras pübli^n.
(/ ) Adquisición, construcción y reparación de edificios para el servicio d t i f í s m »  confor

me á la ley de 21 de Diciembre d « 1876.
(g) Recargos municipales sobre las contribuciones de inmuebles, cu ltim  y ganadería, y 

de la industrial y de comercio. . "
{h) El impoi te de las contribuciones Impuestas A bienes dél Estado para su m v jaalizaeión, 

»in  que produzca salida material de fondos en la » Caja& públicas.
(t) Se consideran igualmente comprendidos en un capítulo adicional del presupuesto de 

gastos los cié ditos necesarios hasta la suma de 4 rMllone» de peóet&a, para bonificar los in 
tereses de loa préstamos destinados ai fomento d v la agricultura y de le  ganadería; y  hasta 
la de 2 millonee, con destino á la adquisición de, planta», semilles y lá m b a le s  para la m e
jora do cuiüvos y de k  ganadería. .
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Créditos que se consideran ampliados*

Art. 8,® De los créditos comprendido» en dicho catado A, se consideran ampliados 
hasta una suma igual al impoite da las obligaciones que g* reconozcan y liquidan lo» qua á 
continuación aa #xpTasan:

ía) En la lección tercera, «Obligaciones generales dei Estado», los correspondientes á in
tereses da la Deuda perpetua interior al 4 por 100 en la parte necesaria á satisfacer los inte
reses corrientes y atrasados da la Deuda quea se ermita con posterioridad á la formación de 
este presupuesto y durante el ejercicio del mismo,, asi por reconocimiento y liquidación de cré
ditos, como por conversión de cargas de justici a, anulando los créditos consignados para és
tas en el presupuesto desde el momento en qi\® »« verifique su conversión; el del capítulo 10, 
«Para atender al quebranto que produzca Ir, situación de fondos en el extranjero con destino 
al pago de la Deuda exterior»; el del capítulo 13, «Para entretenimiento de la Dsuda flotante 
del Tesoro», y el del capítulo 14, «Intereses por depósitos para fianzas de servicios y cargos 
públicos y de la tercera parte del 80 pur 100 de los bienes de Propios».

En la Sección quinta de dichas «Obligaciones generales», el del capítulo único, artícu
los del 1.° al 11, «Clases pasivas».

ífc) En las Secciones cuarta y quinta «Ministerios de la Guerra y de Marina, les de los ca 
pítulos y artículos á que correspondan las obligaciones por suministros de pueblos, cuando 
haya dispensa de exceso en el plazo de presentación de comprobantes, premios de constan
cia , reenganches, cruces pensionadas, reiief, sueldos por resultas de sentencias absolutorias 
,y primeras puestos de vestuario, correspondientes & ejercicios anteriores que se reconozcan y 
liquiden en el actual, siempre que reúnan las condiciones reglamentarias y no hayan prescri
to por caducidad.

{el) Em la Sección séptima, «Ministerio de Fom entos al del art. 3.% capítulo 22, concepto 
de «Repoblación, fomento y mejora de los montes públicos», en una cantidad igual á la d i
ferencia entre el crédito de 132 540 pesetas y el importe de lo que se recaude por el Impuesto 
de 10 por 100 sobre el aprovechamiento de los mismos montes, creado por la ley de 11 de Ju
lio de m i .

Debiendo tener su desarrollo principal estos trabajos en los meses del estío, se autoriza 
el pago de las cantidades que sean necesarias en los primeros meses del ejercicio, siempre 
que no excedan de las dos tareeras partes del importe de la recaudación del año anterior, á 
cuenta de las sumas aue se hegan efectivas por los referidos aprovechamientos.(e) En la Sección 8 R, «Ministerio de Hacienda», los del cap. 8.°, «Gastos de movimien
to desfondos», art. L°, «Giros y remesas dei Tesoro», y art. 2.°, «Diferencias de cambio y co
misiones en los pagos que ejecute el Tesoro en el extranjero por cuenta de los diferentes Mi
nisterios».

{f\) En la Sección 9.a, «Gasto» de las contribuciones y Rentas públicat», los del capítu
lo l.° , artículos l.*® y 2.°, «Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería», y «Gastos de rectificación de amillaramieiitos, redamaciones de agravios y 
otros di verses»; los del cap. 2 *, artículos 1.° y 2.°, «Premios de cobranza de la contribución 
industrial y de comercio» y «Gastos de formación de matrículas y otros diversos»; el del ca
pítulo 3.°, artículo único, «Premios de cobranza del impuesto de minas»; los del cap. 5.°, 
artículo 3.e, «Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por gastos de conducción, 
custodia y ventado efectos timbrados», y  art. 4.°, «Premios á partícipes de multas satisfe
chas en papel de pagos al Estado»; el del cap. 7.°, art. 1.°, «Comisiones é indemnizaciones á 
los administradores de Loterías»; el del cap. 9.°, art. único, «Comisión á la Compañía 
Arrendataria de Tabacos por al servicio de Giro mutuo del Tesoro, interior é internacional, 
especial para la prensa periódica y demás gastos que origina este servicio»; el del cap. 13, ar
tículo único, «Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados, gastos genera
les de vantas, publicación da Boletines oficiales, derechos de peritos tasadores, apeos y deslin- 
decúe fincas», y el del cap. 14, árt. único, «Comisiones sobre el ixhporte de las obligaciones 
de compradores «de bienes nacionales que se realicen por el Banco Hipotecario».

Administración impuesto de consumos c intervención de los de alcoholes y azúcar.
Art. 4.° Si fuero, preciso administrar por cuenta de la Hacienda el impuesto de consumos 

en algunas poblaciones, ó intervenir los especiales de consumo de aguardientes, alcoholes 
y licores, el d* azúcar y el impuesto sobre pólvoras y explosivos, se entenderán autoriza
dos en capítulos y artículos adicionales de las Secciones octava y novena los créditos nece- 
sarios para satisfacer los gastos de personal administrativo y de inspección, material y res
guardes.

Venta del material inútil, de Guerray Marina.
Quedan asimismo autorizados los Ministros de la Guerra y de Marina para pro

ceder, sin ha f ormalidades que previene el Real decreto de 27 de Febrerofle 1852, á la enaje
nación té permuta de material inútil ixistente, así como de los terrenos y edificios innecesa
rios, aplicando su producto á la adquisición ó fabricación de armamento perfeccionado, pól
vora, municiones, construcción y reparación de fortificaciones y edificios militares y demás 
atenciones del material, incluyendo entre los edificios que han de construirse uno en Madrid 
destinado á Escuela ¡Superior de Guerra.

L r» -ingresos que de dicha procedencia se obtengan durante el período del presupuesto y 
que quedan sin invertir al terminar el mismo, se considerarán crédito del inmediato, si aií 

Jo exigieres las obligaciones á que se destinan.

t D$ujdajltá

Art. 6.° 8e fija en la cuarta parte del total importe del presupuesto de gastos el máximum 
de Ja D*nda ñútante del Tesoro que podrá contraerse nuevamente durante el año económico 
de 1896-97.

Sólo en los casos d e guerra ó grave alteración de orden público será lícito al Gobierno 
traspasar el expresado limíte.

Madrid 20 de Junio d e ü $ 0 .= Ei Ministro de Hacienda, J u an  Na v a r r o  R b v e r tb r .

E s ta d o  le t r a  A

Presupuesto de gastos correspondiente al año económico 1896-97,

O >  , 
£

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

•3£
§

o0
S Par artículos. Por capítulos.

O b lig ac io n es g e n e ra le s  d e l E s ta d o .

S E C C I Ó N  P R I M E R A -

CASA R E A L
1.° Unico. Dotación d p  f i l .R e y .............. ..................... * 7.QO0.00O
2.° » Id e m  d e  S. A . R : lá  Princesa de A stu ria s .... , 500.000
3.° Idem de S.,A. Ja Infanta Doña María Teresa

Isabel,. v. . . . . . . . . . . . . . . . . .  é. . , ; . . ,  ........... »' 150.000
4.® r Idem de S. A . la Infanta Doña María Isabel.. 3» 250.000
5.° » Idem de S. A . la Infanta Doña María de la Paz

Juana................. ...... .. • . . . . . .  ......................... » 150.000
6.® » Idem de S. A . la Infanta Doña María Eulalia

¡ Francisca de Asís » 150.000
7.° 9 I&em de S. A . la Infanta Doña María Luisa

250.000
8.® 3» _ Idem de S. M. la Reina Doña Isabel............... 750.000
9.° » Idem dé S . Tff* él Rey D. Francisco de A s ís .. . 9 300.000

9.500.000

Capítulos..

>
£o0
Oa

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

S E C C I O N  S E G U I D A

C U E R PO S C O L E G IS L A D O R E S
SENADO

1.° Unico. Personal de las oficinas del Senado................ .. » 316.602*50
2.° » Material de ídem id .. . . . . . ........ ........................

CONGRESO

» 300.682*50

617.285

3.® Unico. Personal de las oficinas del Congreso.......... » 510.750
4.°

1.°

2.°

3.°

4.®

»

XJé Sq o .

/ 1.°
1 2.®

< 3.®

1 4.° 

Unico-

i  '•*

Material de ídem id ......................................

RESUMEN

Senado.......................................... . 617.285
Congreso............ ..................... . 1.020 800

1.638.085

S E C C I Ó N  T E R C E R A

DEUDA PUBLICA
PARTS PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO 

Deuda consolidada.
Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100 

reconocida á los Estados Unidos de América.
Idem Id. perpetua al 4 poi* 100 exterior. „ . ........
Idem M . interior y de inscripciones intransfe

ribles á favor de Corporaciones civiles... . . .
Idem en equivalencia de la venta de bienes 

enajenados por virtud dé la ley de 11 de Ju
lio  de 1856... ••*••*••»•

Mem de inscripciones intransferibles á favor 
del Clero por la permutación de sus bienes.

Amortización de residuos de Deuda consoli
dada...................................... .... .... ................. ..

Deuda am ortizable.
Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 

100. ••••••••*•»••»*

»

78.840.040

90.811.100

»

»

»

64.224.050

510.050

1.020.800

169.657.230

1.000

1 2.®
f 3.®

Amortización de ídfm i d .............. .....................
Comisión de 1 */* P<>r 190 al Banco de España 

por el servicio del pago trimestral de intere
ses y amortización de los valores creados por 
las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de 
Julio de 1891* . • •. • • * *

37.230 000 

1.266.300
102.720.350

5.° } 1 > Intereses de acciones de Obras públicas.. . . . . .10.750
I 2.® Amortización de id. i d . . . ........................ ........... 91.146

101.896
6.®

7.°

8.° 

9.° 

10

11

12

13

| 1.® Intereses de acciones de carreteras........... 4.600
\ 2.® 

Unic©^ 

»

»

>

Unico*

»

»

.Amortización de id. id . ...... ................................

Amortización de la Deuda del Tesoro proceden
te del personal...................................................

Idem de los créditos pendientes de pago en
Deuda del 4 por 100 amortizable................. .

Idem  de primeros décimos del empréstito de
175 millones de pesetas....................................

Para atender al quebranto que ocasione la si
tuación de fondos en el extranjero con des
tino al pago de la Deuda exterior............

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO

Anualidad para intereses y amortización del 
préstamo de la cana Rothschild sobre la ven
ta de azogues. . . . . . . . . . . . . . .  . . ....................

intereses del préstamo que ha de efectuar la 
Sociedad Arrendataria del monopo io  de la
fabricación y venta del tabaco .......... ...........

IPara entretenimiento de la Deuda flotante del 
Tesoro.. . . . . . . . . . .  »■ .■»...

55.658

»
»
&

*>

»

»

»

60.258

10,906

»

»

12.000.000

284.550.734

5,500.000

3.000.000

l$fó39.87©
14 » Intereses por depósitos para fianzas de servi- 

;cios y cargos públicos y de la tercera parte
f  ,

»del 80 por 100 de Propios...............................

EJERCICIOS CERRADOS

» e.300.000

30.339.870

15 Unit ío. 

/ 1.°*

O b la cion es  que carecen de crédito legislativo » 

RESUMEN

Parte primera.—Deuda del Estado. 284.550.734 
Idem segunda.—Deuda del Tesoro. 30.339.870 
Ejercicios cerrados................ .. lOo^l^IO1

314 991.533*19

S E C C I Ó N  C U A R T A

CARGAS DE JUSTICIA
O B L IG A C IO N E S  C O R R IE N T E S

Oficios y  derechos enajenados.........................* 380 023*97

100.929‘19

■ 4.3

nico.<

2 .®
3.°

I 4.® 
f 5.®
I 6.°

Recompensas p’or salinas. , . . . . . .  ...... .............
Asignaciones céh cuales sobre terrenos y de

rechos del E s t a d o . . .  
Recompensas por der ^hos, reatas y servicios 
Cén^os y pensiones a fe c ta s  á'fincas del Estado 
Oondo^&^Qn®®*. . . . . . . .  • ........

15.822*64

192.404*64
402.000 
23 607*68

450.000
3 á j & aw ‘ t»3
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Por artículos. Por capítulos.

S E C C I Ó N  Q U I N T A

r
<

CLASES PASIVAS
OBLIGACIONES CORRIENTES

Wsco.

1.°
2.°

r
i 4.° 
| 5.° 
] 6.° 
/  7.° 
\ 8.°

f 9.° 
' 10

i 11

Pensiones remuneratorias................................
Regulares exclaustrados...................................
Legiones extranjeras.........................................
Convenidos de Vergara....................................
Montepío militar........................ ......................
Idem civil............................... ..........................
Mesadas de supervivencia.................................
Retirados de Guerra y Marina y cruces pen-

Jubilados de todos los Ministerios........... .
Cesantes de ídem id. y excedentes de Gracia y

Pensiones de secuestros...................................

334.000
115.000 

2.000
630

12.130.000
8.529.000 

50.000

28.225.000
5.645.000

1.175.000 
9.100

56.214.730

RESUMEN

'
Sección 1.a—Casa Real........ 9.500.000
Idem 2.a—Cuerpos Colegisla

dores.....................*............  1.638.085
Idem 3.a—Deuda pública.. . .  314:991.533* 19 
Idem 4.a— Cargas de justicia. 1.463.858*93 
Idem 5.a—Clases pasivas.. . .  56.214.730

f  ■ ' ■ '
383.808.207*12

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Personal.

1.*

1.°

2.°

Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 
de que el Presidente no ocupe otro departa
mento ministerial, y gastos de representa
ción................................................................ 45.000

63.250
108.250

Material,

*• jí! 2*°

Asignación para gastos generales de la Subse-

Para los gastos que ha de ocasionar la renova
ción y compostura del mobiliario-,- alumbra
do, esterado y combustible, etc.... . ............

50.000

14.500
64.500

Gastos diversos*

3.* Unico. Para la reparación y conservación del edificio 
del Palacio de la Presidencia........ .

Consejo de Estado 
y Tribunal de lo Contencioso administrativo.

Personal.

» 5.000

177.750

4.® Unico,, Personal del Consejo de Estado y Tribunal de 
lo Contencioso administrativo..................

Material.

* 756.000

V Unico. Bastos de escritorio, impresiones, combusti
ble, conservación del mobiliario y  otras 
atenciones dei Censejo de Estado y Tribunal 
de lo Contencioso administrativo.. . . . . . . . . 27.550

Gastos diversos,

• * }
1.®

2.°

Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisi
ción de libros, encuadernaciones, e tc .. . . . . .

Para el alumbrado del edificio del Consejo. . . .
1.000
2.000

3.000

786.550

RESUMEN

Presidencia del Consejo de 
Ministros. 177.759 

Consejo de Estado y Tribunal 
de lo Contencioso • adMnis- 
trativo... . . . . . . . .  786.550

964.300

S E C C IÓ N  S E G U N D A

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O
Admimstrabióncentral.

- «Personal,

1.® /
1.®
2.®

8.°
! 4.° 

5.°
a.®

~ ""Sueldo del Ministro.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 •
Personal de las carreras diplomática y consu

lar asignado á la Secretaría y Secciones del 
-. Ministerio ..................... . •. .«••••*

'" Ciléf po administrativo.
Correos de gabinete del exterior.. . . . . . . . . . . .

- Portería................................................ .

m ooo

228.000
49*500
71.500 

, 6.000
45.500

430.500

0* >
S0
1oa

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
íí
&oa

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artíceos. Pee-capítol**.

Material.

2.°

l 1.° 

( 2.®

Material de la Secretaría, Interpretación de 
lenguas, Sección de las Ordenes, de la Can
cillería y gastos de viaje de los Correos de
gabinete y  estafeta......... .............................

Asignación para condecoraciones, según esta
tutos.................... ................. .....................

66.267

15.000
81.287

Cuerpo Diplomático y  Consular.

Personal.

3.°

© 
O Cuerpo Diplomático................. .............. ..........

Idem Consular.............................................. .
1.359.150

812.125
2.171.275

Material.

4.° j 1.® 
\ 2.°

Cuerpo Diplomático...........................................
Idem Consular....................................................

95.975
223.075

319.050
. Tribunal de la Rota.

5.°
6.°

Unico.
>

Personal................................................... ..........
Material................................................ .

Gastos diversos.

a
»

140.500
9.500

7.°

1 1-0

1 2.°

1 3.®

7
/  5® 

| 6.®

I  7.®

1 a ° 
l  9.®

Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Con
sular, habilitaciones de establecimientos y
de instalación.................................................

Idem extraordinarios de las Legaciones y Con
sulados y comisiones transitorias en gene
ral ............................................ ......................

Idem de correspondencia postal y telegráfica, 
é impresiones oficíale* y suscriciones á la
G a c e t a  y prensa extranjera......................

Alquileres y conservación de edificios del Es
tado en el extranjero........................... .

Exploraciones geográficas, Institutos lingüís
ticos y sostenimiento de las Cámaras de Co
mercio en el extranjero..............................

Gastos de vigilancia especial de fronteras y 
generales del extranjero y los de carácter re
servado...................................... .....................

Para socorro de españoles desvalidos, estan
cias en los hospitales y  repatriaciones, con 
arreglo á los Convenios internacionales.. . .  

Para gastos de administración y  publicación 
del Boletín oficial del Ministerio de Estado... 

Para gastos de la conferencia antiesclavista 
de Bruselas. . . . . . . . .............................. . . . .

350.000

200.000

90.000 

134.850

20.000

100.000

60.000

8.370

1.000
964.220

P a t r o n a t o  de la  O b r a  p ia  de Jerusalén.
Personal.

8,°
( 2.°

Personal de la iglesia de San Francisco el
Grande......................................... .................

Idem de la Conservaduría de la iglesia y edi
ficio................................................ ...........

28.250

8.000
36.259

Material.

■9P Uaico. Culto y  servicio de la iglesia dé San Francis
co, déla Conservaduría y  de la Hospedería 
del expresado edificio....................................

Servicios á cargo de los Misioneros.

16.500

10

© 
O 

O 
©#

Colegios de Santiago y  de Chipiona.................
Misiones de Tierra Santa................................ .
Idem de Marruecos............................. .
Servicio de la iglesia de Argel......................

189.000 
80.000

120.000 
14.000

AAQ AAA
11
12

Unico.
>

Material de la Sección de la Obra pía.............
Gastos diversos y  eventuales y  extraordinarios 

del Patronato........................... ........... ...... .

S E C C I Ó N  T E R C E R A

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
OBLIGACIONES CIVILES 

Administración central.

Personal.

»

»

auo.uuv
6.000

136.450

4.714.512

■1.°
í L ° ! 2.®

| 3.®

Sueldo del Ministró.. . . . . .  *. • . . . . . . . . . . . . . . .
Subsecretaría > Dirección genéral detestable • 

cimientos penales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección general de los Registros ci vil y  de la 

propiedad y  del Notariado.........................

30.000 

394.650 

95 083*32
519.733*33

Material.

2.®
r 1.®
i 2.®

\ 3.®

Asignación para la Subsecretaría............
Idem para la Dirección general de Estableci

mientos penales * • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *«»
Idem para la Dirección general de los Regis

tros civil y  de la propiedad y  del Notariado.

90.000

22.000 

20.000
132.000

Administración de justicia.

Personal

3.®

I 1.® 
I 2.®1 3.® 
| A®
I 5.®
I 6.®

Tribunal Supremo.........................
Audiencias territoriales......... w.
Idem provinciales.
Juzgad o s «•••*•*••' .
Médicos forenses............................................
Laboratorios médico legales.. ................. .. • *«

498.713
1.273.767
3.392.235
2.201.820

31.000
14.000

■7.411.535
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Material.

4.°

i 1.° 
1 -2.° 
I &®
\ 4,° 
I 5.°
( 6.°

Tribunal Supremo................, .........................
Audiencias territoriales...................................
Idem provinciales................... ......................
Juzgados.......... ............................ ................
Laboratorios médico legales...........................
Gastos de autopsias.........................................

30.500
102.800
91.400

115.900
2.000
3.000

— uw.uW
Gastos comunes á la Administración Central 

y á los Tribunales.

*5.®

í 1.®

/ 2.®

I 3.°

[ 4.®

Gastos de viaje, comisiones y visitas por fun
cionarios judiciales ó depend entes del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, indemnizacio
nes á testigos y peritos y pago de dietas á
jurados.. . . . . . . .  .........................................

Gastos parala práctica de diligencias judicia
les en el extranjero, análisis químicos y ejé-
cución de sentencias., ..........

Obras de reparación de edificios civiles, mobi
liario y alquileres de la? Salas de justicia... 

Gastos eventuales é imprevistos.....................

1.580.000

25.000
45.000
20.000

• fiTA Gflfl“ H v IV.wvw
Gastos diversos.

6.®

/ X.®

{ 2.° 
( 3.°

Gastos de papel, impresión y encuadernación 
de libros talonarios para los Registros de la
propiedad........ .............................

Asignación para el Registrador de la propiedad
de Qeuta........................................ .............

Auxilio á la Escuela de reforma para jóvenes 
y Asilo de corrección paternal.............. .

44.000 
1.500

10.000
II. RfiAl!J, DD.DUU

Establecimientos penales.
7.°
8.°

Unico. Personal.......... ............................................
Material....... ..................................................

Ejercicios cerrados.

> 401.623
2.874.100

-9.-® Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Obligaciones eclesiásticas. 
Personal.

> 13.916*9:

13.424.008*2'

10 Unico. Personal de culto y Clero y religiosas en 
clausura.................... ................................

Material.

» 29.600.002*34

11
12
13 ..

 
i o Culto, administración, visita y enfermería de

los conventos............................
Asignación para Seminarios y Bibliotecas.. . .
Congregaciones religiosas-^. ̂ >v . . *

Obras y alquileres.

> 
' a 

a
8.810.568‘7Í
1.126.612‘5(

95.412‘5(

14

/  l * 

1 a®

/  3.®

\ 4o°

Gastos de instrucción de expedientes para re
paración de templos en las Juntas dioce-

Para atender á la construcción y reparación 
extraordinaria de templos parroquiales, con
ventos , catedrales, seminarios y palacios
episcopales............................................. .

Subvención para la construcción del templo
Catedral de la Almudena de Madrid.......... .

Alquileres de los Palacios episcopales de Ba
dajoz y Vitoria............ ..........................

29.750

500.000

100.000 

4.080
fija sanww#wüv

Tribunal y Consejo de las Ordenes militares.

15 Unico. Personal............................... ..

Gastos diversos.

10.000

16

o
#©„ 

o 
e

»-4cd 
cení

Asignación para el Santuario de Monserrat.. .  
Idem para la casa natal de Santa Teresa de
* Jesús.......... ................................. ...............
Ofrenda al Apóstol Santiago.. . . . . . . . . . . . . . .
Imprevistos y Eventuales en general. . . . . , . , .

14 875

4.250 
12 318 
25.000

Rfi 4 4 9*  W .T lU

Ejercicios cerrados.
17 Unico. Obligaciones que carecen decrédito legíslatiro. 

RESUMEN

Obligaciones civiles . . . . . . . . . .  13,424.008*27
Idem eclesiásticas.. . . . . . . . . . .  4Q.434.23¿*01

53.858.240*28

SE C C IÓ N  C U A R T A

MINISTERIO BE LA GUERRA 
Servicio general.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Personal.

» 102 362*88 

40.434.232*01

1.°

/  1 . °  
I 21° 
{ 3.° 
1 4.° 
1 5.®

Sueldo del Ministro..................... ..
Personal de la Subsecretaría y Secciones.. * , .  
Dependencias afectas ai Ministerio . . . . . . . . . .
Consejo Supremo de Guerra y Marina.. . . . . .
Junta Consultiva de Guerra......... .. i . . . . .
Aumentos y bajas del capítulo.......

30.000 
■1.068.038 

626,986 
827.625
531.700 

- 512.875
3.097.216

| >*T( ©RÉDITOS PRESUPUESTOS
E
a

iOCQ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Par artículos, P 03?- capítulos.

2.®

r i.® 

J
i 3*° 
I 4.® 
1 5.®

Material.
Gastos é impresiones de la Subsecretaría y Sec

ciones del Ministerio...............
Idem de las dependencias afectas ai Minis

terio.............................
Idem del Consejo Supremo de Guerra u Ma

rina.......................... ^
Idem de la Junta Consultiva de Guerra. * .
Idem del Depósito de la Guerra.. . . .

146.000
21.600
20.000
20.900

110.000 07 Q KAA

8 .® i\ 2.°

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Personal.

Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Comandan
cias militares........................

Oficinas y Establecimientos de los Cuerpo® 
de Ejercito y Administración provincial.. * *

1.917.036

7.949.580

dlo.DUv

4.® !  L”t 2.®

Material.
Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Comandan

cias militares............ ............... ..
Oficinas y Establecimientos de los Cuerpos 

de Ejército y Administración provincial....
226.300
128.007

€7.000.uIO

354.307

73.067.413*86 
85.955 32

5.®

6.® 

7.®

/  1 ®I 2.°
1 3.®
< 4.®
1 5.®

1 6.®

UiMco.

i 1.®
J 2.®
) 3.®
í 4.®

Cuerpos permanentes, reclutamiento, comisiones 
y excedentes.

Cuerpos permanentes del Ejército.............
-Reclutamiento del Ejército...........................
Generales sin destino'determinado y en situa

ción de cuartel y reserva........ ....................
Comisiones activas y extraordinarias del ser

vicio.. ........................................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y

excedentes.......... ..........................
Establecimientos de instrucción militar.........
Establecimientos penales................. .

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Subsistencias militares......................
Acuartelamiento, alumbrado y combustible...
Campamento.. . . . . . .  *........... ...............
Hospitales................. ...................

64.251.633
130.000

3.062.678

1.738.000
616.726 

2.268.376 86

>

12.558.087
1.734.628

50.000
2.766.931

8.®
9.®

10
11
12
13
14
15

16

Unico.
>
>
»
»

»

í  L°\ 2.®
( 3.®

Transportes militares.....................................
Cría caballar y remonta................. . . .
Material de Artillería........................ ............
Idem de Ingenieros.........................................
Gastos diversos é imprevistos.........................
Cruces pensionadas.........................................
Premios de enganches y reenganches.............
Alquileres de edificios militares.....................

Guardia civil.
Personal.

Dirección general............ *
Planas mayores y tercios...............................
Colegio de Oficiales de la Guardia civil.... , . ,

»
>

>
1
»
>

136.500
16.050.171

77.918*54

X f • í 1v»¿tO
1.031.000 
2.089.619 
5.599.562 
5.068.480

325.000
266.750

5.000 000 
268.057*92

122.548.723*10

17
18

19

1.® 
2 ®

Unico.
>

Único.

Único.
»

Material.
Direcciía general..........................................
Provisión de pienso y utensilio......... .

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Adicionales.
Incidencias de cumplidos del Ejército............
Material extraordinario de Artillería é Inge

nieros, y de los servicios administrativos..

RESUMEN

Servicio general de Guerra . ., 122.548.723*10
Guardia cívP.......... 17.175.34*54
Ejercicios cerrados.......... ... 497.313 37
Incidencias de cumplidos del 

Ejército....................... . 4.000

140.225.381*01 

S E C C IÓ N  Q U IN T A

a
a

»

*

10#i6Ux»vii/ Ov

6.750
903.975

17.175.344*54

497.313*37

4.000 
>

4.000

1.®
2.®

3.®

Unico.

í 1 *1 2.®
1 3.®
/  4®
\ 5.®
1 6.®
I 7.®
1 8.®

MINISTERIO DE MARINA 
Administración central.

- Personal.
Personal............................. .......... ..................
Material..............¿ .

Fuerzas armadas y ser vicio general 
de la flota.

Personal
Fuerzas navales.................... .
Infantería de Marina.. . . . . . . . . . . . .............. .

¿Departamentos y Arsenales. . ....... ...............
Provincias marítimas y sus servicios
Academias en tierra,.............
Hospitales,, . , . . . * . ,  *. * .  %. , . . v
Premios de enganches..................... ...
Cuerpos d# la Armada y subalternos de plan

ta fija ,,.*4..•««-t • t % • • *«. •»w . • *

>
a

2.312.710
658.197
498.724
289.183
131.600

900
889.396

7.199.965

582.750
112.750

11.510.675
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d esign ac ió n  DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

Material,

1.° 2.544.051
2.° 485.030

j  o 3.° Departamentos y Arsenales. •••••:.................. 4.552.741
4. < 4.° Provincias marítimas y sus servicios.............. 225.496

5.° 52.132
6.° 250.693

8.110.143
Establecimientos científicos.

5.® Unico. » 313215
Qft

6.° > > «fO.ODO

Varios servidos. •

7.® > Personal afecto á otros Ministerios................. » 197.745Afl AAA
B.® » Oficiales generales en situación de reserva.,. 603.000

Guardacostas.

9.® > Personal......................... .................................. » 873.293
10 > Material,. a 744.250

Ejercidos cerrados.

11 > Obligaciones que carecen de crédito legislativo » 289.753'62

23.433.940 62

SECCIÓN SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Administración central. í

Personal.

s i.° 30.000
1.® i 2.° Personal de la Subsecretaría y Dirección ge

neral de Administración local.. 470.000
500.000

Material.

2.° Unico. Gastos de la Subsecretaría y Dirección gene
ral de Administración local......................... > 187.000

i 1.° Impresiones, tirada, reparto y franqueo de la
8.° G aceta  d e  Madrid y Guia oficial dé España» 250.000

( 2.° Comisión de reformas para el mejoramiento
de la clase obrera.................................... 3.000

253.000
Administración provincial.

Personal.

C 1® Gobiernos de provincia..................................... 1.255.694
4.° \ 2.° Delegaciones especiales del Gobierno............ 16.000

1.271.694
Material.

j[ 1.° Gobiernos de provincia..................................... 177.200
5.® | 2.° Delegaciones especiales del Gobierno.............. 3.000

[ 3.° Alquileres y obras............ . . . . ......................... 144.000
324.200

Seguridad y vigilancia pública.

6.® Unico. Personal de los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia.. ........... ......................................... > 3.108.605 -

Gastos diversos.

[ 1,0
Material para las dependencias de dichos Cuer

pos....... .......................................................... 25.174
7 .° 2.° Alquileres y obras............................* .............. 671.500

3.° Gastos reservados............................................ .. 425.000
[ 4-° Transportes, pluses y gastos de concentración 

de la Guardia civil.......... . ......................... 99.000
1.220.674

Beneficencia.
|[ 1-° Personal central...................................... . 9.250

2.° Idem del Cuerpo facultativo de la Beneficencia8,® 4[ general...................................... ..................... 61.200
1[ 3.° Establecimientos generales............ ............... 116.562

187.012
[ l-0 Material............................................................. 975
| 2.° Sostefiimiento de los establecimientos gene

2 • r a l e s . . . . . . . . . . . ............. ............... ............... 563.404
1 3.° Socorros................................................ 102.000
i 4.° Alquileres y obras............................................. 55.000

721.373
Sanidad.

r 10 Personal de la Sjecisión de Sanidad................... 51.140
10 l̂ 2.° Idem de la Secretaría del Real Consejo de Salw } nidad........... .................................................... 19.250

\  3.0 Instituto central de vacunación del E stado.. . 18.750

i  l * Material de la Secretaría dil Real Consejo de
89.140

/ * Sanidad ........... ......... .......... 1.C00
i i {  2® Instituto de vacunación del Estado........... 34.000i  3.° Impresiones del ramo dé Sanidad..*. ; . ; .......... 20.0001 4.® Parque central de Sanidad....................... .. 11.000

66.000
Personal de puertos y lazaretos.

ir i.® Direcciones especiales de Sanidad............. 285.372
12 ' 2.® Lazaretos sucios. . . . . . . . ............. . 88.750

1i  3.® Abono de haberes á Médicos suplentes.. . . . . 5.500
879.622

Material.
t L0 Gastos de escritorio y material en las Direc

ciones y lazaretos.................. 19.290 'i
1 2.® Visitas dé buques, gastos de culto, farmacia y

13 < desinfección, conserjería y conducción de la
correspondencia y víveres............................ 30.200

I 3.® Falúas de vapor y estufas desinfectantes,. . . . 24.500
I 4-° Obras, mobiliario, alquileres y demás gastos

d e lram o .*...# **,,......... 40.000
113.990

i &
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

c?0 Io0* Por artículos. Por capítulos*

Correos y Telégrafos.
Personal.

14
15

Único.
> Telégrafos...................................... . . . . . . . . . . .

Indemnizaciones al personal.

>
1.846.800
5.350.550

16 ! t :
Correos...................................................
Telégrafos............... .............................. .

248.527 50 
739.724

988.251*50

Material.

17
(  2.°

Gastos de escritorio, alumbrado, combustible, 
esterado y demás de las oficinas de Correos. 

Idem de las de Telégrafos...............................
127.810
236.960

364.770

Conducciones y gastos diversos.

18 I
De Correos..................................................
í)e Telégrafos. • ................

8.443.733*25
729.348

9.173.081*25

Impresiones.

19 !  1-‘( 2.®

Impresos, adquisición de libros, nomenclá
tores, etc., para Correos....... .....................

Idem para Telégrafos............ ......... ..............
26.729*40
51.000

77.729*40

Alquileres y obras.

20 1 L ° } 2.®
Para el ramo de Correos..............................
Para el de Telégrafos............ .........................

157.852
254.653-90

412.505*90
Mobiliario.

21 | 2.®
Para las oficinas de Correos.......................
Para las de Telégrafos.....................................

6.000
9.000

15.000
Obligaciones contraídas.

22 J 1 °
} 2.®

Para el servicio de Correos........................
Para el de Telégrafos......................................

184.000
152.853

336.853

Ejercicios cerrados.
23 Unico. Obligac iones que carecen de crédito legisla-

tlVO ... • . . . . . . . . . . . . . . . v . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

SE C C A Ó M  S E P T I M A

MINISTERIO DE FOMENTO

SERVICIO GENERAL 

Administración central.

> 262.011*06

27.249.868*11

1.®
2.®

Unico.,
>

%
Personal..............................................^
M aterial......................................................

Administración provincial.

> 613.250
302.600

3.® Unico. Personal auxiliar..........................................

Instrucción pública 
Gastos generales.

66.250

982.100

4.®
5.®

Unico.
>

Personal.................................................. .
Material.................................................. ........

Primera enseñanza.

» 242.000
321.790

6.°
7.®

Unico.
\ 1.° h 
( 2.®

Personal................ ......................................
;Material ordinario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem para' fomento de la instrucción popular.

276.800 
, 209.250

1 *128.853 

486.050
Segunda enseñanza.

8.° s 1*° { 2.®
1 3®

Personal de Institutos...................................
Idem de las Escuelas de Artes y Oficios... . . .
Idem de las de Comercio. ......... ..................

2.895.476
398.625
376.084

Baja por economía en el movimiento del per
sonal....................................

3.670.185

131.000
3.539.185

382.000

9.*
I 1.® 
\ 2.® 
{ 3.®

Material de Institutos.
Idem de las Escuelas de Artes y Oficios.. . . . .
Idem de las de Comercio............... .............. .

205.750
140.650
35.600

Enseñanza superior.
10
11

Unico.
i

Personal............................ ............................
Material............... . . . . . . . . . . . .......... . . ..........

Enseñanza profesional y Escuelas especiales.

> 3.106.632
353.825

12
13

Unico. 
■ a

Personal..........................................................
Material................................ .........................

Pellas Artes.

» 209.566
49.800

14
15

Unico,
>

Per» nal................................... ............. .
Material..................................... .....

Archivos, Bibliotecas y Museos.

a  

• a

563.467
310.900

m
17

Unico.
V "

Personal............... ...............................
Material............ ..................... ....................... »

994.425
142.750
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*8 sr CRÉDITOS PRESUPUESTOS
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3

0tí
0«2

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Establecimientos científicos, artísticos 
y literarios.

18
19

Unico.
»

Personal..................... ... ......................................
Material..................................................................

Construcciones civiles.

T>
»

160.050
191.750

12.182.043

20 L°
2.°

Indemnizaciones personales................................
Obras........................................................................

153.000
3.476.100

3.629.100

Agricultura, Industria y Comercio.

21
1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Personal del Consejo Superior de Agricultura.
Idem del servicio agronómico.............................
Idem de montes y p e s c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del servicio industrial minero..................
Idem de Comercio......................... .......... ............

16.500
655.000

1.421.750
1.091.750 

9.050

Baja por economía en el movimiento del per
son a l... .................. ............................................

3.194.050

10.000
3.184.050

1.290.605

22

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Material de gastos generales..............................
Idem de agricultura..........................................
Idem da montes y pesca.....................................
Idem del servicio industrial minero..............
Idem del registro de la propiedad.................
Idem de comercio....................................

23.000 
790.300 
118.855 
326.600
24.000 
7.850

4.474.655

Obras públicas.

Castos generales.

23 <

1.°

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Personal facultativo del Cuerpo de Ingenieros
de Caminos.........................................................

Idem id. de la Escuela de Caminos............. ..
Idem id. de la Junta consultiva.....................
Idem id. del Depósito de planos............
Idem id. del servicio general........ ....... .............
Dietas é indemnizaciones............................. ..

3.761.500
22.750
36.500
2.750

586.000
280.000

4.689.500

253.800
24 j 1.°

2.°
Material de la Junta consultiva..........................
Idem de obligaciones generales..........................

9.500
244.300

Carreteras,

25 j, 1.°
2.°

Material de estudios y obras nuevas.. . .  *........
Idem de conservación y reparación............ ..

18.100.000
18.389.796*25

Baja por economía en el movimiento de per
sonal......................................

36.489.796*25

5.000
36.484.796*25

Ferrocarriles.

26

27 |

Unico.
1.°

1 2.° 
3.°

Personal...................................................................
Material de estudios y gastos generales...........
Idem del servicio de Inspección facultativa.. .  
Subvenciones é inspección y vigilancia............

47.000
35.075

200.000

681.250

283.075
Aprovechamiento de aguas, ríos y canales.

28
29 J Unico. 

. 1.°
1 2.°

Personal............... ............................. ....................
Material de estudios y obras nuevas............
Idem de reparación, conservación y explota

ción.......................................................................

2.027.000

267.000

118.610

2.294.000
Navegación marítima.

30

31 |

Unico.
1.°*
2.°
3.°

Personal de faros.......... . ................. ....................
Material de puertos... . .................................. ..
Idem de faros................. ..... ................. .
Idem de boyas y valizas... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
8.115.000

610.450
66.000

537.000

8.791.450

54.133.481*25

Geografía, Estadística y Pesas y medidas.

32
33 
84

Unico.

>

Personal. . . . . . . . . . . . . .................. ......... ..
Material......................... . . . . . , .
Idem de gastos generales............................ ..

Ejercicios cerrados.

»

>

1.213.331 -  
772.925 
43.000

2.029.256

35 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tiv o ........ ........................... ............................

RESUMEN

1 529,590*13

Servicio general............. 982.100
Instrucción pública..................... . 12,182.043
Construcciones civiles......... ......... .. 3.629.100
Agricultura, Industria y Comercio. 4.474.655
Obras públicas..................................  51.133.481*25
Geografía, .estadística y pesas y me- ,

d i d a s . . . . . . . . .......... .......................  2.029.256
Ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . .  529.590*13

77.960.225*38

Capítulos.,

Artículos., J

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

créditos :

Por artículos.

PRESUPUESTOS
= = = = = = = s s a *

Por capítulos.

S E C C I Ó N  O C T A V A

MINISTERIO DE HACIENDA

Adm inistración central

Personal.

I I.® Sueldo del Ministro....................... 30 OOO1 2 .° Subsecretaría......................... ......................... 181.250I 3.o Tribunal de Cuentas del R e i n o .*.*i ! i *’ 632.750I 4.° Intervención general de la Administración del
1 5.°

Estado ........ ............................
Dirección general del Tesoro público............ 367.000 

271.^50
1  6-° Idem id. de Contribuciones directas................. 233.7501  7 0 Idem id. de Contribuciones indirectas............. 2bü 5001 8 .° Idem id. de Aduanas........................................... 222.250| 9.° Idem id. de ^Propiedades y derechos del Es

tado......................... ........................ ...............  # 189.250
/  10 Idem id. de la Deuda pública............ . 349.000

A* >1 11 Idem id. de lo Contencioso del Estado... . . . . . . 184.H00
\ 12 Junta de Clases pasivas..................................... 205.000I 13 Ordenación de pagos del Ministerio de Ha

cienda............................................................................ 131.750
1 34 Idem id. del Ministerio de Gracia y  Justicia.. 97.250
1  15 Idem id. del de la Gobernación.......................... 95.00016 Idem id. del de Fomento..................................... 101.00017 Intervención central de Hacienda......... ........... 128.50018 Tesorería central......................... . ....................... 59.75019 Delegaciones de Hacienda de España en él ex

tranjero........................................... ................................ 178.75020 Consejo ce  Aduanas v Aranceles .................... 9.000
i, 21 Crédito preventivo para reorganizar la Ins

pección general de la Hacienda pública. . . . 100 000
■ 3.997.509

Material.

1 .° Subsecretaría del Ministerio . .  ¿ . . . . .  * . . . . . . . 96.000
2 .° Tribunal de Cuentas del Reino.......................... 33.000
3.° Intervención general de la Administración del

Estado................... ........... .................................. 24.000
4.° Dirección general del Tesoro público............... 20.000
5.° Idem id. de Contribuciones directas................. 16.000
6.° Idem. id. ds Contribuciones indirectas............ 16 000
7.° Idem id. de Aduanas.................. ........................ 38.000
8 .° Idem id. de Propiedades y derechos del E s

tado.................................................... ................. 23.165
9.° Idem id. de la Deuda pública.................. ........... 28.000

Q 0 r 10 Idem id. de lo Contencioso del Estado .............. 23.000-
\ 11 Junta de Clases pasivas...................................... 12.000

i 12 Ordenación de pagos del Ministerio de Ha
i cienda. ........................................*................... 8.000 ‘
1 13 Idem id. dél de Gracia y  Justicia................. 7.000
I  14 Idem id del de la Gobernación.. . .  ............ . 7.000
I  15 Idem id. del de Fom ento............................. 7.000
I  16 Intervención central de Hacienda... . . 7.000
f  17 Tesorería central................................................... 5.000
1 18 Delegaciones de Hacienda de España en el ex
I tranjero ............................................ . 10.900
1 19 Consejo de Aduanas y Aranceles........ ............. 4.000
\ 20 Inspección general de la Hacienda pública. . . 6.000

391.065

4.388.565

Adm inistración provincial.

Personal.

/  1 .° Delegaciones de Hacienda................................. 570.725
1 2 .° Administraciones especiales de H acienda.... 66.000
1 3.° Idem de Hacienda................................................. 1.740.250
1 4.° Tesorerías de ídem............................................... 1.193.675

3.® i 5.° Intervenciones de ídem........................................ 2.054.625
1 6 . ° Abogados del Estado.......... ................................ 462.500
I 7.° Administraciones de Aduanas................ .......... 1.924.385
I 8 .° Idem y Depositarías especiales...................... 59.300
[  9.° Crédito preventivo para reorganizsr la Ins

pección provincial de la Hacienda pública .. 615.250
8 .686 .710

Material.

í 1 ® Delegaciones de Hacienda... . . . . . . . . . . . . . . . . 48.450
i 2 .° Administraciones espacíales de ídem ... . . . . . . 4.000
1 3.° Idem de Hacienda y Comisiones de evaluación. 115.500
1 4.° Tesorerías de ídem.......... ............ .~.................... 76.400

4.° 5.® Intervenciones de ídem ....................................... 80.000
6 .° Archivos de ídem................... ........................ .. 15.875

I 7.° Administraciones de Aduanas.......................... . 61.466*50
1 8 .° Idem y  Depositarías especiales................... 4.800 \
V 9.® Inspección provincial de la Hacienda pública. 22.560

429.051*50

9.115.761*50

Establecim ientos fabriles a l servicio
de la Hacienda.

Personal.

/  1.° Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.. • . . . . . 176 635
M5. 1 2.® Minas de Almadén.............................. 148.250

I 3.® Salinas de Torre vieja................................. * 25.800
V 4 .° Intervención económico facultativa en el

arriendo dé la mina de Arrayanes (Linares). 22.250
372.925

Material, ~

/  l-° Fábrica Nacional de Moneda y T im bre.. . . . . . 6.009
A 0 j1 2.® Minas dé Almadén...............................T. . . . . . . 4.800

i 3.® Salinas de Torrevieja... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400
A  4.° Intervención económico facultativa en el

arriendo de lamina de Arrayanes (Linares). 1.500
13.700

386.625
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>*-* CRÉDITOS PRESUPUESTOS

I
f

DESIGNACIÓN de los g a st o s
Por artículos. Por capítulos.

€fo0tos generales, comunes á. la Adminis* 
tración central y provincial.

Visitas.

1* Unico. ¡Para las que acuerden durante el ejercicio el 
Ministro, los Directores generales y los De
legados de Hacienda............ .................... . •..

Gastos de movimiento de fondos.

140.000

a ° 1 "l 2.°

«Gastos de giros y remesas del Tesoro, con ex
clusión de la moneda que se transporte para
su refundición...................................................

Diferencia» de cambio y com siones en los pa
gos que ejecute el Tesoro en el extranjero 
por cuenta de los diferentes Ministerios.. . .

85.000

1.080.000
. 1.165.000

Impresiones y encuadernaciones de libros 
y demás documentos de Contabilidad,

9,°

1 1.° 
I 2.®
1 3.° 
1 4.° 
\ 5.°

I 0.9
1

Servicios de la Intervención gaperal................
Idem de la Dirección general del Tesoro........
Idem de la de Contribuciones directas.........
Idem d« la de Uontiibu<rones ’ndi ectes........
Ide « deja de P opiedades y Derecuos dtlE»*

tado....................................  . • * ......................
Idem de la Junta de Clases pasivas...................
Idem del Consejo de ¿diunas y Aranceles... .

110.000
5.500
4.000
3.000

5.000
3.000
4.000

134 500

Compra y composición de mobiliario.

u J.U Uvv

10 Unico. Para compra y composición de mobiliario de 
todas las oficinas de la Administración cen
tral y provincial que acuerde el Ministro de 
Hacienda....... .................................... .................

Alquileres, obras y reparos y nuevas 
construcciones.

> 50.000

11 Unico. Gastos de alquileres, obras y reparos en los 
edificios de propiedad del Estado y de par
ticulares ocupados por oficinas de Hacienda 
y construcción de edificios con destino á 
Aduanas..............................................

Gastos diversos.

> 400.000

12
i L ° 5 2.°
i 3.° 
I 4.o

De la Deuda pública............ < ....................
De Aduanas..» .................. . ...........................
De Propiedades y Derechos del Estado...........
Imprevistos y eventuales en general. . . . . . . . .

61.000
165.000
56.375
40.000

322.375

2.211.875

- Ejercicios cerrados.

13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ...................... ............ .......................... . » 84.591*08

RESUMEN

Administración central............  4.388.585
Idem provincial.......... ..............  9.115.76P50
Establecimientos fabriles al ser

vicio de la Hacienda.. . . . . .  386.625 
Gastos generales comunes á la 

Administración central y pro -
vincial................................. .. 2.211.875

Ejercicios cerrados.. . . . . . . . . . .  84.591*08

16.187.417*58

S E C C I O N  N O V E N A

GASTOS DE LAB CONTRIBUCIONES
y  r e n t a s  p ú b l ic a s  -

Contribuciones directas.

X o

1.a

2.°

3.®

Premios de cobranza de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería. ......................

Gastos de rectificación de amillaramientos, re • 
clamaciones de agravios y otros diversos.,. 

Para formalizar ei importe de las contribucio
nes impuestas á bienes del Estado sin que 
produzca salida material de fondos de las 
Cajas piMieas.......... ....................................

3.000.000

250.000

»
3.250.000

550.000
30.000

200.000

2.° !\ 1-°
> 2.°

Premios de cobranza de la contribución indus
trial y de comercio .................... ..... ..............

Gastos de formación de matrículas y otros di
v e r s o s . , . . . . . . , . , . . ,  . ,

500.000

50.000

3.®
4.®

IMas*.
>

Premios de cobranza del impuesto de minas.. 
Fabricación de cédulas personales, portes, pre * 

mies de expendicióo y demás gastes........... >

4.030.000

Contribuciones Indirectas.

5 ,ft |

1.® '
2 .°
3.®

4.®

5.®

Gastos ds fabricación de efectos tmbrados...
Compra de primeras materias.......... .................
Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta

bacos por gastos de conducción, custodia y
venta de efectos timbrados.............................

Premios á partícipes de multas satisfechas en
papel de "Pjgos. al Estado, *.............. .

Ga$tos,de elaboración y remesa de timbres 
con destino.<u .impueeto sobra las pólvoras 
j  mmélm ............................

165.100
634.951

2.250 000 

20 000

4.000
3.074.051

[ I
> INGRESOS PRESUPUESTOS

1
pt

8
om

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capituló!;

Monopolios y  servicios 
explotados por la Administración,

6.°

7.°

Unico.

íi 2.°
(  3.°

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por 
material de obras públicas. . . . . . . . .  . . . . . .

Comisiones é indemnizaciones á los Adminis
tradores de Loterías. ...................... .............. .

Gastos diversos de Loterías................................
Subvenciones á las Corporaciones y Estable

cimientos de Beneficencia, equivalentes á los 
productos líquidos que obtenían de las rifas 
suprimidas....................... . . . ...........................

1.600.000
149.625

1.360.580
. 3.110.205

659.500

250.000

4.019.705

8.°
i '■*) 2.«

l  3 .°

Gastos generales de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre..............................................

Idem por todos eonceptos para acuñación de 
moneda y reacuñación de Ja moneda de pla
ta desgastada,..........  .................................

Para adquisición de acero, punzones, matrices, 
troqueles y demás herramientas y útiles.. . .

9.500

642.000

8.000

9.® Unico. Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta
bacos por el servicio del Giro mutuo del Te
soro interior é internacional, especial para 
la prensa periódica y demás gastos que ori
gine este servicio................................... ..

Propiedades y  Derechos del Estado.

10

11

12

13

14

Unico.

>

>

Gastos de fabricación de las salinas de Torre-
vieja..................... ............................... ..............

Gastes de explotación de las minas de Al
madén..................................................................

Gastos de administración de los bienes del 
Estado, Clero, secuestros y Patrimonio que
raé de la Corona. ................................................

Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados, gastos generales de ven
tas , publicación de Boletines oficiales, dere
chos de peritos tasadores, apeos y deslinde
de fincas.....................  ..............................

Comisiones sobre el importe de las obligacio
nes de compradores de bienes nacionales que 
se realicen por el Banco Hipotecario.. . . . . .

Impresiones.

>

>

»

200.000;

1.663.200*

50.000*

60.000

40.000

2.013.200

15 Unico. Gastas que exija la recaudación de las contri
buciones y rentas píiblicas.. . . . . . . . . . . . . . . ,

Resguardos,

_  ; J . * 90.000

B

O 
© 

o 
o

Personal del Cuerpo de Carabineros.......... ..
Idem del Resguardo de puertos.........................
Idem de vigilancia de salinas.............................
Idem del Resguardo de Rentes estancadas... .

14.248.290*78 
529.637 51 

5.250 
35,250

14.818.428*29

229.487

17
í L ° ) 2.°
) 3.®
f 4,°

Material del Cuerpo de Carabineros..............
Idem del resguardo de puertos..........................
Idsm del íj. ce Rentas estancadas . . . . . . . . . .
Reparación de casetas del Cuerpo de Carabi

neros..................................................................

176 325 
37.480 

682

15 0C0

15.047,915*29

Ejercicios cerrados.

18 Unico.• Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo...................... ....................... ......................

RESUMEN

Contribuciones directas.. . . . . .  4.030.000
Idem indirectas. . . . . .  ............ 3.074.051
Monopolios y servicios explota

dos por la Administración... 4.019.705 
Propiedades y derechos del Es

tado..........................................  2.013.200
Impresiones.................................  90.000
Resguardos........................... 15.047.915*29
Ejercicios cerrados......... .. 433.694*59

28.708.565*79 

S E C C I O N  D E C I M A

COLONIA DE FERNANDO POO

> 433.694! 50

Unico.
\

Unico. Suma con que, en la proporción fijada por la 
* ley de 25 de Julio de 1884, debe contribuir el 
Tesoro de la Península para atender á los 
gastos de la Colonia durante el ano eco
nómico 1895-97.................................................

RESUMEN GENERAL

> 655.000

/ Sección 1.a—Casa Real............. . 9.500.000

°d eflitad o  genei"aleS Hem 3 l S . 5 3 3 ‘ !0rn mimo I Mem 4 /_ Carga/ de justícia.# _  _  . # • 1.463.858*93
J Idem 5.*>~Cl&0es p a s i v a s , .■ 56.214.730

383.808.207*12
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ASIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

/Sección 1.a—Presidencia del Consejo de
i Ministros..............................................

Idem 2.a—Ministerio de Estado.
1 Idem 3.a—Idem de Gracia y Justicia...

a„ a^ i Idem 4.a—Idem de la Guerra...............miigacrnnes de tos De- w 5 a IdBm de Marina„ ..................

964.300
4.714.512

53.858.240*28
140.225.381*01
23.433.940*62parmmenxos \Idem 6.a—Idem de la Gobernación... . 27.249.868* 11

terrales .......... Ildem 7.a—Idem de Fomento................. 77.960.225*38

( 1 °  
Unico. <

f Idem 8.a—Idem de Hacienda...... .
1 Idem 9.a—Gastos de las Contribuciones
1 y Rentas públicas... . ............... ..
\ldem 10.—Colonia de Fernando Poo...

RECARGOS MUNICIPALES 
Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y 

ganadería........................ ...............................

16.187.417*58

28.708 565*79 
655.000

>

373.957.450*77

757.765.657*89

( 2.° Sobre la industrial y de comercio............. >
»

Madrid 20 de Junio de 1895.=rEl Ministro de Hacienda, J uan  Navar r o  R e v b r t b r .

E S T A D O  L E T R A  ± 5
Presupuesto de ingresos para el año económico 1896-97.

Capítulos.

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCIÓN PRIMERA
DONATIVOS Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.° '(

| 1.° 
s.°

i 3.°

1 4.°
I 5.° 
/ 6.° 

7.°
\ 8.° 
\ 9.°

í 1°
n  12 

1 13

Donativo de S. M. la Reina, en nombre de su Real Familia..
Idem del Clero y Monjas,.............. ............................... ......... .

i Riqueza rústica y pe-4 Contribución de inmuebles,} ¿.««ri» 111000 000 
cultivo y ganadería........ j “ S Z

Contribución industrial y de comercio...................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..........
Idem de minas......................... .............................. ....................
Idem sobre grandezas y títulos de Castilla...............................
Idem de cédulas personales...........................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del E s

tado, provinciales y municipales, sobre las cargas de justi
cia y sobre los honorarios dp los Registradores déla pro
piedad.... ..................... ...... ............................................... .

Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales............
Arbitrios de los puertos francos de Canarias....................
Impuesto sobre carruajes de lujo....................... ........................
Contribuciones que deben satisfacer las provincias Vascon

gadas y Navarra, á saber:
Alava. Guipúzcoa, Vizcaya, Navarra.

1.000.000
3.410.000

160.000.000
45.000.000 
34.500.000
3.500.000 

600.000
7.600.000

24.000.000
5.500.000

480.000
750.000

Contribución- de ma^ebks*. cul
tivo y ganadería... . . . . . .  . . . . .  575.Q00 797,766 997.297 2.000,000

Idem industrial v de comercio... 58 194 ‘310 416 499.747 » 
Impuesto de dsrecaos reaíef... . .  17 5‘s5 197 868 420.694 >
P*p8l sdiado......... .. . . . . . . .  26.000 40 200 67.732 >
Impuesto de consumos............ 209-387 560 511 680 646 »
1 por 100 sobre pagos.................. 12.550 41.155 71.931 »
Patente de alcoholes................. 3.740 12.766 14,690 »
Impuesto sobre sueldos provin

ciales y municipales........., 2 4 . 9 0 7  62 448 126,332 »
Idem de viajeros y mercancías.,. 6,864 15.0CfO 275.718 » 
Idem de carruajes d* lujo. . . . . .  1.500 6.000 10.000 » 
Asignación da Jas Empresas de 

ferrocarriles par» gastos de ins
pección.... .................................. 9.250 * 36.800 %

Cupo liquido.............  944.927 2.044.130 3.201 587 2.000;000
A «deducir por compensaciones... 347.243 598.017 644.574 *

597.684 1,446.113 2.557,013 2.000 000
6.60&810

3.000.000

295.940.810

1.® 14 Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda inte' 
rior y valores mercantiles... ......................................... ...........

SECCIÓN 2.a
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

1.°

i Derechos de importación.. .  113.547.000 
f Idem de exportación.. . . . . .  150.000
l Impuesto de carga........ . . .  5.000,000
1 Idem de descarga................. 3.650.000
1 Idem de viajeros............ 250.000
1 Derechos menores ...............  650.000
1 ídem de cuarentena y laza-
J reto .................... 225.006

Renta de Aduanas/ Parte de la Hacienda en las 
V multas y en las mercan-
j  cías abandonadas.............  500,000
I Impuesto sóbre los derechos 
1 que se satisfagan en pa-
I ■ garés............... . ¡©.000
I Derechos de Aduanas por 
1 material de obras públicas »
\ Ingresos eventuales.............  3.000

124.000.000
2.000.000

81.000.000

4.000.000
100.000

14.500*000
2.400.000

11.015.000
13.220.000

49 000 000 

900.000

302.135.000

2.° (

\

1 2.° 
/ 3 *

4.°

5.°

6.°
7.°

8.°

Derechos obvencionales de los Consulados,., . . . . . . . . . . . . . . .
Impuesto de consumos.*.............................. ............
Idepx e&peeúd de consumo de aguardientes, alcoholes y li- 
’ ' céTes..................................„.........

1 . . . . ......
f Nacional peninsular........... .

Idem especial de consumo sobre artículos coloniales . . . . . . . .
Idem sobre las tarifas de viajeros y de m e r c a n c í a s . * •.. 

i Bellos de Correos y Telégra*
Timbre del Estado*.. v fos...................... . . .  21.000.000

( Los demás efectos timbra-
■ dos,**.*........ . SaOOOl'OOO ■■■

i f / Impuesto de expedición de guías sobre las pólvoras y mate 
:rías explosivas.. *• , P,* , * .y*. . . . .

op
e?tío"ÍQ

>
t-co*en

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas?

SECCIÓN 3.a

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

30 |

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

6.°
7.a

8.*
9.o
10>

Tabacos.................................................... ................................
Cerillas fosfóricas..........................................................................
Loterías, producto líquido.................... ...... ... ................
Casa de Moneda......................................................................
Giro mutuo del Tesoro, internacional, y libranzas de la pren

sa periódica........................ .....................................................
Producto de la Ga c e t a ....................................................................................
Correos.—Derechos de apartado y conducción de correspon

dencia extranjera y causas de oficio, y productos diversos..
Productos de telégrafos y teléfonos.........................................
Establecimientos penales............................................................
Producto del arriendo de la sal (un semestre)...................."..

05.000.000
4.250.000

24.000.000 
3.000.000

444.000
493.000

170.000
602.000 
146.000

8.000 000

136.105 000

SECCIÓN 4.a

PROPIEDADES Y DERECgC S DEL K3TAI O-

Renías.

í

1.°
2.°

Salinas dp Torrevieja...................................... ............
( Almadén................................

Mmas...................\ Linares....................................
6.000.000
1.250.000

400.0(0

7.2^0.000

L550.0O0

90.000
2.670.000

2.000

0.235.451 {50

4.* i

3.°

[ Rentas de los bienes del Es- 
1 tado en general...............

Producto en admi-j Idem de las fincas al serji- 
nistración de las J cío de la Administración, 
fincas y re n ta s \  Producto de canales ynave-
del Estado........... 1 gación fluvial.. ...............

I Idem de montes y plantíos. 
[ Idem del Patrimonio que fué 

de la Corona........, ...........

120.000

60.000

1.100.000
200.000

40.000

\

I,*» «

4.°

5.°
6.°

7.°

1

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de
frutos......... . .................................................................................

Idem de Cruzada.—Producto líquido.......... ......... .................
Producto en administración de las fincas de secuestros..........

1 Veinte por 100 de la renta de
1 Propios...............................  750.000
I Diez por 100 de aprovecha- 
1 mientos forestales . . . . . . ,  132.540
Consignaciones para archi

vos y bibliotecas...............  50.000
Asignación de las Empresas 

de ferrocarriles para gas
tos de inspección............ 1,234.955

Idem por reintegro de los 
gastos de depósitos de 
Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . .  55.017 5)

Intereses de demorapor pro
ducto de propiedades y de- 

y eeh q s del .Espado........ 1Q0.0C0
.Prodócbs déla vent4 á# tí

tulos de la Deuda, enaje* 
nad-s pa a el reintegro de 
cantidades reconoc d*s á  
Cofpocacio'es civiles por 
vemss y r dencicnes da«

Diferentes derechos 'Charadas nul*S. ............. . »
¿el Estado..... .../Asignación ce-las Diputa

ciones provinciales para 
gastos de personal y ma
terial de enseñanza.......... 1.715.000

Renta de los bienes de los 
Institutos de segunda en
señanza ....... .. .............  256.fi39

Diez por 100 de administra
ción de partícipes.............  70.000

Idem id. sobre el arbitrio de
pesas y medidas......... . 300.000

Cinco por 100 de gastos de 
administración, investi
gación y cobranza, de los 
recargos municipales so
bre las contribuciones.... 1.500,000 

Honorarios devengados por 
los A bogados del Estado 

1 en los pleitos y causas eq 
1 que recayeren,sentencias¡
| ú otras resoluciones favo-
| rabies al Estado............. D.OC0
1 Consignación que debe sa

tisfacer el Ministerio de 
Ultramar en reintegro de 
los gastos de personal y 
material de Archivos in
corporados al de Fomento. 51,100

18.167.451 50

Ventas.
8.°

9.°

. ...10 
11

, Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á me
tálico que se formalicen........... . . . . . .  ............................ ........

Plazos al contado y descuentos de Iqs posteriores por ventas 
y redenciones rea izados desde 2 de Octubre' de 1858 en 
adelanta, de bienes desamortizados procedentes del Estado 
ó del Clero y del Pa rimonio de la O .roña y de los pertene
cientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley
de 21 de Julio de 1876.......................  . ------^......................

Conceptos, extraordinarios por ventas y redenciones...............
Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias 

que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones 
que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley

»  •

4 000.000 
18.000

>

i 12
I 1*3

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del 
*.baip.o.de G u e rra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . .  • •

TA¿*\xn  r ! p M f ír í  n & ...............................................

. »  
♦

i ' Id
| 14 Trac£RÚsi,oqes y redenciones de censos solicitadas con arre

glo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Ju-
•
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*f  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.
im

SECCION 5.a
RECURSOS DEL TESORO

5*

/ i.° Producto de la redención del servicio m ilitar..........................  12.400.000i 2.° Idem de la del de la Marina........................................... ............ 300.0001 3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente... ........ 2.250.000] 4;° Derechos de custodia de depósitos......... ............................ 100.000/ 5.° Publicaciones oficiales........................................... . . . . ' ............... 10.000\ 6® Recursos eventuales de todos los ramos...................................  1.500.000I 7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima/  inversión.............................................................. ..................... 100.000f 8.° Alcances.......................................................... ....................... 500.000
\ 9.° Atrasos hasta fin de 1849............... ......................................... 40.000

17.200.000
RESUMEN

Sección I a—Donativos y contribuciones directas........ . 295.940.810Idem 2.a—Idem indirectas....................................................... .  302.135.000Idem 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Administración............... ......................................................................  136.105.000Idem 4.a—Propiedades y dere- j Rentas.............. ...................  18.167.451*50chos del Estado......................J Ventas........... .......................  4 218 000Idem 5.a—Recursos del Tesoro........................................ . 17.200 000
773.766.261*50

RECARGOS MUNICIPALES

Unico. |  1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . .  > 1 2.° Sobre la industrial y de comercio............................................  >

Madrid 2 0  de Junio de 1896* = E 1 Ministro d e Hacienda, J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

PRESUPUESTO PARA EL AÑO ECONOMICO DE 1896-97
Relación de los servicios que por su naturaleza pueden exigir ampliaciones de crédito, 

y  á los que se entenderá limitada la facultad concedida ed Gobierno por la ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda püMica para acordar suplementos 
de crédito cuando no estén reunidas las Corles, formada con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4 .o de la ley de 25 de Jmio de 1880 .

p l& .  tí culos. .. DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.
SECCIÓN PRIMER»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
1.°2.°3.°

2 .° Personal de la Subsecretaría’ de la Presidencia.1.° Asignación pare, gastos generales de la Subsecretario él) la Presidí ncia. Unico. Reparación y conservación del edificio del Palacio de l&TPresidsnda.
SECCIÓN SEGUNDA

MINISTERIO DE ESTADO
3 *

JJf) i 

12

1 1.® PersdnaJ del Cuerpo Diplomático. 1 Hasta la suma total consignada en ©1 j 2.° Idem dé 1 Cuerpo Consular. r presupuesto.[ I.° Gastos * de viajes del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitaciones de esta- 1 bleci: cientos y de instalación.1 2.° Gastos extraordinarios dfe las Legaciones y Consulados y Comisiones tran - 
1 sito: rias en general.
i 3.® Gasto g de correspondencia postal y telegráfica é impresiones oficiales y sus- I crií dones 4 la G a c e t a  y prensa extranjera.^ _ ' . f 4 ° Oast os de alquileres y conservación de edificios del Estado en el extranjero. [ 6.* Gas' (¡os de vigilancia de frontera y generales del extranjero y los de ca-

UaimL Ge s^oB^iversos^eventsales y extraordinarios del Patronato de la Obra pía de Jeiusalén, basta la cantidad que resulte á favor de d’cho Patronato, 
según liquidación.

SECCIÓN TERCERA_
r MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES

'■%* '
1 "-1.a Gastos de viaje, Comisiones y visitas por funcionarios judiciales ó depen- 
J dientes del Ministerio de Gracia y Justicia, indemnizaciones á testigos y 
h peritos y pago de dietas á jurados.
t  . 2.a Gastos para la práctica de diligencias judiciales en el extranjero, análisis químicos y ejecución de sentencias.Unico» Servicios administrativos.

C a- Ar- 
pítulos. tículos. DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

10 Único. Personal del Clero y religiosas en clausura, en previsión de que no se haga efectiva la baja calculada por amortización, sustitución de Párrocos por Ecónomos y atender á la jubilación por imposibilidad física de individuos del Clero.
SECCIÓN CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA
5.°
6.°
7»°
8.°1314 16

|  1.° y 2.° Cuerpos permanentes.'—Reclutamiento.( 4.° y 5.° Comisiones activas y extraordinarias del servicio y Jefes y Oficíales en situación de reemplazo.Único. Establecimientos penales./  1.° Subsistencias militares.1 2.° Acuartelamiento, alumbrado y combustible, j 3.° Material de campamento.
\ 4.° Hospitales militares. *Único. Transportes fnilitares.Cruces pensionadas.

> Premios de enganche y reenganche.:2.° Guardia civil.—Planas mayores y tercios.
SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE MARINA
3 .°

4.°

8.°
10

8.° 

i 1#°
j 3.°I 6.°

Unico.
U nió.

Los créditos para lotf Cuerpos de planta fija, en el caso de que prendan en los presupuesto* de Ultramar menor número de Jefes r  Oficiales y clases subaltsrnas que los que se consignan en el de la Península como destinados en aquellas provincias, y por los mismos importen á que puedan ascender les haberes reglamentarios de ese personal.La cantidad que falte para completar la baja que se calcula por amortización de vacantes en el caso probable da qu8 no se redice ®1 total de dicha baja.Loa créditos para raciones, carbón de piedra y vestuario de marinería, en el csso de que las necesidades del servicio exijan mayores gastos que los previstos.Los créditos para material de Arsenales.Los créditos para estancias de hospital jo? los mayores gastos que puedan causarse por alteraciones en la sa ud pública. 'Los créditos para Oficiales Gtm rales en reserva por si pasaran algunos voluntaria menta á esta siiuación.Loa créditos pa^a racionas, camón de piedra, vestutrios de marinaría, carenas y reparaciones de buques, reemplaio de pertrechos y hospitalidades del servicio de Guardacostas.
SECCIÓN SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

7.°

18

/ 3.°

( 4.°

i

[  1’° i 

\  2.°

Gastos reservados y extraordinarios de vigilancia. — Aumento eventual de obligaciones que los servicios extraordinarios de vigilancia exijan.TransportesjdeJLa Guardia civil por las vías férreas.Pluses que devengue la fuerza de la Guardia civil con motivo de la conducción de presos por las líneas generales y en los servicios eventuales y extraordinarios que presta fuera de sus respectivas Comandancias.Gastos que ocasione la concentración de la Guardia civil dentro de las respectivas Comandancias.[ Conducciones terrestres generales y transversales en carruaje, á caballo y r  por medio de peatones en la Península é islas adyacentes.1 Conducciones marítimas entre la Península é islas Baleares y Canarias, 
f Ceuta y Ferrol; servicio interinsular en Canarias; conducciones á la Amé- i rica del Sur; transporte de correspondencia en buques mercantes é indem- j nización á Jas Empresas marítimas por los retrasos que súfran los buque» i correoB en sus salidas por causas del servicio.[ Para pago de indemnizaciones por pérdidas de certificados, objetos asegurados y de cartas con valores declarados pertenecientes á la Península* islas adyacentes y extranjero. Para gastos de conducciones y eventuales* transbordos y servicios extraordinarios por interrupción de las vías férreas é imprevistos.Para el restablecimiento de las comunicaciones telegráficas en casos d e  inundaciones, huracanes y otros accidentes imprevistos.

SECCIÓN SÉPTIMA

MINISTERIO DE FOMENTO
2025272931

2.°1.° y 2.° 1.° l .°y  2.° l.0,2°y 3.°

O bas de construcciones ciriles.Material de carreteras.Estudios y gastos genérale i dé ferrocarriles.Material de aprovechamiento de agua».Idem de navegación marítima.
SECCIÓN NOVENA

GASTOS BE LAS CONTRIBUCIONES ¥  RENTAS PÚBLICAS
4 .°

5 .°

8 .®
10
11

Unico.
( I a1 2.°( 5.®

2.°Unico.Unico.

Fabricación de cédulas personales, portes, premios de expendición y demas gaitcs.
Gastos de fabricación de efectos timbrados.Compra de primeras materias.Gastos :e elaboración y remeda para los precintes sobre pólvoras y méselas explosivas qua se importen del extranjero.Gastos de acuñación de moneda.Idem de fabricsción de las salinas de Torrevieja.Idem de explotación de las minas de Almadén.

Madrid 20 de Jimio de 189¿.=E1 Ministro d e  Hacienda, J u an  N avarro  R e v e r t e r »

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar & las Cortes el proyecto de ley de aprobación 
de los suplementos de crédito y créditos extraordina»

dos comedidos durante el último interregno parla» mentado.
Dado en Palacio ¿ diez y ocbo do Junio de mil ocho» cientos noventa y seip.

HABIA 0BISTHS4
El Ministro da Hacienda,M a n  H a fn ro  Reverte»*

A LAS CORTES
La ejacución da todo pr«Bupuaato del Estado es natarsl 

que difiera siempre de las previsiones legislativas, unas veces por exceso, y otras por defecto.
No es esta la oeasión de ocuparse del primero de dichos dos casos, porque el excsBO de los créditos sobre los gastos queda anulado por ministerio de la l^y. El segundo cato» 

objeto de la presente exposición, gq presenta por razones dir*
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ya porqn* durante el ejercicio del preau>^e6^  ^  .
habido precisión do dar mayor desarrollo á seyVicíds estable- I 
eidos, poro cuyos gastos se calcular^ ja kage Una 
época normal, que eircunataneias posteriores modificaron no- j 
tablementi, ó ya también fiC’rque se presentaron necesidades j 
nuevas á que atender y cuyo gasto no pudo ser previsto. De ¡ 
aquí la facultad qui las leyes conceden al Gobierno, cuando i 
las Oámares r̂ o se hallan reunidas, para conceder, bien su
plementos de crédito para los servicios que resultaren insu- . 
ficient^ente dotados, cen tal de que figuren en la relación ¡ 
de los» ampliables que acompaña á todo presupueste general j 
de gastos, ó bien créditos extraordinarios si el servicio no 
tiubiese sido previsto por la ley, siempre que en unas y otras 
concesiones sea oído el Consejo de Estado en pleno y se justi
fique previamente la necesidad y urgencia de su realización; i 
quedando obligado el Gobierno á dar cuenta de dichas con- ‘ 
cesiones á las Cortes dentro del primer mes de su reunión. ¡

Afortunadamente, en el último interregno parlamentario, 
y á pesar ds au larga duración y de los graves sucesos que , 
se han presentado en el país, el importe de los créditos su
pletorios y extraordinarios concedidos no asciende más que 
á 7,539.997*54 pesetas, cantidad relativamente pequeña si 
se compara con la que alcanzaron en otras épocas más nor
males.

Los suplementos de crédito concedidos lo han sido: uno 
fie 100.000 pesetas al Ministerio de Estado con cargo al capí
tulo 7.% art. 2.% para atender al acto de la Coronación del 
Emperador de Busia en Moscow; otro de 560 000 pesetas al 
capitulo 5.°, art. l.° del Ministerio de Gracia y Justicia, para 
Indemnizaciones á peritos y testigos y abono de dietas á ju
gados; cinco al Ministerio de la Guerra de pesetas 700.000, 
€18.922, NB.000, 1.000.000 y 650.000 respectivamente, el pri
mero con cargo al c*p. 5.% art. 4 °, para Comisiones activas y 
extraordinarias del servicio; el segundo y quinto al capí
tulo 7 ur*' 2»°, para acuartelamiento, alumbrado y combus
tible; el tercero al mismo capítulo, art. 4.% Hospitales  ̂ y el 
euarte*al 8.° único, Transporta militares; uno de 582 549*62 
pesetas, al cap. 5.°, art. 3:* del Presupuesto del Ministerio de 
Marina, para carenas y reparaciones de buques en los tres 
arsenales de 1% Península; dos al Ministerio de la Goberna
ción, de 160.175 pesetas el primero, y de 26.094‘56 pesetas, el 
segundo; ambos con cargo al cap. 18, art. 2.°, paia repara
ciones de cables telegráficos; y por último, dos suplementos 
arMiniaterlo de Fomento, uno de ellos de 45:817 pesetas con 
cargo al cap. 27, art. I.% Estudios y güitos ¡generales de ferro*

-mrriles, y el otro de T.675.000 pesetas al cap. 31, art. 1.°,
' menciones á las Juntas de puertos.

Los créditos extraordinarics otorgados han sido ios s i
guientes: tres al Ministerio de Estado, el primero de 4431600 
epesetas con destino al pago de obligaciones del presupuesto 
< de 1894 95, distribuidas en esta forma: 1?4 030 para personal 
del Cuerpo diplomático; 64.000 para personal del Guerpo. eoxt- 
sular; 150.000 para gastos de viaje de los Cuerpos diplomáti
co y consular; 65.000 para gastos extraordinarios de las Le
gaciones y Consulados, y 30.000 para gastos de vigilancia es
pecial d@ fronteras y generales del extranjero y de los de ca
rácter reservado; el segundo de 75:208 07 pesetas, para repa
raciones y mejora de mobiliario en los edificios pertenecien
tes al Estado quo ocupan las Embajadas da Londres», Italia y 
Boma cerca de la Santa Sede, por las cantidades de 63*182 87, 
2.314 y 8.911*20 pesetas respectivamente; y el tercero de¡ 
73.169 59 peietas, para restituir á los faneionarios diplomáti
cos las sum&i que anticiparon para atenciones del presu
puesto de 1894-0£>afectas á los créditos con destino á gastos 
extraordinarios de las Legaciones y Consulados y comisiones 
transitorias en general, y á los de correspondencia postal y 
ijelegráfics, suscrieionea á la Gaceta  y prensa extranjera é 
impresiones en las cantidades de 28.662*81 pesetas y 44,50678 
Tespectivamente; uno al Ministerio da Gracia y Justiciada 
67.73170 pésetes, para atender *& los gastos da los Capelos- 
Cardenalicios para los M. Bit. Arzobispo de Yalkdolid y 
Obispo de ütgel y tos de Bulas de los nuevos Arzobispo d » 
Sevilla y Obispos de Málaga, Avila y Calahorra; uno al Mi
nisterio de la Guerra de 120.000 pesetas, para gastos impre- 

' vistos del ramo; dos al Ministerio de la Gobernación da
73500.000 y 73.830 pesetas respectivamente, ehprimero para lo» 

gastos que pudieran ocasionar las medidasaeeesarias’á pre
venir y extinguir las^enfermedades «epidémicas exóticas y las 

«que se padecen en nuestro país, y el segundo para completar 
*el pago de los gastos de instalación de un hilo telegráfico dí- 
y^octo desde la Ironteraffcancesa hasta Cádiz; y  por último, 
des al Mini&teráo de Fomento de 125(010 y 50.000 pesetas res
pectivamente, d  primero para el pago del primer plazo del 
^ t e  del mobiliario del «nuevo edificio destinado i  Minióte* 
xio, y el segundo para gasios do extinaón de la pliga déla  
langosta.

La concesión del crédito para los gastos que ocasionara is 
representación de España m  la Coronación en Moscow dei 

JEmpeirador Nicolás í í m imponía de un modo Inevitable, si, 
-como sm  absolutamente preciso* la Nación española y  su Ama
gúete &berana habían da, tener «digna representación en tan 
solemne *cto, mucho mástenieiéo en cuenta las amistosas 
relaciones que nos unen con la nación rusa y *u Augusto 
Emperador,.

La insuficiencia del crédito consignado en él presupuesto 
para 1895 96 del Ministerio de Gracia y Justicia para índein** 

, nízacíones á peritos y testigo», abono de dietas á jurados y 
de gastos á funcionarios de las carreras Judicial y fiscal y 
auxiliares de los Tribunales por comisiones y visitas, está 
cumplidamente demostrada en el expediente de su referen
cia, siendo de notar que la misma falta de dotación ha resul- 
tsdp gn los s lo f  anteriores? en los cuales ha habido necesi

dad de conceder importantes suplementos de crédito, mayo* 
res en algunos ejercicios económicos que el de 560.000 pese* 
tas otorgado en el ejercicio corriente,

La deficiencia que en años anteriores ha resultado en el 
consignado en el presupuesto del Ministerio de la Guerra 
paia Cuerpos permanentes, Comisiones activas y extraor
dinarias del servicio, habría de ser necesariamente mayor en 
el año económico corriente por el aumento en el devengo de 
haberes del personal expectante á embarque para Ultramar, 
y por las indemnizaciones á Generales, Jefes y Oficiales en 
las comisiones fuera de los ptÉtos de su residencia ordinaria, 
que con motivo de la guerra de Cuba se han hecho necesarias 
en mayor número para recibir reclutas que han salido de los 
puntos de guarnición, dando lugar dicha insuficiencia de 
crédito presupuesto al suplemento que se ha otorgado de las
700.000 pesetas al cap. 5.°, art. 4.°, para atender á obligado* 
nts cuyo pago no podía ser aplazado ni desatendido sin gra 
ve riesgo para los intereses del país.

Les suplementos de 418.922,100.000 y 1 000 000 de pese
tas otorgados al mismo Ministerio para Acuartelamiento, 
alumbrado y comlustible, hospitales y transportes militares, re
conocen como fundamentos de la concesión el haberse hecho 
preciso el llamamiento de mayores fuerzas para incorporarse 
á filas con motivo de la campaña de Cuba, que produjo un 
gran movimiento en el personal y material, así como el hecho 
probado de haberse elevado los precios de los artículos de 
primera necesidad, siendo notoriamente insuficientes las can
tidades consignadas en el presupuesto para 1895 96.

La concesión del crédito supletorio de 650.000 pesetas al 
presupuesto del citado Departamento al cap. 7.a, art. 2.°, se 
fundó en la necesidad urgente de adquirir 50 000 mantas 
para reponer las existencias con que se contaba en las facto
rías militares de la Península, disminuidas con las entregas 
verificadas á los individuos de tropa que han marchado al 
Ejército de Cuba para cubrir el sevvieio y á fin de estar pre
parados para nuevos envíos de fuerzas á aquella isla, que 
pudieran hacer imprescindibles las necesidades de la guerra; 
servicies y necesidados que ¿as Cortes no pudieron apreciar 
en toda su extensión al aprobar el presupuesto de 1895 96.

Las obras llevada» á cabo en les Astilleros del Nervión del 
acorazado Infanta Maria Teresa, y para las cuales se concedió 
el suplemento de crédito de 532.549*62 pesetas, fueron origi
nadas por la varada qu® fiicho buque sufrió en el puerto del 
Ferrol, y no puño por tanto preverse dicho gasto al aprobar
se el presupuesto para 1895 96; siendo de todo punto indis
pensable la urgencia de la reparación, y máxime si se consi
dera la actMdad y diligencia que sucesos imprevistos han 
veíaidea ú imponer á la Nación.

La aveüa ocurrlta el 22 de Septiembre del año último en 
el ca%le telegráfico submarino de Cádiz á Tenerife obligó al 
Gobierno ú  contratar su reparación con la Compañía India 
Rufblerf&mtta Peviha and, teUgraph Works Limited de Londres, 
cuyo ¿gasto, complctamenté^pfevrsfól dió motivo á la con
cesión dol crédito supletorio fie 160.175 pesetas al presupues
to dél "Ministerio de la Gobernación.

La reparación de otra avería ocurrida el 11 de Noviembre 
«iguiente en e! cable telegráfico submarino de Tenerife á 
'Tánger, contr&j&da con la Compañía The Eastern Telegrapk 
tQowpmy Limited de Londres y que «el Gobierno estaba en el 
deber de que so llevara á afecto con toda prontitud, dió ori- 
<gen á la concesión del suplemento de crédito de 20.094^6 
pesetas, por ser insuficiente el remanente que aparecía en el 

| crédito presupuesto para entretenimiento de ios cables tele- 
| ^gráficos submarinos.
v Dispuesto por Beal orden fecha 20 de Enero del corriente 
f a lo que con cargo al cap. 27, art. I f  del presupuesto del Mi- 
i misterio de Fomento, so satisficieran al dueño del proyecto 

«deliferrocarril de Betanzos ai Ferrol las 45.817 pesetas ó que 
; segéa la tasación aprobada ascendí* «el valor de aquellos tra- 
i bajos, y no ̂ existiendo remanente en el citado capítulo y ar< 

tíeulo para cumplir dicha soberana disposición, hubo necesi
dad de conceder el suplemento de crédito suficiente á dichos 
fines, evitando así los perjuicios que habrían de irrogarse é 

| los .particulares, y elevando con el pronto pago el buen can
il oepte que debe conservar la Administración pública.
\ La concesión del suplemento de crédito de 1.675.000 pese- 
1 te® al presupuesto corriente del Ministerio de Fomento, ca« 
I pítalo 31, art. t .°, Subvenciones é las Juntas de puertos, re

conoce por origen el haberse agotado el crédito legislativo y 
í queoareeían dichas Juntas de las cantidades necesarias para 

satisfacer sus gastos, y sin cuyo mayor auxilio por el Tesoro 
habrían de surgir conflictos, ceasíonaríanse rescisiones de 

; contrato® y vendría una paralización completa de las obras, 
| con gru a  perjuicio délos intereses públicos.

11 crédito extraordinario de 413.000 pesetas concedido ai 
¡ Mmistado de Estado para atender al pago de obligaciones 
; del ejercicio de 1894-95 reconoce como causa un exceso en 
L los gastes presupuestes, que no ha podido evitarse ni pudo 
J prever el legislador. Se conceptuaban como bajas probables 
j por licencias y  vacantes del Cuerpo diplomático y consular 
l nada menos que 285 000 pesetas, que no se han obtenido por 
í Ja permanencia en sus destinos de dichos faneionarios, exl- 
i p d a  por los acontecimientos políticos, y muy especialmente 

pmt la Insurmeeióa de Cuba; habiéndose por otra parte au
mentado imprescindiblemente por idénticos motivos los gas
tos ó* viajes, habilitación y istableclmiento, los extraordi- 
narios» los de vigilancia de fronteras y los de carácter reser
vado, qm  prudentemente fueyon calculados para una época 
normal, pero notoriamente exiguos después de iniciada la 
guerra separatista en la gran Antilla.

El reducido crédito de 17.850 pesetas, consignado en el 
capítulo 7.®, art, 2,° del presupuesto de Estado para alquiler

le la casa en J erus&ién y conservación de los demás edificio» 
el Estado, sólo consiente atender con su importe á repara- 
iones insignificantes que pueden reputarse obligaciones de 
ondición ordinaria, mientras que las obras objeto del crédi- 
o extraordinario concedido de 75.208 07 pesetas son de indo- 
b muy distinta por los desperfectos y deterioros propios de 
& acción del tiempo, á los cuales ha habido precisión de acu- 
iir por haber transcurrido muchos años sin hacer reparacio- 
L6s de importancia.

La necesidad y urgencia de reintegrar á los Bepresentan- 
es de España en el extranjero de las sumas por ellos antici- 
iadas para gastos extraordinarios de las Legaciones y Con- 
alados durante el año 1894-95, con el laudable fin de no de- 
ar interrumpidos los trascendentales servicios que en be- 
ttficio de la patria les están encomendados, se halla plena- 
aente demostrada en el expediente formado al efecto, y no 
tubiera sido por otra parte ni equitativo ni prudente el apla- 
:ar el pago de tan sagrada obligación á buenos servidores del 
Datado, que no vacilaron ea atender con fondos de iu pro
no peculio al gasto de los servicios originados por eircuns- 
lancias de las más extraordinarias y difíciles para la vida na- 
dona!.

El crédito concedido para pago de Bulas y Capelos Carde
nalicios se imponía también de una manera necesaria sí la 
dación española había di cumplir como correspondía, y como 
liempre lo ha verificado, el Convenio vigente celebrado con 
a Santa Sede, en el cual se impuso la obligación de subve
nir á lo3 gastos que ocasionaran los Capelos Cardenalicio» 
para nuevos Arzobispos y Obispos.

La coEcaiidn del crédito extraordinario de 120.000 pesetas 
otorgado al Ministerio de la Guerra para gastos imprevistos 
del ramo, lo hicieron neessmo los que indispensablemente 
originan los reclutamientos ¿el Ejército, que al formarse el 
presupuesto se supuso alcanzaría la cifra de 45.000 hom
bres, siendo así qu® las necesidades dei aervicio la elevaron 
á 85.000.

Deber ineludible del Gobierno es el acudir pronto y eficaz
mente al remedio de enantes males pu^da experimentar la sa
lud pública, conteniendo en lo posible, sus desastres, y de pre
venir lo necesario para evitar la invasión de los que aquejan 
á otros países. El deseo de reducir constantemente el presu
puesto de gastos ha dado logar á qû e se dote deficientemen
te el servicio de policía sanitaria en, nuestra Nación, hacien
do necesaria todos los años le 'concesión de créditos extraor
dinarios para atender á loa seivic¿os que exige dicho ramo de 
la Administración pública, liegá adose en algunos do los ca
sos á dar á dichos crédito» el carácter de permanentes, y 
transfiriéndose el remanente de uno á otro presupuesto. Pero 
careciendo de esa condición el que se concedió en el prest*- 
pTüiBato para 1894 95, no ha podido transferirse su sobrante al 
ejercido de 1895 96, razón por la cual el Gobierno ha tenido 
precisión áe acudir con ese crédito extraordinario de 500.000 
pesetas, concedido al Mmlsterio de la Gobernación para aten
der á los ga&tcs que pudieran ocasionar h s medidas necesa
rias para prevenir k s  enfermedades epidémicas exóticas, y 
las que se padecen on nuestro país, después que fueron de
clarados encías ó sospechosas las procedencias de diferente» 
pusato» dol Brasil, China, Gran Bretaña, Japón, Puerta Oto
mana, Egipto y Berbería, Bepública Argentina, Uruguay y 
oteos países.

La 1̂ 7 de 19 de Febrero de 1895 concedió al presupueste* 
del Minicterio óm la Gobernación de 1894 95 un crédito ex
traordinario de 299,324 pesetas, con destino á la instalación, 
de un M o  telegráfico directo desde la frontera francesa hasta 
Cádiz. 3SL corto tiempo que restaba para la terminación del 
a lo  económico Mso imposible el que las obtas quedasen ter
minadas «dentro de él, y para cumplir con escrupulosa exac* 
tetad los preceptos contenidos en la ley de Administración y 
CtefcabMMad de la Hacienda pública, hubo que considerar 
anulado «i remanente que existía en aquel crédito; mas no 
por «ato dejaron de ser tm  sagradas como antes lo eran las 
obligaciones contraídas en las subastas de dicho servicio, por 
cuya® razones, y la no menos atendible de cumplir lealmente 
el compromiso Internacional Contraído para la tjunción de 
aquella® obras con Ja major urgencia posible, el Gobierno 
concedió el crédito extraordinario de 73.330 pesetas al pre
supuesto de 1895-96, que se conceptuaron necesarias para 
dicho fin. .

El crédito consignado en el presupuesto de Fomento para 
1895-96 como anualidad para la construcción del nuevo edi
ficio destinado á Ministerio f ué de 400.000 pesetas, y ce con
cretaba exclusivamente á los gastos propios de las obras ne
cesarias; y supuesto que la Instalación de las oficinas en el 
nuevo local había de comenzar en los primeros meses del 
próximo ejercicio, era indispensable la adquisición en tiempo 
oportuno del mobiliario apropiado al nuevo local, para cuya 
atención no existía crédito legislativo. Por tai razón, y la de 
no retrasar la instalación acordada se otorgó el crédito extra
ordinario de 125.000 pesetas, con el cual pudiera atenderle 
al pago del primer plazo de dicho mobiliario.

La aparición de la langosta en gran número de las pro
vincias del Mediodía vino á crear un nuevo cor filete i  Jas 
clases agrícolas, amenazadas ya de la pérdida de la ccstcha 
de cereales por la pertinaz sequía que se experimentaba en 
toda la Península, y ante las petieiems de auxilio de las pro
vincias invadidas, el Gobierno no podría permanecer indife
rente, siquiera la consideración del estado del Tesoro públi
co, limitara sus deseos de llevar el alivio en mayor egcalaá 
las comarcas perjudicadle por aquella plaga, otorgando, por 
consecuencia, el crédito extraordinario de 50.000 pesetas.

Por las Consideraciones expuestas, y que más deteiladn- 
mente constan en los respectivos expsdientes de concesión
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que 'originales se acompañan, el Ministro que suscribe, auto* 
alzado por 3. M., de acuerdo eon el Consejo de Ministros, 
tiene Ja honra de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se aprueban los siguientes suplemtntes de 
©réciitofi coi-cedidos al presupuesto del año económico de 
1895-96: 100 000 pesetas á la Sección segunda, Ministerio de 
Estado ¡ para atender á loa gastos d* 1*. representación de Es
paña m  el acto de la coronación de 3. M. si Emperador de 
Rusia, autorizado por Real decreto d* 11 de Febrera; 560.000 
pesetas á la Sección tercera, Ministerio de Gracia y Justicia, 
jpara indemnizaciones á peritos y testigos, abono de dietas á 
jurados y áé gastos á funcionarios de las carreras judicial y 
fiscal y auxiliares de los Tribunales, concedido por Raal de* 
©reto de 11 de Febrero; 700,000 pesetas á la Sección cuarta, 
Itímiste? i o cíe la Guerra, p&ra üú Cuerpos paraúsen
tes y comisiones activas /extraordinarias del servicio, otor
gado por Risa! decreto de 3 d« Diciembre; ios de 418 922 pe
setas, 100.000 pesetas y 1 000.000 de pesetas á la misma Sec
ción, p*ra acuartelamiento, alumbrado y combustible, hospi 
teles y transportes militares, autorizados por Real decreto de 
28 de Abri); el de 650.000 pesetas á la misma Sección, para 
compra de mantaB destinadas á las factorías militares, con- 
cedídf por Rea! decreto de 24 de Merz*; *1 d# 582 54i 62 pe
setas á la Sección quinta, Ministerio de Marina, marañal de 
ATmmh*, para reparación del acorazado Infanta María Te 
resa. i-ytomado por Real decreto de 11 de Febrero; los de 
160 175 pm* taa y 20 094 56 pesetas á la Sección ssxta, M inis* 
ferio de la Gobernación, para reparación d® los cables tele
gráficos Aubmarínos de Cádiz á Tínsnf# y de Tarifa á Tán
ger, o torga de s respectivamente por R*ales decretos de 6 de 
Marzo y 9 de Mayo; el de 45.8L7 pesetas á la Sección séptima, 
Ministerio de Fomento, estudios y gastos generales d© ferro
carriles, para p*go del proyecto del ferrocarril de Betanzos 
al Ferrol, y el de 1.675 000 pesetas á la rnúma Sección, para 
subven ciarse» á las Juntas de puertos, autorizados ambos por 
Rea! decreto de 7 de Mayo.

Art, 2 o Se aprueban también los siguientes créditos ex
traordinarios concedidos al miimo presupuesto de 1895 96; 
el da 443.000 pesetas á la Sección 2 \  Ministerio de Estado, 
Cuerpo aipiomásíeo y consular, con destino al pago de obii- 
gaciones iue quedaron pendientes de pago en 1894 95, auto
rizado por R*al decreto de 29 de Julio; el de 75 208 07 pesetas 
á ía misma Secsión, para reparaciones y mejora de mobilia
rio en loa edificios pertenecientes al Estado que ocupan las 
Embajadas en Londres, Italia y Roma cerca de la Santa Sede, 
otorgado por Real decreto de 11 de Febrero; el de 73 119 59 
pesetas á la misma Sección, para re*mbo!g&i á los funciona
rios diplomáticos las sumas que anticiparon en 1894 95 por 
gastos extraordinarios de las Legaciones y Consulados, Co 
misiones, correspondencia postal y telegráfica, snscriciones á 
a la G aceta db Madrid y prensa extranjera é impresiones, 
cond i do  por Real decreto de 6 de Marzo; el de 67.731 ‘70 pe
setas á la Sección 3.a, Ministerio de Gracia y Justicia, para 
gastos de los Capelos Cardenalicios para los M. RR. Arzobis
po d« Yalkdclid y Obispo de UrgeL y los de las Balas d® los 
nuevo» A zobispo de Sevilla y Obispos de Málaga, Avila y 
Calahorra, autorizado por Real decrato de 26 de Diciembre; el 
de 120 000 pesetas á la Sección 4.a, Ministerio de la Guerra, 
para gastos imprevistos de reclutamiento, concedido por Re*l 
deer^to d<* 28 de Abrí?; el de 500 000 pesetas á Ja Seeción 6 % 
Ministerio di la Gobernación, para gastos d* prevención y ex
tinción de ía» enfermedades epidémica» exóticas y Jas que se 
padecen en r*u*atro país, otorgado por Real decreto de 29 de 
Julio; ti de 73.330 pesetas á la misma Sección, para eomple 
tar eí pago d* los gustos de instalación de un hilo telegráfico 
directo des le la frontera francesa hasta Cádiz, autorizado por 
Rea* decreto de 29 de Julio; el de 125.000 pesetas á la Sec- 
ció 7.a, Ministerio de Fomento, para pago del primer plazo del 
mobiliario del nuevo edificio destinado á Ministerio, concedi
do por Real decreto de 7 de Mayo, y el de 50 000 pesetas á la 
misma Sección, para gastos de extinción de la plaga de la 
Jsngost*. otorgado por Real decreto de 9 de Mayo.

Art. 3 0 El imponte de 6.012.558 18 á que ascien
den lo# sup'’emrntos de crédito, y el de 1.527.439 35 en que 
consten  le* créditos extraordinarios, ó sean en junto pese
ta? 7 539 997 54, se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos sobre las obligaciones que se satisfagan con aplicación 
ai pre#utm«sto corriente de 1895 96, y á no ser posible con la 
Deuda fl tan te del Tesoro.

Madrid 20 de Junio de 1896.=E1 Ministro de Hacienda, 
J uan N avarro R ev erter .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vér-go en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un  proyecto de ley concediendo

varios suplementos de crédito y créditos extraordina- 
rios por un  im porte total de 4.773.332 pesetas 94 cénti
mos al presupuesto de obligaciones de los departa
mentos m inisteriales, correspondiente al actual año 
económico de 1895 96, Secciones 1.a, 3.a, 6.a y 7.a, P re
sidencia del Consejo de Ministros y Ministerios de Gra
cia y  Justic ia , Gobernación y Fomento respectiva
mente.

Dado en Palacio á  diez y  ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jo a n  ü a v s rro  Reverten*.

A LAS CORTES
El laudable deseo de contener los gastos públicos en que 

se inspiran todos los Gobiernos al confeccionar los proyectos 
de presupuestos del Estado, y en el cual coinciden las Cortes 
cuando proceden á su examen y deliberación, hace que presi
da tan severo espíritu de economía en la evaluación de los 
créditos, que, en muchos casos y por diversas causas, ios ser 
vicios adquieren de una manera inevitable más extensión de 
la que sus dotaciones consienten.

Por este motivo, al revisar ahora cada departamento mi
nisterial la sitnación de los créditos afectos á obligaciones de 
sus respectivos presupuestos, se ha evidenciado una vez más 
la absoluta necesidad de allegar nuevos recursos que pirmi- 
mitan realizar el pago de gastos que exceden de la previsión, 
ó que no se comprendieron en ella.

EL crédito de 108.000 pesetas consignado en el presupuse- 
to vigente de la Presidencia del Consejo de Ministros para 
pago de dietas á los Consejeros de Estado, resulta insuficien
te en la cantidad de 17.500 pesetas para satisfacer las obliga 
ciones reconocidas y que hayan de reconocerse hasta finalizar 
el presente año económico, por el mayor número de sesiones 
que han exigido los asuntos sometidos al dictamen de aquel 
alto Cuerpo.

En el señalado para personal del Tribunal Supremo al 
presupuesto corriente del Ministerio de Gracia y Justicia, 
existe un déficit de 1.840 77 pesetas, por no haberse realizado 
el total de la bsja qúe se calcula por licencias y vacantes; y 
de igual modo, y por la misma causa, aparece deficiente en 
80.269r98 pesetas el del cap. 10, art. único, Personal del Clero, 
cuya economía, por razón de amortizaciones de cargas, va 
cantes, economatos y reducción de religiosas pensionadas, se 
fijó en 1.087.207*50 pe satas.

Las indemnizaciones á peritos y testigos y dietas á jura
dos es, sin duda, una de las obligaciones cuya extensión se 
sustrae con mayor facilidad á las más meditadas previsiones, 
por gu índole marcadamente variable, y si á esto se agrega la 
insuficiencia del crédito que uno y otro año viene consignáis, 
dose para las atenciones de dicho servieio, hasta el extremo 
de que en todos ellos se han hecho precisos importantes su
plementos, no es ciertamente una novedad el hecho de que en 
el presente aparezca un déficit de 300 000 pesetas, según re 
sulta de las cuentas y demás antecedentes que han suminis
trado los Presidentes de las Audiencias.

Tampoco ha sido saliciente el crédito señalado en el pre
supuesto que rige del Ministerio de Gracia y Justicia para 
suministro de víveres á los penados, porque el gasto se cal
culó en 1975.000 pesetas, y se ha elevado á 2.065.000.

Nada tiene de extraña semejante diferencia, si se túrne an 
cuenta que el servicio de que se trata es de naturaleza, verda
deramente eventual, y su cuantía está sometida al mayor 6 
menor número de penados, á las oscilaciones que d e un mo
mento á otro experimentan ios precios de los artículos y á la 
mayor ó menor competencia entre los contrati/¿taa para el 
abastecimiento.

En un 4 por 100, ó sea en pesetas 694 382*5&, g© redujeron 
los créditos para personal de la Guardia civil, r on la esperan
za de que la baja se haría efectiva por vaca’ ates y licencias 
compatibles eon los servicios confiados á  las fuerzas de dicho 
Instituto; y aunque no se ha abandonado la idea, como lo 
revela el hscho de haberse obtenido Q'a la cantidad de 
494 382*58, es lo cierto que no ha sido por ible realizarla total
mente.

La extensión y rápido desarrollo ds las eomunictóones 
telegráficas forman eonstrate con la rebaja que uno y otro 
año viene introduciéndose en los distintos créditos que a# 
relacionan eon los servicios del remo de Telégrafos, que V,o 
pueden quedar desatendidos; y de aquí la necesidad indis* 
pens&ble de o teg ar un crédito extraordinario de 61,903*55 
pesetas que permita formalizar el pago de lo® babores deven
gados en Junio d® 1895 por el personal de la Estación Cen
tral, y un suplemento de crédito de £$.823‘64- pesetas coa 
destino á indemnizaciones varias, rec&necidaA á S&vor ds los 
funcionarios de dicho Cuerpo, que de otro modo, j  con grav& 
riesgo para el servicio, no podrían satisfacerse pos* no ccn*»- 
sentirlo la cuantía de los créditos asignados al c&p. 16, ar
tículo 2.°

Un avance da la liquidación probable del presupuesto d# 
Fomento ha demostrado la existencia de de Impor
tancia en algunos servicies de Instrucción pública,. Cons
trucciones civiles, Agricultura, Industria y Comercio y~ 
Obrss públicas, que en junto ascienden á 3.8571025 pesetas.

Divergas y legítimas son las causas que han ocasionado- 
©1 aumento de gastos en dichos servicios, como cumplida
mente ha demostrado en los expedientes de m  referencia ©1 
Ministerio de Fomento, é  imposible- m  d© máo pinto al Go
bierno sustraerse á la obligación de atender tan sagrada» 
obligaciones, mucho más, si se considera que las unas las 
origina la protección debida á la enseñanza pública; y las 
otra», más importantes, á la necesidad do emprender obras 
nuevas que mejoran y aumentan el capital del Estado y res
ponden á compromisos contraídos.

La instalación definitiva del Mu#eo de Art© Moderno ©n al 
palacio de Recoletos y la traslación do los cuadros y obras do 
escultura que se conservan en @1 del Prado, para cuyos servi
cios no existe dotación alguna en el presupuesto, hacen nece
saria la concesión de un crédito extraordinario de 7ü970 pese
tas al citado último departamento ministerial, si la Nación 
'ha de-llegar á ostentar. unto propios y extrañas Im valiosas 
obras de nuestros artistas modernos que tan justamente han 
adquirido fama imperecedera.

Por tales consideraciones, que más ampliamente resultan 
expuestas en los expedientes originales que sa acompañan, 
ol Ministro que suscribe, autorizado*por S. M., y  d© acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de cometer á la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE. LEY
Artículo 1.° Se conceden los siguientes suplementos de 

crédito al presupuesto de obligaciones de los departamentos 
ministeriales del corriente año económico de 1895 96; uno 
de 17.5G0 p«setas al eap 4.*, Cansío, de Estadü¿y> Tribunal: 
de lo Contencioso administratim¡.mrtículo único, Personal, 
Sección 1.a, Presidencia del Conseje» de Ministro* .para pago> 
de dietas por asistencia a \m ‘gastones de loa Consejeros de 
get&do; cuatro á 1* Sección 3.*; Ministerio de Gracia y Justi* 
cia, en esta forma: de 1.840*77 &I e*p. 3.°. Adminis—
tracién de Justicia\ art. 1.°, Personal del Tribunal Supre
mo’, de 300 000 al cap. 5.°, »rt. 1.% Indemnizaciones á peri
tos y  testigos, abonos de dietas* á jurados , y¡ de gastos ók 
funcionarios de la carrera jiodicial y  fiscal y  Auxiliaren  
de los Tribunales, de 90.000 ai cap. 8. , Estcobdecimiento^pe* 
nalest artículo único, Summis&ros, y de 80.269*98 *1 cap,' .lQw 
Obligaciones eclesiásticas* articulo único, Personal; dos á 1& 
Sección 6.a, Ministerio di- la Gobernación, á saber: uno do 
90.828*64 al capítulo 16, Indemnizaciones, art. 2.® Telégra
fos, y otro de 200.000 al cap. 23, Personal de la Gu&rdia 
ciml, art. 2.°, Planas mayores y  tercios; y, por últiaios diez 
y siete á ia Sección 7 a, Ministerio de> Fomento, importan
tes en junto 3 857.025 peseta», á los capítulos, artículos y ser
vicios que detalla la adjunta relación.

Art. 2 ° Se conceden asimismo á capítulos adicionales del 
referido presupuesto* vigente, un crédito extraordinario de 
61.903 55pesetas á la Sección 6 a, Mmisterio de la. Gobtrna* 
ción, con destino áformalizar el pago de ios haberes deven
gados m  Junio d® 1895 por el personal de la Central de Te
légrafos, aplicado indebidamente al cap. 16, art. 2.°, de la 
propia Sección y presupuesto, verificando el oportuno réin- 
t^ ro . y otro de 73.970 á la Sección 7.a, Ministerio de Fo■- 
mentó, para atender á los gaetos que origine la instalación 
definitiva del Museo de Arte Moderno en @1 edificio para Bi
blioteca y Máseos Nacionales.

Art. 3 0 EL importe en junto de 4.773.332,94 pesetas á qua 
ascienden los referidos suplementos de erédito y crédito# ex
traordinarios, se cubrirá eon el exceso que ofrezcan los in
gresos calculados sobra los créditos presupuestos, y á no ser 
posible con «a Deuda fi cante del T#soro.

Madú-.l 20 de Junio de 1896.=El Ministro de Hacienda. =  
Juan Navarro EeysrtííR,

Relación por capítulos, artículos y  sérmelos d$ la Sección 7.a «M inisterio de Fo* 
mentó», del presupuesto de obligaciones de los departamentos m inisteriales del 
ano económico 1895-96, á cuyos respectivos créd tos afectan los suplementos que se 
so lic ilm  de las Cortes en proyecto de ley de esta fecha.

j Capítulos..

A
rtículos..

S E R V I C I O S
Por

conceptos.
Pesetas.

Por
artículos.
Pesetas.

é l L meo.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

P m m ü  ie gastos generales.-—Par#' vitóla# i  lo# Ins
pectores generales y provinciales y Comisiones 
especíales

Por menor baja en el movimiento del- prrsonal*. . .  •
20.000
2.750

22.750

6.000

108.000

- 5,9

61

»

»

Material ie íiem>— Impresiones, suscripciones y 
gastos indeterminados de la Dirtcrión general.. • 

Personal ée primera em em m a^P w t menor baja en 
el movimiento del personal. . * . .  

Subvenciones k loa Ayuntamientos para mejorare! 
sueldo de Maestros d tE stu fas incompletas.. . .

25.000

83.000

o
■5&
£om

>

■■ Eo*m S E R V I C I O S
Por

conceptos.
Pesetas.

Por
artículos.
Pesetas.

7.° , 2* Subvenciones á las Escuelas de Comercio y de Artes 
y Oficios y demás Sociedades de enseñanza no

8.°
©fitóaL.. . . ..............................: ............................... a 5.C00

Personal ie segunda enseñanza. — Por menor baja en
10 Único*

•1 movimiento dtó peraonml.....................* ............ » 150.000
Personal de Umve*sii*des\—Para tres plazas de Ca

tedráticos de «signaturas de nueva creación en la 
Universidad -Central................................................

Para e l . aumento de .sueldo á los Secretarios con 
arrtglo i  lo dispuesto en la ley de 14 de Agosto

■ último.*..,............................ .......................... .

13*500

3.500
17.00012 Personal ie ensemma profesional. — Para quinquea

17
nio# ie  los P/ofesoree. de Veterinaria............. *. . . > 3.500

t Material,ie Archivos, Bibliotecas y Museos.—Parala
.traslación del Archivo Histórico Nacional............. 12.000
Para completar la instalación de la Biblioteca Na-.

6hmal.an su -nuevo edificio................ .................... 10.000
Para:: encuadernaciones- de libros da la Biblioteca

Universitaria de.Madrid .......................................... 2.000



Gaceta de Madrid,—Núm. 173 21 Junio 1896 963

f

>-
3-• vs
¡z.g S E R V I C I O S

Por
concepks.

Pesetas.

Por
artículo?.

Pesetas.

Para-los demás Archivos, Bibliotecas y Museos.. . . 6.000
30.000

5.250

347.500

18 ÚAk?. Personal de establecimientos cientifleos. — Para pago 
d« quinquenios del personal del Observatorio As
tronómico ............... .................................................

CONSTRUCCIONES CIVILES

»

20

20

I

2,°

Indemnizaciones personales.— honorario» de Ar
quitectos y dietas daí personal facultativo...........

Para obras nuevas y riparaeióa de edificios...........
Para material de escritorio y formación de proyectos 

de k s  Juntas de Obras................. ........................

%
300.000

3.000

35 000 

303 000

338 000

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

22

V

2.° ■ Servicio general agronómico.—Organización y soste
nimiento del servicio de Estadística agrícola, etc. 

Repoblación, fomento y mejora de los montes pú
blicos............. .........*................ a.................... o. . . .

0BR.4S PÚBLICAS

»

>

40 000 

100 000 

140 000

23

25
27

29

'I 0
Dietas é indemnizaciones al personal facultativo por

visitas á las ebras y trabajos de campo......... .
Estudios y obras nuevas de Treteras............... .
Material de ferrocarriles.—Para estudios, visitas,

viajes é impresiones....... .................... .................
M$t%diosyobra$ mevesde aprovechamiento de §gms.— 

Nuevo Depósito del Canal de Isabel II .................

V
>

»

250 000 
2 575.000

28.525

178 000 

3.031.525

E E S U 1 S E I
Pesetas.

Instrucción pública............ ....................... ....................................

A grieultura, Industria y Comercio.......................................
Obras públicas. ........................*.......... .............................. ..........

T otal ................................................................

Madrid 20 de Junió de 1896. = E 1  Ministro de Hacienda, Juañ Navabuo R e v se te b .

REA.L DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Angosto Hijo el Rey 

D. Alfonso IRC, y com o Reina Regente del Reino,
Yengí? en autorizar al Ministro de Hacienda para presentar á las Cortes el pro

yecto de ley de aprobación de la Cuenta general del Estado correspondiente al año 
económ ico de 1894 95,

Dado m  Palacio & diez y  ocho de Junio de mil ochocientos noventa y  seie¿

MARIA CRISTINA
El M ostró de Hacienda,

Ju a n  M^w mr.ro Me verter*

Á .  L A S  C O R T E S
Cumpliendo d  Ministro.que suscribe el deber Impuesto al Gobierno por los preceptos del 

proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda publica, que puso en vi
gor el art, 25 de. la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, tiene el honor de presentar á las 
Cortes para m  deliberación yvoto la Cuenta general del Estado correspondiente al alo eco
nómico da 1894 95, acompañada de la cartiñeáeión expadida por el Tribunal de Cuentas del 
Reino, con arreglo á lo prevenido en el art. 10 del Real decreto do 16 de Jalio de 1895, en cuyo i 
'.documento declara aquel alto Cuerpo que habiendo examinado y comprobado dicha Cuenta 
general, con los resultados de la* parciales y con las leyes y demás disposiciones que han au
torizado los ingresos y los pagos, han resultido conformes, hallándose por consiguiente de* 
.mostrados mu exactitud y claridad los derechos y obligaciones del Estado, debidamente jus
tificados y comprobados entre-ai en las .cuentas, parciales del Tesoro, Rentas públicas, Gastos 
públicoi y Propiedades y derechos del Estado., asi como toda* lis  operaciones que se refle
jan en aquélla; legamente autorizados los aumentas, bajas y modificaciones introducidas 
por disposiciones pofteriores á la ley de Frcaupuvstoa que afectan á los créditos designados 
en los mismos; y evidenciado, por último, que no se han excedido los departamentos minis- 

• -íeriales ni-las oficinas 1 quidadoras ea el reconocimiento de obligaciones de los créditos otor- j 
gados por }z ley de 5 de Agosto de 1893, puesta en vigor para el presupuesto de 1894 95 por ■ 
Seal decreto dé 28 de Junio de 1894; sin que'aparezcan de la referida comprobación y exa
men otea  diferencias que las observadas en la cuenta especial de la Deuda pública, ramo de 
amortización, segunda parte, Intereses, que consistan en figurar como satisfecho por los de*

. vengador hasta fin'do Junio de 1894, pesetas 3,581,05 de menos y 156 pesetas de más en los 
satisfechos por devengos? deA89i 95, ó sea una diferencia liquida de 3.381 pesetas 5 céntimos, 
que habrá de mt objeto de la* oportunas rectificaciones en dicha cuenta especial de 1895 96,

- Y con la autorización de’S. M.» di acuerdo con el Consejo di Ministros, someto también i
' 1* • iw A h a rtÁ m  ¿ ie» lú a  n á m ftV A tt «1 c itm iíA n f  a  “

PROYECTO D E  L E Y

Artículo 1,° Se apruéba la  Cuenta general del Estado correspondiente al año económico
de 1894.95, redactada por la Intervención general con sujeción á las disposiciones contenidas 
•en loa-articulo» 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública que puso «n vigor la ley de 5.de ágesto de 1.893*

Art. 2.° En vista de los resultados de dicha Cuenta, los derechos liquidados i  favor de la 
Hacienda durante el año 1894 95, por valore» del mismo presupuesto, a« fijan en 775,032.362 56 

. "'-pesetas, y km ingresos obtenidos por cuenta de los mismo», en 702.208,823*78 peseta»; que* 
dando, por consiga lente, cómo restos pendientes de cobro 4 ll referido presupuesto, que se 
transfieren al siguiente de 1895 96, peseta» 72 829.538*78.

Alt. 3. Se fijan asimismo en 774.443 254*14 pesetas el importe de lo reconocí do* y liqui
dado á acreedoie* del Estado por obligsciones del mismo presupuesto de 1894 95, y m de
clara que los pagos ejecutados por cuenta de diches obligaciones ascienden á753.008.Í54‘26, y 
que, por lo t&iito, los restos pendientes de jago que pasan al presupuesto de 1895 96 impor
tan 21.435.069 88 pesetas. r

Art. 4.® Los ingresos y pagos que durante el referido presupuesto han tenido luga? por 
cuenta de lo» créditos y débitos oue le legaron los definitivamente cerradcs ha&ta el 
de 1893-94 inclusive, ascienden á 52.790.209-92 y 27.234.21948 pesetas, respectivamente, y en 
su consecuencia ios cobros efectuados exceden á las obligaciones satisfechas en 25 555.990*74.

Alt. 5.° Be fija en 25.249 334 74 pesetas el déficit que acusa la liquidación definitiva del 
presupuesto, ó sea la diferencia entre los ingresos y los pagos verificados en el año económi
co, tanto por $1 presupuesto corriente, como por ejercicios cerrados, á saber:
Presupuesto de 1894 9b\ ««cwdación obtenida.................. 702. 202.823‘78

p ( Pagos ejecutados................  753 008.154*26
Diferencia por exceso de los pagos........................... .... 50 805.330*48

Eisrcicics cerrados i obtenida.. .   52.790 209 92ejercicios cerrado».... { Pigog ej, cuttaog  k r m  219,18
Diferencia por exceso de los ingresos .............................. 25 555.990*74

25.249 339 74

Art.6.° Se declara asimismo: A . Que los derechos liquidados á favor de los Ayuntamien
tos en concepto de r#c*rgoa sobre las contribuciones territorial é industrial por el presupues- 
de 1894 95, ascienden á 30.645.482 66 pesetas, y que los ingresos obtenidos por cuenta de los 
mismos, suman pesetas 25 470.436*88, resultando, por tanto, como pendientes da cobro
5 175 045-78 pegatas.

K. Que lo satisfecho por cuenta de las 25 470.436 88 pesetas recaudadas asciende k 
20 000.912*17, quedando, por consecuencia, como resto pendiente de pago á dichas Corpora
ciones por el indicado presupuesto de 1894-95, pesetas 5 469.524.71.

€). Que los ingreso® realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejer
cicios cerrados importan 2.314 310 96 pesetas, y lo satisfecho á los Ayuntamientos suma 
7.826.773*58, ó s*a un exe*so de pegos sobre los ingresos de 5.512 462 62 pesetas, que amino
ra el crédito de 6.051.040 23 peseta®>qu* quedó á favor de dichas Corporaciones en fin de Ju
nio de 1894, dejándolo reducido á 538 577*61 pesetos.

D . Qae el saldo, por tonto, é favor de los Ayuntamientos por recargos municipales en fia
de Junio de 1895 ss de 6.008.102*32 pesetas, en la siguiente forma:
Saldo que resultó á su favor en fin de Junio de 1894......... . .......................  6.051.040 23

Recaud*c|ó|i obtenidaj Presupuesto corriente.. . . . . .  25.470.436 88
en 1 8 9 4 9 5 . . Rtsultas de ejercicios cerrados. 2 314.310 96

 —  27.784 747*84

33.835.788 07
Pago* ejecutados eií Presupuesto corriente...........  20 000.912*17

1894 95 .   ............. | Resultas de ejercicios cerrados. 7 826.773 58
'------------- - ------------ 27.827.685*75

Líquido saldo á favor de las Corporaciones..............    6.003.102-32

Art. 7.° Se snulan los créditos que en la suma de pesetas 12.449.590*53 resultan de exceso 
en los gestos presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por Seccio
nes, es el siguiente:

Casa R eal....................................... ............ . .................   0,20
Deuda publica.  ..................    6.251.583 58
Oíase® pasivas ............... .......................... . ..........  488.563 58

— — —  6.740.147 36
Presidencia del Consejo de Ministros  .........  24 621 47
Ministerio de Estado.................     6 246 23
Idem de Gracia y Justicia, ............. .  . .  . .  241.592 95------------- — — —
Idem do la Guerra. ̂ . . . «. . .r .»  ».—  —38l.4Ui.96
Idem de Marina................................................ ............... 591 486 24
Idem de la G¿bsrnaeión.. ....................................  752.200-82
Idem de F om ento......  ................   2.733 01 *82
Idem de Hacienda...............................  205 755 79
Gasto» de las contribuciones y rentas públicas............. 373.045 85
Colonia de Fernando Poo...............................   0 04

----------------------- 5 709 442*17

12.449.591153

Art. 8.° En cumplimiento de lo que determina el art. 20 del proyecto de ley de Adminis
tración y Contabilidad que rige con sujeción al 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto
de 1893, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la terminación del e jer
cicio de 1894 95 por resultas de los anterior»» y las obligaciones no satisfechas que se com
prenden en los presupuestos de les años en que tenga lugar el Ingreso ó pago, aplicándose la 
prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y sin perjuicio de lo que re
sulte en la depuración de estos saldos, quelan representados en cuentas por las cantidades 
siguiente»:

Derechos pendientes de cobro.

Contribuciones directa»............... . . . . . . ...............  . . . . . . . . . .  238 173 918 19
Idem indirectas. .           12-* 02A55I 83
Monopolios y servicios explotados por la Administración.     10 ¿94.690 44
Propiedades y darechofl del Estado, j t a a * . 1?5.  m iíPO -S
Recursos del Tesoro. .........     1.755.471*92

520.489.289 38Por atrasos hzsta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos y otros con
ceptos cuyos ingresos se aplican al presupuesto del año en que se rea
lizan 59.585,726 35

580.075.0 i i q i

Obligaciones pendientes de pago.

( Deuda del Estado..  ......... 64.118 728 50 \
Deuda pública..... I — del T e s o r o . . . . . . . . . . . .    38.269.425*53 f

[ * Gastos afectos al presupuesto aspe- f 326.593.377*28
¡ cial de bienes desamortizados. . . .  224.205 223 25 J
| Cargas d§ justicia  ...........       i  776.484 76

Presidencia del Consejo de Ministros    91 23
Ministerio do E s t a d o 1, 696. 843 65 

• —* de Gracia y Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . 9. . . 3 6 7  459 38
— ’ de la Guer 1 a . 21 376 549 81

' — de Marina......................    804*33948
' — de la Gobernación  ............. .............................................. 25 pn  26
— de Fomento. ....................................... ................... 3 073 8'8 21
— de Hacienda  ........     * 40 0^5 47

Gastos de-las contribuciones y ■ rentas públicas. .........  * 19,¿$4 qq# 7^

■ ’ . ®SÍ tí83 083 29
Y como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de cobro por re*

i saltas do «ños ant.rior.s, según la precedente demostración, ascienden 6 580 075 015 73

‘ ReBnlta un exceso de derecho*; i  cobrar sobre las obligaciones i  pagar de 197 391983 >44
    """ .

’ Madrid 30 de Junió de 1896.=E1 Ministro de Hacienda, Juan Nayí abo Rbvbbtsb.
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MINISTERIO DE  LA GUERRA

REa l  decreto

 De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina. Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente ¿ las Cortes el adjunto proyecto de ley so
bre modificación y alteración de la vigente de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio & diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

H aroalo  de Azcárraga*

Á LAS CORTES

Las deficencias de que adolece la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, «i bien desde lejano tiempo 
advertidas en la práctica, han venido á resultar más eviden
tes en las actuales circunstancias, haciéndose sentir, por la 
gravedad de las mismas, la imperiosa necesida de poner re
medio á abusos denunciados por las f ámilias, las sociedades 
y la prinsa, y que no pueden evitarse á pesar del celo del 
Gobierno y de los funcionarios encargados del cumplimiento 
de la ley, porque los abusos é inmoralidades á que se presta 
tienen su origen en algunos preceptos de la misma.

Urge, pues, introducir aquellas modificaciones que la mo
n i  y la opinión pública reclaman, y que sin duda habrán de 
satisfacerse cumplidamente cuando el mecanismo de las ope
raciones del reclutamiento se ajuste á un sistema de tal na
turaleza que no admita siquiera la desconñsnza, hoj general, 
y acaso fundada, de qué la mayoría de los ciudadanos ex- 
cluídos drl servicio militar, no lo son por causa justificada.

Conocido el origen de este grave mal, se impone la obli
gación ineludible de atender á su remedio, empleando al 
efecto, desde luego, cuantos recursos están al alcance del Go
bierno, y entdndiéüdolo así el Ministro que suscribe, con
sidera conveniente modificar por lo pronto la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, sin perjuicio de que 
oportunamente, y fiel á los compromisos contraídos, someta 
de nuevo á la consideración de las Cámaras aquella otra ley 
que, inspirada en el propósito de plantear el servicio militar 
con carácter general y obligatorio, ya tuvo el honor de pre
sentar en proyecto al Congreso de los Diputados el 13 de Ju
lio de 1891.

Adoptando desde luego algunas de las disposiciones con
tenidas en este proyecto, se encomiendan en el presente á las 
Comisiones mixtas de reclutamiento Jas facultades conferí- 

— das por la vigente ley á las Comisiones provinciales, sin otras 
alteraciones que las que son consecuencia lógica de la res
tricción que se da á los Ayuntamientos; y para robustecer la 
acción de aquéllas se les conceden mayores y más directos 
medios de investigación, encaminados á hacer que desapa
rezcan los males denunciados, sin obstáculos ni competencia 
alguna.

La organización de estas Comisiones mixtas de recluta
miento en la forma proyectada, viene á militarizar las ope
raciones del reclutamiento y reemplazo del Ejército, necesi
dad reconocida y aceptada ya en todas las naciones euro
peas, donde ha silo objeto de especial observación y estudio 
la manera de perficcionar la aplicación de una ley de tan 
trascendental importancia como la que nos ocupa, para los 
sagrados intereses del país y los no menos atendibles del ciu
dadano.

La intervención militaren las operaciones del recluta
miento, además de exigirlo la índole de las mismas, ha de ser 
altamente provechosa, tanto por la experiencia de los Jefes 
que han de formar parte de las Comisiones mixtas de reclu
tamiento, como por la circunstancia de que, alejados por ra
zón de sus cargos de los compromisos propios de localidad, 
no es de temer, como hoy se cree, que estas influencias deci
dan en sus acuerdos, y cuando para evitar toda ocasión ó mo
tivo en que pueda tener entrada el favor, quedan regulariza
dos hasta en sus menores detalles los actos para el reconoci
miento de los mozos en todos los casos, y principalmente en 
aquellos que pueda existir discordia entre la opinión de los 
Médicos civiles y militares llamados á intervenir en estas 
operaciones.

El acto del sorteo, de tan trascendental importancia en 
las operaciones del reemplazo, vuelve á establecerse bajo el 
alaterna contenido en las leyes de 30 de Enero de 1856 y 28 
de Agosto de 1878, ó sea verificándose en los Ayuntamientos 
y pueblos, sin otra diferencia que la de poder asistir á dicho 
acto un Delegado de la Autoridad militar, cuando ésta lo es
time conveniente.

De este modo el sorteo seguirá inmediatamente al alis
tamiento, y precederá á la clasificación y declaración de sol
dados, sistema que la experiencia ha demostrado que influ
ye ventajosamente tn favor de la moralidad y de la justicia, 
porque conocedor cada mozo del número obtenido en el sor
teo, prestó siempre con su concurso grande apoyo á la in
vestigación de los funcionarios encargados del cumplimiento 
de la ley, con el fin de evitar que se eximieran ilegalmente 
los que tenían número inferior al suyo, as! como procuran
do también, por interés propio, indagar el paradero de los 
prófugos. '

Con el sistema actual ha podido advertirse que, compren
diendo los mozos que la disminución del contingente de los

| declarados sorteables, en nada perju ra  á éstos, puesto que 
1 el cupo se señala en vista y proporción del número de aqué ■ 
| líos, no existe el necesario estír^rfi^ y así se explica el rcsul- 
t tado favorable que obtienen ¿os que presentan expedientes 
, de exención, contra los cuajes en raro caso suele establecerse 
I reclamación, ó se contradicen las afirmaciones que, opues* 
\ tas á la realidad de lo»¿ hechos, puedan en ellos aparecer.
| También se d*& facilidades para que los mozos que se 
í hallen ausentes del pueblo en que fueron alistados, ya sia 
\ en España ó en el extranjero, puedan ser reconocidos y ta- 
‘ liados á solicitud propia ante los Ayuntamientos de la loca- 

j  lidad en que residan, ó en los Consulados, según los casos, 
cuyas Autoridades darán cuenta del resultado al Alcalde res
pectivo, para la clasificación que en su vista corresponda.

El repartimiento del contingente por el Ministerio de la 
Guerra se hará en vista del tctal de mozos declarados solda
dos en cada zona militar por las Comisiones mixtas de reclu
tamiento, y con arreglo al cap. 3.° de la citada ley de 28 de 
Agosto de 1878, modificada en esta parte por la de 8 de Ene
ro de 1882.

En igual forma, y dentro del contingente general, se dis- 
| tribuirá el correspondiente á Ultramar, 
í Tanto á la formación del alistamiento como al acto de la

clasificación y declaración de soldados, concurrirá también, 
cuando así se acuerde, un Dslegado de la Autoridad militar 
competente, el cual tendrá los mismos deberes y responsabi
lidades que los individuos del Ayuntamiento. Como las facul
tades de que están investidas estas Corporaciones son am
plias en extremo, quedan limitadas, en cuanto á la clasifica- 

j ción y declaración de soldados ss refiere, á poder sólo resol- 
j ver definitivamente respecto de los mozos que deban ser de- 
¿ clarados soldador, pues de los restantes habrán de remitir 

sus expadientes á la resolución de la respectiva Comisión 
mixta de reclutamiento, 

j Los artículos 31 y 1 0 0  de la vigente ley que, al conceder
j el derecho á la exención de un mozo designado por los denun- 
¡ dadores de un prófugo, fueron inspirados, sin duda alguna, 
l en el sentido de moralizar el cumplimiento de la ley, vienen 

dando resultados contraproducentes, porque estudiada por 
los especuladores de oficio la manera de obtener ilegalmente 
esta ventaja, han encontrado un recurso constante para le
sionar los intereses del Estado, de tai modo, que ha produci
do justificadas quejas de las Autoridades militares de los 
distritos, reconociéndose como conveniente y necesaria la 
derogac ón de estos artículos, que quedan suprimidos en ab
soluto.

Debiendo celebrarse el sorteo por pueblos, todo prófogo 
aprehendido ó presentado se incluirá en el cupo para Ultra
mar, del Ayuntamiento en que fué sorteado, si pertenece á 
alguno de los reemplazos que estén sobre las armas/ y si á 
otro anterior, en él primero que se verifique.

Los que sin haber acudido al acto de la claeifíc&cióh y da- 
claracíón de soldados se prestnten para el ingreso en Gaja y 
parala concentración de reclutas, no sufrirán recargo alguno 
y servirán en la situación que su suerte haya determinado; 
pero se entenderá que renuncian á ks excepciones legales 
que pudieran corresponderles.

El derecho á la alegación de excepciones del servicio acti
vo en los Cuerpos armados del Ejército, limitado por la vi
gente ley de Reclutamiento hasta el día anterior al señalado 
para el sorteo, viene siendo objeto de constantes y fundadas 
reclamaciones, que no pueden ser atendidas por la prohibi
ción que la misma ley establece.

Nada más conforme con la equidad y la justicia que el 
dar, como se propone, mayor amplitud á este precepto, cuya 
modificación habrá ds ser recibida con universal aplauso, 
puesto que se inspira, además, en un sentimiento á todas 
luces humanitario.

Si en la mente del legislador cupo el laudable propósito de 
no dejar desamparada á la madre viuda y pobre, al fcadre 
también pobre, impedido ó sexagenario, y en cuantos otros 
casos consideró al hijo único, ya fuese legítimo, natural ó 
adoptivo, como sostén é indispensable apoyo de su familia, 
declarándolo al efecto exceptuado del Bervicio de las armas, 
no es fácil apreciar qué razones pueden existir ni en qué se 
mejoran ó varían las circunstancias de aquellas familias 
cuando filas causas legales de exención sobrevengan después 
del ingreso en las del mozo, para declararlas desde entonces 
excluidas de aquel beneficio.

Así, pues, se establece en este proyecto, que cuantas ex
cepciones ocurran con posterioridad al ingreso en caja, en 
todo el tiempo que dure la obligación de servir enfilas, siem
pre que aquéllas sean ocasionadas por causas independien
tes de la voluntad del mozo, podrán alegarlas los interesados, 
y el expediente se tramitará, por conducto del Jefe del Cuer
po á que pertenezca el reclamante, para qúé resuelva la res
pectiva Comisión mixta de reclutamiento. Concedida la ex
cepción, serán clasificados como soldados condicionales, y 
continuarán, sin embargo, prestando sus servicios en filas, 
en las que no serán bajas hasta que verifiquen el ingreso 
en las mismas íes mozos dei reemplazo inmediato; y de este 
modo no se lesionan k* intereses del Estado, ni se causa per
juicio de tercero, viniendo á facilitarse el goce de una venta
ja por todo extremo legal.

Es, en cambio, de todo punto indispensable aquilatar al 
derecho á la excepción del servicio que conceda el párrafo un
décimo del art. 69 da la vigente ley dé Reclutamiento, y «l 
efecto se dispone que por el Ministerio de Fomento m verfft. 
que una escrupulosa revisión de todos los expedientes do fin
cas rurales beneficiadas por la ley de 3 de Junio de 1868, da» 
aforando caducadas las concesiones que no se ajustan estríe- 
tamente á los términos legales; y de esta modo, para poder

, henar aplicación de los beneficios que concede dicho artículo 
\ á los mozos á quienes en el mismo se comprende, será india- 
1 pansable que esté confirmada ó declarada por el referido Mí- 
\ nisterio la concesión con posterioridad á la promulgación de 
| esta ley, y que en tal C3Uo, reúnan todos los demás requísi- 
l tos que en repetido artículo se exigen, 
j Para establecer la mayor garantía posible en ü  exacto 
| cumplimiento de la ley, se amplían también las atribución 
| nes de los Comisarios regios de que habla el reglamento vi. 
| gente de exenciones físicas, haciendo extensiva su investiga- 
j ción á todas las operaciones del reemplazo. Didio comisario 

regio podrá serlo en virtud de esta ley un Jéfe superior de 
Administración civil ó uxi General del Ejército.

El Gobierno quedará autorizado para suspender la expe» 
dición de licencias absolutas en caso de guerra y circunstan
cias extraordinarias. La suspensión en el primer caso podrá 
ser por todo el tiempo que dure la campaña, ó se reemplacen 
las bajas sin riesgo de ninguna clase, y en el segundo mien
tras las referidas circunstancias lo exijan.

Fundado el Ministro que suscribe en las consideracio
nes expuestas, previa la venia de S. M., y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la deli
beración de las Cortes el adjunto proyecto de ley sobre mo
dificación y alteración de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885.

Madrid 19 de Junio de 1896,=E1 Ministro de 2a Guerra, 
M a r c h l o  d e  A z c X r b a g a .

PROYECTO DE LEY
La ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 11 

de Julio de 1885, se modificará y adicionará en la forma que 
expresan los artículos siguientes:

Artículo 1.° Además de las personas que, según ©1 ar
tículo 44 de la ley, deben concurrir á la formación del alista
miento, y según el 75 al acto de la clasificación de soldados» 
lo hará un Delegado de la Autoridad militar competent», si 
ésta estimare oportuno nombrarle de acuerdo con la Autori
dad civil de la provincia. El Delegado de la Autoridad mili
tar, que tendrá los mismos deberes y responsabilidades que 
los individuos del Ayuntamiento, firrhará también las listas 
rectificadas, si asistiera á la reunión del Ayuntamiento á que 
se refiere el art. 54.

Art. 2.° La clasificación de los mozos para el servicio 
militar, será: 1.° Excluidos total ó temporalmente del refe
rido servicio.—2.° Soldados—3.° Soldados condicionales\ y 
4.° Prófugos-—La 1.a categoría comprenderá á loa individuos 
á quienes se hayan aplicado los artículos 63 y 66 de la ley vi
gente; la 2.a los que no disfruten excepción alguna; la 3.a los 
que gocen los beneficios del artículo 69, y la 4 a los que de
jen de concurrir á los llamamientos que se les dirijan antes 
de ingresar personalmente en las Cajas de recluta, ó de re
cibir los pases y ser enterados de la legislación penal militar.

Art. 3.° Las operaciones del reemplazo anual se verifica
rán por el orden y lis fechas siguientes:

1.° Alistamiento.—1.° de Enero y días subsiguientes.
2.° Rectificación del alistamiento.—Ultimo domingo de 

Enero.
3.° Sorteo.—Segundo domingo d© Febrero.
4.° Clasificación y declaración de soldados.—Primer do

mingo de Marzo, resolviéndose todas las incidencias durante 
dicho mes.

5.° Revisión ante las Comisiones mixtas de reclutamien• 
to —Del 1.° de Abril al 30 de Junio.

6.° Ingreso en Caja de los mozos.—1.° de Agosto.
7.° Señalamiento y distribución del contingente para el 

Ejército de la Península y el de Ultramar por el Ministerio 
de la Guerra.—\.° de Septiembre.

8.° Incorporación de los reclutas en las Cajas para su 
destino á Cuerpo activo.—Desde el 1.° de Noviembre, cuando 
lo disponga el Ministerio de la Guerra, á menos que las nece
sidades del servicio exijan que se anticipen los plazos antes 
mareados, de acuerdo con lo que dispone si art. 144 de la vi
gente ley.

Art. 4.° El sortso se verificará en los Ayuntamientos y 
por pueblos, en la forma que establece el cap. VIII di la ley 
de 28 de Agosto de 1878, asistiendo á dicho acto un Dekgado 
de la Autoridad militar, cuando ésta lo estime conveniente. 
Se autoriza, sin embargo, al Gobierno para que, cuando lo 
crea oportuno, disponga que el corteo por pueblos se verifi
que en la cabecera de una ó varias zonas, con asistencia de 
los Comisionados del Ayuntamiento respectivo.

Para cubrir las bajas de los Ejércitos de Ultramar, cuan
do no haya suficiente número de voluntarios, se destilarán 
además de los prófugos y mozos sujetos á la penalidad del. 
artículo 30 de la ley vigente, los números más bajos del 
sorteo.

El íepartimianto del contingenta por el Ministerio de la. 
Guerra se hará en vista del total de mozos declarados sol
dados en cada zona militar, por las Comisiones mixtas de* 
reclutamiento y een arreglo al cap. III de la citada ley de 
28 de Agosto de 1378, modificada en esta parte por la de 8 de 
Enero de 1882.

En igual forma, y dentro del contingente general, se dis
tribuirá el correspondiente á Ultramar.

Art. 5.° Todos los mozos incluidos en el alistamiento 
anual, aüh cuando no aleguen enfermedad ni defecto físico 
alguno, serán reconocidos facultativamente en el acto de la 
clasificación y'declaración de soldados por los Médicos titula
res de los Ayuntamientos, haciéndose constar el resultado de 
dichó reconocimiento,el cual se tendrá presente para loa 
efectos de aquellas operaciones.

Los mozos que se hallen ausentes del pueblo en que fue
ren alistados, podrán ser reconocidos y tallados, á solicitud 
propia, ante los Ayuntamientos de la localidad en que resi
dan, si es en territorio nacional, y en los Consulados de Es • 
paña si es en el extranjero.

Los Alcaldes, ó los Cónsules en su caso, remitirán de oficio 
una certificación en que conste el resultado de dicha talla y 
reconocimiento, á la Autoridad local del pueblo en que fué ó 
deba ser alistado el mozo. Si éste resultare tener la talla le
gal y ser útil, el Ayuntamiento lo dará por presente á las 
operaciones del reemplazo y lo declarará soldado, dando cuen
ta á la Autoridad militar para que en su día ingrese en Caja 
el mozo por cuenta del cupo correspondiente.

Pero sí de la certificación aparece que la talla del mismo 
«s inferior á la de I a,545, ó que tiene defecto físico, ó si alega 
alguna excepción legal, sé le señalará un plazo para que com
parezca á comprobar los extremos de dicha excepción, y ser 
t$ Hado y reconocido definitivamente ante la Comisión mixta, 
si *Sien euandd la excepción sea de las que se denominan le-
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gales, podrá bastar que lo represente persona de su familia 6 apoderado en forma suficiente.El Gobierno de S. M. podrá conceda? derecho á practicar 2as operaciones del reemplazo á ia& oficina» consulares de aquellos puntos del extranjero en que colonia española sea muj numerosa, en la forma que lo m Jizui actualmente los de Argelia y Marruecos.Art. 6.° Quedan derogados los artículos 31 y 100 de la vi- gente ley. J

Todo prófugo aprehendido <5 presentado que ingrese en filas, se abonara, cualquiera que sea su número en el sorteo, al cupo para Ultramar del pueblo correspondiente) si pertenece á alguno de los reemplazos que están sobre las armas. Y si perteneciese á reemplazos anteriores, so abonará al primer reemplazo que se verifique. Si así se cubre el cupo para Ultramar, se abonará al de la Península, sin perjuicio de que el prófugo pase á aquellos Ejércitos á cumplir la penalidad en que haya incurrido.Art. 7.° Por el Ministerio de Fomento se dispondrá una ^escrupulosa revisión de todos los expedientes de fincas rurales beneficiadas por la ley de 3 de Junio de 1868, y declarará caducadas las concesiones que no se ajusten estrictamente á los términos legales. Para poder hacer aplicación de los beneficios que concede el párrafo undécimo del art. 69 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, á los mozos á quienes en el mismo se comprende, será indispensable que esté confirmada por el referido Ministerio la concesión, con posterioridad á la presente ley, y que en este caso reúnan todos los requisitos que en el citado artículo se exigen.Art. 8.° Todas las operaciones del reemplazo y sus incidencias, conferidas por la vigente ley de Reclutamiento á las Comisiones provinciales, se efectuarán en cada provincia bajo la inspección y ante una Junta que se denominará «Comisión mixta de reclutamientos, formada de la siguiente man ere :
Presidente, el Gobernador civil de la provincia, y cuando éste no asista, el Vicepresidente de la Comisión provincial.  ̂ Vicepresidende, el Coronel Jefe de la zona. Si existen en la capitalidad más de una de éstas, el que sea más antiguo, por su empleo militar.Vocales, dos Diputados provinciales.Los Jdfss de zona á quienes no corresponda la Vicspresi- dencia, si hubiere en la capitalidad más de una de aquéllas. Un Jefe de Ctja de recluta.Un Delegado de la Autoridad militar competente de la categoría de Jefe del Ejército.Un Médico civil nombrado por la Comisión provincial.Un Módico militar nombrado por el Comandante en Jefe del Cuerpo de Ejército ó Capitán general del distrito. Secretario.—El de la Diputación provincial.En la capitalidad donde no exista más que una zona de reclutamiento, formará parte de la Comisión, como Vocal, el segundo Jefe de la Caja de recluta.Formará también parte de la Junta, con voz, aunque sin ^voto, como el Secretario de la Comisión, el Síndico ó un Delegado del Ayuntamiento del pueblo cuya revisión se practi* que, sin que su falta de asistencia por causa justificada interrumpa las deliberaciones ni acuerdos.fEl Oficial mayor de la Secretaría de la Comisión mixta de reclutamiento, lo será un Jefe del Ejército, que pertenecerá, mientras haya excedente, á la escala activa, y cuando no, á la de reserva, y en último caso, á la situación de retirado. La «diferencia entre el sueldo de ¿acerva y el de actividad de dicho Oficial mayor, será con sargo á lo* fondos provinciales.Los trabajos de Secretaría y de detall de la Comisión mixta de reclutamiento se practicarán en la oficina de la Comisión provincial, ya sean para cumplimentar los acuerdos que adopte, ya para preparar los trabajos que hayan de someterse á su deliberación. JEl Oficial mayor de la Secretaría de la Comisión mixta despachará cuanto se tramite relativo á los soldados condicionales.Compete á las Comisiones mixtas de reclutamiento, por igual procedimiento y forma que actualmente emplean las Comisión®» provinciales, el conocimiento de los recursos que se promuevan contra los fallos dictados por los Ayuntamientos de su provincia con motivo de las operaciones relativas al reemplazo del Ejército, asi como la imposición de las multas en que, con arreglo á la ley hayan incurrido los individuos de aquellas Corporacionei p r» no admitirán reclamaciones que no hayan sido interpuestas en el tiempo y forma previstos en la 1La Comisión mixta, si al confrontar las relaciones que les remitirán los Ayuntamientos de k s  individuos comprendidos en el alistamiento, con les que les darán los Curas párrocos y Jueces municipales, advirtiera diferencias entre aquéllos y éstos documentos, podrá delegar un Comisionado civil y otro militar para la revisión, con tal objeto, de los Registros civil y parroquial, Hiendo los gastos á cargo del Ayuntamiento donde se notare la falta.En el caso de discordia á que se refiere el art ,113 de la 'vigente ley de Reclutamiento, nombrará un tercer Facultativo la Autoridad militar; si este último Profesor Médico «rayese el caso difícil, nombrará otro dicha Autoridad y otro la Comisión, para que informen.En vista de los dictámenes de todos ellos, decidirá la Comisión mixta de reclutamiento acerca de la aptitud del mozo, arreglándose á lo que determine sobre el particular el reglamento de exenciones físicas.El Síndico ó Delegado del Ayuntamiento que asista á las sesiones de la Comisión mixta será el encargado de comunicar las resoluciones de la misma á los Alcaldes respectivos, y éstos las harán conocer á los interesados, en los ocho di»s siguientes á la fecha de haber sido expedidas, dando cuenta á la Comisión por medio de certificado en que conste haberlo así cumplido.Cuando no asista á las sesiones el Sindico ó Delegado del Ayuntamiento cuya revisión se practique, será designado un Oficial de la Secretaría de la Diputación provincial á los solos efectos de comunicar los acuerdos.Art. 9.° Las Comisiones mixtas de reclutamiento habrán de revisar todos los expedientes de los mozos que, en el acto de la clasificación y declaración de soldados, por el Ayuntamiento, hayan sido considerados como excluidos temporal ó totalmente del servicio militar, así como de los declarados soldados condicionales; y al efecto, la* respectivas Corporaciones municipales les remitirán oportunamente dichos expedientes, acompañados de las relaciones nominales debidamente clasificadas.En todos los casos de exclusión total ó temporal por cortedad de talla ó defecto físico, será precisa la comparecencia de los mozos ante la Comisión de reclutamiento, para ser tallados y reconocidos definitivamente.El certificado de que habla él art. 63 de la ley vigente no será expedido por el Ayuntamiento, sino por la citada Comisión. *

Art. 10. Se reduce á cuarenta y cin^o dias como máximum

el plazo de tres meses que, con arreglo al art 41 del rigente pa™ la declaración de exenciones de¡ eervicio en el Ejercito y en la Marina, por causa de inutilidad física, puede durar el juicio de exencio ais, exigiéndose la rc*pon*abilí- dad prevista en el írt. 47 del propio reglamento á lo» Facultativos que diesen par útil al mozo que no lo fuese.Art. 11. Cuantas excepciones ocurran con posterioridad al ingreso en Caja en todo el tiempo que dure la obligación de servir en filas, podrán alegarlas los interesado», y previa la justificación necesaria para que resuelva la Comisión mixta da reclutamiento, se tramitarán por conducto del Jefe del
riUí.r-P° t  q?® J,eít8í ezca el reclamante, y éste podrá acudir al Ministerio de la Guerra cuando no se conforme con lo acordado por aquélla. De igual modo se admitirán y tramitarán las excepciones que aleguen los soldados que, sin haberlo reclamado al tiempo de hacerse la clasificación de los mozos para el servicio militar, probasen que existían en aquella época, y que no habían podido alegarlas entonces por no haber llegado a su noticia, algún acontecimiento Indispensable para que les fueren otorgadas.Sólo serán atendidas, después del ingreso en Caja, aquellas excepciones originadas por fuerza mayor, como falleci- ? í  8 Padreg 6 hermanos que las produzcan ó inutilidad de los mismos, sobrevenidas involuntariamente, ó por cumplir las edades señaladas por la ley.Art. 12. Lo» individuos comprendidos en el artículo an* quienes se les conceda la excepción solicitada, serán clasificados como soldados condicionales, y continuarán, sin embargo, prestando sus servicios en activo hasta que verifiquen el ingreso en el mismo los mozos del reemplazo inmediato; siendo entonces baja en los Cuerpos activos, y quedando sujetos á las revisiones correspondientes, según el tiempo que les falte pasar á la situación de primera reserva.

Si cesara la causa de excepción, y el interesado no hubiera cumplido en filas el tiempo que ha correspondido á los de su llamamiento, volverá á las mismas hasta extinguirlo con abono de lo servido antes en ellas.Art. 13. El Gobierno podrá suspender la expedición de licencias absolutas:1.® En caso de guerra.2.° En circunstancias extraordinarias.La suspensión en el primer caso podrá ser por todo el tiempo que dure la campaña ó se reemplacen las bajas sin riesgo de ninguna clase, y en el segundo mientraB las referidas circunstancias lo exijan.Art. 14. La devolución de las redenciones á metálico á que se refieren los artículos 154,155 y 156 de la vigente lev, se ordenará en lo sucesivo por el Ministerio de la Guerra, previos los trámites que en dichos artículos se establecen, así como también la aplicación de los depósitos hechos con arreglo al art, 33 de dicha ley, cuar-do los mozos que los hicieron no se presenten á cumplir su» deberes militares, ó si presentándose solicitan redimirse con el importe de los referidos  ̂depósitos, los cuales les serán reintegrados, con arre- g k  al art. 154, si resultasen excedentes de cupo durante dos anos*
Art. 15. El Gobierno queda autorizado para nombrar Comisarios regios de la clase de Jefe superior de Administración civil, ó de General del Ejército, á fin de que procedan á inspeccionar todas las operaciones relativas al reclutamiento y reemplazo, tanto de las encomendadas por la ley á las Qorporaciones municipales y provinciales, como á las Comisiones mixtas de reclutamiento, siempre que lo crea con veniente, para cerciorarse dé la exactitud y legalidad con que se haya procedido en ellas, cuyos Comisarios irán acompañados del personal facultativo y auxiliar que se considere necesario, según los casos, para el mejor desempeño de su cometido.

_ La investigación y nombramiento de estos Comisarios regios, podrá ordenarse para las operaciones correspondientes al reemplazo de 1896.Las dietas ó indemnizaciones de dichos Comisarios y personal á sus órdenes se abonarán por un capítulo especial del presupuesto, ingresando en el Tesoro las multas que impongan.
Art. 16. Los Ministros de la Gobernación y de la Guerra dictarán, de acuerdo, cuantas disposiciones sean necesarias para el exacto cumplimiento de esta ley.Art. 17. Qaedan derogadas todas las leyes y disposiciones anteriores sobre reclutamiento y reemplazo del Ejército que se opongan á la presente ley, quedando subsistente la de 11 ae Julio de 1885 en la parte que por la misma no haya sufrido alteración.
Madrid 19 de Junio de 1896.— El Ministro de la Guerra, Ma r c e l o  d e  A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con lo informado por la Comisión de Codificación de las provincias de Ultramar;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 

que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
reformando el art. 45 del Código civil, por lo que se refiere & las islas de Cuba y  Puerto Rico.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ochocientos noventa y seis.
MARIA CRISTINAEl Ministro do XBtrajnar, .Wmmtkm Castellano j  Y  filar royo.

A LAS CORTES
Aplicado & Cuba, Vuerto Rico y Filipinas por Re»\ decre

to d . 31 de Julio do 1889 el Código civil recienteir.tnte pro
mulgado para la Península, ain modificación alguna, bien 
pronto hubo que, introducirla, declarando en suspenso por 
Real orden de 3,i de Diciembre del mismo «Júo, respecto á las 
islas Filipina^, loa títuloB 4.° y 12 del libvo 1.® de dicho Có
digo. Otra es la que jU B tifisa ahora, ea cuanto I las Antillas, 
la presentación del proyecto de ley que, previa la Tenia de S. M., de acuerdo con lo propuesto por el Muy Reverendo

Arzobispo de Santiago de Cuba y con lo informado por la Co
misión de Codificación de las provincias de Ultramar, tiene 
la honra de someter á la aprobación de las Cortes el Ministro que suscribe.

La ley de 20 de Junio de 1862 fijaba la edad de veintitrés 
afios cumplidos en el varón y la de veinte en las hembras 
para poder casarse sin el consentimiento paterno, per© al 
hacerse extensivo á Ultramar se redujo i  veinte afioB la edad 
enJob primeros y á diez y siete en las últimas, atendiendo 
principalmente á la mayor precocidad física é intelectual qu» 
se desarrolla en los climas tropicales. Tal era la legislación: 
T,g“  ®n, lM AEtíUas al «Pacerse el Código civil, y  «ne éste modificó al tenor de su art. 320 en relación con el 45, según 
los cuales necesitan obtener licencia 6 consentimiento para contraer matrimonio los jóvenes de ambos sexos menor»» de veintitrés uñes.

A las razones de moralidad alegadas por el Ilustre Metro
politano para pedir se restablezca lo dispuesto en .1 Real dis
creto de 3 de Febrero de 1882, hay que añadir, en su abonov 
jos informes, favorables todos, del Tribunal Supremo, Conse
jo de Estado, Autoridades y Corporaciones de Cuba y Puerto Rico. J

Basta, al efecto, reformar el art. 45 del Código civil en lo» 
términos contenidos en el siguiente proyecto de ley, que, ha
ciendo uso de la autorización de S. M., somete el Ministro que suscribe á la aprobación de las Cortes.

Madrid 17 de Junio de 1 S 9 3 .= T om ás  C a s t e l l a n o  y  V i-LLARROYA.
PROYECTO DE LEY

Artículo únieo. Se declara reformado el núm 1 .º del ar- 
Pnh«°i d f 8o-nte <*<lígo C1TÍ1> c«i» relación á las islas de A  J  5 r t  ? iC0’ S J í?  términoa:?^ a i prohibido el matrimonio:

Í e edad ntcid0 tn  lts « tillas española», que* hr» ^’f 10 h8y*«w»Plido veinte »ños, ó siendo hem- 5 d̂ S y no hubiere obtenido la licencia, y al mayor
MS áCÍSi*eí« l Ur r« n hV “ B°licited° *l  *• 1m perso-
determinados por la^ey.»6 0t°rgar ” * J  0tr° en loB ca80B
T n ^ dn l l l ? e juai0 i* 1896 = EÍ Ministro de Ultramar,lO M A s C a s t e l l a n o  y  V il l a r r o y a .

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión de Codificación de las provincias de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina. Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley, haciendo exteneiva la penalidad estableeMa__en_Jos artículos 289, 307, 308 y 309 del Código penal vigente 

en las islas de Cuba y Puerto Rieo, y  en los 279, 297, 
298 y  299 del de Filipinas, á iguales hechos verificados 
con efectos de las naciones obligadas en el Convenio internacional de Berna.

Dado en Palacio & diez y  siete de Junio de mil ochocientos noventa y  seis.
MARIA CRISTINAB1 Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Tlllarrora.

A LAS CORTES
Uno de los aeuirdos tomados por los representantes de las 

naciones que suscribieron la Convención de Berna en 4 de Ju
lio de 1891 faé proponer á los respectivos Gobiernos que adop
tasen las disposiciones convenientes para castigar el empleo 
fraudulento de Bellos falsos ó usados, así como para prohibir 
y reprimir la falsificación, venta ó distribución de viñetas y  
timbres de uso en el servicio de Correos de todas las nacio
nes convenidas, falsificados ó imitados de tal m.do que pu.'— 
dieran confundirse con los oficiales.

La Oficina internacional de Berna ha recordado con inshs» 
tencía este compromiso al Ministerio de Ultramar por lo que, 
á nuestras provincias ultramarinas se refiere, interesando s«  
den las órdenes oportunas para el castigo de dicho fraude, j  
consultando además si nuestras leyes garantizan el descubri
miento de sus autores, en consonancia con los finas del ar
ticulo 31 del reglamento dictado para el cumplimiento de la  Convención antes citada.

Con tal motivo, y de acuerdo con lo propuesto por la Co.- 
misióh de Códigos de Ultramar, se ha formulado el proyecto 
de ley que el Ministro que suscribe, previa la venia de S. M., 
tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes.

doB modoB distintos puede perpetrarse la falsificación 
de efectos timbrados extranjeros, y ¿versa debe ser también 
la resolución que respectivamente Be adopte. SI se verifica 
en el piia de origen, el proeeeimiento que habrá de seguirse 
es el del mencionado art. 31 de la Ccnvencióh, y como enton
ces sólo Be instruyen en el país destinatario las diligencias 
que tal precepto determina, remitiéndoles al de origen pan  
que en él sea perseguido el delito con arreglo al procedi
miento ordinario, vigente en el mismo, nada tiene que pro
poner para este csbo el Ministro que suscribe, por ser claros 
y decisivos los preceptos aplicables.

Cometida 1» falsificación en el país destinatario, son eue 
leyes las que han de prefijar la forma del enjuiciamiento y la 
entidad de la sanción penal correspondiente. En este último 
concepto, nuestroB Códigos panales de Cuba y Puerto Rico y 
de Filipinas no contienen disposición alguna que ponga & 
salvo ti interés de las i m i s  naciones convenidas en Berna,
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puesto que se limitan á csstigar á los falsificadores, intro
ductores ó expendedores de papel sellado, sellos de telégra
fos ó de correos ó cualquiera otra c ’ase de «factOB timbrados, 
cuya «xpendición esté re»errada al Estado, sin abarcar e1 
propio hecho cuando se refiere 1  papel, sellos 6 efectos de 
otra nación.Con sólo ampliar ©1 texto penal d© suerte que comprenda 
uno y otro delito, se habrá satisfecho una necesidad de es
tricta justicia, hasta ahora sólo sentida con relación 6 nues
tras provincias de Ultramar, y habrá cumplido España, en 
esta parte, el compromiso que contrajo al suscribir la Con
vención internacional de Barna. Tales son el origen y el ob
jeto del proyecto de ley que se presenta al voto de las 
Cortes.Madrid 17 de Junio/de 1896 =  T om ás C a s t e l l a n o  y  Yi-

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Las penas y multas establecidas en los artículos 289, 307, 308 y 3C9 del Código penal rigente en las islas de Cuba y Puerto Rico, y en los artículos 279, 297, 298 y 299 del que rige en Ei ipinas, Be hacen extensivas á los que iO uetieren iguales hechos con efectos de las naciones obli- cadas un el Convenio internacional de Berna.Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Ministro de Ultramar, 

T om ás Ca s t e l l a n o  y  Y il l a r r o y a .

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros y lo infor
mado por la Comisión de Codificación de las provincias 
de Ultramar;En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
reformando el art. 1 565 de la de Enjuiciamiento civil 
vigente en las islas de Cuba y Puerto Rico.

Dtfdo en Palacio & diez y  siete de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis. MARÍA CRISTINA

El Ministro d© Ultramar,
T o m á s  C a s t e l l a n o  y  V I I I a r r o y a .

A LAS CORTES
Con el fia de evitar que al amparo de la ley, y extremando 

los recursos que ésta concededlos arrendatarios de mala fe 
tratan de falsearla, haciendo difícil en unas ocasiones é in
sostenible en otras la situación creada á los propietarios ur
banos de la isla de Cuba por el abuso del derecho de recusa* 
aidade los J ucees Í£LAtrv®n£r ©n-los j tu oí es de
desahucio, consiguiendo dilatarla resolución de loa mism os 
hasta que se terminan los incidentes de recusación que suce
sivamente van presentando, solicitaron los CentroB de pro
pietarios de la Habana, Matanzas, Cárdenas y la Liga econó
mica de Pinar del Río la presentación á las Cortes de un pro
yecto de ley que corrija estos males de notoria trascenden
cia para el legítimo interés de los dueños de fincas urbanas.

Pedido informe á la Audiencia de la Habana y á la Comi
sión  de Codificación de las provincias de Ultramar, una y 
otra convienen en la necesidad de atajar el abuso y de poner- 
Je urgente remedio, para que la deficiencia de la ley no con- 
iMnúe sirviendo de estímulo y escudo á los amaños de la 
jmala f«.

Al efecto e l Ministro que suscribe, de acuerdo con la cita 
<ñz Comisión y previa la venia de 8 . M., tiene el honor de pro
poner á las Cortea el siguiente proyecto de ley.

Madrid 1*1 4 ® Junio de 1896 .= T o m á s  C a s t e l l a n o  y  Vi*
LLAi£IIOYA.

PROYECTO DE LEY
Artículo única. Se autoriza al Gobierno para llevar á efecto la reforma que ha presentado Ministro de U tramar, de acuerdo con la 'Comisión de Codificación, del art. I 565 de la ley 4e Enjuiciamente civdl, vigenteen Cuba y Fuerto Rico, artículo que se adicionará «1 siguiente párrafo:«Lo* preceptos de este artículo y del precedente ?erán también aplicables cuando el demandado intente la recusación del Juez originario ó de cualquier otro llamado á entender en el asunto o en sus incidentes, no admitiéndose el e s crito en qu»e se interponga la recusación, si el recusante no acredita al mismo tiempo tener satisfec has las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato del a pegar adelantadas, en ios términos prevenidos en el art. 1 574, y se le tendrá por desistido del incidente en eualqm ea catado en que se halle, ai datante la sustancíaeión del mismo dijere de pagar los plazos que venzan ó los que deba adelantar».Madrid 17 de Junio de 1896,=£1 Ministro da Ultramar, 

T omaü C a s t e l l a n o  y  Y il l a r r o y a .

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

.En nombre de Mi Augusto .Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder- los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á DvSugenío,del Saz* 
Orozco y Lahóz, Director primero del Banco Español. 
Filipino, como recompensa & los servicios prestados en 
el desempeño de dicho cargo.

■ Dado en Palacio á diez y nueve de'Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA/ ..;
El Minie tro de Ultramar,

Tomás Ccstoltsno y VUIwrróy».

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;En nombre de Mi Augusto Hijo el R eí D. Alfon
so XIH, y como Rsiha Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, A D. Venancio Bal- 
bás y Ageo, como recompensa álos servicios prestados 
desempeñando el cargo de Director segundo del Banco 
Hispano Filipino.Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar,,

Tomás Castelimo y Yfillarroya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito H idrográfico.
Grupo 102.— 17 J u n io  1896.

En euento se reciba á bordo este aviso deberán corregirte 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la -visibili
dad, de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
C a n a d á .—I s la  d e l P r in c ip e  E d u a rd o .

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l v  lu z  d s l  r o m pe o l a s  d e  Souais 
(« ío  C o l v il l l )

(Notice to M ariners, núm. 18. Otfcwa, 1896.)
Núm 7 3 0 ,1 8 9 3 .—Una luz fija, roja, tempoml, colocada 

en un fanal lenticular, ha sido inaugurada el 4 de Mayo 
de 1896, en un palo en el extremo del rompeolas de Souris 
fcoata E. de la isla del Príncipe Eduardo). Esta luz, elevada 
6",4 sobre la pleamar y de 6 m illis  de alcance, está colocada 
en el emplazamiento del faro destruido en 1895 (Aviso núme- 
ro 23/157 de 1896); señala el extremo del rompeolas, ínterin 
no se levanta una construcción permanente.

Cuaderno de faros núm. 5 d@ 1888, pág. 50.
Carta núm. 589 de la sección IX

Isla s  A z o res .
LUZ EN EL BXTRBMO N . DEL ROMPEOLAS DE HORTA

( A vito aos Navegantes, núvt. 9 /11. Lisboa, 1896.)
Núm. 7 3 1 ,  1893.—La luz roja del extremo N. del rom

peolas da Horta está colocada en el canteo de la parte supe
rior del aparato que sirve para la construcción de este rom 
peolas. Esta luz está elevada 14“ 5 sobre el nivel del mar, y  
tiene unas 3 millas de alcance; marca el extremo actual de los 
trabajos que se llevan á cabo; estí destinada á reemplazar la 
luz roja de la boya fondeada en el extremo da la cimentación, 
boya que se suprimirá cuando se comience la cimentación de 
la cabeza del rompeolas.

Loa buques que basquen el fondeadero no deberán pasar 
entre esta luz y la de la boya; d* jarán.- estas des lacees por 
babor y fondearán en 16“ de sgua.

N o t a .  E s necesario tomar precauciones en el caso en 
que, entrando de noche, no ge vea más que una de las dos 
luces rojas.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pég 4.
Is la s  B r itá n ic a s .—In g la terra .

B o y a s  l u m in o s a s  y  m o d if ic a c io n e s  e n  b l  a lu m b r a d o
DE La s  PROXIMIDADES DE F l EETWOOD ( BAHIA DS M o RECaMB <)

(Notiee tú Marinen, núm. 255 London, 1896.)
Núm. 7 8 2 ,  1896.—Oon boyas de g*s, cada una de ellas 

con una luz fija, han sido reemplazadas las boyas siguientes 
del río Wyre, en ltg proxinúdades de Fleetwood (Aviso núme
ro 222/1.b U  de 1895):

1.® La boya del canal, fondeada á 2 3 millas al N. 26° W . 
del firo superior de Fleet wjgcv £3° 57' 5C" N. por 3a l l f 
10" E.

2.° La boya rúan. 2, plana, nt^ris,.fondeada .en,el margen 
E. dal canal, á 1,9 milla «1 N. 19  ̂ W. del faro superior de
Fket'W'»od.'

3.° La boya núm. 3, cónica, rojt., fondeada en el margen 
W . del canal, á 1,2 milla al N. 26° Wl dal mismo faro*

4.° La boya núm. 8, plan», negra, rostd-cada-eo el margen
1 .  del canal, á 3 cables a! N 18° W . del '« lim ó  faro.

Desde el 30 de Mayo de 1896,’" la# lucias de tsfilielón de 
Fi©®íw¿©d [fijas,. Meneas), que sólo se en WMtían eventual* 
mente, como luces de marea, lo «irán todas I 3 f  SOtÉit.

Cuaderno de faros núm. 4 de I8Í3 pág. 166. ■■■ ‘
Carta núm, 233 de la sección II.

C am b io  d e  b o y a s  e n  e l  c a n a l  E a s t h a m , i t e  Mh b s b y
(Notiee to Marinen, núm. 270. Loxd~ n. i -

Núm. 7 3 3 ,  1896.—Se han efectuado lo* u, ¿ - ¿a eam- 
bios en las boyas del canal Eastham, en el &

1.° La boya de gas B  (cónica, roja y cocí 1 u de des« 
tellos) fondeada en la parte W . del canal, ?-* ^  >**da á
10,1 cables al S. 74° E. de la iglesia de St. M ‘ : J X, 12» E. 
de la iglesia de Bromborough.

Situación aproximada: 53* 21'30" N. po ' -
2.° La boya de gas E 1 (plana, negra, y < - ' • .z fija,

blanca), fondeada «n Ja parte E. del canal, h* ‘ **dada 
á 115  cables al S 75° E. de la iglesia de St* t e « 7  N. 15*
E. de la iglesia d® Bromborough.

El paso entre las boyas 1 y 2 de la entrad; ~ t' tienen 
actualmente 1 cable de ancho.

3.° La boya E 2 (plana, ntgra), ha sido colocada á 13 ca
bles al S. 65° E. de la iglesia de St. Mark y ai H, 2 itf E. de la 
iglesia de Bromborough.

4.° Ln boya B  3 (plana, negra), ha sido trasladada á Ia- 
situación que ocupaba la boya E  2, y la boya B  4 (piaña,, ne
gra) á la situación qu© ocupaba la boya B. 3*

Carta núm. 233 de la sección II.
C a m b io  e n  b l  p e r ío d o  d e  o c u l t a c ió n  luz

d e  N e w l y n  (b a h ía  d e  P b n z a n c e ),
(Notiee to Marinen, núm. 2C5. Londo t , 1896.)

Núm. 7 3 1  1896.—La luz de la cabeza del S. d i
Ntwlyn (que era blanca con eclipses cada i  m u n d o s , •* 
ahora blanca, con eclipses cada 10 segundos (- 7 ?epmdos;,
eclipse, 3 segundos; total, 10 segundos.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 4.
OCÉáNO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 
Is la  T a i W att ó T orm os a.

V a LIZAS EN e l  FONDEADERO DE A n í  O (í
(NoUce to M arinen , núm. 779. Toteo, 1896,)

Núm. 7 3 5 ,  1896 —Se han colocado cinco vaüzis m  el l i 
toral, en la» proximidades de Anping, para marcas.
Son de forma piramidal cuadran guiar, en eiqm ioto, de U m,fi 
de altura y 7*,3 de ancho en la base.

Ocupan, de N. á S , las siguientes situaciones son relación 
al árbol notable d*l fuerte Zelandia:

1.a valiza ó valiza N., á 1 5/6 milla al N. 62° W *
2.a id ., á 5/6 milla al S. 67° W .
3.a id., á 1 i/8 milla al 8. 2° W.
4.a id,, á 2 V12 millas al 8* 13° R.
5.a id., á 3 1/3 millas al S. 11° E.
Situacíóa aproximada de la valiza N. 23° F lí?f N. per 

126° 2 V 30 ' E.
Carta núm. 479 de la sección V.
El Jefe, Luis P a s t o r  y L a n d e r o .

G r u p o  103. — 18 J u n io  1896,
En cuanto se reciba á bordo este aviso deb&íám corregirse 

1 s planos, cartas y derroteros correspondiente.
Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la visíbfll* 

¿&d da las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

E sp a ñ a .
R e t ir a d a  b s  una  b o y a  e n  l a  r ía  dk V ig q

Núm. 7 3 6 ,1 8 9 6 .—El Iageniero J«fe de la provincia de 
Pontevedra participa á este Centro Hidrográfico que el 29 de 
Mayo de 1896 se retiró de su emplazamiento Ja boya modelo 
O que marcaba el bajo Cabo de Mar, en la ría de Yigo, que
dando provisionalmente valizando dicho basco un bocoy p in
tado de color rojo.

Plano núm. 198 de la sección II.
OCÉANO ÍNDICO 

Ia la s  a l i ,  d e  M a d a g a s c o r
B an co  d e  c o r a l  a l  N. d e  l a s  is l a s  F a b q u h a r

(Notiee to M arinen, núm. 211* Lerdón 1896 )
Núm. 7 3 7 , 1896 —Ei Capitán del vapor Umzinto participa, 

con fecha 8 de Abril de 1896i que haobtenido -sondas de 20 
á 23® sobre un banco de coral (banco Umzinto), de un diáme
tro de 5 millas, en el cantil del cual no se encontró fondo 
en 180".

Situación aproximada: 9° 39' 30" S. por 57° 31' 30" E.
Esta situación nn pudo comprobar al poco tiempo, pos 

haber visto la isla del Ciervo, del grupo Providencia.
parta núm. 162 d» la sección IV.

In d ostán .
C a m b io  d e  c a r á c t e r  b e  l a  lu z  d e  B r o a c h  

(g o l f o  b e  Ca m ba  y )
(Notiee to Marinero, núm. 259. London, 1896.)

Núm. 7 3 ® , 18S6,—Desde el 5 de Abril de 1896, la luz di 
punta Broask, e n k  ch illaN . d é la  entrada del rio Narbadi



Gaceta de Madrid.—Núm. 173 21 Junio 1896 967
<Neibu " A t era fija, blanca, dtbs ser fija, roja; «atará 
elevad , a la pleamar, y tendrá 8 millas da alcanca
con tiw u * * del 8E. al WNW. por el E. y el N.

Es" r * colocada en una construcción de hierro, si
tuada í 0 n  * al WNW. del palo en el cual «ataba coloca
da la Iue » '

Fi a 4 & dióptrico, de 6.° orden.
Sit  ̂ - ximada: 21° 39' N. por 78° 44' 20" E.

Ouate&o de faros núm. 8 de 1891, pág. 42.

üambio de b o y a s  en Bánxot 

; „ le Marínm, núm. 269. £ondont 1896.)
Núm. 1896.— El Gobierno de la India inglesa co

sí:': ve * tí mión de las siguientes boyas-en la entrada del 
do Mhar 6 Bavitrí:

1.° La. hoya exterior ha sido trasladada á 3 cables próxi-
tí N, 73° W. de su antigua situación; en la actua

lidad tóa  pintada de rojo y azul y fondeada en 6",4, á 
14 3/4 2̂ ; 8 0 °  W. de la valiza de punta Kankuran y
al S, 23" vv. -íe la cima (51“) de punta Dergad.

Situación aproximada: 17° 57' 50" N. por 79° 13' W  E.
2.® La boya Interior ha sido trasladada un cable al NE. 

de su a* 4 cw* * tuaeión; en la actualidad está pintada de rojo 
y azú * * 3 -* la en 5",5, á 0 5 milla al N. 86° W. de la vali
za de - i r.kuran y al S. 2° E. de la colina Hariheshwar,
■-mBmmammmemmsm

Carta núm, 569 de la sección IV.

áfrica,

Taliz4b en la  bahía Delagoa.—Noticias sobre e l  acciso
A LA BAHÍA

(Notice to Marinen ¡ núm. 257. Londo% 1896.)
Núm. 740,1896.—El Comandante del buque de guerra 

Inglés Pkaebe da, con f«cha 13 de Abril de 1896, las siguientes 
noticias reír, ti Tas á la bahía Délagoa:

1.° Yauzas —La, v&liza de punta Gibbon, situada aproxi
madamente en 25° 58' S. por 39° 7' E., ha sido modificada con 
obj eto de que sea muy visible con tiempo claro.

La vali'za de punta Timpson» extremo S. de la iala Shefiaa 
■(Xefiaa), situada m  2o® 55' 40" S. por 38° 54' 40" E , ha sido 
reconstruida, y es, al parecer, de mampoateiía; está pintada 
de blanco y coronada non una percha.

2.° La raya roja de la iala Inyaek, que sirve de marca de 
dirección : <v-'a coa punta Gibbon) pars-gúar por el Er .del 
bajo Fn\ u y peligros, no se puede ver á distocia con
veniente, sino en circunstancias excepcion^lmente favora
bles.

3.° Canal IP pe —Se ha reconocido que conservando un 
-ángulo de 42 í v3J entre cabo Inyaek y la valiza de punta 
•Gibbon. »«*** r̂,e demore.cabo Inyaek al 8. 44° E., se nave
ga el eauui pe?r sondas de 10m en pleamar viva. Este

. canal es o* qu* mús se practica por los buques que entran en 
la bahh* Drí-

4.° P r OXíMíPADES -DEL RÍO INGLÉS (ESPÍftITU SANTO).—  
Para entrar cr §A rio Inglés, estando á 10 mi l*s del faro de 
punta Rmbm* se marca este faro al S. 80° W. y se navega 
en esta h .̂sta que la valiza de Catembe demore 
al S. 7-1° W., Tiéndela abierta por el N. del faro Oatembe; 
conservando entonces la valiza en dicha marcación (en la 
cual se encuentran sondas mayores que en la enfllación de la 
valiza con el faro), hasta que la punta Lchmtre demore al N.

: 63° W ? m llega al fondeadero.
Nota. No es bien conocida la profundidad de los canales 

de entrada d® lá bahía Delagoa, y, por lo tanto, es necesario 
navegar con precaución ;por loa cas alea hasta que se haya 
llevado á cabo m  completa exploración.

Carta núm. 162 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE.—MAE DE CHINA 

' f  ai-W an ó Form osa.
CIambio be la boya del arrecife Inflexible, in  el püerto 

be E irunko (Kelung)
te Mwiners, núm. 781, Toáto, 1896.) ,

Núm« 711,1898 —El Teniente Yamada, dé la Marina japo
nesa, participa h&bérse'fondeado en tí borde SW.- del arreci
fe Inflexible* en 10* de agua* una boya cónica, ĵ oji, de hierro, 
•coronada por una caja esférica blanca, para reemplazar la en» 
.^gua beyanégra. .

La nueva está al 8.22° W. de la valiza de la iala Boisaon 
y  al 8.65° E. de punta Imagen.

Carta núm. '479 de la-sección Y.
El Jefe, Luis Pasto» t  Landkro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección. general del Tesoro público
y O rd e n ac ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 16 de Mayo do 1891, con

los números 180,500 de entrada y 46,883 de registro, corres
pondiente al depósito constituido por D. Julián Quílez, para 
garantir el contrato de reparación de la sección 1.a y variación 
de la Cuesta de Tíermag en la carretera de Jaca á Sengíiast, 
á dispoaición de la Dirección general de Obras públicas, im
portan tes 9.000 pesetas nominales, en Deuda perpetua ai 4 
por 100 interior, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteli* 
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue «1 referido depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo idn ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  de M adrid y Boletín ojlcial de esta pro 
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893,

Madrid 16 de Junio de 1896.= B i Director general, J„ R- 
d a O e a .  y  oqs»

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 14 premios mayores de los 1.400 comprende el 
sorteo celebrado en, este día.

NUMEROS

PREMIOS 

Pesetas. ADMINISTRACIONES

10.737 140,000 Madrid.
19.668 70 000 Barcelona.
6.585 30 000 - Alicante.

643 4 000 Yalencia.
2.986 4.000 Barcelona.
4.336 4.000 Burgos.

14,093 4.000 Sevilla.
27 271 4.000 Barcelona,
19.444 4.000 Yalencia.
27 ..847 4,000 Cartagena.
3., 657 4,000 Madrid.

15.474 4 000 Sevilla.
3.015 4.000 C hielan».

032 4,000 Madrid.

l n  el sorteo celebrado hoy, eon arreglo al art. 57 de la ins* 
fracción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar loa cinco premios de 125 pesetas cada uño, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Angela Tomasa de Avila, del Colegio de la'Paz.
Luciana González Arenal, del id.
G&bríela Oviedo* d$l íci.
Falias Iglesias, dül id.
Angela Díaz, del id.

E& cuanto al prevenido por el art 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de 
«reto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de ios partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tenei 
efecto por no constar que existan interesadas eon derecho á 
ohÍAn&rlo.

Prospecto del sorteo se ha de celebrar en Madrid el día 30 
de Junio de1896.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pes&tags el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 546.000 pesetas en 1.300 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

X d e . 80. 000
1 . . . . o . d e . . « é . . . . . . . . . . . . . » » •  40.000
1  .....................  d e . . . . . . . . .............   15.000

1 0 . . . ......... de 2.000.........    20.000
1.083  . . d e  300.................  324.900

09 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero... . .  • . . . .  29.700

09 id. de 300 id. id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio se
gundo  .........   29.700

2 aproximaciones de 1.500 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio primero 3 .000

2 id. de 1.000 id. id. para los del premio
segundo........................... ................... 2.000

2 id. de 850 id. id. para los del premio
tercero.. • • . . . . . . 1 . 7 0 0

1.300 > 546.000

L is aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero qué si * sa
liese premiado el número I su anterior es el número 26.000, 
y si fuese este engraciado el billete número 1 será el si
guiente. ' r..,v

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si ti premio primero corresponde, per 
ejemplo, al núm. 45 y el-segundo, al 9.996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundó; es decir, d esd ed  í  al 100 y 
del 9.901 al 10.000.

El sorteo se efectuará én el local destánade t í  efecto» eo» 
las solemnidades prescr tas por la instrucción del ramu* * 
en la propia fora» m  harán despuéíi sorte^B especiales para

adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimiento de la Beneficencia P?ov!sf 
eial de Madrid, y uno de 62b entre las huérfanas de m  ditarea 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interes, ̂ da* 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ¿ha- 
«er observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opvV 
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados é*ios,t 
se expondrá el resultado al público, por medio de lístate in&- 
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Admitía tra- 
eionos donde hayan sido expendidos los billetes respectiv os, 
con presentación de éstos y entoga de los mismos, quedan db 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por loo establecido tea 
el &rt. 8.® de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 18&L

Madrid 20 de Junio de 1896. =  El Director general, J. R  • 
de Oya.

Dirección  general de la  Deuda pública. 

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería’ 
le la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
rarifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efee- 
¡o, los pagos que á continuación se expresan, y que se ento~  
rúen los valores siguientes:

JHas 22 al 26.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte* 
ior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
-882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
d 9.909.

Día 23.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carra- 
eras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
p anteriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Lgosto de 1895 y Abril de 1896; facturas presentadas y cor
rientes.

J)la 24.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se* 
lestre de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen* 
adas y corrientes.

M a 25.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre
e 1.® de Julio de 1882 y anteriores («oteept  ̂ Obras públicas, 
arreleras é.inscripciones), atraios de 1.° de Julio de 1874 y 
nteriores, y reembolsa de títulos del 2 por 100 amortizados 
a todos los sorteos; facturas presentadas y corríante».

Idem m rm tm  de cinco vencimientos, de 'residuos del.
; poit 10® rtizabb interior, de Deuda dei material del Te- 
oro, y de nueve últimos décimos y resguardos de recibos y  
'®BÍdu©B del empréstito de 175 millonee pepitas, compren- 
lidas en anuncios anteriores que no se hayan presentado al 
obro.

J>ia 26.

Entrega de títulos de Deuda perpetua tí 4 por 100 inte- 
lor y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
Leí 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y  
; por 100, que no se hayan recogido i  pesar de los Uama- 
niento hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, precéden
os de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Junio de 1896.=11 Director general, el Mar» 
Lués de Goicoerrotea.

Resultado de la subasta que, con arreglo al fluyo de condicio
nes inserto en la G a c e t a  de 12 del corriente, se ha celebrado  
en este dia para la adquisición y amortización  de primeros dé
cimos del empréstito de 175 millones de pesetas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Nom inal

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Juan García Inés.....................
D..Máximo García Tobías.......... . • •
D. Mariano García Ojeda.. • • • . . . . *

164*80 
2232 26 

561*28

100
100
100

3 95834

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal
INTERESADOS Pe"taB.

Cambio.

Pesetas.

. ■. ? Eíeetl ye. 

Pegatas.

D. Juan García Inés.. . .  164*80
D. Mariano García Oje* 

da. . . . . ,V.Aa/ . . . . . . . .  561*28
D. Máximo García To

bías . •. .....................  2.232 26

100

1 0

100

164*80 

561*28 

2 232*26

3.958*34 3*958*34

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados*

Madrid 19 de Junio de 1,896.=El Director general» el MaiN 
qaés de Goícoerrotea,
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B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACIÓN DEL MISMO

20 -3-krío 1896. 13 Jimio 1398. 20 Junio 1896* 13 Junio 1896.

ACTIVO, JPgfttfft, PMftM. PASIVO Fattmt. PUSM.

210.139.872 94 
281.209.703*87 
28.090.61132 
12 602.45991 

187.760.766‘95 
218 931.41603 

2.225.133 59 
12.270.000 
4.778.291‘71 

400.123.393*75 
4.033.078*98 

66.162.500
87.685.645*75

210.139 872 94 
275 84L.050 05 
26.529.170*54 
11.997.73917 

189.526.244 90 
225 855.630*26 

1.714.729483 
12.270.000 
4,872.877*23 

400.123 393 75 
4.033.078 98 

66.162.500
87.685.615 75

Capital del Banco........ ...............................................
Fondo de reserva.....................................

150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000.000

Corresponsales en el /  ̂ tramjeso................................... Ganancias y pérdida.... . {
Billetes en circulación..................................................

11.372.218 25 
1.143,042 51 

1.039.020 025 
401.74245061

11.115.570c48 
1.114 585-69 

1.048711.425 
397 104.985*93

Efectosá cobrar ©n el día............................................
Acciones de le. Compañía arrendataria de tabacos.......
Dtrps valorea de cartera...........................................
Deuda amortizable al 4 por 100* •• • • • • • • •; • • • • ...........
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891......
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1 8 9 4 ............
Irágarés negociables del Tesoro, ley 20 Jumo 1805
Page\fsPn*gQc!abÍes del Tesoro, ley 26 junio Í894
Bronce por cuenta de la Hacienda publica...................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro publico . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses déla Deuda per-

Depósitos en efectiTO..............................................
Dividendos, intereses y otr&B obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones.........................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos..................

26.379 066 96 
31 550 559‘49 
45 695.64615 

103,032.50934

26.612.644*84 
30 930,347 42 
34 535.711*62 
90.917.540*14

10.00(0.000
6.301.833*26

28.730.879*05

3.198.223*42

10.000.000 ¡ 
6.261.680 83 

18.551.702 52
10.712.559 25

©jpracíone* en .1 extranjero por cuente del Tesoro pú- 

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Juño 1891..............
879.086*24 

150.000.000 
17.414.704*50 
92.397.917 04

186.727J 81 
150.000.000 
17.412.244 23 
76.165.963 03

1.824.925 518*31 1.806.042.811*12 i 1.824 935.518 31 1.806.042 811*12

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Préstamos sobre efectos públicos.. . .

El Interventor genere], J. Gurumeta.=V.° B.°=E1 Gobernador, B&rzan allana.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrncción pública.
RECTIFlCACIÓN

Habiéndose publicado con un error de copia el art. 2.° del H e a l decreto del día 19 del corriente mes, inserto en la_ Ga
ceta  del 20, elevando & superior la Escuela de Comercio de 
Alicante, se reproduce rectificado á continuación:

«Art. 2.° La Diputación provincial y el Ayuntamiento de 
Alicante consignarán anualmente en sus presupuestos, á 
partir del próximo ejercicio económico, la cantidad d# 18.775 
peBetas á qu» asciende el aumento de gastos en el personal y 
material de dicha Escuela.» b

Madrid 21 de Junio de 1896.=E1 Director general, Rafael 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Noviem

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Agosto, á la una déla tarde, para la adjudi 
caciÓL en pública subasta de los acopios del proyecto redac- 

:tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Salamanca á Fermoselle, provincia de Salamanca, 
cuyo presupuesto de contrata es de 11.967 pesetas 70 cén * 

t timos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesta, 
,para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
fávil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 

, de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 

1 lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 

t «n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
rias, se procederá en el acto é, un sorteo éntrelas mismas.

Madrid* I7̂ de Junio &el@8$.=El Director general, E. Or- «dónez.
Modele de preposición.

D. N. M., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . .
«nitrado 4el anuncio publicado con fecha..... de úl-
fitímo , y de las condiciones y requisitos que so exigen para la 
v^djucHcación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación de 
la carra'tera de Salamanca á Fermoselle, provincia de ¿Sala
manca, h'Q comprometcr/i tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, e'sn #|jeción á los expresados requisitos y
condiciones.;* por la cantidad de.. . . .

(Aquí la p.ropoateáSn miq se haga, admitiendo ó mejorando' 
lisa f  nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta Aunque no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
m  m rn  toda aqutáia en que m  añada alguna cláusula.)

(Focha y firma del proponente.)
      ..

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 á$ Noviem» i 
S>r# de 1895, esta Dirección gm§ml h#fafilado el día § del

i próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en #1 actual año económico para conservación de la carretera 
de Víllacastín á Vigo, provincia de Salame*, cuyo presupues
to de contrata es de 16.646 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cisco de la tarde del día 3 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm... •

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Villacastín á Vigo, provincia de Salamanca, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.. . .  •

(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qué se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Noviem
bre de 18r5, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 

| próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi- 
| cacióm en pública Bubasta de los acopios del proyecto redacta- 
t do en el actual año económico para conservación de la carre

tera de Salamanca á la Alberguería, provincia de Salamanca, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.135 pesetas 52 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
no civil de la provincia de Saltmanci.

m  admitirán' proposiciones en el Negociado éorrespon
diente del Ministerio de Fomento, ea las horas hábiles de ofi
cina, desde el día do la fecha hasta las cinco de la tarde del 

i próximo,-y en todos los Gobiernos civiles de
la península en ios miamos día# y horas.

JUs propoBiciones se oresentarán en pliegos cerrados, en 
pape* sellado de la clase*i3  *, arreándose ai adjunto mode
lo, ylá  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía cara tomar parte en Ja subasta será de 110 pese
tas en metálico, ó en efectos de fa ¿tonda pública, al tipo que 
jes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes» f

debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula pers onal núm J
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actu«l año económico para conservación de la 
carretera de Salamanca á la Alberguerí», provincia da Sala
manca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula}.

(Fecha y firma del propoñente.)

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 25 de Noviem
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el actual año económico para conservación de la carre
tera de Salamanca á Cáceres, provincia de cuyo
presupuesto de contrata es de 15.763 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en él Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or-
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . .  -, 

enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de . . . . .  últi
mo, y de las condicione# y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopio* del provecto re
dactado en el actual año económico para c nservación de la 
carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de Salamanca, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis- 
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detérmihadamen-
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te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en létra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de 1*8 obras, 
«sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Noviem* 
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Agosto, i  la una de la tarde, para la adjudica
ción en piíblica subasta de los acoplos del proyecto re<tec*ado 
en el actual año económico para conservación de la carretera 
de Salamanca k1 muere de la Fregeaeda, p ru n e la  de Sala
manca, cuyo presupuesto de contrata es de 12.416 pesetas 9 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco dada tarde del día 3 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Juoio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actaal año eco cómico, para, conservación de la 
carretera de Salamanca al muelle d$ )a F reg m d a , provincia 
de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo  dispuesto por Real orden de 25 de No
viembre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 8 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto ra 
da ct ido en el aétúal año económico para conservación de la 
carretera de Vallalolid á Santander, provinciade Santander, 
cayo presupuesto de contrata es de 15.981 pesetas 55 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 
de Adopto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó m6s proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ...* , d e   ■últi-
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación de 
la carretera de V alaio lid  á Santander, provincia de Santan
der, se compromete á tomar á su cargo la *jt c ación de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en let a por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las tinas, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusu la) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de No
viembre da 1895, esta Dirección general ha señalado el día 8 
del próximo mes de Ag sto, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del provecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretela de Muñedas á Bilbao, proviatia d¡* Santander, cuyo 
presupuesto de contrata es de 23.778 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
eivil de la provincia de Santander.

s e  a d m itir^  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de fom ento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fech£ hasta l&s cisco de la tarde del di» 3 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

k fts proporciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose íü adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 17 de Juoio de 189ó.=El Director general, E. Gr* 
dóñez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha.. , . . .  de . . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los g op io s  del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación d§ 
la carretera da Hurladas á Bilbao, p ov<neia de S&nt&nder, 
se compromete á tomar á su cargo la * j acaeció n de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Noviem
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 8 deí 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el actual año económico, para coacervación de la carre
tera de Burgos á Peñacastdlo, provincia de Santander, cujo 
presupuesto de contrata es de 14.951 pesetas 38 céntimcs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
aívil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referid* 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1886.—E1 Director general, E. Or- 
dóñez*

; Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. 

enterado del anuncio publicado con fe c h a .. . . .  d e  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios d d  proyecto 
redactado en el actual año económico para eonvervsción da la 
carretera de Burgos á Peñacastillo, provincia de Santander, 
se compromete á tomar á su cargo k  ejecución de dos mis- 
mes, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por k  
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Noviem
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto reiac* 
tado en *1 actual año ecoBÓmico para conservación de la ca
rretera de la Estación de Torrekvega á Oviedo, provincia de 
Santander, cuyo presupuesto de contrata €S de 23.630 pese
tas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1* 
instrucción de 11 de. Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento ; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negocmdo correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco do la tarde del día 3 
de Agosto próximo, y en todo» los Gobiernos civiles déla  Pe 
nínsula. en los mismos día» y horas.

Las proposiciones se presentaran en Dliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase i2.a, arreglándose al adjunto modo 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la  subaste, será de 240 pesetai 
en metálico, ó en efectos de la Deuda yública al tipo que le\ 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, da 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredit 
haber realizado él depósito del modo que previene la referid! 
Instrucción. ■ . r

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua 
les, se procederá en el acto A un sorteo én tre las mismas*

Madrid 17 de Junio de 18^6.-11 Director ganfral,■% Oí 
dóñez. , . : * ■/

| Modelo de proporción,
D. N. N., vecino de   según cédui> personal núm. #¿ „ 4

enterado del anuncio publicado con fecJn?-* .. de úte
condiciones y requisitos que h f  exigen para la 

adjudicación en publica subasta de los acopios proyecto 
redactado en él actaal año económico para con ser nación de 

ia carretera ée  la Estación da Torrelavega á Oviedo pi ovincia 
de Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejec'ución 
deles mismo» con estriba  sujeción á los expresados re q u i
sitos y conáidoiies, por 1» cantidad de. . . . .

ProPeJSÍĈ n qu^ se haga, admitiendo ó mejorando5 
a ? 111621*16 31 í1? 0 fijado; pero ad virtiendo que sorá des

echada toda propuesta en que mo se exprese detemimac'amen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , oor la  
que se compromete el proponente á la ejecución de fr¿  o bras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula^

(Fieeha y firma del proponente.)

Re,aborden d e25 de N a^a® . 
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 8!d e i 
próximo mes de Agosto, a la  una de la tarde, para la «drádS* 
cación en publica subasta de los acopios del p r i e t o  redan- 
tarto en el actaal ano económico parsi conservación de la ca
rretera de Patencia á Tinamayor, provincia de Santander 
cuyo presupuesto de contrata es ¡de 14.937 peseta». 58 céa^ 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1% 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local au#  
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto,.condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno' 
eivil de la provincia de Sartander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día & 
de Agosta próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la P e
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cláse 12.a, arreglándose «3 adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipd quo 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or~ 
dóñez.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .........*

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para ht 
adjudicación en pública subasta de los acopios d i proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación do 
la c.Mretera de Paleada á Tinamayor, provincia de Santan
der, se compromete á tomar á su cargo ia ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .. . . .  "

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrera 
ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de A gosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Villalba á Segó vía, provincia de Segovía, cuyo pre
supuesto de contrata es de 21.593 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes,"en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Segó vía.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8; 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode-- 
fo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2¿0 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documente que acredite* 
haber realizado el depósito del modo que previene la referí** 
da instrucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó mas preposiciones ígua^ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entrólas mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896.=EI Director general, E. Or** 
dóñez.

Modelo de preposición*
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm** 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  . d e .. . . .  u** 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el ác ual año ec onómico para conservación de 
la carretera de Tílla^ba á S^govia, provincia de 8 goyia, se 
compromete á tomar á su cargo la ejeeueión de los mismos, 
con estricta sujeción á loy, expresados requisitos y condieio- 
nes, por la cantidad de*.,. , .

(Aquí la proposición^ que se haga, admitiendo ó mejorando 
l is a  y nanamente el ti po fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determina damen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución m  las obras ? 

I así CQE&9 toda acuella en que se añada alguna cláusula.)
1 íFecha y firma, del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 14 deFefeíMO 
último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
nróxicuo mes de Agosto, á la una de la larde, para la adju
dicación en pública subasta de loa acopios del project? ie 
dactado en el artual *ño económico para conservación d-i la 
carretera de Vrnta de San Rsfsel á Segovi», provincia de 
$®govia, cuya presupueste de contrata es de 15i>40 pesetas <4
céntimo*. . , •,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
©ara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
^planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
3Bivñ de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
%  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 

sde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del dm ó 
úe Agosto p róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Fe* 
©ínsula* m  los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* B*n 
pape* mílado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga* 
xantra para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
Vfttá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de* 
tñm do  acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
:3táher realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción., . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Director general, E- Or- 
dóñez.

Modelo de proposición,fi
D. No N., vecino de   según cédula personal núm... , ,

enterado del anuncio publicado con fecha de*.... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del p oyecto 
redacm o e • el actual año e:oaómico para cons^rva-ión de 
la carretera de Venta de San R&kel á Sfgovla, provincia de 
Segovia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
ios mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des* 
©chala toda propuesta en que no se expresa determínadamen* 
ia la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
«que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
*mí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente0)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 14 de Febrero 
•último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo 

m es de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
actual «ño ecoí»ómico para conservación de la carretera de 
^epúlveda á Ctéllar, provincia de Segovia, cuyo presupuesto 
*le contrata es da 34:025 pesetas 70 céntimos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
" Înstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
'Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
©cupa ei Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno

-  civil de i» provincia de Begovia.
Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en- 

~ te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina
-  desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del din 3 
de Agosto próximo ye o todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Í>apel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas 
~ CB metálico, ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les 

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
ha be? realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 17 do Jumo de 1896.=E1 Director general, E. Or
deñes*

^  Modelo de preposición*

B. N. N., vecino de...., según cédula personal núm.... .,
enterado del anuncio publicado con fecha..... de últi-

~ Y, de condiciones y requisitos que se exigen para la 
~ adjudicación en pública cu basta de los acopios del provecto 
-redactado en el actual año eeonómieo para conservación de 
;Ia carretera de Sepúlfeds á Oaéiiar, provincia de Segovia, 
©e Compromete á tomar á bu cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos Y con
diciones, por la cantidad de....

- it ^9?* proposición que¿&e haga, admitiendo ó mejorando
tl llanamente el tipo fijado; pero &dvirtiendo que será des* 

©chada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
la cantidad en pesetas y emtimos, escrita en letm, por la 

«que se compromete ei proponerte á la ejecución de ks obran, 
M i como toda aquella ©a que se alada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
«MnnMmMMaHb

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 14 de Febrero *
ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próiti- 
m0 ■de Ag* Bto? á la una de la tarde, para la adjudicación
en publica subasta de los acopios de! proyecto red»--ciado en e¿ 
m t m lm o  s o b ó  mizo para eonservarióiL de la carretera de 
Midnd í la O* rula, provincia d* Segó va, cuyo presupuesto 
4e contrata es de 13,366 pesetas 18 céntimos..

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
vnrección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
i  ©upa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
pava conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pia nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
«ivii de la provincia de B^govia.
. Sfl’admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del .Mmiaterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde ei día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 
de Agoste* próxuno, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe* 
amBula, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones m  presentarán en pliegos c^rrádóe, es 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente oomo ga
rantía para tomar parta en la subasta Será de 140 pesetas en 
tnetálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
BBtá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizada el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 189o.=El Director general, E. Or- 
áóñez.

Modelo <k proposición.

D. N. N«,,.vecino de   según cédula personal núm....
enterado del anuncio publicado con fecha... . .  de último,
y do las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acodos del proyecto redac
tado emel actual año económico para co se* vación de la ca
rretera de Madrid á la Coruña, provincia de Segovia, se 
compromete á tomar á su cargo la eje sudón d$ loa mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios dd proyecto Teuact&do en el 
actual año económico para conservación de la carretera de 
Burgos á Soria, provincia de Soria, cuyo presupuesto de con
trata es de 13.998 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ei local qué 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las qxw q de la tarde del día 3 
de Agoito próximo, y en todos los Gebiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

LaB proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito, del modo que previene la referida ins
trucción.

 En eI^*aso^do-qTíe^‘esultonrúos"d má8 proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1S96.=E1 Director general, E» Qr* 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . .  4
enterado del anuncio publicado con fecha..... de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par» 1® ad
judicación en pública subasta de los acopios del p-oyeeto re
dacta en el *ctual año económico para conservación do la ea 
rretera de Burgos á Sorit* provincia de Sorit, m compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1® 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra®, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,}

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 23 de Ostu 
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
prólimo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los ac pios «i«l proyecto redacta
do m  *l actual año económico para conservación de Ja carre 
tera 4e Burgo de O ama á Ariz», sección primti a, provincia 
de Borla, cuy© presupuesto de contrata es de 10.981 pesetas 
12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Gbras públicas, situada en el local qut 
ocupa ei Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dei público, el presupuesto, condiciones 
y pkiios correspondieBífc ŝ en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Borla
, admitirán proposi ciones en el Negociado correspondien
te dei Ministerio de Fon íento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha h$¡sfa las cinco de la tarde del día 3
i w ^ olí £rf xuno.» J  to te  los Gobiernos civiles de la Península, en los mismo s dkg y horas.

8e JRT®86̂ 1*^  en pliegos cerrados, m  
^ \  5Be ¿-arreglándose *d adjunto modelo,

Lm * ^ue k? ds cc»nsignai'Be previamente como garan*
AU, la será de 110 pesetas en

I t l í  , » 0S d5 lai Pública ^  «po qM les está 
icoInDiiñirel disposiciones vigentes, debiendo
■ e * ¡ u £ ^ pheg» el doewmento que acredite habei 
ructíáa p del modo -fue previene la referida íns-

d? q°e resulten dos 4  fe proposiciones igna-
m . fvtf r11 ® ac^° ® Kn sorteo entre las mismas. 

ÓSm . °  1896- = E1 Dir eetor general. E. Or-

Modelo ie  %ro’p.oHtiú%;

2L*í Bê üncédulap <eracaalnúm.». . . .
a Publicado con fecha. . . . .  de. .. últi’
io, y de las ccndi «iones y requisitos que . 90 exigen para la

adjudicación en pública subasta de los ®co]<" k" v oyecto 
•redactado en setual año económico par? o 'ion de
la carretera de Bu^go de Gima á Ariz*, steo * ; r  1 «i, pro
vincia de Boria, se compromete á tomar é ¡*f\ a eje
cución de loa miamos con estricta sujeción ú Iíí pesado©
requisitos y condiciones, por la cantidad de- «

(Aquí la proposición que se haga, admití «.v : r brando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirti desK
echada toda propuesta en que no se exprese ¿ píamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita .»■ % por lá 
q ix se compromete el proponente á la * jeera , k* obras^
así como toda aquella en que se añada algo r » :.v Ja.)

(Fecha y firma del prcior^rrr )

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Estación Central de Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos 
en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, 
puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

mwmAt,

Gíjón.—Bafari Garck, Plaza del Rey, 6.
Valladolil.-—Fr^neiseo Z rrúla, Mont r . ( ,
OHkñ*.—OcUstJno Fernández, Oa^reU?.
C¿ mposanco».— Josefa Molino, G»b«za. U,
Avü».— Eguía, Costanilla de los Angeles, é,
Cádiz.—Rubín.
Fuentes (Andalucía).—Cusímiro Acoits, Capitán de 1% 

Guardia civil, Concepción J^rónima, 33, *e
Murci».— Manuel Sato, Nuevo BarquilU 
Barcelona.—Amalia Morales Pérez, 5.

NGROK8TS

Salamanca.—Valentía Alcali, Fomento, 42,

OESTS

Vigo.—Ramón Cond?, Rosario, 29.
Madrid 20 da Junio de 1896.̂ =11 Jefe M  Omtm* M. Fcr«- 

nández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión* 
en eBtas Caeas Consistoriales el día 23 del actuad, á, ks .tre®f 
y media de la tarde, con objetó de ocuparse de Im  asunto® 
Biguíente®:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo ni" r rtferencia'-. 
da crédito 50.0C0pesetas, para dotar -í • '•» *.<■ leupre* 
•fistos dei presupue&so v^g«nt©, y atender ú que--
origine la ©rgferuz&eíón de un batallón de voiunUrin® «on des
tino k la isla de Caba, y la consignación de otra suma igual 
en #d próximo ejercicio para el mismo objeto.

Idem id. disponiendo la celebración de mbmi% para con- - 
tratar por término de dos años el servicio de conducción de
cadáveres de pobres de solemnidad y fallecidos en la vía pú
blica á los cementerios municipales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria, con arreglo al arlf. 149 de la ley.

Madrid 21 d» Jumo de 1886.=E i Secretario, Francisco , 
Ruano.

Ayuntamiento constitucional del Haai Sitio 
de San Ildefonso,

El Ayuntamiento que tengo el honor ck. praiídír y la Jun-- 
tade asociados han acordado se establezca m  este Real Si
tio el alumbmáo público por medio de la electricidad,.y con~* 
tratar el.servicie, medíante subasta pública, con estricta.jiu-.' 
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
l.â  ofieinas de la Dirección general de Administración local, j'. 
en la Secretaría de este Municipio.

El acto de la embasta tendrá lugar el día 39 de Julio próxi
mo, á las dos de la tardé, celebrándose simultáneamente en 
la expresad» Dirección general de Adminírfcración local y en. 
este Sitio en 1» Ca«a Consistorial.

San Ildefonso 22 de Mayo de 1896.=Ei Alcalde, Laurean© 
Morales Salcedo.

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la su*
basta del alumbrado público de este Sitio por medio de la
electricidad.

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú® 
blico de este Real. Sitio, por medio de. la electricidad .durante- 
un período de veinte snos, contados desda el día ©n que se 
recíba ofiemímente la instalación á la perecea á cuyo favor 
se h»ga definitivamente la adjudicación de este servicio* Da® 
rante este tiempo el Ayuntamiento no podrá conceder á na
die dicho suministro ni administrarlo por sí, á menos que se> 
rescinda ei contrato.

Queda autorizado el concesionario para dar !us eléctrica á 
los particulares mediante suscricionés ó contratos, y perci
bir íntegro su importe, siempre que los precios para el públi
co no sean más bajas que los del alumbrado del Municipio^ 
en cuyo caso el concesionario se obliga á rebajar también- 
éstos.

2.a Ei concesionario hará por su cuenta la instalación 
completa para «1 alumbrado eléctrico, cuidando que los apa
ratos sean de buenas fabricas y reúnan toda# las condicione® 
de seguridad para el público, constancia é intensidad en la 
luz, uso cómodo y no peligroso, y solide^ y elegancia en lo® 
que hayan de colocarse en la vía pública.

3.a Be autoriza al concesionario para introducir las mejo
ras ó utilizar los descubrimientos que perfeccionan el siste
ma d# alumbrado, previa autorización del Apuntamiento.

Asimismo se obliga el rematante á aceptar los adelanto® 
que puedan realizarse si el Ayuntamiento así lo dispone, j  é 
renovar ei material que para ello fuera preeigo, mediante-la ► 
indemnización á que hubiere lugar á juicio de peritos nom
brado® por ambas partes contratantes.

4.a ¿?erá de cuenta del rematante la instalación y entrete-
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nimknt© de los motores M ié l ic o s  y de vapor que emplee 
para producir la luz, y tiuurü siempre de reserva para evitar 
cntorpecimíéBtos ó cualquiera otra contingencia, un motor y 
un dinamo que sean sufMentes para producir la electricidad 
necesaria para te do el alumbrado.

5.a En el caso de negarse los propietarios de edificios á la 
colocación de los cables, soportes, aisladores y demás apara» 
tos necesarios para el alumbrado, el A. y untamiento hará 
mplle&bks, en beneficio del concesionario, las disposiciones de 
la ley de Expropiación forzosa, á cuyo efecto el alumbrado 
eléctrico m considerará como servicio público, obligándose

Ayuntamiento á obtener la correspondiente declaración de 
utilidad. Las indemnizaciones que deban satisfacerse por 
este concepto, así como los desperfectos que se ocasionen en 
los edificios al hacer la instalación, serán de cuenta del con
tratista. Prestará animismo el Apuntamiento todo su apoyo 
moral y material al contratista, haciendo que los agentes de 
la Autoridad vigilen las obras de instalación, é imponiendo 
multas á los que en ellas causaren algún daño, sin perjuicio 
da obligarles al pago de las reparaciones que fueren pre 
«isas.

6.a Se autoriza al contratista para que pueda montar los 
e&bks aéreos, y la altura de los cables sobrs el suelo será da 
cuatro metros por lo menos, y tendrá uña separación da G‘75 
de todo edificio ó conutrucción que lo soporte, y un metro de 
altura sobro los tejados, cuidándose siempre de pon«rlo fue
ra del alcance de las personas que no estén afectas á su cui
dado y conservación.

7.a Los cables reunirán las condiciones de conductibili
dad, resistencia y masa suficiente para evitar rotaras y dar 
paso á las corrientes más intensas que el servicio exija; en 
al trayecto de la canal zación podrán ser desnudos, y con en* 
volvent© aisladora desde su entrada en. la población, ó cuando 
encuentran en su camino los alambres telegráficos, siendo 
forzoso en este último caso. Los cables d©»car>»»rán sobre 
soportes colocados á distancia que no exceda de 30 metros, 
salvo en los puntos en que sea imposible colocar postes in
termedios.

8.a Los diámetros d« los circuitos deben ser calculados de 
suerte que su temperatura no exceda de 20° c. La densidad 
de la comente no excederá de tres amperes por mm2 para el 
caso d# conductores aislados, y de cuatro amperes por mm2 si 
futran descubiertos. Be exigirá al contratista el empko.de' 
corta circuitos y de toda ela»e de órganos, cuya aplica» 
ción redunde en beneficio de la seguridad personal y material 
del público.

9.a El concesionario se obliga á tener constantemente á 
disposición del Ayuntamiento ios aparatos necesarios para 
medir la intensidad lumínica de las lámparas.

10. Estará á cargo del conoegioBario y será de su cuenta 
f Jservicio de alumbrado, manipulación de aparatos, vigilan

cia y cuidado de los mismos.
 ̂ El Ayuntamiento se reserva la alta inspección del servicio.

 ̂ 11. Constituirán el alumbrado público 160 lámparas de 
incandescencia, las cuales tendrán una intensidad lumínica 
de 10 bujías alemanas.

El Ayuntamiento podrá señalar la sustitución de las que 
crea convenientes por otras de mayor intensidad, y amentar 
el número de lámparas y do horas en que han de lucir, me
diante la indemnización que corresponda, con arreglo al pre 
ció en que fuera adjudicada esta subasta. 

b 12. Las lámparas^se colocarán en las calles, plazas y si 
tíos que el Ayuntamiento df signe, y la red de cables petará 
dispuesta por circuitos, de modo que pueda apagáis^ á media 
noche la mitad de las lámparas, y caso de cualquier avería 
no queda completamente á oscuras la población.

En caso de avería total producida por falta en el servicio, 
el contratista está obligado á dar luz á su costa en la forma 
qu® se previene en la base 19, sin más auxilio por parte del 
Ayuntamiento que el aprovechamiento d® depósitos y faroles 
que se le entregarán por inventarío á calidad de devolución 
en su día. También le ayudarán los serenos que tiene el 
Ayuntamiento para servir el alumbrado por petróleo durante 
las noches que tenga que alumbrarse por el concepto expre 
sado.

13. El alumbrado eléctrico comenzará á lucir en todo tiam* 
to desde medía hora después de la puesta del sol hasta el 
amanecer.

14. El precio del alumbrado público contratado será de 
S.OOQ pesetas anuales por las 160 lámparas de 10 bujías de 
Intensidad.

15. El precio de la luz para los edificios y establecimien 
tos municipales será el mismo que el de los particulares. 
Para ferias, fiestas y otros casos extraordinarios, lo» precios 
serán objeto de contratos especiales con el concesionario. 
Esta se obliga á suministrar la luz necesaria hasta donde la 
fuerza de los aparatos lo permitan, previo aviso del Ayunta
mientos con veinte días de anticipación.

16. Si el Ayuntamiento en cualquier tiempo acordase dis
minuir el número de lámparas del alambrado público, ésta 
disminución no será mayor de 60 luce», rebajándose el precio 
del contrato propoicionalmente á la cantidad en que fuese 
rematado, previa liquidación.

17. La instalación general quedará hecha y entregada 
al servicio público en el plazo de dos meses, contados desde 
la fecha del otorgamiento de la escritura. Queda sin em 
bargo, autorizado el concesionario para entregarla ante» si 
la tuviere terminada, previa la correspondiente recepción 
oficial.

18. Son de cuenta del concesionario todos los gastos neee 
serios para la instalación completa del alambrado eléctrico 
en la vía pública, así como los de su entretenimiento y repa
ración* obligándose á conservar la instalación en buen estado 
y  renovar lo que fuera preciso, sujetando los materiales que 
use á la aprobación de la respectiva Comisión del Ayunta 
miento. J

El Ayuntamiento cede al concesionario, durante el 
plazo del contrato, los faroles del actual alumbrado, los 
guales se conservarán en la forma actual, y tendrán siempre 
los depósitos de petróleo dispuestos para ser encendidos en 
caso de interrupción del alumbrado eléctrico. El emplaza < 
miento y numero» de faroles guías, se fijurá por el Ayunta* 
miento, de acuerdo con el contratista.

20. En el caso de emplearse el vapor como fuerza motriz, 
el local destinado á las máquinas se instalará en forma que 
no ocasione peligro» ni molestias al vecindario.

21. El pago d#i servicio de alumbrado eléctrico, se hsrá 
por mensualidades vencidas, previa liquidación,

22. La subasta se hará á suerte y ventura del contratista, 
<quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indem 
mizacióñ alguna, fuera de loe casos previstos.

23. La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar en 
Madrid en el Ministerio de la Gobernación, ante la Dirección 
general de Administración local, en el sitio que la misma de 
termine v anuncie, y en la Casa Consistorial de este Sitio, 
*nte el Sr. Alcalde ó quien ltgalmente le sustituya, y un Con 
«Cjal que ai efecto designa el Ayuntamiento, y con asistencia

de un Notario público, previas los anuncios correspondientes 
y^xhibieióa dei plkgo de condiciones, que se hallará de ma
nifiesto »a ambos pastos.

24. Habrán de hacerse las proposiciones en pipil sellad© 
dfr la clise 12 % con sujeción al modelo que se inserta al final, 
y en pli gcs cerradosi que se entregarán al Presidente. Den
tro del pliego incluirá el licitador su cé lula personal v ©l res
guardo qu© acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos, en cualquiera de las mvnvmlm ó en la Dspositaría 
de este Ayuntamiento, la ©antid&d de 5.000 peset&s, importe 
d«l 5 por 100 como fianza provisional, bien en metálico ó en 
efectos públicos, teniendo en cuenta que Istog, sean los que 
fueren, se admitirán al precio de cotización oficial del día que 
se coutituya el depósito. Esta cantidad, qus será devuelta á 
los posto?©» no agraciados, será ampliada por el adjudicatario 
ála del 10 por 100, que responderá como fianza definitiva mien
tras duren las obras* y quedará á beneficio del Ayuntamiento 
en el caso de no hacerse la instalación. Terminada ésta,- y 
comprobado durante dos meses que el alumbrado funciona 
con toda regularidad, se devolverá dicha fianza al concesio
nario. Del cumplimiento del contrato en lo sucesivo, respon
derá el rematante, con todo el material de la instalación.
_ 25. Será desechada toda proposición que no esté acompa
ñada del resguardo del depósito y dé la cédula personal. Lo 
serán también las que no se ajusten al modelo, sí las diferen
cias pueden producir, á juicio ¿el Presidente, dudas sobre la 
persona del licitador ó del compromiso "que contraiga, sin 
que, en caso de ©xtetir esta duda, deba admitírsele la propo
sición, aunque el licitador mamfUets que está conforme en 
que se entienda redactada con-estricta sujeción al modelo,

También s®rán d#s^chad^g las proposiciones ó.cláusulas 
condicional?», y aquellas an que la cantidad fu&re mayor que 
el tipo feñ&lado para la subasta.
 ̂ 26, En el caso da qu$ resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas quo las. restantes, m abrirá entra sus 
autores una licitación verbal, durante diez minutos, pasados 
los cuales la declarará el Sr.'Presidente términ&da, después 
de apercibir por tr&s veces á los licitadore*; entendiéndose 
que »i ninguno mejorase la proposición, ó todos la mejor&san 
en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más 
bajo; caso d© ser igualmente ventajosas las proposiciones de 
lo» rematantes provisionales de las dos subastas, se hará en
tre ellos una licitación en la forma que prescribe el art. 18 
del R? ai decreto de 4 de Ene o de 1883. '

27. Las faltas m el servicio dei alumbrado público se 
castigarán con multas de 5 á 10 pesetas, si »on leves, y de 
50 á 200 sí son graves, á juicio del Ayuntamiento, que lo de
terminará en cada caso cuando ocurran por . causas depen
dientes de la voluntad dei concesionario.

28. Serán-cansas;para-resción del contrato ejercitando 2a 
acción personal que el'Ayuntamiento se reserva utilizar:

Primera."  ̂ La interrupción del alumbrado por culpa del 
concesionario en más de la mitad de las lámparas por espa
cio de quince días consecutivos.

Segunda. La falta de intensidad lumínica comprobada con 
las lámparas durante ocho días en el espacio de un mes ó du
rante catorce en dos meses consecutivos también.

Tercera. La negativa del concenionario al cumplimiento 
de las demás obligaciones del contrato. E t̂a rescisión llevará 
consigo la pérdida de la fi^nz  ̂ (í& que representa el material 
de instalación), sin perjuicio ds exigir gubernativamente al 
co&cesioii&rio ia multa é indemnización á que diere lugar por 
los trámites de la vía administrativa de apremio y de utilizar 
contra aquél cualquiera otra acción que procediese. El Ay un 
tamiento podrá, no obstante, cambiar en multas la rescisión 
dei contrato, y el iptfnímuiá délas que imponga en tal caso 
no bajará de 500 pesetas.

29. El rematante podrá eader el contrato á favor di otra 
persona ó Sociedad constituida al efecto, @n las mismas cüH“ 
dieiones con que é! lo otorgó y siempre que á juicio del Ayun
tamiento ofrezca éste la garantía suficiente.

30. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos de 
escrituras, copias, inscripción m ©1 Registro de la propiedad, 
derechos de subasta, anuncios y los que puedan ocasionarse 
además por la falta de cumplimiento en las condicione» dsl 
contrato.

3L El concesionario se someterá á los Tribunales compe
tente t dei domicilio d® la Corporación contratante para que 
ello» conozcan de las cuestiones que s© susciten.

32. No podrán ser contratistas, los que eetéu comprendí 
dos en cualquiera de los cmm que marca ©1 art. 11 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

33. M contratista quedará obligado al cumplimiento de las 
condición«s de tst*- pliego y de todas las disposiciones que 
sean aplicables del Real decreto antes citado, las cuales regi
rán también en todos los demás aetos dei remate.

34. Las mejoras que los postores ofrezcan, aparte de las 
bajas sobre el tipo de licitación, no se tendrán en cuenta para 

"la'adjudicación, toda vaz que ésta ha de hacerse, atendiendo 
solamente al mayor beneficio que para el Ayuntamiento re
sulte en las bejas que se hagan en los precios fijados para 
este servicio.

Modüo de proposición.

D .«.•«, vecino de.. . . . ,  con cédula personal núm. 
que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta del alumbrado público por medio de la elec
tricidad en el Rsal Sitio de San Ildefonso, m ofrece á ejtcutar 
dicho servicio con entera-sujeción á aquélla» por la cantidad 
d e . . . , . ,  pesetas*.*., céntimos (en letra) anuales por 160 
lámparas de 10 bujías.

(Feeha y firma del proponente.)

San Ildefonso 22 de Mayo de 1896»=El Alcalde, Laureano 
Morales Saleedo.=Ei Secretario, Primo Aparicio.

Alcaldía constitucional de Novelda.

D. Juan Navarro Escolano," Alcalde constitucional de la 
villa di Novelda, provincia de Alicante.

Higo saber que el día 28 de Julio próximo, á las dos de la 
tarde, so celebrará ante la Dirección general de Administra
ción, en Madrid, y en la» Casas Consistoriales de esta villa, 
ante la Comúión designada por «1 Ayuntamiento, la subasta 
simultánea para la construcción de una plaza de abastos en 
la expresada localidad, con sujeción al plano, Memoria, pre* 
supuesto y pliego de condiciones facultativas que constituyen 
el provecto formado por el Arquitecto provincial D. Enrique 
Sánchez Sedeño, y aprobado por el Ilmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, que se hallan de manifiesto en las antes 
citadas dependencias, y el pliego de condiciones económicas, 
tarifas y modelo de proposición que á continuación se in
sertan.

Novelda 20 de Mayo de I896.=Juan Navarro.

Phego de condiciones económicas para la construcción de 
un cercado de abastos en la villa de Novelda, provincia 

' y P°r las cuales se ha de regir el
pago de los arbitrios sebre puestos públicos y matadero.

la «n J f ,  ? í™ 1# «dindieaeidn de i„ construcción d«
rá en «T.Ái t f  /? :  ^ ba8to*’ *n la villa de Novatdss se c.l.bra- 
11 S“  t i i t " i  1 y h« a> ÍM  de acuerdo con ]« Superioridad 
mentoM * nor aauncio» ?  con sujeción á los docu-
S n faeh a°fí I f « w «  « ' proyecto formulado,-  de 1894, por el Airquitaeto D. Snique

Sedeño, encargado á su vez de la direccún facultativa 
en la ejecución matenel da este edificación que hasta su ter- 
faata “ “ l1 da todo C0»t6 corresponde á esta con-
J ' L f ?  íod* Pr°P«i«¡<5a que sea superior á la

f  127 65 pesetas, i  lo que se eleva el pr.su-
Mta co n d i«Z rf ^ - Í r  í# veCto far“ “ ‘*do, coneiguinclose en 
uara efee ftfr Í L  í  ^ í 10?  iqu8 86 -a89Pta P°r la contrata 

A  i  , arregl° 4 loB precia de la serie general
n r e v t e 4 « M !  ?Bf eont? .di.tori<iB fiU9 Por circunstancies 
■o?T ií/ J  1 1 7 1 í9 hieierm praciso formular, no tan 
Zinfdí:In un.a d® tas diferentes clases de obra in-
U ^ J TZ n^ t0’ ,mo tambiéa todas aquellas que por il- in lw  facultativa y por acuerdo da la Corporación mu- 
nicipal fleten decretada» ©a forma y tismpo 'oportuno* de* 
dueienao en todo es so para su valoración la misma b*ja to- 
tal qus proporcionaJmente eorresponía con arreglo al tipo 
®n que se adjudique el remate de una manera definitiva 
como b*s© principal de Ja contrata. 9

á i °  que, .8® PT®Ti*ne en el párrafo B, ar- 
h o n ir w l  /  g°  I  0,adlBÍ«nM generales facultativas, ios 

1 L deV0Bgad°3', P°r !a redacción del proy.oto, así como les que con arreglo & tarifa se vayan devengando por
íraba]08’ mem«i*les, liquilaefones par- 

i y d®duitiva, etc., etc., se satisfará do cuenta v cargo
ou«?to°ñ», V *rr-xgl° partiia «““ Bígeai» en" presa- puesto, para la redacción del proyecto en la época y forma 
p evsnida, y sucesiva o ente ios qu^ correspondan á cada 11- 
quidamóa mensual á razón del 175 por 100 del importe del 
presupuesto de Contrata que en eada operscióa rseulte antes 
del liquido definitivo para la contrata, aaí como también la 
indemnización por gastos de viaje y demás ©u cada visita or- 
dimtm ó extraordinaria que se vsrifique, según «n el mismo 
párrafo B d«l articaio 46 aut«s dicho taxativamente también 
si d^ja co&sigBíüdo.

SS w í??*r* Por pliegos cerrados con am * 
g ^ e 0 pf op?,81cl(5l]l ^u® á continuación se inserta, extendido en papel sellado de k  12.a clase, aeompAñando ia 
cédula personal del proponente y documento que acredita 
h&bsr depositado en la O&ja municipal d© Novelda ó ea la 
G y» general de Depósitos en Madrid, la cantidad de 6.391 pe- 
setss 44 céntimos, equivalentes al 5 por 100 (cinco) del tipo 
del remate como fianza provisional para tomar p*rt* en la 
subasta, que se convertirá en definitiva para ei remate que 
resulte adjudicada, á responder d$! má» exacto cumplimiento 
de este contrato, y que con las deducciones que se hicieran 
precisa», será devuelta una vez verificada y aprobada por la 
Corporación municipal el acta que formalice la recepción de
finitiva d© esta trabaje contratado.

Públieoa se»n los qu® fueren, se admitirán en 
e*ws depósitos el pr.mo de cotizución ofijiel dal día en que 
se constituye el depósito.
, 5-* -Electo de le «uheeta simultánea, euya celebrasión sa- 
ha de veriflear con am glo á lo prevenido «n «1 Real decreto 
de 4 de Euero de 1883, en su art. 18, coosigaa lo procedente 
para el caso de cada uno de los dos rama tea provisionales, re- 
saltaran igualmente beneficiosos, y si en este acto para la 
adjudicación provisional hubiera dos ó máa proposiciones 
iga&im^nte ventajosas, se &brhá por espacia d© diez minutos 
licitación oral entr« sus firmantes.

6.* La adjudicación definitiva del-remate se verificará 
transcurrido que sea el plazo de cinco día*, «i guie otes á *1 da 
la celebración de la subasta, ó el indicadlo en el art. 18 del 
Real decreto, si hubiera dos remates provisionales idénticos; 
una vez hecha la adjudicación defiuitiva, ei coct?^tí»ta ad
quiere la ineludible obligación de otorgar en la villa de Novel- 
da la escritura de contrata, d su tro del término d  ̂viinte días, 
contados desde el en que se le comunique oficialmente la 
aprobación y adjudicación definitiva, cuya f*ita de cumpli
miento dará por rescindido el .contrato á perjuicio dei mümo 
rematante, á tenor a© lo prevenido en ei art. 23 dei Real de
creto.

7 a Los gastos que se ocasionen con motivo del otorga
miento de k  escritura de contrata, ©1 da 1% copia que ha da 
unirse al »xp£dieat¡«, así como el de lo?» anuncios oficíales y 
demás que ocasione la tubasta, como duplicado dei proyec
to, etc., necesario á la formalización de ««te contrato, incluso 
la contribución que por subsidio industrial le corresponda, 
serán y quedan consignados como de cuenta y cargo exclu
sivo de la contrata, así como también sa precisa que de los 
libramientos que se expidan al con trista  «e deducirá ei 
1 por 100 (uno), conforme á la le? ds 30 de Junio de 1892.

8.a Consignado en el art. 43 del pliego de -condiciones fa
cultativas el plazo durante el que, á contar desde Ja kcha de 
la escritura de otorgamiento, tesg^ que estar totalmente con
cluida la obra que comprende esta subasta, quedará, en ga
rantía de su cumplimiento más exacto, obligado «1 contratis
ta á satisfacer á la Corporación municipal de Novelda, como 
indemnización de los perjuicios qu» este retraso oessione, la 
cantidad d» 25 pesetas por cada un día qu^ t rae acurra con 
exceso del termino correspoudieute il  plazo filado para la en
trega provisional del trabajo contratado, haata «i en qm su 
recepción provisional pueda debidamente ser Rolíeitads, en 
armonía con lo prevenido en el art. 44 de ks condiciones que 
sirven de base á enta subasta, multa que se hará efectiva 
si fuera necesario de k  fianza, ó por la retención y liquida
ciones parciales que procedan á e*te efecto,

Verificada la recepción provisional de la obra contratada, 
y antes de ia recepción definitiva de la mkms, se formulará 
debidamente una liquidación general, según medición y va
loración, eon arreglo á Jos precios de k  serie general de las 
diferentes unidad*» de obra que realmente ei contratista haya 
ejecutado, sean ésks más ó menos que las que respectiva
mente figuren en presupuesto general ó en los que sucesiva
mente como adicionales pueda redaetarie durante la marcha 
de la obra, bien por necesidades de la c nstruceión, bien por 
modificaciones que, tanto en disposición como m m natura
leza, pudieran introducirse en ei proyecto primitivo, previa
mente propuestas por la Dirección facultativa y aprobadas 
en forma y tiempo oportuno por la Corporación municipal.- 
Este importe definitivo, después d© deducida ia' b&i* que Si 
obtenga por el acto da remate, constituirá el gasto totel oca
sionado por ía cor atracción que el contratista tkne anticipa
do, y del que se reintegra percibiendo el total reembolso del 
capital más el interés del mismo á razón de 6 por 100 (mm 
por ciento) anual eon el producto de los arbitrios sobre pues*
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tos públicos y matadero, con sujeción á las tarifas que más adelante se fijan y establecen.9.a El contratista, además de la dirección facultatiya que se le exige por el art. 43 del pliego de condiciones generales, acepta la obligación de admitir en estos trabajos y pagar se* manalmente el jornal que se deyengue por un oficial de ah bañil, que nombrado libremente por el Arquitecto Director autor del proyecto, le sustituya en sus ausencias, vigilando, bajo su más inmediata y directa responsabilidad, el más exacto cumplimiento de todas las instrucciones que se dicten para la buena ejecución y ordenada marcha de trabajo, con arreglo á tes condiciones de contrato, y sin que por ningún concepto pueda eximirse el contratista de esta obligación, tratándess como se trata de la debida vigilancia, indispensable en toda obra.Cuyo nombramiento, así como su destitución, quedan, como antes se dice, por todos conceptos, á libre elección de la dirección facultativa, á quien ha de representar en el buen desempeño de su cometido.10. Los gastos de administración de los ingresos del mercado serán de cuenta y cargo del contratista.11. Los productos de los arbitrios sobre puestos públicos j  matadero serán administrados y recaudados por el mismo contratista, y para facilitar su gestión y evitar rendimiento de cuentas embarazosas, se calculan desde luego los rendimientos liquidados que ha de obtener para los efectos de cada liquidación anual en 7.000 pesetas los del matadero y 7.000 pesetas los de puestos públicos.De suerte que se considera recibe el contratista cada año, para reembolsarle de capital é intereses legales, la suma de 14.000 pesetas, más las cantidades que el Ayuntamiento pueda consignar cada año en presupuesto; de ellas se aplicará en primer término la cantidad necesaria al pago de intereses de todo el capital, y lo restante á la amortización del mis mo, verificándose el 30 de Junio de cada año económico esta cuenta, que se consignará con claridad en oportuna acta su scrita por el Ayuntamiento y contratista, á fin de que consten los pagos que se vayan haciendo á éste hasta extinguir y  finiquitar su débito.12. Será considerado el contratista como concesionario del disfrute de los arbitrios indicados; de consiguiente, hasta que no se halle saldado totalmente de capital é intereses, no podrá el Municipio distraer con otras atenciones los ingresos que se recauden por los conceptos expresados.13. Tampoco podrá el Ayuntamiento crear nuevo impuesto que directa ó indirectamente pu«da perjudicar á los arbitrios de que ha de ser concesionario el contratista hasta tanto que éste quede pagado totalmente de su crédito é intereses.14. Podrá el contratista arrendar la recaudación de los ara bitrios que se le ceden y contratar con los vendedores, según tarifa, el alquiler de los puestos por cierto número de días ó meses.15. Si ocurriera la muerte del contratista antes de la recepción definitiva de las obras, y los herederos se negaran á la continuación de las mismas á tenor del contrato, se dará éste por rescindido y se procederá por el Facultativo Director y otro perito representante de los herederos á practicar una liquidación de las obras ejecutadas, de conformidad con los precios consignados en el presupuesto; se llevará á cabo nueva subasta para la terminación de las obras, y  el nuevo contratista pagará eiim porte de la liquidación en veinte años y por plazos iguales.16. Hecha la recepción definitiva en las obras en la forma establecida, terminará toda responsabilidad del contratista en cuanto á la ejecución de tes mismas.17. Reintegrado el contratista de capital é interesas, cesará el disfrute de aquél y  quedarán tes obras y el sitio á l i bre disposición del Ayuntamiento.18. El contratista cuidará de la conservación, aseo y lim pieza del mercado, obligando á los que ocupan puesto á lim> piar el suyo diadamente.19. El rematante se somete á la jurisdicción de los Tribunales de esta villa de Novelda para el exacto cumplimiento de las condiciones precedentes.

TARIFAS
PUESTOS PÚBLICOS

Los puestos en tes casillas del pabellón destinado á carnicerías, pagarán diariamente 50 céntimos de peseta.Los de casillas destinados á abacería, 50 céntimos diarios. Los de puestos destinados á verduras, hortalizas y frutos, 30 céntimos por carga.Los de legumbres, granos, pan, pimiento molido y azafrán, 30 céntimos.Los de saladura de todas clases, 50 céntimos.Los da cascajo, 30 céntimos.Los de papel de fumar y de escribir, yesca y fósforos 25 céntimos.Los de hierro labrado, 40 céntimos.Los de turrón y dulces, una peseta.Los de miel, un céntimo por kilogramo.Los de calzado, 50 céntimos.Los de loza fina y cristal, 75 céntimos.Los de loza basta, 50 céntimos.Lob de huevos y aves de todas eteses, una peseta.Los de madera labrada, 25 céntimos.Los de hojalatería, 25 céntimos.Los de tejidos de lana, seda, hilo ó algodón y paños finos, una peseta.
Los de paños bastos, quincalla y bisutería, 50 céntimos. Los de puntillas, gorros, paraguas y abanicos, 50 céntimos.
Los anteriores prado» son extensivos á los puestos quem  ccuptn en 1a vía pública fuera del mercado y en cualquier punto del término municipal.Los vendedores en ambulancia pagarán la mitad de los dereches marcados en la anterior terifa, si son forasteros, y los vecinos la cuarta parte.

CAREOS

Por un carro de dos ó más caballerías, cargado de cebada, una peseta.Por un carro de una caballería, 50 céntimos.Por un carro de dos caballerías ó más, cargado de avena, 50 céntimos.
Por un carro de una caballería, 30 céntimos. „Por un carro de des ó más caballerías, cargado de trigo, una peseta 50 céntimos.Por un ídem de una id. id., una peseta.Por un carro de dos ó más caballerías, cargado de paja, i m  peseta.Por ídem de una í i, íá ,, 50 céntimos.

CARGAS
Por cada carga de carbón, de 50 kilogramos. 40 céntimos.Por cada carga de leña, de 50 kilogramos, 20 céntimos.Por cada kilogramo de jabón, un céntimo.Por cada kilogramo de aceite, un céntimo.Por cada kilogramo de petróleo, un céntimo.Por cada 100 litros de vino, 25 céntimos.

GANADOS
Por cada puesto de ganados en plazas, calles, posadas, casas particulares, ó cualquier punto del término municipal, pagarán:Los de ganado de cerda hasta de tres arrobas, 25 céntimos, y de más de tres arrobas, 75 céntimos por cada cabeza que se venda.Los de tenar ó cabrío, 50 céntimos por cabeza.Los de vacuno, 2 pesetas por cabeza.Los de caballar ó mular, 2 pesetas 50 céntimos por cabeza.Los de asnal, 50 céntimos por cabeza.El contratista de tes obras no tendrá derecho fuera del pabellón del mercado á cobrar cantidad alguna por puestos públicos en los días del 19 al 26 de Julio que se celebrará la feria.

MATADERO
Por cada cabrito de leeha que se sacrifique, 50 céntimos.Por cada cordero ó cabrito, 10 céntimos por kilogramo.Por cada res lanar, 10 céntimos por kilogramo.Por cada res de cerda, 6 céntimos por kilogramo.Por cada vaca, toro ó ternera, 10 céntimos por kilogramo.Devengarán los mismos derechos tes rases que se sacrifiquen dentro del término municipal, y 6 céntimos por kilogramo la carne procedente d« fuera destinada á la venta pública si no justifica el importador haber satisfecho los derechos de matadero en el punto de donde proceda.

Modelo de proposición.
D. N. N., con cédula personal que acompaña, se compromete y obliga á construir el mercado de abastos de la villa de Novelda (Alicante), con sujeción á tes condiciones facultativas y económicas del proyecto aprobado, por la cantidad d e .. . . .  (se expresará te cantidad en letra y por pesetas.)Asimismo presenta adjunto documento que acredita haber consignado en te (Depositaría de fondos d@l Ayuntamiento ó en 1a Caja de Depósitos) te suma de 6.391‘44 pesetas en efectivo, como garantía de la ejecución de tes obras, para que pueda admitírsele esta proposición.

(Fecha y firma.)
Novelda 20 de Mayo de I896.=E1 Alcalde, Juan Navarro.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia.

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Sam&niego, Juez da primara in stancia de e&ta villa de Bilbao y su partido.En virtud del presente hago saber que por providencia fecha diez y nueve del actual, dictada en autos civiles promovidos por parte de ía Compañía del ferrocarril hullero de La Robla á Val masada, stfbre que se la declare en estado de suspensión de pagos, en cuyo estado fué constituido en virtud de resolución de esta Juzgado de catorce de Febrero del corriente año, se convoca por medio del prasente á los acreedores de te referida Componte suspensa para qn® en el término de tres meses, á contar desde te publicación del presente en el último de los periódicos cíteteles en que se verifique, acudan á adherirse á 1a proposición de convenio que tes hace repetida Compañía, @1 cual es del tenor siguiente:

PROPOSICIÓN DE CONV6NIO
Primero. Se crearán títulos por valor de dos millones quinientas mil pesetas, que se llamarán Títulos de deuda prtfs* rente, de los cuates sa emitirán en seguida por te cantidad de un millón ochocientas mil pes&fa^, quedando el resto en cartera para emitir en la forma y época que determine el Consejo de administración. Estos títulos devengarán un interés anual de cinco por ciento pagadero por semestres vencidos y cupón de primero de Enero dn mil ochocientos noventa y siete, y serán amortizados en veinte años por so bastas ó sorteos anuales, ó antes si así conviniere á, los intereses de 1a Compañía.Segundo. Todas las deudas que tiene te Compañía, y qu® no tengan el carácter de obligaciones ó carpetas provisionales, y qu® figuran en el estado de situación presentado, serán reconocidas por su valor íntegro ©n la fecha da su vencimiento ó liquidación, y aumentado su importe con un 5 por 100 anual sobro el mismo por el tiempo que transcurra entro su vencimiento y la fecha de aprobación definitiva del convenio por el Juzgado.Tercero. Liquidadas en tal forma todas las deudas, la Compañía recogerá loa documentos justificativos de los créditos con el recibí, y en su logar entrag&rá á los distintos acreedoras títulos de 1a deuda preferente creada ©n el art. 1.° de este convenio.CuaTto. Los títulos de esta deuda que quedaren en poder de la Compañía, después de liquidados y satisfechos todos los créditos referidos, se destinarán á las necesidades urgentes que puedan presentarse á aumentar el material móvil, ai éste llegara á ser insuficiente.Quinto. Las obligaciones de primara hipoteca conservarán su actual situación, y el cobro de sus cupones se regulará por la escala que aparecerá en el número noveno.Sexto. Las obligaciones de g* g inda hipoteca se canjearán por carpetas provisión ates con interés de »eie por ciento, á razón de noventa y cinco por ciento, y estas carpetas, en unión de tes colocadas hasta el día, se convertirán en obligaciones de segunda hipoteca en cuanto aceptado este convenio, se pueda anular te actual hipoteca. L*s carpetas que queden en cartera después de te conversión sarán anuladas.Séptimo. Se crearán do® series' de bonos sin interés, cuya amortización se hará por subasta ó sorteos, en la forma prescrita en el número nueve, párrafo g„Los bonos de primera m rie so entregarán á la par en pago de los cupones vencidos y no satisfechos de las obligaciones de primera hipoteca.Los bonos de segunda serie se destinarán á pagar los reste

r dúos que resulten del can je de las obligaciones de segunda hipoteca, en 1a forma prescrita en el número seis, al pago de los cupones vencidos y no eatisfechos de tes mismas obliga- cines y de tes carpetas provisionales en circulación.Octavo. Las recaudaciones que obtenga el ferrocarril se  destinarán en primer término á pagar 1 m  gastes n^segsrios de 1a Compañía, entendiéndose comprendidos dentro de los? mismos el peaje ó canon mensual que d-abe satisfacerse aL ferrocarril de C&dagua, al pago de estos mismos tos quo figuran en la situación presentada como vencidos y no satisfechos y pagos de los intereses de la deuda preferente.Noveno. Una vez cubiertas aquellas atenciones, los fondos que resulten sobrantes se aplicarán en el orden súgatente:a) Para abonar á las carpetas ú obligaciones de primera sin interés hasta tres por ciento.b) Para abonar á tes carpetas ú obligaciones de ssgunda hasta el cuatro pof ciento.c) A la amortización de 1a deuda preferente para la amortización da tantas vigésimas partes de el la como añoá hayan, transcurrido, desde primero de Enero de mil ochocientos no* venta y siete.d) A completar el cuatro por ciento en tes obligaciones de primera.e) A completar el seis por ciento en tes obligacones de segunda.f )  A la amortización de obligaciones de primera y segunda serie, hasta completar 1a correspondiente al si ño en que hayan resultado aquellos sobrantes, y si no Itegaran á poderse amortizar todas tes del año, se amortizarán tes que se puedan; pero conservando siempre la proporción entre unas y  otras que resulte de las que debían amortizas© aqufel año, según el respectivo cuadro de amortización.g) El remanente se repartirá dando el veinte por ciento & la amortización de bonos de la primera serie; veinte por ciento á te de bonos de segunda, y el diez por ciento á te amortización de obligaciones que no lo hayan sido m  los año» en que tes correspondía por falta da sobrantes aplicables á este objeto y el cincuenta por ciento á tes acciones.Guando la cantidad que deba aplicarse á u b i de estas amortizaciones sea mayor que tes bonos ú obligaciones que faltan amortizar, te parte excedente á 1a totalidad lo que debía aplicarse á una de estas amortizaciones acrecerá á las otras hasta terminar su completa amortización; y terminada» ambas, se aplicarán á tes acciones todos Ioí demás excedentes de las recaudaciones.Décimo. La diferencia que exista entre el cuatro y seis por ciento á que respectivamente tienen derecho tes obligaciones de primera y segunda serie y el que tes corresponda percibir en metálico según las condiciones de este arreglo, se  entregará á los tenedores actualmente en bonos de te serie respectiva, que no devengarán interés y serán amortizado» en la forma antes expuesta.Undécimo. La liquidación de beneficios para los efecto» del presente convenio se hará por años naturales, ó sea desde el primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de cada año.Duodécimo. En adelante y hasta tanto que m  establézcala normalidad de te Compañía, los obligacionistas tendrán intervención en la administración de te interna, á cu? o efecto se modificarán los estatutos, constituyendo su Consejo con quince individuos, once de los cuates serán nombrado.» por 1a junta general de accionistas, dos por los obligacionistas de primera serie y dos por les de segunde.Los Consejeros obligacionistas, que gozarán de los m ismos deréchoü y tendrán las mismas obligaciones qae los Consejeros accionistas, serán renovables cada tres años y nombrados en junta general formada por tes obligacionistas d o  cada serie, convocada al efícto, según se determine en 1o» estatutos.Décimoteraro. Cualquier duda que surja sobre te interpretación de este convenio ó sobre c&lifictción de los crédito» en él comprendidos, será resuelta por amigables componedores.Dado en Bilbao á 30 de Mayo de I896.=M iguel Bobadilla. = D 3 su orden, Antanio Sancho. X—2336
CÁRDENAS (CUBA)

Licenciado D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su distrito.Por el presente se anuncia al público haber casado en el desempeño del cargo de Registrador interino de la propiedad de esta ciudad y su distrito que venía desempeñando el señor D. José Yicente Cantos Fíguerola, y se cita por este medio á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el referido señor, para que en el plazo de sel* meses, á contar desde 1a fecha de 1a primera publicación de este edicto» te presenten ante el Juzgado de primera instancia de esta  distrito; apercibidos si no lo verificasen de causarles los perjuicios á que hubiere lugar.Y para que tenga efecto la publicación dispuesta cada mes, y por espacio cte un semestre e n  e l  periódico G a c e t a  
d e  Ma d r id , en consonancia con lo dispuesto m  el párrafo tercero del art. 384 del reglamento dictado para te ejecución 
d e  1a ley  Hipotecarla vigente, libro e l presente en la ciudad de Cárdenas (isla de Cuba) á 7 de Mayo de 1896.=T<?ótimo Lacalle. =  Ante mí, Domingo Pérez. J—4437

MADRID—BUENAVISTA
El Sr. Jaez de primera instancia de Buenavista de esta  villa, en providencia dictada ante mí con'esta techa en el juicio ejecutivo instado por D. José Arias Rodríguez contra D. Teodoro Latorre y Negreta y D/M elitón Rubio Hidalgo» éste como representante legal de sus menores hijos D. Teodoro y Doña Pilar Rabio Latorre, sobre pago de un préstamo hipotecario, ha mandado anunciar, y por el presentes® anuncia, te venta <*n pública subasta de la mitad, de una c$ea sita  en esta Corte, caite de Carretas, núm. 16 moderno, valorada, en 61.812 pesetas. Para el acto del remate se ha señalado e l día 15 de Julio próximo, á tes diez de su mañana, en la audiencia del Juzgado, situada en el piso principal de te casa, número 1 de te calle del General Castaños, haciéndose á lo»  lidiadores las siguientes advertencias:1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos tercer ras partes del avalúo, podiendo hacerse á calidad de ceder $1 remate á un tercero.2.a Pata tomar parte en te subasta deberán los lieitadove» consignar previamente en 1a mesa del Juzgado ó m  te Caja de Depósitos usa cantidad igual, por lo menos, al 16 p or 100 efectivo del valor de 1a finca, sin cuyo requisito no E^rán admitidos.3.a La consignación correspondiente al postor se reservará en depósito como garantía del eumptHyuiento de su  obligación, y en su caso, como parta del pr*Wj d<$ te venta, devolviéndose tes de los demás.4.a Los títulos de propiedad están da .\naniñ*sto ©n Es-* oribanía para que puedan ¿x&minitíQS que quieran tomar



Gaceta de Madrid.—Núm. 173 21 Junio 1896 973
parte en la subasta; previniéndose que loé Imitadores deberán conformarse con ello», sin derecho á exigir otro», ni des- pués del remate se admitirá al rematante redamación algu- , na por insuficiencia ó defecto* de lo® título®.Madrid 16 de Junio de 1896.=V.° B.°=E1 Juez de prime- Ta instancia, P^zo.=El actuario, Bonifacio Guillen.X—2339

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciudad y ®u partido.Por el p re s e n te  edicto ®e cita, llama y emplaza á Pellay Rieul, vecix o d e  esta ciudad, habitante en la villa Beatriz, y cuyo p a ra d e ro  actual s e  ignora, para que el día 8  de Julio próximo, á k s  diez de la mañana, comparezca en la Audiencia provincial de e s ta  ciudad al juicio oral de la causa seguida en este Juzgado contra Joaquín Nassans por robo; bajo apercibimiento de que si no compareciese incurrirá en la 

m u l ta  d e  5 á 50 pesetas.Dado en San Sebastián á 15 de Junio de 1896.=Luis Rodríguez Martí.=Por su mandado, Pedro Buenechea.J—4444
SANTA C0LOMA DE PARNÉS

D.sJoaquín Torrent y Martí, Escribano del Juzgado de primera instancia del partido da Santa Coloma de Parnés.Certifico que en el expediente sobre ausencia é ignorado paradero da Vicente Lloig Barceló se ha dictado por el señor Juez el auto que en su cabecera y parte dispositiva dice así:«Auto.—Santa Coloma de Farnés 1.° de Junio de 1896:Resultando, etc.:Considerando, etc.El Sr. D. Modesto Iglesias, Juez de primera instancia de este partido, por ante mí el actuario dijo:Que debía declarar y declaraba la ausencia de Vicente Lloig y Barceió, facultando á su esposa Rosa Nualart y Dinat;
Í»ara que pueda disponer y  administrar los bienes propios de a misma, así como representar en juicio y  fuera de él á sus hijos menores de edad Vicente y  Joaquín Lloig y  Nualart, y adminístsar los bienes propios de los mismos como madre, con patria potestad, por hallarse en suspenso la del padre, en virtud de la ausencia referida; cúmplase lo prevenido en el artículo 186 del Código civil, publicándose esta resolución en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia.Asi por este auto lo manda y firma S. S.=Modesto Igles ia s -A n te  mí, Joaquín Torrent, Escribano.Y para que consta, y de orden del Sr. Juez y para su inserción en la G a c e t a  b e  Ma d r id , libro el presente testimonio en Santa Coloma de Farnés á 15 de Junio de 1896.=Ante mí, Joaquín Torrent. X—2341

TARRAGONA
En virtud de providencia de este Juzgado de primera instancia, fechá de hoy, dictada en méritos del juicio ordinario promovido por D. José de Alemany y Canela contra D. Antonio de Suelves y de Uatáriz, Marqués de Tamarit, en calidad de sucesor universal de Doña Josefa de Ría, sobre pago de 8.414 libras, 12 sueldos, 6 dineros, seguidos hoy por el procedimiento antiguo por D. Melchor de Alomany y de Canela contra los herederos y derecho habientes de dicho demandado, se cita á éstos para que el día 27 del actual, á las once,

coi^parezcan en este Juzgado, á fia de absolver, bijo juramento indecisorio, las posiciones formuladas por el actor. Y por ignorarse quiénes sean los herederos y derecho habientes del referido demandado y su paradero, se les cita por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Tarragona 15 de Junio de 1896. =E1 actuario, Antonio Ma- ; ría de Gavaldá. X—2340
I TRUJILLO
\ Por la presente, y en virtud de providencia de este día del Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, dictada en cumplimiento de una orden superior referente á causa en este Juzgado seguida contra José Blázquez y Blázquez y otra por atentado y resistencia á los agentes de la Autoridad, se cita á Domingo Muriéntes Gómez y Francisca Ruiz López, de • esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, de comparecencia ante la Audiencia provincial de Cáceres, para el día 18 de Agosto próximo, y hora de las ocho de su mañana, áfin de que declaren como testigos en el acto del juicio oral de referida causa; apercibidos que si no comparecen en el día y hora expresados, en el local de indicada Audiencia y Secretaría de D. José Pacheco, incurrirán en la responsabilidad que establece el art. 175 de la lev de Enjuiciamiento criminal.TrujillolOde Junio de 1896.=E i actuario, NorbertoRO" dríguez. J—4310

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los caminos de h ierro  del Norte de España,
En los sorteos verificados hoy ante el Notario del Ilustre Colegio de est* Corte D. Luis González Martínez de las obligaciones correspondientes al vencimiento de 1.° de Julio próximo, han resultado amortizadas las siguientes:

Línea del Norte.
270 obligaciones de la tercera serle.Números 7.001 á 7.070,13.101 á 13.200 y 35.901 á 36.000.272 obligaciones de la cuarta serie.Números 1501 á 1.600, 8.301 á 8.400 y 35.501 á 35.572.552 obligaciones de la quinta serie.Números 10.901 á 11.000, 16.401 á 16 500, 42 801 á 42.900, 42.901 á 42.952, 74.801 á 74.900 y 87.201 á 87.300.

Línea de Alsasua á Zaragoza y  Barcelona.
1.535 obligaciones de prioridad.Números 6.901 á 7.000, 21.601 á 21.700, 22.001 á 22.100, 30.701 á 30.735, 53.801 á 53.900, 73.101 á 73 200, 80.501 á 80.600, 98.001 á 98.100, 105.801 á 105.900, 110.401 á 110.500, 134 901 á 135.000 141.401 á 144 500,150.001 á 150.100,152.601 á 152.700,194 801 á 194.900 y 217.501 á 217.600.1.107 obligaciones especiales:Números 19.301 á 19.400, 20.401 á 20.500, 22 901 á 23 000, 30 601 á 30 700, 41 501 á 41.600,45 001 á 45.100,79.401 á 79 500, 93.101 á  93,200, 111.901 á 112.000, 117.201 á 117.300, 121.301 á 121.400 y 157.801 á 157.807.

Línea de Zaragoza á Barcelona.
8 obligaciones del 5 por 100:Números 161,162,164,166,168 á 170 y 461.
476 obligaciones del 6 por 100:Números 2.091 á 2.100, 4.891 á 4 894, 6.361 á 6 370, 9.991 á 9.996, 9.998 á 10.000, 13.856 á 13.860, 14.341 á 14.350, 16.311 á 16.320, 17.701 á 17.710, 22.151 á 22.160, 26.511 á 26 520, 28.841 y 28.842, 28.845 á 28.850, 31.021 á 31.030, 34.071 á 34.080, 34.691 á 34.700, 35.761 á 35 770, 37.241 á 37.250, 39.341 á 39.350, 40.181 á 40.190, 44 581 á 44.590, 45.841 á45 850, 46.071 á 48.080, 46.381 á 46 390, 46.391 á 46.400,46 621 á 46.630, 49.341 á 49 350, 52.731 á 52 740, 57.945 á 57.954, 58.025 á 58.034.59.175 á  59.184, 59.835 á  59.844,62.565 á 62.574, 63.205 á 63 214, 63.855 á 63.864, 64 835 a 64.844, 67.165 á 67.174, 67 505 á 67.514, 73 735 á 73.744, 76 325 á 76.334, 76 635 á 76.644, 87 185 á 87.194, 89 485 á 89 494, 92.465 á 92.474, 97.085 á 97.094, 98.075 á 98.084, 99.341 á 99.350, 99.361 á 99.370,102.211 á 102 220,103.041 á 103.050 y 103.451 á 103.460.
47 obligaciones del 3 por 100, serie A.Números 101 á 110, 9^81 á 9.490,11.571 á 11.580, 13.071 á 13.077 j  17.821 á 17.830.47 obligaciones del 3 por 100, serie B.Números 11.051 á 11 060,14.001 á 14.007, 15.991 á  16.000, 24.211 á 24.220 y 26.401 á 26.410.

Línea de Zaragoza á Pamplona.
191 obligaciones antiguas.Números 65.204 á 65.299 y 165.204 á 165.293.

Línea de Tudela á Bilbao.
111 obligaciones de la tercera serie.Números 5.001 á 5.700 y 21.801 á 21.811.Los poseedores de todas estas obligaciones podrán afee* tuar el cobro de su importa desde el día 1.° da Julio próximo, en la forma y puntos que á continuación se expresan:A. Las de la línea del Norte: en Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobiliario Español; en Barcelona, en el Crédito M em ntil; en Santander, en casa de los señores Hijos de Pombo, las de tercera serie, á razón de 475 pesetas las de tercera y cuarta serie, y á 500 pesetas las de quinta serie.B. Las de Alsasua á Zaragoza y Barcelona, en Madrid y en Barcelona, en los puntos indicados, á razón de 475 pesetas.C. Las de Zaragoza á Barcelona y de Zaragoza á Pamplona, en Madrid y en Barcelona, en los puntos ya mencionados, á razón de 500 pesetas las del 5 por 100,6 por 100 y serie A, y á 475 pesetas las de serie B y antiguas de Pamplona.D. Las de Tudela á Bilbao, en Madrid, en Barcelona y Santander, en los puntos citados, y en Bilbao, en el Banco de Bilbao, á rezón de 250 pesetas.Los portadores de las obligaciones amortizadas comprendidas en las letras A, B y C que prefieran presentarlas en el extranjero, podrán cobrarlas por medio délos banqueros de su elección.Madrid 19 de Junio de 1896.=E l Secretario dsl Consejo, Pedro Méndez de Vigo. X—2342

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Situación en 31 de Enero de 1896.

ACTIVO 
Lineas revertibles al Estado.

Castos de primer establecimiento.
Mudríd £ AHcantft v C&stillftio á Toledo.. . . . . . . . . . . . . . .  . . .

Pesetas. PASIVO Peseta®.

121.821.736v76 124.173.489*35 16,921.818*74 52.660.032*24 97.360-384*41 38.069 341*89 90.973.945*02 11.501 690*85 25.118.350*64

Fondo social.
356.000 acciones á pisetas 4751.............................. .Intereses de retraso en el pago de dividendos.......................... 169.1C0.C00505.849*25 169.605.849*25Madrid á Zaragoza......................................................................Alcázar á Ciudad Real................................................................ Subvenciones.
Subvención Zaragoza.................................................................. 17.885.864*25

Manzanares á Córdoba................................. . .............................Córdoba á Sevilla................................... .................... . . . . ..........Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez.................................Aranjuez á Cuenca..................... ............... .................................Mérida á Sevilla............................................. ...............................

Idem Ciudad Real. ........................................................................Idem Cartagena........................ . ..................................................Idem Córdoba................................................................................Idem Huelva..................................................................................Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

4.750.032*9618.359.591*596.985.507*341.104.520*757.141.224 56.226.740*89Valladolid á Ariza............... . ................ . . . . ...................... . 22.236.572 89 600.837.362*79 Beneficios de la Explotación.
Lineas libres y dem&s propiedades de la Compañía.

Sevilla á Huelva........................................................ ..................Puente de Aljucén á Cáceres................. ................................ . •_  ( TiÍTlft.rAR
32.280.837*24 7.248.923*05 2 820 876*94

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explotación hasta el primer semestre de 1863... . . ................... . .Aplicados a la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877 9.385.922*195.076.259*90 14.462.182*09
........! carm on¿:::.: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :Estudios y proyectos.............................. ....................................Material móvil, sobrante y de repuesto........... ............... .... •

491.116*63668.265*2612.764.945*50
Empréstitos.ObligacionesAlicante.

Minas de la Reunión y del Guadalquivir.................................Minas de Belmez............................... • . . .  ................... ..............
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc................. .........Enlace y estación común en Zaragoza. . . . . . . . ........................

6.819.736*79 2 398.141*51
8.212.368*551.399.213*67

65.492.842*92

9.611.582*22

/1.289.4701.a hipoteca, se -1
1.534.2661 149.255 S.Md. id. 17 A19 / al tip0 de 237,50 Pesetas- 1 70.673 3.a id. id. 2 0 ... )\  24.868 serie A al tipo de p saetas 450.........

358.482.025
11.190.600

Acopios. Beneficios en las ventas.............................................. 28.958.254*57
Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía....... .............

Deudores tartos.
9 610.645*30 %49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50, 63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

398 630 879*57 11.738.675 31.817.000 442.186.554*57Compañía dé Tarragona á Barcelona y Francia. . ............. •.Deudores varios y cuentas de orden... ...... .............. . . . . . . . . . 33.512.201*7629.123.301*38 62.635.403*14
1.647.326 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas...................................Saldos de los años anteriores á 1875............ .............................Saldos de los anos 1875 á 1899 (fondo de previsión)................

Cofia y cartera.
Cajas y Banqueros......... .................... . ................ .....Obligaciones enj 749 al tipo de pesetas 237*50 177.887*50e&rtftrft 110 582 id id 450 4*701000

16.130.913*41 1.615.793*209.506.474*226.472.338*08
17.594.605*50
31.571.622*48Obligaciones per- i A la Caja de previsión del personal...........fenecientes.. . . )  A los Ayuntamientos de la línea de Mérida.

4.939,787*502.627.419*287.645.500 31.943.68019

Intereses y amortización. *
Cupones y obligaciones á pagar....... ................... . •. • ............

Acreedores varios.
Cuenta de la explotación.

Cargas de la explotación.............. . . . . . . . . . . . . ................Gastos de ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . ........ •••••• 2.294.864*65 1.806 429 11
Caja de previsión del personal....................................................Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida. • Acreedores varios y cuentas de orden............. .........................

2.627.419*287.645,50037.351.969*29 47 024.888 57 4 960.366*974.101.293 76 Productos del tráfico con ingresos varios..............................
784.232.810*32 784.232 810*32

El Jefe de U  Contabilidad general, J. R. Jaén.=V.° B.'=É1 Director general, Montesino. X—2343
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Sociedad del tranvía de Estaciones y  Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha aeordado que desde el 
miércoles 1.° de Julio próximo, de nueve á doce de la maña
na y en las oficinas de esta Sociedad de Madrid, situadas en 
la estación del barrio del Pacífico, y en Santander en el Ban
co de Santander, quede abierto el pago del cupón trimestral 
número 12 de las obligaciones de primera serie; núm. 50 de 
las de segunda; núm. 38 de las de tercera, y núm. 25 de las 
de cuarta; vencederos todos en la fecha indicada.

Asimismo ha acordado que á las diez de la mañana del 
citado día 1.°, y en las oficinas antedichas en Madrid, se efec
túe anta el Consejo de administración el sorteo semestral de 
las obligaciones de la Socitdad de las cuatro series, corres
pondiente -al segundo semestre del año actual, para 3a desig
nación d© las que deban ser amortizadas en la indicada fe 
cha, cu jo  rebultado se publicará inmediatamente en iá Gaüe 
t a  d e  Ma d r id .

Madrid 20 de Junio de 1896,—El Director, Gil Weléudes y 
Vargas. X-2337

Banco de Barcelona.

Habiendo maniftatado Drñ& Antonia María Donato y Sal- 
vat, heredera de su madre Duña María Salvat y Munté, que 
se han e&tfaviado los títulos de las once acciones de este 
Banco inscritas á nombre de esta señora, números 10.768, 
10.784,10,785, 11.525 á ií.500,11.572 y 12.920, serié primera, 
se avisa por tercera y última vez dicho extravío, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 11 de los estatutos, antes de expedir 
los títulos duplicados de las once acciones que solicita la he
redera.

Barcelona 17 de Junio de 1896.=Por el Banco de Bareelo- 
lona, su Administrador* J. Reynals. X —2335

Compañía de los ferrocarriles de Puerto R ico.

Balance al 31 de Diciembre de 1895, aprobado por la junta
general ordinaria de accionistas del 11 de Junio de 1896.

ACTIVO
CAJAS Y BANQUEROS

Fondos disponibles*. • . . . .................. ........... .. 279.673 72

A REALIZAR

Ef jetos á descuento................. 150.000
Cuarto trimestre de intereses

de la fianza    14 583 25
Cartera. 63.800
Obligacionista»(se tragas en de

mora)...................................  2.200
Fianza de la Compañía  1.275 750
Garantí* de interés vencida... 956 356*975
A  recobrar de la cuanta de in 

gresos 16 720 515
-—    2.479.410 74

CASTOS DR PRIMER ESTABLECIMIENTO

fía atoa generales é importa del 
capital de primer estableci
miento.................................  6.584.07740

Cons»iracción de /as Jía*asyma-
terlal........................... 23.455 703*96

---------------   35 040 781*36
Mobiliario, almacenes y provisiones.. . .........  317.827 165
Deudores varios.. 3~H62*535
GntLtas de orden *................. . 200 250

38 321 805 52

PASIVO ~
Capital social *................... ,   ............   3.000.000
Obligaciones de segunda hipo

teca 5 por 1 0 0 ..... .........   5.940.800
Obligaciones d# renta vaú&ble:
Serie Majagmz de tercera hi

poteca..................................  26 3^9 800
Serie Humacao id ................... 1.684 000

 — 33.964 600
Gastos clasificados, no pagados......................  44 653 55
Intereses y amortización vencidos y no pa

gados   .............    4.574 60
Saldo de los cambios con Puerto Rico............  365.182 455
Acreedores varios  .........     24 485*735
Cuentas de orden....................................... 200.250

CUENTAS DE GANANCIAS Y PÉRD D¿ S

Saldo del segundo semestre
de 1894................................  224.398 23

Saldo del ejercicio de 1895 . . .  493.660 95
 ------ 718.059*18

38.321.805 52

Madrid 31 de Diciembre de 1895.=E1 Tenedor de libros, 
Antonio Martíaez.—V.° B.°¿=Ei Presidente del Constjo de 
administración, el Conde de Torrepando. X —2344

Observatorio de Madrid.

Observaciones  meteorológicas del dia 20 de Junio de 1896.

Al TUBA TEMPERATURA 
d«i ? *«»**** rite.

fcará»®»# mMáMMTwa SMCGÓn BSTASO 
MORAS wtaeM*

Si*?®» y tisiW tlttte i e l e i e l e . "
«ilíaatr»* Saa*. “ i.

«malaaa.. 711*0] 19 8 í5‘6 NE.... Brisa, Despejado,
tsaafiaaa.* 71121 25 8 18‘6 VE.,.. Idem . Idem,

p  del día.... 710‘ a s 1*5 *1‘B Mfi... Id.lig. Idem.
8,d§ la tarde 708 78 8 < 8  *0  2 N Idem Idem.
«de la tarde 704 * 30 4 19 6 N ..... Idem. Idem,
«delaaesh» 709 88 *5 4 17*1 NB.... id. fie. Idem.

temperatura máxima del aire á la sombre    35 2
Idem mí mima.. ................... ................................  I8‘0

Diferencia.............................................. 17 *

Temperatura máxima al Sol, á do* metro* de la tie
rra. . . . . . .  41 *7

Idem id. dentro de una e*fera de cristal...............  6S‘«
Diferencia................................ ............. 2*9

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.................................. 48 0

Idem mínima, ídem................................... . 15 9
Diferencia...........................   81*1

Velocidad del viento ea la* últimas veinticuatro ho
ra* (kilómetros).............. .. 330

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............   2‘ í
Altura id. coa respecto á la media anual, á las mue

ve hora* de la noche......................................... +  8 9
Lluvia m  las ultima* veinticuatro hora* (milíme

tro*).. . . . . . . . . 99. . . . . . . . . . . . . . . . . .  o.*..••••••• ®

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Ma drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península  á las  nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete el dia 21  de Junio de 1896.

Ait« & Tasapara* 
k&sf aésrleá tmm Fetrsa

i%* ? ..... *.„ tila Esta!»
im im m  ¿ai m ' ,Jal mar «a «a&tesl- gfi alóle. 4e la BtUe

jfillímsUra*. Mala*, viaata; viaata.

««Sebastián- 778'# 1?9 N Brisa.. Nuboso©,, Picada.
Silba© , 7 34 18 8 OMO.. Calma., Idem. .. . .  Irtrns
Bvisds...... 178*9 168 m ■ Brisa... Brumoso.. * '
Beraia(1 h.) 769*9 491 ENE. V/ fte. Despejado. Agitada,

119*1 .18*4 N ..... Viento, Poconub.* •?
ireas®.  761*5 20lB ENE.. Caima.. Despejado. *
fig®.a  7889 21*4 N. . . . 0  B.* lig. Idem  Franq,®

toerte..*.** 187*4 85*1 E Id. fte Idem  Idem.
Lfeboa(Sh.). 16**5 21*5 n . . .. Viento. Idem Oleaje:
iadaiox..... 7364 3 / 0  NH... Caima.. Idem  a

8.Fera.fSh.) 764*9 84*8 n  ídem.* Nuboso.... Tranq."
Sevilla.  762 8 30 6 SO... Idem... Despejado. s
Málaga,.,... 765 5 23*1 S É ... Brisa.. Pocomub.* Tranq.1
«tronada* ••« 1688 263 E ,.... Calma. Despejado. »

AReante.,*.» 7674 21*8 NB... Idem... Casi despJ TranqJ
Murria.,.o®. 768*8 25*4 NB-., Brisa.. Despejado, »
falencia*. 8e 718 8 S4 4 ENE,. Calma. Nuboso... a
Palma...... 168‘# 29 0 NB,... B.* lig/ Despejado, fraaq.*
iareeloaa,... 188 0 28*4 SE... Idem.. Idem.... Idem.

fesari.-.x». 7$9*S 10*8 NO... Calma,;. Casi desp.® »
toagoxa,... 18S3 19*8 NO^.. Brüa.. Despejado. a
l®ria.¿...c. 768*5 21*1 E ..... Calma. Idem,..*.. »
tego s ...... 710‘S Í3‘0 NB. .. Brisa.. Idem  »

* e p o. . o
Valladolld..» 169!0 20;« NB*.. V.° fte. Idam.  a
Salamanca.. 169*6 19‘í  B B.a lig. ioem  »
isgavia.. . . .  766'© 22*8 NO... Brisa., ídem.. . . .  »

Madrid..« « . f 165*8 . 21*8 N B ..*  Idem.,. Idem  »
issorial..... 765*4 24*8 SE. .. Calma* ídem...*., *
giMadlcal. 162*8 S2‘4 NO... Idem... Idem.. »
libante....o 765*1 2n  ESE.. Brisa... ídem  »

Pari*....... 176*7 42‘2 NNO., id lig ídem ...,. »
ivis-lles.*.. . 14*3 o ... . .  Idem., Niebla..... TranqJ
ItüáthicM.. 772*9 1.4*1 O...C ídem... Poco aub.® idesa.
isla4*411.., 114*3 .. 16*5 N ..... Brisa., D espeé, Idem.
üarritx,6. . . .  11i43 166 ÑO... Id. lig -Lluvioso ̂  Picada.
Elurmontc. 710*4 15*0 N. V¿/ CaMa Cubierto.. ¿
F«rpiSán«... ■ ;' — '
IM©.a.o<»®3* 716*1 2^*0 O Brisa.. Lluvioso, Picada,
Üzai  165*3 22 3 O Cftimg,. Casi ae*p.e tranq.*

785*3 21*0 N . . .  Idem--. Despejado. »
toña,..®... 764 0 25*8 NO... B * lig Casi desp »
Palárm©».... 135*9 218 a Calma. Despejado. »
6j t̂tur|««>5 » - 734*2 19*8 NO.., Brisa.. I d e m . . . »

D irección geso ra l de Correo® y  Te légra fos ,
A ie r  no llovió en nm&unn urovincfn.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día de 20 Junio f o  1896» comparada, 
con la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ - ........  ■■■: 1 - =
Día 19 Día 20.

teuda perpetua ai 4 por lO©- lateriet' f 63'75 63‘§o
. á p t e -  '63*15 63*71-75

fin cor. fir. 
cambio m. 63*125 

68 10-65-60 
fin próx. fin 

no publicado. s 68*65
cambio m. 63 r65 

- 04*40 fin próx, fir.
0*50 prima

idam Id. id. sen# 1 « . . . . . . . . .  . 63 81 .■ 63 9#
P@£SR®¿I8R «3 St4 64 610-04*05'

 ̂ 67*85-00-25-40
66*80-08*36-40-5# 

68‘4í>-68#{#
Idem serles 41 y H, de 1#0 y 200 pesetas' 6180 «190-68 Oyó
iáem id. al 4 per 100 exterior.............  7® 10*4̂ -80-15-20

á plazo 76 *5 »
•pequsMvíH? 77*80 11‘4 -̂85-t#-5B-35 -

16*3 ¡-50̂ 10*6#
11* í 0-61-6# 
79*70-80-75

Mesa series O y  H, de 10# y  20# peseta» 83 01Q •
Idas# amortizabl© al 4 por I#0............ 76 50 76*50-55-50

.pequelos 13*Í0 17 0i0-78‘74-5l-«#
7660-80 

71‘2i-78‘4#-I5
Obligaciones del Tesoaró al portador con 

interés dé 5 por 100 anual, venoimiea 
te de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al20.#94. . , .  104*«5 v
SerieB, números 1 al 64.618. . . .  . 19160 401#65-10

lilletes hipoteearlos de Cuba, 1836.... 86 *0 «6*6 J
pequelos 8690 85*95-80

Idem id. id., 4890...... ......... . 73 ojo 13 OiQ
jpéqttdfios. 7* 0t0 78 #10

Aoolones del Banco deBspata. 883 5# 333 25
'é*m id. Id. einttdadfls pequeias . 383 #1# »
ídem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones).  9 50 0x0
deia de la Compafiía arrendataria de ' *
Tnbaees.—Aoeiones al portador,..... 18175 190 qo-í90*60

190 »T#
Idem id. id. ea&tidades pequefias - 187 0\0 199 0[0-í90*50

489*13
á plazo. 181*75 190*J5 fin cor. vol.

Cambios oficiales sobre p l azas de l R e ino .

9a2« Reaefielo ieaef^

31 Logroño ««o.» $
Alsoy.» * 0*S© 9 Lorea... .« « . « .• * .  0*10 gj
Alioánto... . . . . . . »  0*̂ 6 * Luso....*.*....*^ #*§0 »
Rlmería,. 0*S5 ® M á l a g a . . . 0*2# 9
ávila.. • 0*S5 ® Murcia   • •. ®*S1 | 1
tadajox   0*8# d O rense........... 0*3# i
lareelona   0*̂ 0 3 Oviedo...  0*21 ^
Béiar...•••••••»• 0*8« ® Falencia........... 0*30 &
tóbao   0*20 »  Paímado Mallorca 0*IC m
iurgos.*.*   0*3# a . Pamplona  0*21 m
^áeere^.....».. . .  *0*3# 9 . Pontevedra,......  0*25 ®
Mdix   #‘2i $& leus... «... 0*20 s>
«artapna.. .........  0*20 $ Salamanca.,.. . . . .  ' 6*21 m
¿ a s t o U ó m * 0*80 »  1 San Sebastián..... 0*80 »
lindad Real...... 0*85 -» Santander   0*21 &
Sórdobá. . 0 * 8 ®  »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 n
'orufia.... . . . . . . .  9*21 ® S a a t i a g © , . ,, 0*20 &
htenes5.    6*8$ 'n ÍSsgovia...   0*80 . n
Fenol. . . . .• «o .. .  0*85  ̂ Sevilla... 3 . •«» 0*2# ®
ierona...   0*25 »  Soria,   0*8# s
iijón....................  0*25 9 Tarragona   $*26 ®
Granada   0*20 » falavera la Reina. 0*16 »
N^dalaj&ra  0*81 n Teruel   WU n
laro.«••*••••*•«• 0*25  ̂ Toledo... . . . . . . . .  $*80 k
Suelva.................. 0*2g % fadela . . [  0*61 9
lueisea... ............  0*80 9 \ Valencia.. . . . . . . .  0*20 a
íaén.... . . . . . . . . .  0*8© »  Valkdelid........ »
íeres de Frontera. 0*29 b Vigo   o*2§ ®
L®ó§io. . . . . . . . . . . «  0*80 si Vitoria.. . . . . . . . . ,  0*1̂  s
¡ííérid̂ * 0*80 ® Zamora. . . . . . . . . .  0*30 ^
toares.. i*25 » Zaragoza... . . . . . .  0*20 m

Bolsas extran jeras.

París 19 ds Junio bs 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. ¿ á a
Idem id. id. interior.  ...................   á ¡s

Idem amortizable al % por 10$ ••••••». á »
Idem id. al 2 por 1#0 exterior. á »
Idem id. al 8 por 10$ exterior.. . . . . . .  á a
Obligaciones de Cuba...............   á 866 * 50

Fondos fraa» í 3 por l$0     á lo r is
. . . . .  ( 8 l i«  por 10#....    á 164*15

Consolidados ingleses.    á 412*94

Cambios oficíalos sobre  p la za s  ex ra n je ra s .

landres á la vista, libra esterlina, 29*13 p. pesetas.
Farís á la vista, francos, beneficio, 18*15.ANUNCIOS

GUIA 
O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L

año de 1896. — Se halla de venta en e| 
Almacén de la Gacbta i *  Madrid, situado esí 
lá planta baga del Ministerio de la Gobernad 
oión, á los precios siguientes:

FJsSKTñü

Primera clase  ........... 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem..............  S
En rústica........................  5

h. DMINISTfiAOIÓN ®E LA. &A&MTA DM UaD M W .—  
Las rsélamaeioBes de ejemplares de la Ga®eta qae peí 

«otearle hajaa dejado de resiblr los saserítoses, se Maris 
preeisameate deatro de los tres días siguientes al de la feeMs 
del ejemplar reclamado en Madrid, de oeho días ea previa» 
Blas, m  mes para los snseritores del extranjero j  tres meses 
para íes de Ultramar; entendiéndose que Inora de estos piases 
Be exigiré el pago de cada 'na® de les ejemplares qne w  
pidan. —I

flIN S G  DB LAS AGUAS MIN1RO MBDiOINALlS B S  
v i  ¡a Península é islas adjaemtes. Edíeidn ofioiaL—Se vem» 
de en el Almaaén de la Ga@5?a dx  Mannis á psanrra eads 
ijemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Zui$ Gronzaga y San M artín , Óbispo. 

Cuarenta horas «sl el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— Al las oeho y media 
Funcióa 13 de abono.—Turno impar.—La A fricana .-~ ln ttt- 
mediog en el jardín por la banda del Hospicio.

TEATRO DE APOLO. —- A  las oeho y tres cuarto«.jr-
Las mujeres.—Las escopetas.—El plato del día.—Las m u
jeres.

A  las cuatro y media.—Pan y toros.

TEATRO DEL PRINCIPE AL FON SO.-r A las ocho y tres 
cuartos. La maja.—Cuadros disolventes. — E l gaitero 
Cuadros disolventes.

A las cuatro y media.—Miss Eetyftt.

TEATRO Y CIRCO DE PARISB.— k las cuatro y medra 
y nueve.—Compañía ecasatr#, girntá^t ca, acrobática ye 6> 
miea.—Dos grandes fundones en que tomarán parte los prin
cipales artistas.

Entrada general, 50 céntimos.


